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N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A3/1993. del 
ramo de Correos. provincia Tarragona. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha JO de 
marzo de 1994, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A3/1993, del rd.mo de 
Correos, provincia de Tarragona, que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable como consecuencia 
del pago duplicado del importe de un giro producido 
en la Unidad de Giro de la Jefatura Provincial de 
Correos de Tarragona, el J 3 de octubre de 1989, 
por importe de 129.683 pesetas. 

Lo cual se hace saber con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
whle. puedan comparecer en los autos, personán
dose en fonna. dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Mddrid a 11 de abril de 1994.-El Letra
do Secretario. Mariano F. Sola Femández.-Firma
do y rubricado.-23.068-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-7/94. ramo Caja Postal, provincia de Barcelona. 

Edicto 

El Secretario en el procedimiento de reintegro 
por alcance número C-7/94, Director técnico del 
Departamento 3.° de la Sección de Enjuiciamiento 
del Tribunal de Cuentas, en méritos a lo acordado 
en auto del excelentísimo señor Consejero de Cuen
tas. de fecha 11 de abril de 1994, y para dar cum
plimiento a 10 previsto en el artículo 68. J. en relación 
con el 73.1, ambos de la Lt:y 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
crdimiento de reintegro por alcance número 
e -7 / 19~4, del ramo de ...... aja Postal. Barcelona, con
tra María Luisa Sotoca Hemández, como conse
cuencia de un presunto alcance habido los días 29 
de junio y 31 de julio de 1990 en la oficina de 
«Caja Postal, Sociedad Anónima~. de Sabadell, Bar
celona, por importes, respectivamente, de 57.974 
y 50.000 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados por el mantenimiento u 
\)posición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en 10s autos, personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de e"te edicto. 

Dado en Madrid a 11 de abril de 1994.-El Secre
tario, J. A. Pajares Giménez. Finnado y rubrica
dO.-23.073-E. 

Procedimiento de reIntegro por alcance número 
C-140/92, ramo Caja Postal,'provincia de Ceuta. 

Edicto 

El Secretario en el prd..:edimiento de reintegro 
por alcance número C-140/92, Director técnico del 
Departamento 3." de la Sección de Enjuiciamiento 
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del Tribunal de Cuentas, en méritos de lo acordado 
en providencia del excelentísimo senor Consejero 
de cuentas, de fecha 13 de abril de 1994, y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 68.1, 
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, 

Hace sabe: Que en este Tribunal, se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-140/92, del ramo de Caja Postal, Ceuta, contra 
don Manuel OreUana Crespo y don Juan Antonio 
Orihuela Sánchez, funcionarios de la Caja Postal 
y destinados a la oficina de Hadú (Ceuta), por un 
presunto alcance detectado como consecuencia del 
arqueo realizado en la caja a su cargo, el 30 de 
julio, de 1990, por importe de 50,000 pesetas. 

Lo que se ha¡;e público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en fonna dentro del plazo de nueve día siguientes 
a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 13 de abril de 1994.-EI Secre
tario, J. A. Pajares Giménez.·-Finnado y rubrica
dO.-23.065-E. 

Procedimiento de reintegro 1lor alcance número 
C-134/92, ramo Caja Postal, provincia de Madrid. 

Edicto 

El Secretario en el procedimiento de reintegro 
por alcance número C-134/92, Director técnico del 
Departamento 3.° de la Sección de Enjuiciamiento 
del Tribunal de Cuentas, en méritos a 10 acordado 
en providencia del excelentísimo senor Consejero 
de Cuentas, de fecha 13 de abril de 1994, y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1, 
en relación con el 73.1. ambos de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance numero 
C-134/92, del ramo de Caja Postal, Madrid. contra 
don f-<""'élix de la Osa, a consecuencia de un presunto 
alcance habido el 15 de febrero de 199 I en la oficina 
de «Caja Postal .. Sociedad Anónima», de Leganés 
(Madrid). sita en la calle del Teniente General Mus
Iera, por importe de 100.000 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitado por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsa.bilidad con
table puedan comparecer en los autos. personándose 
en fonna dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 13 de abril de 1994.-EI Secre
tario. J. A Pajares Giménez.-Finnado y rubrica
dO.-23.063. 

Procedimiento de reintegro pro alcance número 
C-28/84 (P.S.Ej.), del ramo de Economia y 
Hacienda, provincia de Málaga. 

Edicto 

El Secretario en el presente procedimiento. Direc
tor técnico del Departamento 3.° de la Sección de 
Enjuiciamiento de este Tribunal, 

Hace saber: Que en procedimiento de reintegro 
por alcance número C-92/92, del ramo de Agri-

cultura, Barcelona, se ha dictado por· el excelen
tísimo senor Consejero de cuentas la siguiente: 

«Providencia.-En Madrid a 15 de abril de 1994. 

Dada cuenta; el contenido de la diligencia anterior. 
de fecha 13 de abril de 1994, reitérese nuevamente 
exhorto de fecha 14 de febrero de 1994 al Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Málaga 
y con su tesultado se acordará. 

Notifiquese a la partes con la advertencia de que 
contra la presente resolución se podrá interponer 
recurso de súplica, ante este Consejero de Cuentas 
en el plazo de cinco dias siguientes a su notificación. 

Lo mandó y ftnna el excelentísimos señor Con
sejero de Cuentas anotado al margen, de que doy 
fe.-Ante mí, el Consejero de cuentas, Miguel C. 
Alvarez Bonald.-EI Secretario, J, A. Pajares Gime
nez.-Firmados y rubricados.» 

Lo que se hace público mediante el presente para 
que sirva de notíficación a doña Milagros Serrano 
Carvajal, esposa de don Pelayo Bentabol Moreno, 
por encontrarse en ignorado paradero, 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.-EI Secre
tario. J. A. Pajares Giménez.-Finnado y rubrica
do.-23.070·E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-35/ 1994. del ramo de Correos, Barcelona. 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 15 de abril de 1994 dictada en el procedi
miento de reintegro por alcance número B-35/1994, 
del ramo de Correos, provincia de Barcelona, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por un presunto alcance habido en los fondos de 
la Oficina Técnica de Correos de La Llagasta. por 
importe de 17.615 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición de la pretensión de responsabilidad con
table. puedan comparecer en autos, personándose 
en ronna, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a su publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1 994.-EI Secre
tario, J, MediJ;a.-Finnado y rubricado,-23.071-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-74/93, ramo Correos, provincia de Las Palmas. 

Edicto 

El Secretario en el procedimiento de reintegro 
por alcance númen- C-74/93, Director técnico del 
Departamento 3.° de la Sección de Enjuiciamiento 
del Tribunal de Cuentas, en méritos a lo acordado 
en providencia del excelentísimo señor Consejero 
de Cuentas, de fecha 15 de abril de 1994. y para 
dar cumplimiento a 10 previsto en el articulo 68.1, 
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-7 4/199 3, del ramo de Correos,' Las Palmas, contra 
don .Francisco CJ;llZ Hernández y don Francisco 
Moreno Suárez. funcionarios adscritos al organismo 
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autónomo de Correos y Telégrafos en Las Palmas 
de Gran Canaria. a consecuencia de un presunto 
alcance contra la Hacienda Pública por la falta de 
pago de los intereses devengados y acordados por 
auto de 3 de enero de 1994. con ocasión de la 
falta de ingreso de tasas, correspondientes a los ser
vicios de télex por cabina en la Jefatura de Correos 
y Telégrafos de Las Palmas y que fueron poste
riormente ingresadas por los interesados. Importe 
de los intereses que se fijan, respectivamente. en 
19.945 y 106.862 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma dentro del plaro de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.-El Secre
tario, J. A. Pajares Giménez. Finnado y rubrica
do.-23.072-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro B.-6/1994. del ramo de Caja Postal de Córdoba. 

Edicto 

Por el presente se hace saber. para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de CUentas mediante auto de'fecha 18 
de abril de 1994, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número 8--6/1994. del ramo 
de Caja Postal de Córdoba; que en ~ste Tribunal 
se sigue procedimiento de reintegro por un presunto 
alcance habido en los fondos de la Oficina Técnica 
de Caja Postal de Montilla, Córdoba el día 11, de 
julio de 1990, por importe de 120.000 pesetas. lo 
que se hace público con la fmalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable, 
puedan comparecer en los autos. personándose en 
fonna. dentro del plazo de los nueve días siguientes 
a su publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 18 de abril de 1994.-EI Secre
tario. J, Medina.-Finnado y rubricado.-23.069-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BARCELONA 

Corrección de errores de edicto 

Don Santiago Raposo Gario, Presidente de la Sec
ción Octava de la Audiencia Provincial de Bar
celona. 

Hago saber: Que en la ejecutoria número 32/1993, 
dimanante del sumario número 74/1988 del Juzgado 
de Instruccíón 17 de Barcelona, se ha publicado 
edicto de fecha 17 de marzo de 1993 en el ~Boletin 
Oficial del Estado» de 13 de abril de 1994. debiendo 
el mismo quedar rectificado de la siguiente fonna: 
Las condiciones de la subasta números 1 y 2 que
darán de la siguiente manera: 

«l. Que servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de tasación de cada uno de los inmuebles., 
sirviendo de tipo para la segunda el 75 por 100 
del que sirvió para la primera y celebrándose la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. 

2. Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero.* 

Dado en Barcelona a 19 de abril de 1994.-'EI 
Presidente. Santiago Raposo Garín,-La Secreta
ria.-23.057·E. 
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JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO 1 

MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Carlos Bueren Roncero, 
Magistrado Central de Instrucción número 1 de 
los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen dili
gencias previas. número 366/1993, sobre explosión 
de artefacto con fecha 7 de agosto de 1993. en 
el hotel Doblemar-Casino. sito en Gran Vía. sin 
número, de la Manga del Mar Menor~San Javier 
(Murcia), acordándose por resolución del día de 
la fecha: \ 

Dado el ignorado paradero de la menor lesionada 
Susana Rodríguez Díaz, por el presente se le cita 
de comparecencia para ante este Juzgado. sito en 
la calle García Gutiérrez. 1, de Madrid, en el plazo 
de diez dias a contar desde la publicación del pre
sente, a fm de recibirle declaración y hacerle el 
ofrecimiento de acciones que preveen los articu
los 109 Y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
haciéndosele saber que puede mostrarse parte en 
la causa y reclamar o no las indenmizaciones que 
pudieran corresponderle. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Bueren Roncero.-EI Secre-
tario.-23.046-E. . ' 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 373/1989. se siguen autos de ejecutivo-Ietras de 
cambio, a instancia del Procurador don Abelardo 
López Ruiz, en representación de «Albacete. Socie
dad Anónima» (Albasa), contra don Francisco 
Atiénzar Alcántara, en reclamación de 853.944 
pesetas de principal, intereses y costas. en -los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez. en su caso, y ténnino de veinte días, 
el bien que se dirá, que se llevarán a efecto en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las once 
horas de los días 1 de junio. 4 de julio y 5 de 
septiembre de 1994, respectivamente, con las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el del valor del bien; en la segunda, el valor 
del bien con rebaja del 25 por 100; Y la tercera 
es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar. previamente, 
en la cuenta número 003400017037389 de la ofi
cina número 1.914 del Banco Bilbao Vizcaya. una 
cantidad igual, al menos. del 20 por 100 del tipo 
de subasta para la primera y la segunda, y para 
la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
debiendo presentar· en el acto de la subasta el corres
pondiente resguardo de ingreso. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
confonne al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 
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Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo. 
confonne a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado el deman~ 
dado, este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptima.-Que, en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere. los autos se encuentran de manifiesto ep 
Secretaria, pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante de los mismos. entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que 
puedan exigir ningUn otro. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los p¡eferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tin~e a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Aguas Nuevas (Albacete), en la calle 
Melegriz. número 16 •. de 650 metros cuadrados, 
consta de patio y varias dependencias, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número l de Albacete. 
al tomo 1.550. libro 287, sección tercera, folio 124, 
finca 18.131. Valorada pericialmente en la suma 
de 9.750.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 22 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Pérez Yuste.-EI 
Secretario.-22.968-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado. bajo el número 
30M 992, a instancia de I~ Entidad «Psa Crédit 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Manuel Llamas 
Jiménez, contra don Felipe Peña Humanes y doña 
Rosalla Ana Chamorro Córdoba, sobre reclamación 
de cantidad (Cuantia: 1.771.220 pesetas), en reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta por primera, segunda y 
tercera vez. y ténnino de veinte días. los bienes 
embargados y que luego se expresarán. bajo las con
diciones siguientes. 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo dia 27 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en· la calle Colegios. núrilero 4, de Alcalá de 
Henares. asimismo. para el caso de no existir pos
tores a esta primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda. con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera, el próximo 
dia 28 de junio próximo, a las ,once horas. en el 
lugar antes indicado. y en su caso. la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala 
el próximo día 29 de julio próxitho, a las once horas, 
en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta. la can
tidad de 330.000 pesetas. el primer lote y de 
7.025.250 pesetas el segundo lote, en que han sido 
tasados los expresados bienes, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar al menos el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Así mismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la fonna prevenida en el 
articulo 1499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos. que los titulos de pro
piedad, suplidos con certificación del Registro. se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re al crédito del actor. quedaran subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el remantante los acep
te y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1) Velúculo modelo citroen. C-15-RD: matricu
la M·2355·LL; año de matricula 1990. 

2) Vivienda sita en Meco (Madrid). Urbaniza
ción Nueva Castilla, bloque 8, escalera derecha, piso 
cuarto A. Inscrita al tomo 3.410. libro 95. folio 
166. finca 6289·N. 

Dado en Alcalá de Henares a 18 de marzo de 
I 994.-El Juez.-El Secretario.-22.296. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Cannen Fresneda Garc1a, Jueza sustituta del 
Juzgado de PIDnera Instancia e Instrucción Dúme-
ro 4 de Alcorcón, 

Hace saber: Que ante este Juzgado. y bajo el núme
ro 196f 1993. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia del Procurador señor Ibáñez 
de la Cardiniere. en nombre de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra don Francisco 
Javier Vallejo Cano. don Víctor Manuel Vallejo 
Cano y don Carlos Vallejo Cano. en cuyos autos 
se ha acordado~ por providencia de fecha 9 de febre
ro de 1994, sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnmo de veinte días, el bien hipotecado a 
los demandados. consistente en fmca sita en Alcor
eón. calle Príncipe Juan Carlos. número 2, escalera 
centro. 5.0 D. por el precio para cada una de las 
subastas que se anuncian y se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y formas siguientes: 

En primera subasta el día 1 de junio de 1994. 
a las once horas. no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo de remate. ascendente a la cantidad 
de 13.696.000 pesetas. 

En segunda subasta el dia 4 de julio de 1994, 
a las once horas. caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor. con la rebaja del 25 por 
100 de la que sirvió de base en la primera en las 
mismas condiciones que la primera. 

En tercera subasta el dia S de septiembre de 1994. 
a las once horas. si no hubo postores en la segunda, 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Secre
taria de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliegos cerrados. depositando para ello en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquel, el importe de la 
consignación correspondiente para cada caso. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se pondrán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose que todo licitador aceptará como bastante 
ia titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedará subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca registra! número 3.267. Casa señalada con 
el número 2 de la calle Principe Juan Carlos. al 
sitio conocido por Parque de Lisboa, en Alcorc6n. 
Linda: Frente. con paSillo de acceso; derecha, con 
el piso letra C; izquierda, con piso letra e, y fondo, 
con calle Príncipe Juan Carlos. Tiene una supe~cie 
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de 89,13 metros cuadrados, aproximadamente. 
Representa una cuota o participación en el total 
valor de la fmca, elementos comunes y gastos de 
0.720 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alcorcón. al tomo 772. libro 36, fmca núme
ro 2.795. folio 36. 

Dado en Alcorc6n a 9 de febrero de 1994.-La 
Jueza. Carmen Fresneda Garcia.-La Secreta
ria.-22.969-3. 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Algeciras. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 201/1992. segui
dos a instancias de tc:Guerin. Sociedad Anónima~, 
representada por el Procurador señor Molina Gar
da, contra la entidad tc:Algeluz. Sociedad Limitada~. 
sobre reclamación de la cantidad de 5.134.415 pese
tas de principal. más 1.600.000 pesetas de intereses 
legales y costas, en los cuales por propuesta de pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pri
mera Y. en su caso, segunda y tercera públicas subas
tas. éstas en prevención de que no hubiere postores 
para la primera y segunda, la fmca embargada a 
la demandada que luego se describirá, para cuya 
celebración se ha señalado la hora de las once de 
los dias 31 de mayo de 1994, 5 de julio de 1994 
y 28 de julio de 1994; teniendo lugar las mismas 
ante este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Algeciras, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma 
de 8.000.000 de pesetas. cantidad en que fueron 
tasadas pericialmente. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; 
qué para tomar parte en el remate deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caYa, número de cUenta 1201000170201/92. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del expresado tipo. sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que la certificación de cargas estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrá 
ser examinada; que se carece de titulo de propiedad. 
que ha sido sustituido por certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad de Alge
ciras. de la que aparece inscrita la fmca a favor 
de la entidad demandada, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante dicha titulación; que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema- ' 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. no destinándose a su extin
ción el precio del remate, y que éste no podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero, a excepción 
de la parte aetora. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la suma 
de 6.000.000 de pesetas. equivalente at 75 por 100 
del fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran dichas dos terceras partes 
de dicho tipo, y con las demás condiciones expre
sadas para aquélla. 

y la última y tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo los licitadores consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado la suma equivalente al 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda y con las demás con
diciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado; junto a aquél. el resguardo del importe 
de la consignación expresada anterionnente. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

1. Urbana: casa marcada con el nfunero 66 de 
la calle Ponce de León. 3, de la ciudad de Algeciras. 
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es de planta baja, consta de varias habitaciones y 
servicios. Tiene una superficie de 150 metros cua
drados. de los que 50 metros cuadrados constituyen 
la edificación y el resto destinado a patio. Inscrita 
al follo 110 delllbro 577. tomo 918. finca 32.175. 

Dado en Algeciras a 21 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-22.957-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ali
cante, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial, venta de bien, pública subasta 
número 344/92, instados por «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima~. representada por 
el Procurador señor Saura Saura, contra don Manuel 
Antonio Manzanaro Fernández y doña Elisa Maria 
Valverde Lapeña, en el que se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días el 
bien embargado que al fmal se dirá. El remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, y para 
la primera subasta el dia 23 de junio. a las doce 
horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación el día 25 de 
julio. por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 26 
de septiembre. a'las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad fijada en la escritura. no admitiéndose 
postura en primera que no cubra dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Agencia 141, avenida Aguilera. 29. Alicante, cuenta 
0097. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado en ignorado paradero 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados. domingo o festivo se entien· 
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 23.-En Torrevieja, partido de los Gases, 
Torrejón y ensanches, yen calle sin nombre. vívien
da situada en planta tercera de elevación del edificio 
de que forma parte, es decir de tipo E. con entrada 
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por la escalera uno, primera puerta a la izquierda. 
según se sube por la misma. Tiene una superficie 
construida de 107 metros cuadrados y útil de 86 
metros 76 declmetros cuadrados: con terraza,. tres 
dormitorios. paso, cuarto de baño. cuarto de aseo 
y cocina-lavadero. Linda: Frente. con caja y hueco 
de escalera uno, patio de 20 metros 7 decimetros 
cuadrados, en vuelo vivienda 24. tipo F. de igual 
planta; derecha. caja y hueco de escalera uno, vivien
da 24, tipo F. de igual planta y calle, sin nombre; 
izquierda, con José Dura Ruiz. patio mancomunado. 
y fondo. con patio mancomunado y con vivienda 
22, tipo D. de igual planta. Inscrita en el Registro 
de Orihuela 2, tomo 1.452, libro 364, folio 22, fmea 
28.631. Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 5.380.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-lueza, Cannen Mérida Abri1.-EI Secre
tario.-20.141. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Fe Ortega Mifsud, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 559/1991. a ins
t:8ncia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador don Jorge Manzanaro 
Salines, frente a don Juan Francisco Molina Mar
tinez, don Francisco Molina Vicedo y doña Amalia 
Martinez Molina, en los que por providencia de 
hoy, he señalado para que tenga lugar en primera, 
celebración de la venta en pública subasta, de los 
bienes Que''¡uego se relacionarán, y por término de 
veinte dias, el próximo día 15 de junio, y hora de 
las once de su mañana, en la Secretaria de este 
Juzgado y con las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta, el tipo será 
el resultado del avalúo; para la segunda, el mismo 
con el 25 por toO de rebaja, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar haber consignado previamente. en la Cuen
ta de Depósitos y Consignaciones judiciales. número 
O 118. del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», avenida Estación. 8. de esta capital, una can
tidad mínima igual al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y crédito anteriores y prefe
rentes al de la parte aetora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Los autos están de manifiesto en Secre
taría del Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Para caso de ser declarada desierta la primera. 
se ha señalado para la segunda, el dia 15 de julio. 
y hora de las once de su mañana, y para la tercera 
subasta, el próximo dia 15 de septiembre. y hora 
de las once de su mañana. 

Los bienes objeto de subasta son: 

1) Mitad indivisa de tierra indivisible. blanca, 
sita en el partido del Puerto. Solana de Las Encebras, 
del término de Jwnilla. Es la fmca registra! número 
27.834. Valorada en 300.000 pesetas. 

2) Mitad indivisa de tierra de secano, indivisible, 
blanca. sita en el partido del Puerto. Solana de Las 
Encebras. del ténnino de Jumilla, Es la fmca número 
8.352. Valorada en 600.000 pesetas. 

3) Tierra 'de secano indivisible, blanca. sita en 
el partido del Puerto. Solana de Las Encebras. en 
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el ténnino de Jumilla Es la fmca registra! 8.353. 
Valorada en 300,000 pesetas. 

4) Mitad indivisa de la finca 8.354. que pos-
teriormente. por división pasó a formar las fincas 
números 10,810 y 10,811, Que se vaJoran de la 
siguiente forma: 

Finca 10.810, sita en el partido del Puerto, Solana 
de Las Encebras, en el término de Jumilla. Pleno 
dominio valorado en 380.000 pesetas, 

Finca 10.811. sita en el partido del Puerto, Solana 
de Las Encebras, en el término de Jumilla. Valorado 
su pleno dominio en 500.000 pesetas. 

5) Mitad indivisa de tierra de secano, indivisible, 
blanca, sita en el partido del Puerto, SolaÍla de Las 
Encebras, del término de Jumilla. Es la finca registral 
número 27.833. Valorada en 350.000 pesetas. 

6) Mitad indivisa de tierra de secano. indivisible, 
blanca, sita en el partido del Puerto, Solana de Las 
Encebras, del ténnino de Jumilla. Es la finca registral 
número 27.061. Valorada en 90.000 pesetas. 

7) Tierra de secano, indivisible. blanca, hondo, 
trozo llamado «Albar de Falcóm. Tiene una super
ficie de 22 áreas 36 centiáreas. Es la fmca registral 
número 9.976. Valorada en 350.000 pesetas. 

8) Tierra de secano indivisible, blanca, sita en 
el partido de Las Encebras, en el término de JumiUa. 
Es la fmca registral número 3.862. Valorada en 
1.100.000 pesetas. 

9) Tierra de secano, indivisible. con almendros, 
trozo denominado «La Solana bajo la Canal de 
Bias», en el partido de Las Encebras, en el término 
de Jumilla. Es la fmca registral número 9.974. Vale-
rada en 1.300.000 pesetas. 

10) Casa cortijo, llamada del Palomar, sita en 
el partido de Las Encebras. en el término de JUmiUa. 
Es la finca registra! número 9.972. Valorada en 
5.750.000 pesetas. 

11) Tierra de secano, indivisible, que eventual
mente puede regarse con agua de la fuente del Sopal
mo, en el partido de Las Encebras. en el término 
de Jumilla. Es la fmca registral número 8.757. Vale-
rada en 700.000 pesetas. 

12) Vehículo Land Rover, 109 diesel, matrícula 
MU-8570-L. Valorado en 75.000 pesetas. 

13) Vehículo Renau-It 9. GTD, matrícula 
MU-2590-AJ. Valorado en 450.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación, libro el presente, 
que será ftjado en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. así como publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado», y en el '«Boletin Oficial de la Provincia», 
en Alicante a 4 de marzo de 1994,-La Magistra
da-Jueza, María Fe Ortega Mifsud.-La Secretaria 
judicial.-22.305-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Rafael Andrés Hemández, Magistrade--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 71 111 992--C, instado por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad AnlT 
nima» contra don Electo Martinez Hemández y 
doña María Bosch Subirat, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
y por término de veinte dias, el bien embargado 
que al fmal se dirá. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 5 de julio de 1994. a las once treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación de parte demandante. el día 5 de sep
tiembre de 1994, a las once treinta horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal- foana, el día 5 de octubre de 
1994 .. a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado O en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-En el supuesto de que alguna de las 
fechas contenidas en el presente coincidiese con 
un dia festivo. se entenderá que pasa al siguiente 
dia hábil. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores ,Que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus respe<ftivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la· publicación del presente 
de notiftcación en legal fonna a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. En ténnino municipal de Alicante, núme
ro 20. Vivienda 1-1, situada en la primera planta, 
del edificio A, del Club del Mar, señalada con el 
número 20 del inmueble. Tipo E. Mide 64.62 metros 
cuadrados. Consta de comedor-estar, tres dormi
torios, cocina y cuarto de baño, y tiene una terraza 
que mida 43 metrós cuadrados. Inscripción: Asiento 
anterior al tomo 1.444, libro 584 de la sección pri
mera, folio 77, fmca registral número 35.363. ins
cripción tercera, del Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Alicante. 

Valoración: 18.550.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de marzo de I 994.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Andrés Hemández.-La 
Secretaria.-22.259. 

ALMAGRO 

Edicto 

Don Miguel Angel Feliz Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Almagro y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Almagro. con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Unicaja, 
representada por' el Procurador don Juan Villalón 
Caballero, contra don Justo Garcia Pedrero y doña 
Dulce Barrajón Córdoba en reclamación de un prés
tamo con garantla hipotecaria, se saca a pública 
subasta, las siguientes fmcas: 

1. Rústica.-Tierra erial y pastos. en término de 
Almagro. al sitio de Camino de Guijarral o Lomas 
de Domingo, de caber 2,5 fanegas. equivaJentes a 
I hectárea 61 centiáreas. Linda: Norte. doña Maria 
Nieves Jorreto; sur, la fmca Que se describe después; 
este, don Fructuoso Verano. Y oeste, don Justo ~
cia Pedrero. Valor de tasación: 885.000 pesetas. Ins
cripción: Tomo 81,libro 24. folio 131. fmca número 
2.879, inscripción tercera. 
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2. Rústica.-Tierra erial y pastos. en ténnino de 
Almagro, al sitio titulado Cerrillo de Domingo, de 
caber 6 celemines, equivalentes a 32 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Norte. la fmea antes descrita; sur 
y oeste, don Justo Garcia Pedrero, y este, doña 
Maria Nieves Jarreto. Valor de tasación: 176.000 
pesetas. Inscripción: Tomo 81, libro 24, follo 131. 
finca número 2.880. inscripción tercera. 

3. Rústica.-Tierra de regad,io con pozo y alberca 
en término de Almagro. sitio de Picado, paraje deno
minado Jalbergueras. ÍX>llgono 30. parcela 4 del 
catastro, de caber 1 hectárea 72 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Norte. don Justo García Pedrero; sur, don 
Fennin Díaz; este, doña.Sacramento Toledo y don 
Joaquín Espinosa, y oeste. doña Carmen Marina. 
Valor de tasación: 946.000 pesetas. Inscripción: 
Tomo 1, libro 1, folio 145. fmea número 35. ins
cripción séptima. 

4. Rústica.-Tierra de regadio o huerta. en tér
mino de Almagro, sitio Los Terreros, con pozo y 
alberca, y una superficie de 4 fanegas o 2 hectáreas 
57 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte. don Francisco 
López; sur, don Vicente Garcia; este, don Jesús 
de la Rubia. y oeste, Los Jalbegueros. de don Justo 
García Pedrero. Valor de tasación: 1.416.000 pese
tas. Inscripción: Tomo 59. libro 18, folio 152. Unca 
número 2.271, inscripción sexta. 

5. Rústica.-Tierra en parte de huerta y en parte 
de secano, en término de Almagro y al sitio Dehesa 
de Córdoba. con tres quintas partes de pozo encla
vado en la misma. y una superficie de 1 hectárea 
39 áreas 52 centiáreas. la cruza la via férrea. Linda: 
Norte. don Antonio y don Alfredo Santiago; sur, 
don Justo Garcia Pedrero; este, carretera de Carrión; 
y oeste. la vía férrea. Valor de tasación: 767.000 
pesetas. Inscripción: Tomo 81, libro 24, folio 234, 
fmca nUmero 2.922. inscripción segunda. 

6. Rústica.-Tierra secano cereal, indivisible, en 
término de Almagro, al sitio Camino de Carrión, 
también llamada Jalbegueras, de 3 hectáreas 21 
áreas 98 centi~as. Linda: Norte, doña Estrella 
Lozano; sur. don Vidal Marina; este. don Juan Pedro 
Jiménez, y oeste, don Vicente de la Rubia y el cami
no de Carrión. Valor de tasación: 4.747.000 pesetas. 
Inscripción: tomo 234, libro 62. folio 177. fmca 
número 5.994. inscripción segunda. 

7. Rústica.-Tierra secano cereal. indivisible. en 
término de Almagro, al .sitio Dehesa de Córdoba, 
de 96 áreas. Linda: Norte, doña Maria Jesús Gómez 
de la Rubia; sur, don José Maria Arroyo Ruíz; este, 
camino de Carrión. y oeste, don José Marta Arroyo 
Ruiz. mediante la VÍa férrea. Valor de tasación: 
528.000 pesetas. Inscripción: Tomo 178. libro 50, 
folio 114. fmea número 5.001. inscripción tercera. 

8. Rústica.-Tierra secano cereal, en término de 
Almagro. al sitio Dehesa de Córdoba, de caber 60 
áreas. Linda: Norte, don Justo Garcia Pedrero; sur, 
don Guillenno Malagón Abad; este, carretera de 
Carrión, y oeste, la vía férrea que separa esta parcela 
del resto de la fmca matriz. de don José Maria 
Arroyo Ruiz. Valor de tasación: 330.000 pesetas. 
Inscripción: Tomo 253. libro 67, folio 65. fmca 
número 6.503. inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiericia 
de este Juzgado. sito en calle Chile, número 4. el 
dia 1 de junio, a las diez treinta horas, previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el reflejado ante
rionnente. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas can
tidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de t;ste Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin éuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, aJ crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 29 de junio, a las 
diez treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la v.aloración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 27 de julio, a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Almagro a 21 de marzo de 1994.-El 
Juez, Miguel Angel Feliz Martinez .-EI Secreta
rio.-22.958-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego AJarcón Candela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alme
ria. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario 
de España, bajo el número 199/199'3, a instancias 
del Procurador señor Vizcaino Martínez. en nombre 
y representación del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». contra don Cándido del Aguila 
Doñas, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de quince días el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaladp para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 1 de junio 
de 1994 y hora de las once quince de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el 
tipo de 5.525.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto que resultare desierta 
la primera subasta. se ha señalado para la segunda 
subasta el dia 21 de junio de 1994, a la misma 
hora. con rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera el dia 14 de julio de 1994, 
a la citada hora. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 0233000018019993. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal del paseo de Alme
ria, presentando en resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a dos tercios 
del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sólo podrá hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero, el ejecutante o parte 
actora. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumple con su obligación, y descaren aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.--Caso que hubiere de suspenderse de 
las tres subastas se traslada su celebración para el 
siguiente día hábil a la misma hora. 

Duodécima-Sin perjuicio de la que se lleve a 
cabo en la fmca hipotecada confonne a lo-previsto 
en los articulos 262 a 279 de la bey de Enjui
ciamiento Civil. de no ser hallado en ella persona 
alguna, este edicto servirá igualmente para notifi· 
cación al deudor del triple señalamiento, lugar, dia 
y hora para el remate, y de los terceros poseedores 
registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Número 3: Vivienda tipo A. en planta primera, 
con una superficie construida de 118 metros 83 
decimetros cuadrados y útil de 89 metros 68 deci
metros cuadrados. Linda: Norte, rellano de acceso; 
sur, calle Canarias; este. edificio «Mirasol»; oeste. 
la otra vivienda de su planta y dos patios de luces. 
Tiene vinculado como anejo inseparable un trastero. 
tipo W, en esta misma planta, con una superficie 
construida de 14 metros 30 decimetros cuadrados. 
que linda: Norte, subsuelo del edificio; sur, rellano 
de acceso; este, edificio «Mirasol»; este, hueco del 
ascensor y trastero tipo Y de esta planta. 

Cuota: 4,22 por 100. 
Figura inscrita al tomo 1.491. libro 425. fo

lio 217. fmca número 41.181. del Registro de la 
Propiedad de Betja. 

Dado en Almeria a 26 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Diego Alarcón Candela.-La 
Secretaria judicial.-22.996-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Alarcón Candela. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario 
de España, bajo el número 279/1991. a instancias 
del Procurador señor ViZcaíno Martinez, en nombre 
y representación del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Luisa Fer
nández Garcia y don Juan Maria Cortés Lorenzo, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por "ténnino de quince dias el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 1 de junio de 
1994 y hora de las once diez de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo 
de 5.912.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto que resultare desierta 
la primera subasta, se ha señalado para la segunda 
subasta el día 21 de junio de 1994, a la misma 
hora. con rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se. ha 
señalado para la tercera el dia 14 de julio de 1994. 
a la citada hora. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en ·pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por. 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 0233000018027993. abierta en el Banco 
Bilbao ViZcaya. oficina principal del paseo de Alme
ria. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-SÓlo podrá hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero, el ejecutante o parte 
actora. 

Novéna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que' corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplliniento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumple con su obligación, y desearen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Caso que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración para el siguiente día hábil a la misma hora. 

Duodécima.-Sin peljuicio de la que se lleve a 
cabo en la finca hipotecada conforme a lo previsto 
en los artículos 262 a 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. de no ser hallado en ella persona 
alguna, este edicto servirá igualmente para notifi
cación al deudor del triple señalamiento, lugar. dia 
y hora para el remate. y de los terceros poseedores 
registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex de protección oficial. tipo C. de 
dos plantas con garaje en bajo, con una total super
ficie construida de 122 metros 40 decímetros, y 
útil de 100 metros 34 decímetros de los que corres
ponden al garaje. construidos 15 metros 60 decí
metros. y a la vivienda. construidos 106 metros 80 
decímetros. y útiles 86 Inetros 33 decímetros, todos 
cuadrados; el resto de la parcela no ocupada por 
la edificación se destina a patio y ensanche. 

Sita en Almeria, barriada del Alquián, calle Silen
cio. Villa Fortuna I. dúplex C-3. 

Figura inscrita al tomo 1.209, libro 557, folio 
5, fmca número 35.701, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Almeria. 

Dado en Almeria a 26 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Diego Alarcón Candela.-La 
Secretaria judicial.-22.998-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Alarcón Candela. Magistrado-Juez .del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alme
ría, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 159/1993, se sigue procedimiento sumario espe
cial del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias del Procurador señor Martin Alcalde, en 
nombre y representación del «Banco de Comercio, 
Sociedad Anónima» contra don Juan Benavides 
Rivas y doña Maria Real Manzano, en cuyo pro
cedimiento y por providencia del día de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
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hipotecados a los demandados. que al fmal del pre
sente edicto se relacionan. para cuyas subastas se 
ha señalado el dia 1 de junio de 1994, y hora de 
las doce. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes ascendente a 12.090.000 
pesetas. El local comercial (registral número 32.548) 
y a 6.510.000 pesetas la vivienda (registra! número 
32.552) que fueron fijadas en la escritura de hipo
teca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo los lici
tadores consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, previamente, el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido previamente la falta 
de titulación, debiendo confonnarse los licitadores. 
respecto del títule, con Jo que resulta de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en esta Secretaría. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquel el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber· posturas en la primera subasta. 
se señala para la segunda subasta, el día 28 de junio 
de 1994, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100. 

Se señala igualmente. para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta, tercera, sin sujeción 
a tipo y se señala para la mism~ el día 26 de julio 
de 1994. a la misma hora. 

Que en caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial, señalado con el número 5 de 
los elementos individuales, sito en la planta baja 
del edificio de doce cuerpos de alzada. incluidas 
las de sótano y ático, sin número, hoy 121, en la 
carretera de Cabo de Gata. en esta capital; ocupa 
una superficie construida de 128 metros 80 ded
metros cuadrados: lindante: Norte, calle José Anto
nio; sur, carretera de Cabo de Gata: este, don Juan 
Benavides Rivas, y oeste. portal. zaguán. caja de 
escaleras y local número 6 de los elementos. 

Inscrita al folio 113, tomo 1.757, libro 730. finca 
número 32.548 del Registro de la Propiedad número 
2 de Alrnería. 

Vivienda, tipo A. señalada con el número 7- de 
los elementos individuales, sita en la planta primera 
alta del mismo edificio que el anterior. ocupa una 
superficie construida de 108 metros 3 decímetros 
cuadrados; lindante: Norte. patio de luces y calle 
José Antonio; sur. dicho patio, vivienda tipo B de 
igual planta y carretera de Cabo de Gata; este. 
don Juan Benavides Rivas. y oeste, viviendas tipo 
B y E de igual planta. rellano distribuidor y referido 
patio de luces. 

Inscrita al folio 17, tomo 1.757. libro 730. finca 
n,lI.mero 32.552 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Almeria. 

Dado en Almeria a 2 de febrero de l 994.-EI 
Magistrado-Juez. Diego Alarcón Candela.-La 
Secretaria.-23.0 1 0-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Alarcón Candela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo biljo el número 38811.991, prO-
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movidos por el Procurador de los Tribunales señor 
Martín Alcalde, en nombre y representación de 
«Mapfre Leasing. Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Belmonte Mudoz, sobre reclamación de 
1.939.229 pesetas de principal, más otras 900.000 
pesetas de crédito supletorio, en cuyo procedimiento 
y por providencia del día de la fecha. se ha acordada 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes embargados 
a la referida parte demandada, y que al fmal del 
edicto se relacionan. para cuya subasta. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se 
ha señalado el día 31 de mayo de 1994, a las once 
horas de su mañana. sirvvmdo de tipo para esta 
primera subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiera postores en la primera. segunda subasta 
para el día 30 de junio de 1994, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma, el de valoración 
de los bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera, y caso nece
sario. segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha sefialado, para el supuesto de que 
no hubiera postores en la segunda. tercera subasta, 
a celebrar el día 29 de julio de 1994. a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora. para el siguiente día hábiL 

En todas las subastas referidas. y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación. o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

S610 las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente, en el establecimien" 
to destinado al efecto. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor dé los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate, para dar traslado a la 
parte demandada, para que dentro de los nueve 
días siguientes. pueda pagar al acreedor. liberando 
los bienes, o presentar persona que mejore la pos" 
tura, haciendo el depósito prevenido en el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
íos acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi" 
ficación de cargas que obra unida a los autos. para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Local 11, en la planta semisótano, 
señalada con el número 8 duplicado, de los ele
mentos individuales. el edificio sito en esta ciudad. 
con fachada a dos' calles. a la carretera de Cabo 
de Gata y a la de Costa del Sol. Superficie construida 
de 28,10 metros cuadrados. Inscrita al libro 525. 
tomo 1.177. folio 196. fmca número 32.706 del 
"Registro de la Propiedad número' 2 de Almería. 

Valorado en 750.000 pesetas. 
2. Vivienda dúplex. de protección oficial, tipo 

C-2. sita en la planta primera y segunda alta. desde 
la calle Costa del Sol. señalada con el número 22. 
de los elementos individuales del edificio silP en 
esta ciudad. con fachada a dos calles. a la carretera 
de Cabo de Gata y a la de Costa del Sol. Superficie 
construida de 108.62 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 496. tomo 1.148. folio 53. fmca número'J0.617 
del Registro de la Propiedad número 2 de Almeria. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 11 de marzo de l 994.-EI 
Magistrado-Juez. Diego Alareón Candela.-La 
Secretaria judicial.-22.358-3. 
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ALMERIA 

Edicto 

Don 'Francisco Javier Peñas Gil. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Almeria. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
789/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia del Procurador don Emilio 8at
Iles Paniagua, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Córdoba, contra don Cristóbal L6pez 
Martínez, en reclamación de 6.341.790 pesetas, y 
en cuyos autos, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera Y. en su caso, segunda -y tercera vez, 
para el supuesto de que no hubiera postores en 
la anterior, por ténnino de veinte días cada una, 
las fmeas hipotecadas que más abajo se describen, 
con las condiciones que se especifican a continua
ción: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Gerona. número 14, 
quinta planta. de esta capital, a las once horas, en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 9 de julio de 1994. 
Segunda subasta: Día 12 de septiembre de 1994. 
Tercera subasta: Dia 5 de octubre de 1994. 

Se hace constar que si. por causa de fuerza mayor, 
no pudieran celebrarse las subastas en los días fIja
dos. se trasladará. el acto al siguiente dia hábil y 
a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Tipo de la subasta: El pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que asciende 
a las tasaciones acordadas para la primera, el 75 
por 100 de la cifra anterior para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. En la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas inferiores al tipo 
fijado. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán los licitadores presentar el res
guardo que acredite tener consignada en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta con el número 0247 en la oficina principal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. a excep
ción del ejecutante, si concurriese. En la tercera 
o ulteriores subastas, el depósito consistirá en un 
20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. Estas cantidades. a excepción del rema
tante. se devolverán a las partes, salvo que el acree
dor, con la conformidad de los licitadores, inste 
que se queden en depósito por si el adquirente no 
cumple su obligación de pagar el precio total. apro
bándose el remate a favor del qu~ le siga. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que contendrá, además, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
precedente e igualmente contendrá. la aceptación 
expresa de las condiciones quinta y sexta de este 
edicto, sin cuyos requisitos no se tendrán en cuenta 
al efectuar la apertura de la plica. 

Cuarta.-Las posturas podrán efectuarse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante este Juzgado, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla. previa o simultáneamente. 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si 'Ios hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Sin perjuicio de que se notifique al deu
dor el señalamiento de la subasta en la fmca hipo
tecada, de no ser hallado en ella, este edicto servirá 
de notificación para él y. para cualquier poseedor 
registral y no registral. 

Fincas objeto de subasta 

L Vivienda de renta limitada, tipo D, izquierda, 
segunda planta, sita en la calle San Martín. número 
l. Ocupa una superucie de 66 metros 11 decímetros 
cuadrados útiles. Registro de la Propiedad número 
l de Almena. inscrita al folio 195 del tomo 1.093. 
libro 502, fmca número 8.294. 

Tasada esta fmca a efectos de subasta en 
5.394.000 pesetas. 

11. Trozo de tierra de secano. situado en el paraje 
El Saladar y Leche, con cabida de 96 áreas 28 
centiáreas. Registro de la Propiedad número 3 de 
Almeria, inscrita al folio 1.031, libro 305, folio 114, 
fmca número 24.251. 

Tasada esta finca a efectos de subasta en 
3.395.000 pesetas. 

III. Trozo de tierra de secano, en igual sitio. 
térntino y paraje que la anterior, con cabida de 
17 áreas 2 centiáreas. Registro de la Propiedad 
número 3 de Almeria, inscrita al tomo 1.035, libro 
305, folio 118, fmca número 24.263. 

Tasada esta fmca a efectos de subasta en 607.000 
pesetas. 

Dado en Almena a 5 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Javier Peñas Gil.-EI Secre
tario.-22.798. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres GonzAlez, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Arrecife-Lanzarote, 

Hace saber: Que a las doce treinta horas de los 
dias: 

Para la primera. el día 27 de mayo de 1994. 
Para la segunda. el día 27 de junio de 1994. 
Para la tercera. el dia 27 de julio de 1994. 
Tendrá lugar en este Juzgado por primera •. segunda 

y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
la garantía del préstamo que se reclama. en los autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 17711993 a instancia 
de entidad ~Palcanarias. Sociedad Anónima» hacién
dose constar: 

Primero-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 de la valoración en la primera y segunda, 
y en la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta. el precio de tasación. 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo, estarán de manifiestp en la Secretaria de 
este Juzgado. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remalante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
prirlcipal de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 
3464. hasta el momento de la celebración de la 
subasta. En dichas posturas deberá hacerse constar 
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que el postor acepta expresamente las obligaCiones 
consignadas en la regla octava del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciera, y podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Porción de terreno donde dicen El Quin
tero, en térntino municipal de San Bartolomé. de 
supe'rticie aproximada 1 ahnud y 1 cuartillo. o sea 
13 áreas 55 centiáreas. Linda: Norte, herederos de 
don Rafael 'Luzardo; sur, los de don Antonio Per~ 
domo Cabrera; este, ~erederos de don Marcial 
Rodríguez Camejo; oeste, camino público. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife al tomo 959. libro 91, folio 197. fmca 
número 8.940. 

Tasada a efectos de subasta en 25.000.000 de 
pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima A, párrafo último del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá 
que caso de no ser posible la notificación personal 
al demandado deudor, respecto al lugar. día y hora 
del remate, quedará enterado de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. siendo dicho 
demandado don José Antonio León Rodríguez. 

Dado en Arrecife a 22 de marzo de 1994.-EI 
Juez accidental. David Cáceres González.-El Secre
tario.-2l.323-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
8 de junio, 8 de julio y 8 de septiembre tendrá 
lugar etl. este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta 
de la fmca especiahnente hipotecada para garantia 
del préstamo que se reclama, en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 68/1993, a instancia de Caixa de 
Pensions de Barcelona, contra «Sennaq Lanzarote. 
Sociedad Limitada». y don Juan Antonio Doblado 
Díaz, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte. en la Subasta 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado, destinado al efecto, el 20 por lOO 
de la valoración en la primera y segunda, y en la 
tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta. el precio de tasación. 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y, la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores. 'si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, sin clj-Yo requisito no serán admitidas. 
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Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gadanes, no siendo admitida su proposición ni lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Sexto.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los articulos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de -no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar día y hora para el re~te. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 14.-Apartamento en planta alta. ubicado 
en el edificio «Villa Toledm. donde dicen Cercado 
de Costa Teguise. complejo «Mar Lanzarote»; con 
una superficie de 117.86 metros cuadrados. ins
cripción: Tomo 1.030. folio 52. fmea nUmero 
29.607. 

Tasada a efectos de subasta en 18.175.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 5 de abril de 1994.-El Juez. 
Juan Francisco Martel Rivero.-El Secreta
rio.-22.870. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Isabel Nicasio Jaramillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen actuaciones de juicio, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 488/1993, a ins
tancia de «Banco Santander, Sociedad Anónima~~ 
contra doña Margarita Nieves Ramírez Curbelo, se 
ha dictado -en el día de la fecha resolución, cuyo 
.tenor literal es el siguiente: 

Auto.-En Arrecife a 25 de abril de 1994. Dada 
cuenta, y atendiendo a los siguientes hechos: 

Primero,-En fecha 8 de marzo de 1994 se dictó 
en este procedimiento edicto anunciando la cele
bración de pública subasta de los bienes objeto de 
este procedimiento en las siguientes fechas: 2 de 
mayo, 2 de junio y 6 de julio del presente año. 

Segundo.-EI día señalado para la celebración de 
la primera subasta, 2 de mayo de 1994. resulta inhá
bil a efectos judiciales, confonne a 10 dispuesto en 
el articulo 182 de la Ley Orgánica del Poder JudiciaL 

Tercero,-El día 14 de abril se presentó por la 
Procuradora doña Encamación Pinto Luque escrito 
solicitando la habilitación a efectos judiciales del 
día 2 de mayo del presente año para la celebración 
de la subasta anunciada. 

Razonamientos de Derecho 

Unico.-Según el articulo 148.2 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, en relación con el articulo 259 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los Jueces y Tri
bunales podrán habilitar los dias y horas inhábiles 
con sujeción a 10 dispuesto en las Leyes procesales 
y a instancia de parte cuando hubiere causa urgente 
que lo exija, considerándose urgentes las actuaciones 
cuya dilación _pueda causar grave perjuicio a los 
interesados o hacer ilusoria una providencia judicial 
como en el presente caso ocurriria de no accederse 
a la habilitación solicitada. 

En atención a lo expuesto, decido: 
Habilitar el próximo día 2 de mayo de los corrien

tes, a las doce horas, para practicar la primera subas
ta acordada en providencia de fecha 8 de marzo 
del presente año, siempre que se acredite la publi
cación de esta habilitación, en ténnino que aseguran 
la igualdad de concurrencia de los posibles inte-
resados. 

Así. PO( este mi auto, lo acuerda, manda y fIrma 
su señoría de lo i.{UC doy fe». 

Dado en Arrecife a 26 de abril de 1994.-La Juez, 
Isabel Nicasio Jaramillo.-El Secretario.-24.224-3. 
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AVILA 

Edicto 

Doña María Teresa Martín Nájera, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Avila y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 30/1992 bis, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros de Avila, representado 
por el Procurador de los Tribunales don Jesús Tomás 
Herrero, contra don Alfredo García Muñoz y doña 
Maria Fernanda Teruel Cuesta, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez. y por término de veinte dias, 
de la fmea que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Méndez VIgo, 
10, A vila, por primera vez. el próximo día 1 de 
junio de 1994, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 13.440.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 24 de junio de 1994, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma, no habiendo postores 
de la misma, se señala por ,tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de julio de 1994, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.440.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercercl subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin' excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por 10 menos al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
y junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 
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Fmca objeto de subasta 

Porción de terreno en las afueras del casco urbano 
de Peguerinos. al sitio Cerrillo de Las Heras, de 
79 áreas aproximadamente. Linda: Frente. calle Real 
y carretera al Alto de los Leones; derecha, entrada. 
camino del Pocillo, Isidro Bernaldo de Quirós y 
otros; izquierda. porción segregada, y fondo, here
deros de Engracia de Prado. Dentro del perímetro 
de esta fmca se encuentran las siguientes edifica
ciones: 

a) Nave industrial de 300 metros cuadrados 
aproximadamente, construida de piedra de maro· 
posteria, con armazón de madera. 

b) Edificio dividido en dos compartimentos, uno 
destinado a ofIcinas y otro, a usos industriales, de 
14 metros de largo por 3 metros 80 centímetros 
de ancho. Está construido de mampostería con 
armazón de madera. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de Cebreros; a efectos de busca, 
se cita el tomo 504, libro 18, folio 82, finca número 
916 duplicado. 

Título: Fue adquirida por don Alfredo García 
Muñoz y doña Maria Esther Garcia Muñoz. 

y para su inserción en el «Boletín OfIcial del 
Estado» expido el presente en Avila a 24 de marzo 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, Maria Teresa Mar
tin Nájera.-El Secretario.-22.960-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 327/1991·3, se siguen autos de juicio 

, ejecutivo, a instancia del Procurador don Francisco 
·Lucas Rubio Ortega, en representación de don Isidro 
Garcia Solé, contra doña Purificación García Ribera 
y don Daniel Walter A1varez Souto. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primet;a y pública subasta, .por 
'término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados: 

Local comercial número 4-F de la planta baja, 
que foOlla parte de la casa D-E del edificio sito 
en San Andrés de Llavaneras, con frente princípal 
a la plaza Nacional. 5, haciendo esquina por la 
izquierda, entrando, con el paseo de Eduardo Baeza, 
y por la derecha, con la calle de Closens. Mide 
una superficie de 65,10 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, este, con el porche recayente al paseo 

. de Eduardo Bae~ donde abre puerta; por la dere
cha, entrando o norte, en parte con el departamento 
8-E y en parte con caja de escalera'E; por detrás 
u oeste, con patio central o in~rior de manzana, 
y por la izquierda, o sur, con un paso al que tiene 
otra puerta. Cuota de participación: 1 por 100. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mataró, al tomo 2.381, libro 95 de San Andrés 
de Llavaneras, folio 22, fmca 4.217. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana. 10 bis, el 
próximo día 8 de junio de 1994, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.837.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
IDO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primeril subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 6 de julio de 1994. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 de la 
primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el próximo dia 7 de septiembre de 1994, todas ellas ' 
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias, se entenderá 
prorrogada para el sigUiente día hábil, a la misma 
hora, y caso de que recayere en sábado, el dia 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 1994.-:-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-El Secretario.-22.887-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
285/1991 se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Banco de Crédito y Ahorro, Socie
dad Anónima», contra don Juan de Dios Montero 
Pozo, en los que en resolución de ésta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
valoración. para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 6 de junio 
de 1994 a las diez horas, 108 bienes embargados 
a don Juan de Dios Montero PozO. Y para el caso 
de resultar desierta la pritÍlera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta. en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo' de 
primera. el día 11 de julio de 1994 a las diez horas. 
y que para el caso de no rematarse los bíenes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el dia 19 de sep
tiembre de 1994 a las diez horas; celebrándose las 
mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la cuen
ta del Juzgado, junto con aquél. como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que úni
camente la parte actora podrá ceder el remate a 
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terceros, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los tirulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral. se hallan en Secretatia a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Planta tercera. puerta primera del edificio sito en 
Sabade1l, calle Sol y Padris, 92. tercero, primera. 
Con una superficie útil de 48,10 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 2, tomo 2.494, libro 80&primera, folio 70, 
fmea número 22.306, inscripción segunda. 

La fmca consta inscrita en régimen de gananciales, 
teniendo el uso de la misma la esposa del deman~ 
dado doña Rosa Maria Morales Guerrero, y her
manos de doña Rosa Maria. doña Eva, doña Tatiana 
y don Juan Montero Morales. 

Valoración 5.785.000 pesetas. 
El presente edicto servjrá de notificación en forma 

al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil. a la misma hora o 
en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-22.261. 

BARCELONA 

Edicto 

poña Ana Maria Garcia Esquius. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
9631l993-C, promovidos por el Procurador señor 
Anzizu Furest, en representación de Caja de 
Ahorros de Cataluña, se sacan a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. las fmcas especialmente hipo
tecadas por don Ramón Torradeflot Cendón, que 
al fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tend.rtl lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
14 de junio a las once horas de su mañana. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 5.600.000 
pesetas para el departamento número 4; 3.900.000 
pesetas para el departamento número 5. y 4.500.000 
pesetas para el departamento número 6; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 14 de julio de 1994 con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esa suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin SUjeción 
a tipo, el día 14 de septiembre de 1994, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.600.000 pesetas para 
el departamento número 4: 3.900.000 pesetas para 
el departamento número 5 y 4.500.000 pesetas para 
el departamento número 6. que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
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subasta, el 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, 
la tercera subasta se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
judiciales número 0951 del Banco Bilbao VIzcaya 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a elhi. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cenado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en caso de que ocurriese lo mismo en dicha subas
ta, se efecruaria la misma al siguiente dia hábil a 
la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Fincas objeto de subasta 
Departamento número 4. Local comercial cuarto, 

sito en la planta sótano del edificio sito en Barcelona, 
barrio de San Martin de Provensals, con frente a 
la calle de La Maresma. donde está señalado con 
el número 195. Se compone de una nave. Mide 
una superficie construida de 95.37 metros cuadrados 
más 6,72 metros cuadrados de patio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 10 de Barcelona. 
tomo 2.115, libro 414, folio 35-vuelto, fmca 43.592, 
inscripción tercera. 

Valoración en primera subasta 5.600.000 pesetas. 
Departamento número 5. Local comercial quinto, 

sito en la planta sótano de dicho edificio. Se com
pone de una nave. Mide una superficie construida 
de 70.60 metros 'cuadrados más 4.51 metros cua
drados de patio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 10 de Barcelona. tomo 2.115, libro 
414, folio 37 vuelto, fmca 43.594, inscripción ter
cera. 

Valoración en primera subasta 3.900.000 pesetas. 
Departamento número 6. Local comercial sexto, 

sito en la planta sótano de dicho edificio. Se com
pone de una nave. Mide una superficie construida 
de 78,77 metros cuadrados más 4,50 metros cua
drados de patio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 10 de Barcelona, tomo 2.115, libro 
414, folio 39 vuelto, fmea 43.596, inscripción ter
cera. 

Valoración en primera subasta 4.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Ana Maria Garcia Esquius.-La 
Secretaria, Maria Sánchez Valdivieso.-22.210. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-JueZi del Juzgado de Primera Instan
cia número 41 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
103M993-quinta, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de ,<Banco Español de Crédito. Sociedad 
An6nima~. representado por el Procurador señor 
Sola Serra, contra la fmea especialmente hipotecada 
por don Antonio Pérez Goozález, por providencia 
de esta fecha ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el d1a 7 de junio de 1994 
a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándose con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
35.000.000 de pesetas, precio de tasaciórt de la fmea. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores eonsignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la foona que establece la regla decimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante lo 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, ~e celebrará una segunda. en el 
mismo lugar el día 7 de julio de 1994 a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera el dia 7 de septiembre de 
1994 a las diez horas. y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 dél tipo de 
la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha. subasta 
se efectuaría la misma el siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar y asi sucesivamente. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor don Antonio .Pérez González la celebra
ción de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 36: Piso estudio. entre
suelo primera, escalera D, de la casa sita en esta 
ciudad, sección tercera, calle Palencia. 27 y 29. 
esquina Felipe n. con una superficie de 82 metros 
45 decímetros cuadrados: compuesta de una sola 
nave y aseo. Linda: Norte, con patio de luces y 
entidad número' 9; sur, con la entidad número 63; 
este, con caja de la escalera. por donde tiene su 
entrada y entidades números 37 y 38; oeste. con 
don Francisco Español Badias; abajo, con la entidad 
número 6: arriba, entidad número 39. 

Coeficiente 0.79 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 10 de los esta ciudad. tomo 2.231, libro 524, 
folio 88 vuelto, fmca número 22.187. inscripción 
octava. 

Dado en Barcelona a 31 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-22.303-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 43 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núnie
ro 086611992, cuarta, se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña. representada por el Procurádor don Anto
nio Maria Anzizu Furest, y dirigido contra don Fer
nando Antonio Paredes Tapias, ~n reclamación de 
la suma de 4.120.546 pesetas. en los que he acor
dado a instancia de la parte aetora sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez. término de vein· 

~ te días y sirviendo de tipo la suma de 6.600.000 
pesetas, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera; y de resultar ésta desierta se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. con las pre
vénciones contenidas en la regla decimosegunda del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este JuZgado, sito en 
Barcelona, Via Layetana. 8 y 10, tercera plan
ta, se señala, respecto de la prim.era, el próximo 
día 13 de julio de 1994; para la segunda el día 
14 de septiembre de 1994; y para la tercera el dia 
9 de noviembre de 1994, todas ellas a las doce 
treinta horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante habrá 
de verificar dicha cesión por comparecencia en el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, y al menos 
del 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta; consignaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate con excep
ción de la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que, si el primer postor no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las 'cantidades consignadas 
por estos les serán devueltas una vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
acompañando junto con aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto, no admitiéndose la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla octava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep-
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ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, enténdiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Número 6. Piso primera izquierda de la casa seña
lada con los números 12 y 14 de la calle Moyanés, 
de esta ciudad, de superficie 56 metros 5 decímetros 
cuadrados, lindante: Por su frente, conforme se 
entra, parte con rellano de la escalera, parte con 
patio interior de luces y parte con el primero primera 
derecha; derecha entrando, parte con dicho patio 
interior de luces y parte también con el primero 
primera derecha; izquierda. con el primero segunda 
izquierda; fondo, con fmca de los hermanos señores 
Berenguer Caro!. Inscrita en el Registró de la Pro
piedad número 8 de los de esta capital, tomo 833 
del archivo, libro 557 de la sección segunda, folio 
132, fmca número 26.053, inscripción tercera. 

Se significa que de no celebrarse las subastas, 
las fechas señaladas por suspensión motivada por 
fuerza de causa mayor, quedará prorrogada al dia 
siguiente hábil a la misma: hora y así sucesivamente 
hasta su celebración. 

Dado en Barcelona a 5 de abril de 1 994.-El 
Magistrado-Juez. César Rubio Marzo.-El Secreta
rio.-22.211. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Alonso Rodriguez. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 34 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 70511993 A2, promovidos 
por Banco Bilbao Vizcaya, contra la fmca hipo
tecada por doña Maria Francisca Domenech Galin
do, en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana. 2, planta 
segunda. teniendo lugar la primera subasta el 4 de 
julio a las doce horas, la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 5 de septiembre a las doce 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 3 de octubre a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad;y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al teoninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y 'hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor..adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
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da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
plh::gu ct:uado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de es~ Juzgado a dis-
posición de los intervinientes. " 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda, subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Caso de que alguna de las subastas en 
los días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
la misma el dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en caso de que concurriese lo mismo en dicha 
subasta se efectuarla la misma al día siguiente~ día 
hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Descripción de la Ímca 

Urbana. Piso ático. puerta segunda. escalera dere
cha, que es la entidad número 53. en la decimo
segunda planta de la casa número 60 de la calle 
Sepúlveda, y 57. 59, antes 47 y 49. de la calle 
Rocafort y al chaflán fonnado en su crece por dichas 
calles. destinado a vivienda. Su superficie es de 
149,50 metros cuadrados. de los que corresponden 
90,37 metros cuadrados a la vivienda y 59,13 metros 
cuadrados a la terraza. Linda: Frente. norte del edi
ficio, con calle Sepúlveda y en parte, con el rellano 
de la escalera derecha; izquierda entrando, este. el 
piso ático primera de la propia escalera y casa; rella
no por donde tiene entrada y patios de luces; dere
cha. oeste, con casa número 58 de la calle Sepúlveda; 
espalda, sur. con casa número 45 de la calle Rocafort 
y parte con el piso ático primera de la misma escalera 
y casa, y rellano de la escalera derecha y patios 
de luces; deb~o. el piso sexto. puertas segunda y 
tercera; y encima, con el piso sobreático, puerta 
única. escalera derecha. Tiene asignado un porten
taje de 2.16 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
18 de Barcelona, tomo 1.898. libro liS de la sección 
segunda, folio 214, fmca 7.965, inscripción cuarta 
de hipoteca, 

Tasada a efectos de subasta e~ 35.000.000 de 
pesetas. 

y para que se de publicidad a las subastas acor
dadas, libro el presente en Barcelona a 7 de abril 
de 1 994.-La Secretaria, Maria de los Angeles Alon
so Rodriguez.-22.197. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Ochoa Vidaur, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
de registro 5411994-E. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio Maria Anzi
zo Forest, contra don Miguel Angel Cerezal Rodrí
guez y doña Isabel Antonia Alvarez Valero. en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de viente dias y precio de su avalúo, 
y que es el pactado en la escritura de hipotecS; de 
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la Ímca. que asciende a la cantidad de 15.400.000 
pesetas. 

En el caso de no existir postor en Iá misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por iguaJ término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla decimosegunda del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrtill lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, 2, planta cuarta., de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
dJa 11 de' julio. para la segunda el dia 7 de sep
tiembre. y para la tercera el dia 3 de octubre a 
las doce horas. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado número 0690 en el «Banco 
Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónitna.», una cantidad 
igual por 10 menos al 20 por 1 00 del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidas; 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. con excepción 
a la correspondiente al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de: su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor de las demás consignaciones de los 
postores_ que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de que si el primera pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez ~wnplida la obligaciónJ>Or el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hll$ta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anterionnente. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta., están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que tocIo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -Si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la demandada, caso que la que se le efectuase 
resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá el siguiente día hábil. a la 
misma hora, exceptuando los sábados. 

Finca objeto del remate 

Planta baja Vivienda interior, de superficie 45 
metros 33 decimetros cuadrados. que fonna parte 
de la casa sita en Barcelona, señalada con el número 
64 del carrer Begur. Linda: Por su frente entrando. 
con hueco de escalera y proloDgación de vestíbulo 
de entrada de ésta, y en parte. mediante pared divi
soria, con Ímca de don Francisco de Pauta Pons 
Pla; derecha entrando. con patio posterior de la 
fmca de uso de esta vivienda y mediante pared divi
soria a continuación del patio, con Ímca del referido 
don Francisco de Pauia Pons Pla; izquierda, con 
la planta baja fachada o exterior del total inmueble; 
fondo. parte con doña Juana y don Francisco San
romá Balarín y parte con doña Maria Gomá Ratés; 
por el suelo. con parte del solar del total inmueble; 
y por el techo. con la vivienda primera de la planta 

BOE núm. 102 

o piso principal de igual. Ímca Forma parte de esta 
vivienda el cuarto de aseo existente en el patio de 
luces del linde iZquierda de la total Ímca, que ocupa 
entre lo cubierto y lo descubierto la mitad de aquel 
patio y cuya superficie de 3 metros 50 decímetros 
cuadrados se ha comprendido en la total dada a 
la vivienda descrita; también fonna parte de esta 
vivienda para uso exclusivo de la misma el patio 
posterior de la total Ímca, existente en el linde dere
cho entrando de esta vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 14. tomo 1.046, libro 338 de la 
sección de Sants, folio 154. fmea número 13.917; 
estándolo la escritura de préstamo hipotecario en 
el tomo 2.746 del archivo, libro 301 de Sants-3. 
folio 116. fmca 11.906, inscripción segWlda. 

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Isabel Ochoa Vidaur.-La 
Secretaria.-22.209. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de los de Barcelona. 

Hace saber. Que en el juicio ejecutivo núnie
ro 040411993. promovido por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra doña Pilar Mar
garita Capdevila Rami. don Angel Herrero Baquero 
y «Hierros y Mallas del Vallés. Sociedad Anónima», 
en reclamación de 6.277 .036 pesetas, he acordado 
por providencia de esta fecha, citar de remate a 
dicha parte demandada, «Hierros y mallas del Vallés, 
Sociedad Anónima». cuyo domicilio actual se des
conoce. para que en el ténnino de nueve dias se 
persone en los autos, y se oponga si le conviniere. 
habiéndose practicado, sin previo requerimiento de 
pago. dado su ignorado paradero el embargo de 
los siguientes bienes de su propiedad. 

Finca número 5.719. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Sabadell. 

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1994.-EI 
Secretario.-22.304-16. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Angeles Andrés Vega, Magistrada Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bena
vente (Zamora). 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue autos 
de juicio ejecutivo número 287/1993 a instancia de 
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria contra don 
José Luis de la Torre Quesada y doña Maria Begoña 
Serrano Abad, sobre reclamación de 2.131.522 pese
tas de principaJ, más 900.000 pesetas de intereses, 
costas y gastos; se ha acordado librar el presente 
y su publicación por ténnino de veinte días. anun
ciándose la venta en pública subasta de los bienes 
embargados en el procedimiento al demandado. en 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación en cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4812, clave 17 número de procedimiento 
287/1993 debiendo presentar en el Juzgado resguar
do de haberlo efectuado. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito depositándose en el Juzgado con ante
rioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá Hacerse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas. advirtiéndoles que deberán confonnarse 
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con ellos y Que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a Quien 
corresponda. 

Séptima.-Tendrá lugar la subasta en este Juzgado, 
a las once horas de las Siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 26 de julio. no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de su 
tasación. 

Segunda subasta: El dia 27 de septiembre. no 
se admitirán posturas inferiores al 50 por 100 de 
la tasación. 

Tercera subasta: El dia 26 de octubre. sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Urbana. Casa en la carretera de Palencia. 13. 
en el casco de Villanueva del Campo, compuesta 
de planta baja y piso. con varias habitaciones, corral 
y cochera, de 200 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, y fondo. terrenos de ferrocarril de Castilla; 
izquierda. don Miguel Centenero. Inscrita al tomo 
1.903 del archivo. folio 162. fmca número 9.048. 
Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

2.-Urbana. Solar. en casco de Vtllanueva del 
Campo, en la avenida de Onesirno Redondo, seña
lada en el expediente de enajenación como parcela 
número 2, de 165 metros cuadrados. Linda: Norte. 
vial denominado calle de la Estación; sur. don José 
Luis de la Torre; este. vial denominado calle de 
la Estación, y oeste, parcela número 3. Inscrita al 
tomo 1.271 del archivo. folio 192, finca número 
9.733. Valorada en 825.000 pesetas. 

3.-Urbana. Solar en el casco de Vtllanueva de! 
Campo, en la avenida Onésimo Redondo, señaJada 
en el expediente de· enajenación como parcela núme
ro 4, de 216 metros cuadrados. Linda: Norte. vial 
denominado calle de la Estación; sur. don José Luis 
de la Torre; este, parcela número 3, y oeste. parcela 
número 5. Inscrita al tomo 1.271 del archivo, folio 
193, fmca. número 9.734. Valorada en 1.080.000 
pesetas. 

4.-Camión. Marca Pegaso, modelo 1184-10, 
matricula ZA-6608-D. Valorado en 500.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 13 de abril de 1994.-La 
Magistrada Jueza, Angeles Andrés Vega.-La Secre
taria.-22.222. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña María de los Desamparados AguUó Beren
guer, Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Benidorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 2181l993. seguido 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano. 
representado por el Procurador don Luis.Roglá, con
tra la entidad «Mercantil Arkital, Sociedad Limi
tada», en reclamación de la cantidad de 3,992.827 
pesetas, en los que por resolución del día de la 
fecha he acordado sacar a pública subasta la fmca 
hipotecada que luego se dirá, señalando para la pri
mera el dla 6 de junio a las doce horas. en su 
caso para la segunda el dia 6 de julio a las doce 
horas, y para en su caso como tercera el próximo 
dia 6 de septiembre a las doce horas, todas eUas 
señaladas para el año en curso, en'la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con las siguientes conclusiones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca. para la segunda el 
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7 S por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación: 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se 'celebraría al dia siguiente hábil excep
tuando los sábados. 

Finca que se subasta 

1. Número 106. Apartamento letra F. en la deci
moprimera planta alta sobre la baja del edificio 
Mariscal 111, sito en Benidorm, avenida Juan Fuster 
Zaragoza, sin número de orden. Tiene una superficie 
cubierta de 36 metros 73 decímetros cuadrados. 
más 12 metros 22 decúnetros cuadrados de terraza 
abierta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Benidorm, tomo 650, libro 164. folio 

79. fmca 14.243, inscripción segunda, sección ter
cera. 

Tasación efecto .subasta 5.700.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 23 de marzo de 1994.-La 
Jueza, Maria de los Desamparados AguUó Beren
guer.-La Secretaría.-22.290. 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 2 de Benidorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de menor cuantía. con el núme
ro 20/1986. promovido por don Fernando Martinez 
Garcia y Comunidad de Propietarios l<Los Olivos». 
contra «Construcciones Aragonés, Sociedad Anó
nima», en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 7 de julio de 1994. 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el de valoración, 13.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, c~so de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 7 de septiembre 
de 1994. a las doce horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta., si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de octubre de 1994, 
a las doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado el 20 por 100 del tipo 
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expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la'forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este J uz
gado para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose. además, 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil, a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Veintiséis treinta y seis aYas partes indivisas de 
la finca registral número 7.812. única participacion 
de que es titular registral la mercantil demandada. 
en "cuanto a tal fmca. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Benidorm, al tomo 444. 
libro 68, folio 113, finca 7.812, zona de estacio
namiento del edificio denominado «Los Olivos», sito 
en avenida Derramador 11. sin número, en tétmino 
de Benidorm, con una superficie de 589 metros 
cuadrados. 

Dado en Benidorm a 25 de marzo de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-22.914. 

BENlDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidorm, en el procedimiento jUdícial 
sumario que se sigue con el número 38CVl993, tra
mitado por las reglas establecidas en el artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria a instancias de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. representado por el Pro
curador don Luis Rogla. contra doña H¡lda 
Gutiérrez Armas. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera la fmca que al final se dirá. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 13 de septiembre a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Prirnero.-El tipo de subasta es el de 43.699.500 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de presto. 
no admitiéndose posturas que no, cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta que este- Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en la calle El Puente con el 
número 0147, el 20 por 100 de dicha cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
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la regla decimocuarta párrafo tercero del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subasta se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 10 
de octubre a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octavo.·-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo la 
audiencia del próximo día 7 de noviembre a las 
diez horas, debiendo consignar los licitadores el mis
mo depósito exigido en la regla anterior para la 
segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas se celebrará 
al día siguiente hábil a igual hora. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente 

Vivienda tipo A de la escalera 1 de las deno
minadas duplex, en la planta cuarta y quinta, comu
nicadas interiormente por medio de escalera del 
edificio ~n la partida Capnegret. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá, tomo 713, 
libro 150. folio 195, finca 19.296. -

Valorada en 43.799.500 pesetas, 

Dado en Benidorm a 28 de marzo de 1994.-EI 
Secretario.-22.266. 

BERJA 

Edicto 

Doña Pilar Luengo Puerta, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Betja y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 242/1993, promovido por 
la entidad Unicaja, representada por el Procurador 
señor Salmerón Morales, contra los bienes espe
cialmente hipotecados por don Rafael Pascual Saba
ter y doña Rafaela Pérez Garda, que responden 
de un préstamo hipotecario del que se adeuda la 
cantidad de 4.418.339 pesetas de principal. intereses 
al 14,50 por 100 anual y un crédito supletorio de 
1.842.070 pesetas; en cuyo procedimiento. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, y término de veinte dias, las fmcas espe
cialmente hipotecadas que luego se dirán, y que 
responden de dichas cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, número 28 de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera. el dia 1 de junio de 
1994, a las once horas. La segunda, el día 29 de 
junio de 1994, a las once horas. Y la tercera, el 
día 27 de julio de 1994, a las once horas; bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos, y respecto de la tercera subasta, igual por
centaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda y, por lo que respecta a la tercera, si la 
postUra ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda, podrá el actor, que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la ftnca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve días, haciendo el depósito del 20 
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por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entra ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento, o sea, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Español de CréditQ de esta ciudad, bajo el número 
870053-27l. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la' titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su -extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidieran en dia festivo, se entenderá 
señalada su celebración, para el día siguiente hábil, 
a la misma hora. excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente, 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 30.-Vivienda dúplex E- t.. en 
niveles tres y cuatro, con una superficie total cons
truida de 133 metros 50 decímetros cuadrados y 
útil de 116 metros 13 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte. subsuelo del solar; sur, calle peatonal; este, 
vivienda E-l, y, oeste, elemento número 4 y plaza 
porticada. Inscrita al tomb 1.420, libro 411, folio 
69 vuelto, finca número 40.094, inscripción cuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9,904.50o.pesetas. 
2. Finca número 1-64.-Garaje 42 en planta 

sótano, nivel tres, con una superficie útil de 26 
metros (..'Uadrados y construida de 49 metros 33 
decímetros cuadrados, que linda: Norte, zona de 
maniobras; sur. zona de viviendas; este, elemento 
1-53, local 8-C, y, oeste, local 3. Inscrita al tomo 
1.438, libro 415, tolio 21, finca número 40.396, 
inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 802.534 pesetas. 

Dado en BeIja a 5 de abril de 1994.-La Jueza, 
Pilar Luengo Puerta.-La Secretaria.-22.975-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de' 
Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 781/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Arcadio D. de Corcuera, 
Sociedad Anónima», contra «Moldenor, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 3 de junio de 1994, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán conSignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 

BOE núm. 102 

requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
_ la primera subasta. se señala para la celebración 

de una segunda el día 30 de junio de 1994, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de julio 
de 1994, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se subastan y su valor 

Una fresadora de bancada fija con eNC Aurki, 
marca «Lagun», modelo FBF-1.600, número fabri
cación 32 Divisor vertical, marca «Aisiakim, mode
lo DV-225, número fabricacióf! 7/1.586. Tipo de 
la primera subasta 2.918.000 pesetas. Tipo de la 
segunda subasta 1.18K500 pesetas. 

Una rectificadora hidráulica de superficies planas 
de 500 por 250 milímetros, Il).arca «GER», modelo 
RS-500, número de fabricación 87/53, con plato 
megnético. Tipo de la primera subasta 477.000 pese
tas. Tipo de la segunda subasta 357.750 pesetas. 

Un taladro radial marca ~Foradia)), modelo 
GR-50-l200, con mesa cúbica, nümero fabricación 
531401-ID. Tipo de la primera subasta 535.000 
pesetas. Tipo de la segunda subasta 40 1.250 pesetas. 

Una fresadora universal marca «Lagon», mode
lo FU-2000, número de fabricación 3.995. Tipo de 
la primera subasta 621.000 pesetas. Tipo de la segun
da subasta 465.750 pesetas. 

Una fresadora de bancada fija de 2.000 por 750 
milímetros a 380 voltios, marca «Lagun». modelo 
FBF, número de fabricación 851225. Tipo de la 
primera subasta 2.082,000 pesetas, Tipo de la segun
da subasta 1.561.500 pesetas. 

Un taladro de columna de control numérico Aurki 
8000 M, marca «Ibarmia», modelo 30 CNC-MK-4, 
número de fabricación 13149-123. Tipo de la pri
mera subasta L 723.000 pesetas. Tipo de la segunda 
subasta 1.292.250 pesetas. 

Una rectificadora tangencial hidráulica de super
ficies planas, marca «GER», modelo RE-1500, 
número de fabricación 85/llJO. Tipo de la primera 
subasta 917.000 pesetas. Tipo de la segunda subas
ta 687.750 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de marro de I 994.-EI Magis
trado-Juez, Bienvenido González Poveda.-EI Secre
tario.-23.200. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Parras Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 124/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad anónima», contra doña Begoña 
Hemández Calvo, «Pabilex, Sociedad Limitada», 
don José Esteban Menendez, doña Esther Pastor 
Rodriguez y don Joaquin Ruiz Postigo, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
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a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 6 
de junio. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad An6nima~, número 4.708. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el. anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de junio. a las once horas. 
sitviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de septiembre, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tOfTlilr 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sitvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso principal exterior, de la casa número 11 de 
la calle General Eguia, de Bilbao. 

Inscrito al tomo L-995, folio 44. fmca 34.376-A. 
en el Registro de la Propiedad de Bilbao núme

ro 2. 
Tasado en 14.500.000 pesetas. 
Urbana 7.-Viviet:tda de la planta baja de la casa 

número 2 de la calle Párraco Ugaz. 
Inscrita al libro 727. tomo 1.440. folio 146. nnca 

36.255. inscripción segunda, en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao número 6. 

Tasa40 en 12.500.000 pesetas. 
Urbana.-Local número I-A~A o lonja de la casa 

en Espinosa de los Monteros. en el edificio bloque 
2. al sitio de «Los Campos» junto a la carretera 
de Estacas de Trueba. De una superficie de unos 
41.53 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.876. libro 89. folio 17. fmca 
12.329, inscripción primera. en el Registro de la 
Propiedad de Villarcayo. 

Tasado en 3.725.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de marzo de 1 994.-El Magis
trado-Juez. José Antonio Parras Sánchez.-El Secre
tario.-23.232. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 265/1993. se tramita proc~ento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Renault Financiaciones. 
Sociedad Anónima», contra don Juan Manuel Fer
nández López de la Manzanara. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
los bienes Que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 1 de junio, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-QUe no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.748. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto 'en 
la' Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitadqr acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si l&s hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 1 de julio. a las diez horas, 
sitviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 1 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sitvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se' sacan a subasta y su valor 

Lote A: Vivienda emplazada en la tercera planta, 
mano derecha, tipo D. de la casa número 12. de 
la calle Araneco, en Deusto. 

Inscrita al tomo 1.1515. libro 451 de Deusto A. 
folio 179, fmca 10.234, inscripción cuarta. Valorada 
en 8.500.000 pesetas. 

Lote B: Una dieciseisava parte indivisa del sótano 
de la casa señalada con el número 7 de la calle 
Ganecogorta, antes calle R. en el barrio de Bérriz, 
en Deusto. 

Inscrito al tomo 1.544. libro 480 de Deusto Po. 
folio 31, finca 8.776. inscripción segunda. Valorado 
en 1.000.000 de pesetas. 

Lote C: Vehículo Renault 19 TXE. matricula 
BI~5128-BC. Valorado en 700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de marzo de 1994.-El Magis
trado~Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secreta
rio.-22.989-3. 
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BILBAO 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Bilbao de esta fecha, dictado en el 
juicio voluntario de quiebra con el número 21 Vl994 
de «Fluval. Sociedad Anónima». en liquidación. ins
tando por el Procurador don Fernando Allende 
Ordorica, en representación de dicha entidad. se 
ha declarado en estado de quiebra a «Fluval, Socie
dad Anónima», en liquidación. quien ha quedado 
incapacitada para la administración y disposición 
de sus bienes, declarándose vencidas todas sus deu- , 
das a plaio, por lo que se prohibe hacer pagos 
o entregar bienes a la quebrada, debiendo verificarlo 
desde ahora al Depositario administrador don Fran~ 
cisco Javier Cabezón Sabando y posteriormente, a 
los señores Sindicos, con apercibimiento de no 
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder 
existan bienes pertenecientes a la quebrada para 
que lo manifiesten al señor Comisario don Javier 
Santamaria Rubio, entregándole nota de Jos mismos, 
bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en Bilbao a 24 marzo de 1994.-EI Magis~ 
trado Juez.-EI Secretario.-2238 1-3. 

CACERES 

Edicto 

Que en los presentes autos de declarativo menor 
cuantia. número 00 10111994. promovidos ante el 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cáceres. 
por doña Petra, doña Elena, doña Victoria y don 
Agustín Romero Corchado, contra doña Salvadora 
y doña Francisca Romero Santillana, don Pedro 
Chaves Romero y don Joaquin Santillana Pérez, 
y frente. a cuantas personas ignoradas pudieran 
resultar con derechos testamentarios en la herencia 
de doña Martina Romero Santillana, por el presente 
se emplaza a cuantas personas ignoradas pudieran 
resultar con derechos testamentarios en la herencia 
de doña Martina Romero Santillana. para que en 
el término de diez dias, comparezcan en forma en 
los autos. 

y para que sirva de emplazamiento en legal forma 
a todos los fmes y términos legales a cuantas per
sonas ignoradas pudieran resultar con derechos tes
tamentarios en la herencia de doña Martina Romero 
Santillana, libro y fmno el presente en Cáceres a 
21 de marzo de 1994.-El Secretario.-22.366-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabéu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 25711991, se siguen autos de juicio 
declarativo menor cuantía, a instancia del Procu~ 
rador don Carlos Alejo Leal López. en represen
tación de «Central de Leasing, Sociedad Anónima», 
contra don Martiniano Alcón Morcillo. don Eduar
do Ricardo Andrés Nieto y doña Maria José Berloso 
Pintor, declarados en rebeldía por su incompare
cencia en autos, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, los siguientes bienes: 

l. Vehículo furgoneta «Renaulb 4~F, matricula 
CC-95 14·E. tasado pericialmente en 5.000 pesetas. 

2. Un torno «Nervión~. modelo 314. tasado peri
cialmente en 500.000 pesetas. 

3. Un tomo «Tol"» (averiado), tasado pericial~ 
mente en 200.000 pesetaS. 
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4. Uoa fresadora «Fu-Lagun-2», tasada pericial
mente en 250.000 pesetas. 

5. Un ~a1adro dbarnia A-35», tasado pericial
mente en 1 50.000 pesetas. 

6. Un cilindro de 2.000 por 4, tasado pericial
mente en 225.000 pesetas. 

7. Una rectificadora «Kaier-B», tasada pericial
mente en 120.000 pesetas. 

8. Uoa rectificadora sobre tomo, tasada peri
cialmente en 16.000 pesetas. 

9. Una máquina universal «T. Galindo», tasada 
pericialmente en 500.000 pesetas. 

1 O. Uoa motosoldadura. tasada pericialmente en 
100.000 pesetas. 

11. Uoa sierra de 24 pulgadas, tasada pericial
mente en 45.000 pesetas. 

12. Vivienda letra B. planta segunda, en la ave
nida de Extremadura, sin número, bloque 2. de Pla
sencia, tasada pericialmente en 8.000.000 de pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
avenida de la Hispanidad. sin número, (Edificio 
Ceres). el próximo día 31 de mayo de 1994 a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de tasación 
de cada uno de los bienes subastados, sin que se 
adtnitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depoSitando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate: 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por lá ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad -de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de junio de 1994 a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 25 de julio de 1994, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Cáceres a 28 de marzo de 1994.-EI 
Magistradt>Juez, Raimundo Prado Bernabéu.-EI 
Secretario.-22.363-3. 

CADIZ 

Edicto 

El Magistradt>Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Cadiz, 

~ace ~ber: Que en este juzgado de mi cargo, 
baj? el numero 0031Q1l992, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Antonio Medialdea Wandossell, en represen
tación de (Tracoesc. Transpor, Sociedad Anóninta», 
contra «Esperanza Siglo XIX. Sociedad Anónima~, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuacio~es 
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se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. los siguientes bienes embargados al deman
dado formando 21 lotes: 

Autoclave selecta autester G. valor: 180.000 pese
tas. 

40 tanques circulares de cultivo de 6.000 litros 
de capacidad. Valor: 3.492.000 pesetas. 

4 tanques rectangulares dobles de 10 metros cúbi
cos. Valor: 626.400 pesetas. 

5 tanques circulares de cultivo 3.500 litros unidad. 
Valor: 382.500 pesetas. 

25 tanques rectangulares translúcidos. Valor: 
416.250 pesetas. 

16 tanques rectangulares de 20 metros cúbicos. 
Valor 2.505.600 pesetas. 

4 microscopios. Valor: 45.000 pesetas 58.500 
pesetas 49.500 pesetas y 31.500 pesetas. 

Una bomba ABB. Valor: 76.500 pesetas. 
6 electrosoplantes. Valor 540.000 pesetas. 
200 repreductores de dorada. Valor: 1.080.000 

pesetas. 
40 reproductores de lubina. Valor: 180.000 pese

tas. 
30.000 alevines de dorada. Valor: 1.890.000 pese

tas. 
5.000 alevines de dorada. Valor: 315.000 pesetas. 
4 fJltros de 75 metros cúbicos hora. Valor: 

1.440.000 pesetas. 
3 aparatos de aire acondicionado. Valor: 300.000 

pesetas. 
1 bomba de calor de 300.000 kilocalorias hora. 

Valor 2.250.000 pesetas. 
Grupo electrógeno. Valor: 1.800.000 pesetas. 
Grupo electrógeno. Valor: 1.620.000 pesetas. 
Transformador de lata tensión. Valor: 270.000 

pesetas. 
I motobomba MVM. Valor: 150.000 pesetas. 
2 bom~as Iowara. Valor 117.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Los Balbos sin 
número, el próximo día 31 de mayo a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 19.399.500 
pesetas, los 21 lotes, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
previamente en la Cuenta de Consignaciones de 
este. Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficma de Ana de Viya de Cádiz, con llÚDlero 
01-482550-0, código 1228 de 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta h~sta 
~u celebración, depositando en el Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, la acreditación de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate en la ya men
cionada Cuenta de Consignaciones. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que los admiian y hayan 
c.ubie~ el tipo de la subasta, a efectos de que, 
SI el pruner adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posmras. 

Sexto.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretario del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de 10:J mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de junio. a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 de la 
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primera y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 30 de septiembre, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fIjadas para la segunda. 

Dado en Cadiz a 10 de marzo de l 994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-22.33 1-3. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Doña Asunción Payo Pajares, Jueza de Primera Ins
tancia de Carrión de los Condes (Palencia) y su 
partido: 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue prt> 
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria numero 363/1993, seguidos a 
instancia del Banco de Castilla, representado por 
el Procurador señor Mediavilla, contra don Fausto 
Lomas L10rente en reclamación de 6.279.716 pese
tas de principal, intereses y costas, en cuyos autos 
se sacan a pública subasta el bien inmueble que 
luego se relacionará por plazo de veinte dlas y con
forme a las condiciones que a continuación se 
expresan: 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia l de junio y horas 
de las once de su mañana. 

La segunda, en el mismo lugar que la anterior, 
el día 27 de junio y horas de las once de su mañana. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el próximo dia 22 de julio, a la misma 
hora. ~ 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca para -la 
fmca descrita en el último apartado de este edicto, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; para la segunda subasta, en su caso, 
el tipo será el 75 por 100 del tipo de la primera, 
sm que pueda admitirse postura inferior a este tipo 
y para la tercera subasta. en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo, confonne la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del,a,ctor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su extinción al precio del remate. 
Condiciones que deberán ser aceptadas en el acto 
de la subasta, sin cuyo requisitos no se admitirá 
propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de depóSitos y consignaciones de este Juz
gado número 3424 abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de Saldaña (Palencia). una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. Para 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto anteriormente también será apli
cado a ella. También podrán hacerse en todas las 
subastas. desde el anuncio hasta su celebración, pos
turas por escrito en la forma que se señala en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca de secano en el término de Calzada de 
los Molinos. número 72-1 de la hoja 4, al sitio 
de El Churro: que linda: Norte, camino de con
centración parcelaria; sur. la 73. de José Manuel 
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Rodríguez Quijana; este, resto de la fmca de donde 
procede, de Fausto Lomas Cea. y oeste, camino 
de la Abadía. Mide 40 áreas. Dentro de la misma 
se ha construido una nave de una sola planta, des
tinada a uso de ganaderia y almacén. con patio. 
Mide el conjunto 1.140 metros cuadrados. corres
pondientes a nave y patio. 

Tasada, a efectos de subasta. en 10.710.000 pese
tas. 

Dado en Carrión de los Condes a 26 de enero 
de 1 994.-La Jueza.-22.964-3. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Doña Asunción Payo Pajares, Jueza de Prhnera Ins
tancia de Canión de los Condes (Palencia) y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 108/1992. seguidos a 
instancia de Compañía Española de Inversiones, 
representada por el Procurador señor Mediavilla 
contra don Teodulo Martín Alonso y don Teodo
miro Martín Alonso. en reclamación de 4.995.032 
pesetas de principal, intereses y costas, en cuyos 
autos se sacan a pública subasta los bienes inmuebles 
que luego se relacionarán, por plazo de veinte días 
y conforme a las condiciones quue a continuación 
se expresan: 

Subastas 

La primera tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día I de junio y horas 
de las doce de su manaña. 

La segunda, en el mismo lugar Que la anterior, 
el día 27 de junío y horas de las doce de su mañana. 

La tercera se celebrará. en el mismo lugar que 
las anteriores, el próximo día 22 de julio, a la misma 
hora. 

Condiciones 

Primera,-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca para cada 
finca de las descritas en el último apartado de este 
edicto, no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; para la ~egunda subasta, en su 
caso. el tipo será el 75 por 100 del tipo de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo, 
y para la tercera subasta, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo, conforme la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación de Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
lidtador acepta como bastante la titulación, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin riestinarse su extinción al precio del remate. 
Condiciones que deberán ser aceptadas en el acto 
de la subasta, sin cuyos requisitos no se admitirá 
propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
ué'l itcfeedQ! de,mandante, deberán ccnsignar, en la 
cu ... nla de depósitos y consignaciones de este Juz· 
ga(/.o número 3.424 abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. sucursal de Saldalla (Palencia}. una r..:anlidacl 
igual, pOi l'J menos. al 20 por 100 dd tipo taIllO 
e'-~ la primra como en la segunda ~ubasta., :-:i Lubiere 
lugara eUo para tomar parte en las mismas. .Pam 
la ¡ereera subasta el rlepóslto consist,rá en el 20 
pür lOO, po, 10 menos, del tipo t1jadu para la segun
d'!. )- lo Gispuesto anteriormente 1arnbifm será apli· 
cad,) a ell:l. Tl1.r:lhién podrán hacerse, en tOd.;'1S tal' 
subasta:', desde el ,tauncio hasta su celebraci6n, pos
turas por escr1l:o el~ la forma que 'ie seflala en la 
rf;gla 14 de; artÍCulo 13 t eJe la Ley Hipotecaria. 
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Bienes objeto de subasta 

En término municipal de Castrillo de Pisuerga 
(Burgos): 

Nave agropecuaria al sitio de Cenizal, que mide 
720 metros cuadrados. Linda: Norte, con camino; 
sur y este, con sobrante de la fmca que se destina 
a patio accesorio de la edificación, y oeste. con 
arroyo. De forma rectangular, mide. por el frente 
y fondo, 12 metros lineales, y por sus lados, 60 
metros lineales. 

Esta fmca se halla construida sobre una fmea 
rústica propiedad de los hermanos Martín Alonso. 
dueños por mitad e iguales partes y en pro indiviso. 
con carácte privativo, cuya descripción es la siguien
te: 

Finca rústica. Terreno dedicado a era y cultivo 
de secano, al sitio de Cenizal. polígono 14, parcelas 
6 y 7; mide 14 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte. 
con camino; sur, herederos de Eutiquio Andrés y 
Medardo Garcta; este. Laurentino Alonso, y oeste. 
arroyo. 

Tasándose, a efectos de subasta (nave y fmca rús-
tica). e.n 9.155.000 pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 11 de febrero 
de 1994.-La Jueza, Asunción Payo Pajares.-EI 
Secretario.-22.966-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Garda Ruiz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mIme
ro 2 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número' 
6/1993, instado por Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, representada por el Procurador don Joaquin 
Ortega Parra, contra doña María Luisa Martínez 
Gallego. don Francisco Perona Pérez y doña Isabel 
Ramón Hemández. he acordado la celebración de 
la primera, pública subasta, para el próximo día 
I de junio, a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones rUa
das en la Ley Hipotecaria. De no haber postores 
en la primera subasta. se señalará para la segunda 
el día 29 de junio y hora de las once treinta de 
su mañana, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de la finca hipotecada; y 
si tampoco hubiere postor para esta segunda subasta. 
se señala para la tercera el próximo día 29 de julio 
y hora de las once treinta y sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el 
de 9.800.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, prl!viamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
T~fce\C'.-Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de. la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de 'e"te Juzgado, ente!1cEéndose que todo licitador 
acepta como bast;:¡nte la tin,lación aportada. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de.1a subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
~t1 pliego cerrado., depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel, el imp('rte de ia consignación 
a que se refie-7~ el apartado ~egundo o acompañandr' 
d re~guaf(1(} de haberla hec}1o en el establedmiento 
destinado al efecto. 

Quinto,-Que tas cargas anteriores y las prcfeten· 
tes si las hubiere continuarán subsistentes, enten
djéndose que d rematante las acepta y queda subro
gado en la ·~esponsabilidad de las misma". sin des
tinars¡: :'\ su t:),tlnónn el ¡necio dt~1 re.mate. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 1, C. prima. Local comercial 
en planta baja del edificio de dos plantas sito en 
la diputación de El Algar, término municipal de 
Cartagena, sin número de gobierno, con fachada 
a la calle Cartagena, carretera nacional Almeria-Va
lencja. por Cartagena a Gata, sin distribución inte
rior, con una superficie construida de 94 metros 
cuadrados. Linda: Norte. resto de la fmca matriz 
de donde se segregó; sur, propiedad de don Angel 
Martinez; oeste, calle Cartagena, por donde tiene 
su acceso, y este. con más propiedad de don Antonio 
Martínez López. Cuota: 8,343 por 100. Fue inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad de La 
Unión al tomo 758 del archivo, libro 349 de la 
sección primera, folio 158. finca registral núme· 
ro 30.873-N. inscripción tercera. 

Dado en Cartagena a 28 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Edmundo Tomás García Ruiz.-El 
Secretario.-23.005-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1/1993, promovido 
por «Banco Zaragozano,' Sociedad Anónima», con
tra «Carthagonova, Sociedad Anónima», en el Que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de junio próximo 
y diez treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.620.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 30 de junio próximo 
y diez treinta horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 28 de julio próximo 
y diez treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

C~mdiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa' del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fornw 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria están de manifiestC" en Secre
taria. entendiéndose que todo !kitadnr acepta V'trJO 

bastante la titulación, y que h\s '::l'~as o gravárrene~ 
anteriores y los preferentes, si lo,> l:ubiere. al crédito 
del actor continuarán' subsistentes, entendiéndose 
q11e el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mjsmo<;. sin destinarse a 
su extinción el precio del rerm~.le. 

Si algún día oe los señalados para la cel~braci6n 
de las subastas fueran inhábiles, la subasta se cele
brará en el primer dia hábil siguiente, <!n el mismo 
lugar y hora señalados. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca número 16.292. tomo 753, libro 256. sec
ción 3.·, folio 129, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 25 de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-22.970-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 8 de Cartagena en resolución de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13] de la Ley Hipo
tecaria, seguidos con el número 475/1993, a ins
tancia del Procurador señor Ortega Parra. en nom
bre y representación de ((Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander. Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta. por las' veces que se dirá y término 
de veinte días, la finca que luego se dirá, especial
mente hipotecada por Edward Jackson Y,., Brenda 
Yvone Jackson. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día l de junio 
de 1994 y hora de las diez, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 7.954.567 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez, el día 1 de 
julio de 1994 y hora de las diez, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día I de septiembre de t 994, 
a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inft:rior a la cantidad de 7.954.567 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca; en cuanto 
a la segunda subasta, el 7 S por 100 de esta suma 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente núme
ro 30570001804759J, una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 40 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o graY".unenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada. confoune a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil. de no ser hallado en ella los deudores, el 
presente servirá de notificación a los mismos del 
triple señalamiento del lugar. dia y hora para el 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 90. Vivienda. Está situada en la planta 
primera, izquierda entrando. del portal 11 del bloque 
número 6 del complejo; consta de dos dormitorios, 
dos terrazas. un cuarto de baño. estar-comedor y 
cocinl;l. Su superficie. incluyendo terraza y parte pro
porcional de zonas comunes. es de 77 metros 86 
decímetros cuadrados, de los que le corresponden 
a fa parte edificada 59 metros 6 decímetros cua
drados. Linda: Por el frente, entrando, con la parte 
exterior o fachada del bloque número 6 que da 
a la calle Trambre; por la derecha, entrando, con 
la finca número 89 y hueco de escalera; por el 
fondo. entrando. con el muro o fachada posterior 
del edificio que da a la plaza Mayor, e izquierda. 
entrando, con la fmea número 84. 

La referida fmca está integrada en régimen de 
propiedad horizontal en el inmueble denominado 
«Complejo BeUaluz». ubicado sobre la totalidad del 
Polígono CS y la sección Noroeste del poligono 
C5 y la sección Noroeste del polígono C6 del pro
yecto del Plan Parcial, situado en la diputación del 
Rincón de San Ginés, ténnino municipal de Car
tagena. cuyo terreno procede la hacienda que se 
denomina «Coto de Atamaria. Mojón y Estudiante». 
y que ocupa una superficie de 120.000 metros 
cuadrados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de La Unión, 
tomo 766, libro 354 de la sección primera, folio 
33, fmca 25. l 89-N. inscripción cuarta. 

Dado en Cartagena. 28 de febrero de 1994.-El 
Secretario. - 22.983-3. 

CASPE 

Edicto 

Doña Soledad Escolano Enguita, Jueza de Primera 
Ins~ncia e Instrucción de Caspe y su partido. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 75/1992. instados por «Mercantil Agricola Ara
gonesa. Sociedad Anónima», domiciliada en avenida 
de Navarra. 146, CIF A-50003466. representada 
por la Procuradora señora Cortés. contra don Enri
que Minguillón Arruego, domiciliado en Sástago, 
calle San Miguel, 72. se ha acordado librar el pre
sente y su publicación. por término de veinte días, 
anunciándose la venta en pública subasta de los 
bienes em bargados. que con su precio de tasación 
se relaciORarán al final. y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en dicha subasta debe
rá consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación de la primera o segunda subasta. y res
pecto de la tercera subasta, igual porcentaje del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de tasación de los bienes embargados. Para 
la segunda, la misma cantidad, con rebaja del 25 
por 100. y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se adnútirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación de 
cada una de las subastas, admitiéndose las que rea
licen antes del acto del remate por escrito y en 
sobre cerrado, y pudiendo hacerse el remate para 
cederlo a tercero, únicamente por la p31te ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere .la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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La subasta tendrá lugar en este Juzgado a las 
diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el dia 2 de junio de 1994. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el día 14 de julio de 
1994. De darse las mismas circunstancias. tercera 
subasta el día 15 de septiembre de 1994. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

1. Vehículo marca «Robert» 3,500 Vitesse. 
Matricula Z-4144~T. 

Tasado a efectos de subasta en 70.000 pesetas. 
2. Vehículo marca «Citroem GX-F. Matricula 

Z·9102-M. 
Tasado a efectos de subasta en 30.000 pesetas. 
3. Casa sita en calle Mayor. 96. de Sástago. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, 
fmca 2.915. 

Valoración: 7.500.000 pesetas. 
4. Casa sita en calle San Miguel, 74. de Sástago. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, 
fmca 7.436. 

Valoración: 3.500.000 pesetas. 
5. Aimacén sito en· calle San Miguel, 43. de 

Sástago. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Caspe. finca 7.437. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
6. Mitad indivisa de siete octavas partes de cam

po de regadío en ténnino de La Zaida. Inscrita 
en el Registro de la' Propiedad de Pina de Ebro. 
tomo 233. folio 230. fmca 669. 

Valoración: 59.200 pesetas. 
7. Mitad indivisa de siete octavas partes de cam

po de regadío en el mismo ténnino. tomo 233. folio 
232, finca 670. 

Valoración: 83.200 pesetas. 
8. Mitad indivisa de siete octavas partes de cam

po de regadío en el mismo término, tomo 233, folio 
233, fmca 671. 

Valoración: 54.400 pesetas. 
9. Mitad indivisa de siete octavas partes de cam 

po regadio en el mismo ténnino. tomo 166, folio 
175, finca 214. 

Valoración: 76.800 pesetas. 

Dado en Caspe a 23 de marzo de 1994.-La Jueza, 
Soledad Escolano Enguita.-El Secretario.-·23.021. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martinez. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 433/1989. de procedimien
to sumario hipotecario articulo 131' Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancias de don Daniel Ansuategui 
Ramo. representado por la Procuradora doña Inma
culada Tomás Fortanet. contra don Joaquin Gon
zález Suárez y doña Maria del Carmen Centeno 
Cardo, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días y tipo legal que 
se· dirá. los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una .cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta; el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; los autos y la cer
tificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará 
como bastante la titulación existente slo que pueda 
exigir otra; las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito ejecutado continuarán sub
sistentes. subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
foune al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: I de junio de 1994. Tipo: El 
pactado en la escritura de hipoteca. 6.000.000 de 
pesetas. 
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Segunda subasta: 4 de julio de 1994. Tipo: El 
75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: S de septiembre de 1994. Sin 
sujeción a tipo,. pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda del tipo D, en la planta sexta, en alto 
del edificio situado en la ciudad de Castellón, calle 
Museros, número 11. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de CasteUón al libro 353. 
folio 18, finca 33.968, insCripción cuarta. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en CasteUón de la Plana a 14 de febrero 
de 1994.-La Magistrada-Jueza. Adela Bardón Mar
tinez.-El Secretario.-23.012-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha por la ilustrísima señora Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Cas
tellón, en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 80/1991. en ejecución de sentencia, instado por 
el Procurador señor Riera Llorens. en nombre y 
representación de ~Banco de Sabadell. Sociedad 
Anónima», contra doña Carmen Miro Broch, se 
anuncia por medio del presente edicto la venta en 
pública subasta de los bienes que al fmal se reseñan. 
por término de veinte dias. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en plaza Juez 
Borull, 10, P. de esta ciudad. el próximo día I 
de junio de 1994. A prevención de que no haya 
postor en la primera, se señala para la segunda el 
dia 24 de junio de 1994. sirviendo de tipo piua 
esta segunda el precio de tasación rebajado en un 
25 por 100 y debiendo los licitadores consignar 
el 20 pro 100 del mismo. Igualmente y a prevención 
de que no haya postor en la segunda, se señala 
para la tercera subasta, ésta sin sujeción a tipo. 
el 19 de julio de 1994. celebrándose las tres ,a las 
trece treinta horas de su mañana, debiendo los lici
tadores hacer la consignación expresada. 

Segunda.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación. que es el indicado 
posteriormente. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. 

CUarta.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Quinta.-Los titulos de propiedad han sido supli
dos por la certificación que sobre los mismos ha 
expedido el señor Registrador de la Propiedad. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes~ sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de los mismos 
deriven. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
personalmente, este edicto servirá igualmente para 
la notificación al deudor o deudores del triple seña
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Rústica. 6 áreas 14 centiáreas de tierra rega
dío huerto, en término de Vtllarreal, partida del Moli
no Nuevo, con una casita-alquería. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Villarreal, al libfQ 789, folio 172, fmca 
número 51.090. 

Va10rada en 1.964.800 pesetas. 
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2. Rústica. 6 áreas 1 centiáreas de tierra regadío 
de noria, en término de Vtllarreal. partida Molino 
Nuevo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Villarreal, al tomo 796. folio 121, fmca 
número 51.094. 

Valorada en 982.400 pesetas. 
3. Urbana. Vivienda situada en la primera planta 

del edificio en Villarreal, calle Rosellón, 4. con una 
superficie útil de 87.83 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarrea1. al libro 765. folio 68, fmca núme
ro 46.936. 

Valorada en 4.272.200 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 15 de marzo 
de 1994.-La Magistrada-Jueza.-La Secretaria sus
tituta.-22.978-3. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho. Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Catarroja (Valencia), 

Hago saber: Que en autos número 91/1993, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por el Procurador don 
Muñoz Alvarez. en nombre y representación de 
«Banco de Madrid, Sociedad Anónima», contra don 
José Vicente Martinez Félix y doña Francisca 
Gamón Gorrea, por proveído de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. y en su caso. por segunda y por tercera vez. 
por ténnino de veinte días, las fincas hipotecadas 
que al fmal se describen, formando lote separado 
cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 31 de mayo a las diez horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subasta, en su caso. el día 27 
de junio y el día 25 de julio, respectivamente, a 
la misma hora y lugar, y si alguna de ellas se sus
pendiera por causa de fuerza mayor. se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora, si persistiere el impedimento. con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para cada fmca; para la segunda, el 75 por 
100 del anterior. no siendo admisibles posturas infe
riores al tipo respectivo. y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendíéndose Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, sucursal Catarro
ja, calle Cami Real, numero cuenta 4528 una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponde al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero. y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
depositando sobre la Mesa del Juzgado junto al 
mismo. el importe de la consignación: 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en la regla décima a doceava del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 
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A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima, párrafo último del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley lWl986 de 14 de mayo, ~Boletín Oficial del 
Estado»20 mayo de 1986), se entenderá Que caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar, dia y hora del remate, 
quedan aquellos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento número 3 de orden, vivienda en la 
segunda planta alta, puerta número 2, forma parte 
de un edificio sito en Catarroja (Valencia), calle 
Esteban Paluzie. número 1, esquina a la calle Camí 
Real, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente 2. al tomo 2.048, libro 118 de Catarroja, 
folio 26. fmca número 15.953, inscripción segunda. 

Precio subasta: 10.200.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 3 de marzo de 1994.-La 
Jueza, Alicia Valverde Sancho.-La Secreta
ria.-22.340-3. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cervera, 

H~ saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 17511992 a instancia de ~Agro
pecuaria de Guissona, Sociedad Cooperativa Limi
tada», representada por la Procuradora dona Maria 
Montserrat Xucla Comas. contra don Josep Nus 
Castellamau, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, Que han sido tasados 
pericialmente en la c.antidad Que luego se dirá. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Estudivell, 15, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, por el tipo de tasación el 
día 1 de junio próximo a las doce horas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 29 de junio próximo y hora 
de las doce. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones que la segunda el día 26 de 
julio próximo a las doce horas. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. Que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; Que las subastas se celebrarán en formá 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; Que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio de 
remate; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan. por el orden de sus respectivas postura;; 
Que los títulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros;- Que asimismo estaran de manifiesto 
los autos; y Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. 'entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
al demandado don Josep Nus Castellamau. 

Los bienes objeto de licitación propiedad de los 
demandados son los siguientes: 

De la propiedad de don Josep Nus Castellarnau: 
1) Rústica: Pieza de tierra, sita en Albi, partida 

Diumenge, hoy carretera de Vmaixa, sin número. 
de cabida 81 áreas 21 centiáreas y sobre la cual 
existe edificada una casa destinada a vivienda y gara
je que ocup .. 159 metros 16 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Borjas 
Blancas,libro 20, folio 86, fmea 2.230. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
2) Vehículo marca furgoneta Mercedes. modelo 

MB-90. matricula L-2088-L. 
Valorado en 640.000 pesetas. 
3) Vehículo marca Wolswagen, modelo Jetta 

Turbo Diesel, matricula L-0940-J. 
Valorado en 850.000 pesetas. 

Dado en Cervera a 8 de abril de 1 994.-EI 
Juez.-El Secretario.-22.308-55. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Cervera, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 26l! 1993, promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representada por el Procurador don Antonio Trilla 
Oromi, contra la compañía mercantil t<Gumersi, 
Sociedad Anónima~, propietaria de la fmca hipo
tecada y t<Prefabricados Bech, Sociedad Anónima~, 
como deudora de la hipoteca, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 64.090.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 1 de julio próximo 
y hora de las doce de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 28 de julio próximo 
y hora de las doce de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el· 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre-
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Solar sito en Tárrega, en la partida Riambau. de 
2.400 metros cuadrados. Linda: Frente, carretera 
de Barcelona. número 25 (OAI9); derecha, entran
do. solar de José Nada! Salat; izquierda, porciones 
de Jaime y Remedios Domingo Puig y porción segre
gada, y fondo. Instituto Catalán del Suelo. Sobre 
este solar hay las siguientes edificaciones: 

Dos naves industriales, adosadas, sitas en Tárrega, 
partida Riambau, hoy avenida Barcelona, número 
25. de 1.526 metros cuadrados de superficie. de 
los cuales 966 metros cuadrados corresponden a 
las naves y 560 metros cuadrados correspOnden a 
las oficinas. Linda: Tiene los mismos linderos que 
la fmca sobre la que se asienta, excepto por la parte 
anterior y posterior que linda con resto de solar 
sin edificar. 

Inscrita al tomo 1.768. libro 151, folio 1, fmca 
número 8.054. 

Dado en Cervera a 12 de abril de 1 994.-El 
Juez.-El Secretario.-22.849. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Cervera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 269/1993, promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
«La Caixa~, representada por el Procurador don 
Antonio Trilla Oromi. contra t<Construcciones 
Manuel Gracia. Sociedad Limitada», en los Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
alasumade 17.017.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 30 de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anterioPes, el día 27 de julio próximo y hora 
de las doce de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con

. signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4. Local comercial, en planta 
baja del edificio sito en Tárrega, calle Bombers. sin 
numero, bloque 111. Con acceso directo a la calle 
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de situación. Tiene en el centro el zaguán y la caja 
de escalera y ascensor del bloque lll. Con una super
ficie construida de 159 metros 34 decimetros cua
drados y útil de 147 metros 54 decimetros cua
drados. Linda: Frente, calle de situación; derecha. 
entrando. con José Solé Alsina; izquierda" entidad 
número 3, y fondo, con calle Mestre GÜell. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cervera. al tomo 
1.968. libro 188, folió 20, fmca número 9.405. 

Dado en Cervera a 12 de abril de 1994.-El 
Juez.-El Secretarlo.-22.850. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Cervera, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 275/1993, promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
t<La Caixa~, representada por el Procurador don 
Antonio Trilla Oromi, contra compañía mercantil 
«Construcciones Manuel Gracia, Sociedad Limita
da~, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la vénta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 9.785.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 5 de julio próximo 
y hora de las doce de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 6 de septiembre pTÓJtim.O 
y hora de las doce de su nianana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sl.\ieción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo' de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Cervera, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el' dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 32. Vivienda cuarto, B, del edi· 
ficio sito en Tárrega, calle Bombers, sin número. 
bloque 111. Tiene una superficie construida de 74 
metros 31 decimetros cuadrados y útil de 66 metros 
23 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo-paso, 
salón-comedor, cocina, baño y tres habitaciones y 
balcón en la anterior. Linda: Frente. vestibulo de 
escalera y entidad número 31; derecha, entrando, 
con vuelo de la entidad número 26; izquierda, calle 
de situación. y fondo. 'entidad número 23. TIene 
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como anejo inseparable un cuarto trastero de 3 
metros 69 decimetros cuadrados, sito en la planta 
sótano. Cuota: 2.65 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera, al tomo 1.968, libro 
188. folio 104, finca número 9.433. 

Dado en Cervera a 14 de abril de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-22.852. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Cervera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 27411993. promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. 
«La Caixa:t. representada por el Procurador señor 
Trilla. contra compañia mercantil «Construcciones 
Manuel Gracia. Sociedad Limitada», en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 

·de Audiencia de este-Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 7.775.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 29 de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninM 

guna de las anteriores. el día 25 de julio próximo 
y hora de las doce de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudiénM 

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomár parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente e la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal de Cervera, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la' subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
seftalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre-
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los Qubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 31. Vivienda cuarto, A blo
que 1I1 del edificio sito en Tárrega, calle Bombers. 
sin número. bloque 1I1. Tiene una superficie cons
truida de 59 metros 2 decimetros cuadrados y útil 
de 55 metros 5 decimetros cuadrados. Consta de 
vestibulo-paso. salón--comedor. cocina, baño y dos 
habitaciones y balcón en la anterior. Linda: Frente. 
vestibulo de escalera y entidad número 32; derecha. 
entrando. calle de situación; izquierda, vuelo de la 
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entidad número 25, y fondo. con José Solé Alsina. 
Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero 
de 5 metros 31 decimetros cuadrados, sito en la 
planta sOtana. Superficie construida repercutible; 74 
metros 80 decimetros cuadrados. 

Dado en Cervera a 14 de abril de 1 994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-22.854. 

CIUTADELLA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Ciu
tadella. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
233/1993 civil de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de Crédito 
Balear. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Ana María Hemández Soler, con~ 
tra don Miguel Gamlla Pallicer. en reclamación de 
13.000.000 de pesetas de principal más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y ptecio 
de su avalúo, la siguiente rmca contra la que se 
procede: 

Urbana: Vivienda unifamiliar, sita en urbanización 
«Na Macareb, de Es Mercada1 (Menorca), situada 
en parcela número 25 1 del plano. Inscrita en Regis-
tro de la Propiedad de Mahón, tomo 1.050. folio 
58, rmca 4.335. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle República Argentina. 
sin número, de Ciutadella, el próximo dia 1 de junio 
de 1994, a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 4 de julio de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera el dia 5 de septiembre de 
1994. a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 26.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturaS por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a -aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que la rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Ciutadella de Menorca a 15 de marzo de 
1994.-EI Juez.-La Secretariajudicial.-22.963-3. 
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COLLADO-VILLALBA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Hemández, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Collado-Villalba (Madrid). 

Hago saber. Que por resoluéión de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
21 W199 3. seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Bankinter, Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador don Esteban Muñoz Nieto. contra 
«Carvilla. Sociedad Anónima», y don Atilano Collar 
Cosmen, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera y. en su caso. segunda y tercera 
vez, y término de veinte días, las fincas hipotecadas 
que al rmal se describen, habiéndose señalado a 
tal fm los días siguientes: 

Primera: 6 de junio. a las doce horas. 
Segunda: 6 de julio, a las doce horas. 
Tercera: 6 de septiembre, a las doce horas. 
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en esta localidad, Vrrgen del 
Pilar, sin número. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 32.490.000 y 12.635.000 pesetas res
pectivamente en que fueron tasadas las fincas en 
la escritura de hipoteca; el 75 por 100 de dicha 
cantidad para la segunda, y sin sujeción a tipo la 
tercera, no siendo admisible en la primera y segunda 
subasta postura alguna que no cubra el tipo para 
ellas señalado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los liciM 

tadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta Y. para la tercera, el mismo por
centaje correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto cdn aquél. el importe de la consignación antes 
dicha. o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 
l. VIvienda segundo número 2 del conjunto resi

dencial construido sobre parcela 48-D. polígono 1, 
en término municipal de Pozuelo de Alarcón (Ma
drid), hoy calle Francia número 6. Tiene una super
ficie construida de 130,19 metros cuadrados aproxi~ 
madamente. Se distribuye en vestibulo, comedor-es· 
taro dormitorio principal con vestidor y cuarto de 
baño, tres dormitorios. cuarto de baño, cocina. terra
da y tendedero. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Pozuelo. de Alarcón, al tomo 
502 del archivo, libro 495 del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. rmea 26.980. folio 125. ins-
cripciÓD tercera. 

2. Piso primero B del conjunto residencial en 
término municipal de Collado-Mediano, al sitio 
«Huerta del Caño», hoy avenida de Madrid. 18. 
Se destina a vivienda y consta de vestibulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina. cuarto de baño 
y aseo y armarios empotrados. Ocupa una superficie 
aproximada de 105 metros 5 decimetros cuadrados. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente que servirá. en su caso, 
de notificación en foona al deudor. a los efectos 
del último párrafo, de la regla 7. a, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Collado-Villalba a 9 de marzo de 
1994.-EI Secretario. Francisco Javier Gutiérrez 
Hemández.-22.240. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 009341992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña Mi .... iam Martón Guillén, en representación de 
Caja Provincial de Ahorros de Córdoba, contra don 
Rafael Barrios Rivas, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada al demandado don Rafael Barrios Rivas: 

Derechos que pudieran corresponderle aJ deman
dado don Rafael Barrios Rivas, en la fInca piso 
2. numero 4. del bloque 58 y 60, de la avenida 
Virgen de Fátima. inscrito al tomo 1.497. libro 
437-2, folio 106. fmea número 35.359. valorada en 
5.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sita en Palacio de Justicia. plaz.a de la 
Constitución. sin número. primera planta, izquierda, 
el próximo dla 30 de mayo. a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.500,000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sóto el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. lo que 
verificará en su caso. mediante comparecencia ante 
este Juzgad.o. con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla. y todo ello. previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudÍcatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentrán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de junio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. cáso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 29 de julio, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado" en Córdoba a 26 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-22.0S1-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Córdoba se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 42111993, promovidos por 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. «La 
Caixa». representada por el Procurador don José 
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Espinosa Lata. contra don Manuel Reyes Cortés 
y doña Matilde Carrillo Gómez, en los que. por 
resolución en esta fecha, se ha acordado anunciar, 
por medio del presente, la venta en pUblica subasta. 
por primera vez. plazo de veinte dias, la siguiente 
ftnca: 

Casa número 23. moderno, antes 9 (hoyes el 
15), de la calle del Corregidor Luis de la Cerda, 
de la ciudad de Córdoba, con una superficie de 
62,85 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de los de Córdoba, tomo 
1.928, libro 102, folio 188, fmca 7.332. en favor 
de la sociedad legal de bienes gananciales constituida 
por los dos demandados. 

Está gravada con una hipoteca en favor del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. otra en 
favor de la propia actora, y con la anotación pre
ventiva de embargo dimanante de los presentes 
autos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en quinta planta del Palacio 
de Justicia. plaza de la Constitución. sin número. 
el próximo dia l de junio de 1994. a las diez horas 
de su mañana. previniéndose a los posibles licita
dores: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta con el número 584592005. oficina número 2.104 
del Banco Bilbao ViZCaya, sita en la avenida del 
Aeropuerto, de esta ciudad. el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tadores. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados, por quienes deseen tornar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tend.t:án derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el remanente las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las' cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que, a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrin:toniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el próximo día 1 
de julio a los diez horas de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el 
día 2 de septiembre, a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Córdoba a 7 de marzo de 1994.-La 
Secretaria judicial.-22.990-3. 
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DENlA 

Edicto 

Don José Joaquin Hervás Ortiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
42Vl993 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad AnO. 
nima». frente a don Emilio Gómez Lozano y don 
Lucette Martin Pérez. en cuyos autos se ha acordado 
la venta de los bienes hipotecados que se reseñaran, 
habiéndose señalado para la celebración: 

La primera: Se celebrará el dia 9 de junio de 
1994 a las diez horas de su mañana. Sirviendo de 
tipo el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día i 2 de julio de 
1994 a las diez horas de su mañana. Con rebaja 
del 25 por 100 del valor de tasación que sirvió 
de tipo para la primera. 

La tercera.-Se celebrará el dia 13 de septiembre 
de 1994 a las diez horas de su mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. debenm consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons. 
tar necesariamente el numero y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición primera, de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de -este Juzgado. dónde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuatán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria como de que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas _ajenas al 
Juzgado no pudieran -celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas seftalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sAbados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca 4.222. tomo 234. libro 31. folio 111. 
Valorada en 9.400.000 pesetas. 
Finca 4.215, tomo 234, libro 31, folio 98. 
Valorada en 9.400.000 pesetas. 
Ambas del Registro de la Propiedad de Calpe. 

en lotes separados. 

Dado en Denia a 17 de febrero de 1 994.-EI Juez. 
José Joaquin Hervás Ortiz.-EI Secretario.-21.337. 

DENlA 

Edicto 

Don José Joaquín Hervás Ortiz Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
37611992 se tramitan autos del procedimiento judi-
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dal sumario articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» frente a don Roger Pierre Van Overherghe 
y Elianne Jeanne Van Achter. en cuyos autos se 
ha acordado ia venta de los bienes hipotecados que 
se resefiarán. habiéndose señalado para la celebra
ción: 

La primera: Se celebrará el día 5 de julio de 1994 
a las diez horas de su mañana. Sirviendo de tipo 
el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 8 de septiembre 
de 1994, a las doce horas de su manana. Con rebaja 
del 25 por 100 del valor de tasación que sirvió 
de tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrará el día 11 de octubre de 
1994 a las diez horas de su mañana sin sujeción 
a tipo. 

l.-Los licitadores para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar el 20 por 100 por lo menos de 
las cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celehración de las mismas, en la cuenta pro
visional de este Juzgado, haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la Que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

2.-Podrán participar en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

3.-En todas las subastas desde el anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cernido. depositando el importe de la con
signación de igual forma que la relacionada en la 
condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la secretaria del 
Juzgado. 

4.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en la secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
exarhinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndol~ Que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

5.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores, de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo dis
puesto por la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

6.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse cualquiera de las subastas 
en los dias y horas -señalados. se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 
Finca: 22.818, tomo 705, libro 182, inscripción 

tercera. A de Calpe. 
Valorada en 11.760.000 pesetas. 

Dado en Denia a 2 de marzo de 1994.-EI Juez, 
José Joaquín Hervás Ortiz.-EI Secretario.-22.262. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en este fecha por el señor Juez de Primera 1nstancia 
e Instrucción número 3. de Denia en el procedi
miento judicial sumario tramitado conforme al arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de la 
Procuradora doña Isabel Daviu Frasquet, en nombre 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». con
tra don Uwe Jurgense. con el número 24111993. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez, 
la siguiente finca. 

Apartamento señalado con puerta número 7, sito 
en la planta segunda. al frente subiendo la escalera 
número 2, del edificio denominado «Carmen», en 
la urbanización "La Fe1icidad~, término de Denia, 
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partida Bovetes. TieIle una superficie de 63 y 78 
decimetros cuadrados, incluida la terraza descubier
ta. Linda: Por la derecha entrando. con el apar
tamento señalado con puerta número 6; izquierda. 
apartamento puerta número 8, ambos de este edi
ficio, y fondo, vuelo de terrenos de la urbanización. 

Es el apartamento distinguido con el número 14 
de la urbanización «La Felicidad». 

Tiene asignada una cuota de participación del 
0,366 por 100. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Denia al tomo 500, folio 78, finca 21.025. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 4 de julio a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Temple San Telm. sin número. de esta ciu
dad, previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-;-El tipo de subasta es el de 12.997.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la .regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores' en. el 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
5 de septiembre a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para el 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
A falta de postores en este segunda se señala para 
la tercera subasta el día 17 de octubre a las doce 
horas de su mañana. en el mismo lugar que las 
dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación al deman
dado para el caso de que no pueda ser notificado 
personalmente. 

Dado en Denia a 7 de abril de 1994.-EI Juez.-EI 
Secretario.-22.270. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Cristina Mallagaray Urresti, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eibar, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 168/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima», contra don losu Gárate Pildain y 
doña Maria Carmen Pildain lribecampos, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, sena
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día I 
de junio, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.837. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que liO hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el Siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda urbana en edificio plurifamiliar sita en 
la plaza Ubitarte, numero 1. planta izquierda, de 
Elgóibar (GuipÚzcoa). Inscrita al libro 179. tomo 
762, inscripción tercera de la fmca 3.280, folio 235 
del libro 55 de Elgóibar. fmca número 3.672-N. 

Tipo de subasta 5.760.000 pesetas. 
Local del lado norte de la planta baja. parte núme

ro I de la casa sita en el paraje «Punta Irabán», 
barrio San Lorenzo, carretera de Elgóibar a Azkoitia, 
término municipal de Elg6ibar provincia de Gui
púzcoa, inscrita al folio 157 del libro 156 de Elgói
bar. 

Tipo de subasta 1.215.000 pesetas. 
Local del lado norte de la planta alta primera. 

parte número 3 de la casa sita en el paraje «Punta 
Irabán», barrio San Lorenzo, carretera de E1góibar 
a Azkoitia. término murucipal de Elgóibar, provincia 
de Guipúzcoa, inscrita al folio 157 del libro 156 
de Elgóibar, fmca matriz 3.219, inscripción primera, 
del tomo 681, libro 160 de Elgóibar. folio 76, fmca 
8.737. 

Tipo de subasta 1.215.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 16 de marzo de 1994.-La Jueza; 
Cristina Mallagaray Urresti.-El Secreta
rio.-22.949~3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche y ~u partido, hago 
saher: 

Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
diligencias de juicio ejecutivo. sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 39111993, 
promovidas por el Procurador señor Castaño López, 
en nombre y representación de «Caja Rural Central, 
Sociedad Coopereativa de Crédito». contra doña 
María Teresa Samos Quirantes, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a púhlica subasta por término de veinte dias 
los bienes embargados al citado demandado que 
luego se relacionan. celebrándose el remate en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Elche. 
plaza de los Reyes Católicos, sin número, .en las 
condiciones y días que a continuación se exponen: 
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En primera subasta, el próxirrio día 15 de julio 
de 1994 a las once horas. siendo el tipo del remate 
el que se indicará junto a la descripción de las fmeas 
objeto de licitación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior. sirviendo de tipo el de 
la anterior rebajado en un 25 por 100, el próximo 
día 14 de septiembre de 1994 a las once horas. 

Y, en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. que se cele
brará el día 18 de octubre de 1994 a las once horas. 

Se advierte a los ticitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóriima», 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el día seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que dimana el presente 
y la certificación registral comprensiva tanto de la 
ultima descripción del dominio o de posesión, en 
su caso, de la finca subastada y la relación de todos 
los censos. hipotecas. gravámenes y derechos reales 
o anotaciones a que pudiera estar afecto el bien. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos. sin que se tenga 
derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

SextO.-Para el caso pe que alguno de los dias 
señalados para la subasta fuere inhábil. la misma 
se celebrará al siguiente dia hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de licitación 

Primero. Tipo inicial del remate 6.300.000 pese
tas. 

Descripción: Bungalow en planta alta, marcado 
con el numero 9 (o sea, el cuarto contado de izquier
da a derecha mirando desde la parte oeste del blo
que), con entrada propia e independiente por la 
zona común circundante del edificio, en su tramo 
oeste mediante escalera, de carác'ter privativo, que 
arranca desde su jardín delantero de planta baja. 
Mide una superficie construida de SO metros cua
drados de los que son útiles 42 metros 80 decímetros 
cuadrados más el citado jardín de 26 metros 75 
decímetros cuadrados. Le corresponde una cuota 
en el valor total de la finca, elementos comunes 
y gastos de 9 enteros 72 centésimas por 100. Inscrita 
al tomo 1.148. libro 231, folio 70, fmca 19.715, 
inscripción segunda. 

Asimismo para en el caso de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. el mismo edicto 
servirá para la misma. 

Dado en Elche a 24 de marzo de 1 994.-EI Magis
trado-Juez. Alvaro Castaño Penalva.-EI Secreta
rio.-22.298-11. 

ELVENDREÍL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
000Y1994-Civil. promovidos por Caixa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona. La Caixa, que litiga con 
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el beneficio de justicia gratuita, contra don José 
Serrano ·Martinez, he acordado en proveído de esta 
fecha. sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en caner Nou número 86. primero, el día 8 de 
julio; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 8 de septiembre. y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta el dia 10 de octubre 
y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Prirnero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 7 S por 100 de la anterior. y la tercera 
saldra sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será. libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta, 0241-01-04240Q...4. y nUmero 
de procedimiento, 4237-0000-18-0005-'94. una can
tidad igual por 10 menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 
Departamento 32. Planta ático. puerta segunda 

del edificio Porto Cristo, sito en la playa de San 
Salvador, término de El Vendrell. de superficie útil 

·48,74 metros cuadrados. Linda: Al norte y oeste. 
mediante terraza, con la franja de terreno común 
circundante; al sur, con los departamentos 31 y 
33 Y la caja de escalera; al este. con la franja de 
terreno común circundante, encima con la cubierta 
o tejado, y debajo, con los departamentos 24 y 25. 
Cuota de proporcionalidad 3 enteros 5 décimas por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de El VendreU, al tomo 390. libro 46 de El 
Vendrell. folio 188, finca 3.858. 

Tasados a efectos de la presente en 9.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados'al deudor. 

Dado en El Vendrell a 31'de marzo·de 1994.-EI 
Juez, Francisco J. Polo Marchador.-E1 Secretario 
judicial.-22.246. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
221-1993. promovidos por «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima». contra «Promoconspe, 
Sociedad Anónima~, se ha acordado en proveído 
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de esta fecha. sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que a continuación se describirán. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Carrer Nou. 86, tercero. el 
dia 11 de julio de 1994 a las 11 horas. de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
1"2 de septiembre de 1994 a las doce horas, y si 
tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta el día 
13 de octubre de 1994 a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fuado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Prirnero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 7 S por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo ruado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las suba:stas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones del Juzgado. (Banco 
Bilbao Vizcaya. 42410000-18-221-93, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quínto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán ·subSistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 
l. Entidad que forma parte del edificio sito en 

Cunit, con frente a las calles de Casteller. 1-3, calle 
C1ariana. sin número, y carretera comarcal C-246. 

2. Entidad número 27. Planta baja. Local 
comercial sito en log bajos de la escalera número 
3 del indicado edificio, consta de nave diáfana, con 
dos arcos, tiene una superficie útil de 136 metros 
10 decímetros cuadrados. más una terraza de 28,40 
metros cuadrados, que comunica con el jardin. Lin
da: Al frente. calle Castellet y hueco de la escalera 
número 3; al fondo, con terraza, jardín y paso; a 
la derecha, con escalera número 1 y zona de paso 
y jardín; y a la izquierda, con zona de paso. jardín 
y carretera C·246. 

Inscrita en el Registro de El Vendrell en el tomo 
370, libro 13 de Cunit. folio 22, fmca número 933. 

Tasada a efectos dé' la presente en: 20.400.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dalla en El VendreIl a 6 de abril de 1994.-EI 
Juez, Josep Maria Miquel Porres,-EI Secreta
riO.-22.252. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Ricardo Moreno Garela. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, de 
EsteUa. ha dictado en autos de juicio de menor 
cuantía numero 1Y1994, instados por «Svensk· 
Finans España, Sociedad Anónima», frente a Masa 
de Acret:dores de Conservas San Miguel y otra la 
Providencia que. literalmente dice: Se admite a trá
mite al demanda y en su virtud emplácese al deman
dado Conservas San Miguel, y Masas de Acreedores 
de Conservas San Miguel, con entrega de copia 
de la demanda, documentos y de la presente reso-
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lución a fm de que en el improrrogable plazo de 
veinte dias comparezcan en ronna de autos, median
te abogado y Procurador y conteste a la demanda, 
con apercibimiento de que de no hacerlo será decla
rado en rebeldía siguiendo _ él pleito su curso. y sin 
hacer mas notificaciones que las que previene la 
ley. Contra está resolución cabe interponer, dentro 
de-los tres días siguientes a su notificación. recurso 
de reposición ante este Juzgado, fmnado: El Juez. 
La Secretaria. 

y para que así conste y sirva de emplazamiento 
a los demandados Masa de Acreedores de Conservas 
San Miguel publiquese la presente en el ..:Boletin 
Oficial del Estado~y diario de Navarra. 

Dado en Estella a 31 de enero de 1994.-EJ Juez. 
Ricardo Morel1o García.-La Secretaria.-22.362-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 39W1992, 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Alejos-Pita 
Garcia, contra «Pueblo de la Duquesa. Sociedad 
Anónima», don Ola Vuin, don Femand Monier. 
doña Therese Monier, «Euro-Rock Limited». «Price 
Waterhouse and Co. y Cía.», «Bridgeway Interna· 
tiona! Limited». «Duvelco. Sociedad Anónima», don 
Jorge Horacio Coloma, don José Manuel Prada Fer
nández de Olano. doña Pilar Palomo Clemente, don 
Pedro Jesús Vivas González, doña Felisa Martinez 
Rodriguez. «Sembar Limited», «Tropical Sun Limi
tedll, «Transworld Technology Limitedll, «Semanda 
Properties Limited», don Terence Udall y doña 
Suzan Udail; en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 31 de mayo de 1994, 
a las diez tremta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Alcalá Galiano, sin número, 
sirviendo de tipo los que se dirán. fijado en la escri
tura de prestarno, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera. se señala para la segunda el 
día 30 de junio de 1994, a la misma hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste. señalán
dose tercera subasta. en su caso. el dia 29 de julio 
de 1994. a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente en la Cuenta Provisional de Consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación apor~ 
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, COn
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas. se traslada su:cclebración 
a la misma hora. para el siguiente día habil al 
señalado. 
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Octava.-La publicación de los presentes edictos. 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos. a los deudores en el supuesto 
de que éstos no fueren hallados en el domicilio 
designado en la escritura, conforme establece el últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla. 

Bienes objeto de subasta 

145.-Apartamento dúplex. Tipo 0-28, en planta 
baja y primera. Tiene una superficie total construida 
de 157,76 metros cuadrados, se compone de varias 
dependencias. 

Inscrito en el tomo 644, sección Manilva. libro 
78. folio 135. fmca número 6.053 del Registro de 
la Propiedad de Estep<108. 

Sirviendo' de tipo el de 13.720.000 pesetas. 
180.-Apartamento. Tipo B-63, situado en la plan

ta baja. Tiene una superficie total construida de 
74,70 metros cuadrados, se compone de varias 
dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva, al tomo 644, libro 78, folio 
205. fmca número 6.088. 

Sirviendo de tipo el de 6.580.000 pesetas. 
165.-Apartamento. Tipo M-48. situado en la 

planta primera. Tiene una superficie total construida 
de 118.99 metros cuadrados, se compone de varias 
dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona. sección Manilva, al torno 644. libro 78, folio 
175, finca número 6.073. 

Sirviendo de tipo el de 11.060.000 pesetas. 
I 92.-Apartamento. Tipo F-75, situado en la plan

ta baja. Tiene una superficie total construida de 
201,34 metros cuadrados. se compone de varias 
dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona. sección Manilva. a! t.omo 646. libro 79. folio 
3, finca número 6.100. 

Sirviendo de tipo el de 15.960.000 pesetas. 
196.-Apartamento dúplex. Tipo D-79. situado en 

planta baja y primera. Tiene una superficie total 
construida de 181,05 metros cuadrados, se compone 
de varias dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona. sección Manilva, al tomo 646, libro 79. folio 
11. fmca número 6.104. 

Sirviendo de tipo el de 16.380.000 pesetas. 
200.-Apartamento. Tipo E~83. situado en la plan

ta baja. Tiene una süperficie total construida de 
J 41,22 metros cuadrados. se compone de varias 
dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva. a! tomo 646. libro 79, folio 
19. fmca número 6.108. 

Sirviendo de tipo el de 12.600.000 pesetas. 
120.-Apartamento. Tipo B~3, situado en la planta 

baja Tiene una superficie total construida de 69,03 
metros cuadrados. se compone de varias dependen
cias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva. al torno 644. libro 78, folio 
85, finca número 6.028. 

Sirviendo de tipo el de 6.440.000 pesetas. 
228.-Apartamento dúplex. Tipo O- t 11, situado 

en planta primera y segunda. Tiene una superficie 
total construida de 96,74 metros cuadrados, se como 
pone de varias dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva, a! tomo 646, libro 79, folio 
75. fmca número 6.136. 

Sirviendo de tipo el de 9.380.000 pesetas. 
140.-Apartamento. Tipo B-23. situado en la plan· 

ta baja. Tiene una superficie total construida de 
57,89 metros cuadrados, se compone de varias 
dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este· 
pona. sección Manilva, al tomo 644. libro 78. folio 
125, fmca número 6.048. 

Sirviendo de tipo el de 5.740.000 pesetas. 
138.-Apartamento. Tipo B-21. situado en la plan

ta baja. Tiene una superficie total construida de 
56 metros cuadrados, se compone de varias depen
dencias. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este· 
pona, sección Manilva, al torno 644. libro 78, folio 
121, finca número 6.046. 

Sirviendo de tipo el de 5.600:000 pesetas. 
1 78.-Apartamento dúplex. Tipo 0-61. situado en 

planta baja y primera. Tiene una superficie total 
construida de 179.34 metros cuadrados. se compone 
de varias dependencias. 

Inscrito en el Registro de la 'Propiedad de Este
pona, sección Manilva, al tomo 644. libro 78. folio 
201. fmca número 6.086. 

Sirviendo de tipo el de 15.540.000 pesetas. 
209.-Apartamento. Tipo H-92, situado en la plan

ta primera. Tiene una superficie total construida 
de 57.66'metros cuadrados. se compone de varias 
dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva. a! tomo 646. libro 79, folio 
37, finca número 6.117. 

Sirviendo de tipo el de 4.340.000 pesetas. 
21O.-Apartamento dúplex. Tipo G-93. situado en 

planta primera y segunda. Tiene una superficie total 
construida de 192.53 metros cuadrados. se compone 
de varias dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona. sección Manilva. al tomo 646, libro 79, folio 
39~ fmca número 6.118. 

Sirviendo de tipo el de 18.760.000 pesetas. 
218.-Apartamento dúplex. Tipo K~lOl, situado 

en planta primera y segunda. Tiene una superficie 
total construida de 184,01 metros cuadrados. se 
compone de varias dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva. al tomo 646. libro 79. folio 
55. fmca número 6.126. 

Sirviendo de tipo el de 17,220.000 pesetas. 
187.-Apartamento dúplex. Tipo D-70, situado en 

plantas baja y primera. Tiene una superficie total 
construida de 165.15 metros cuadrados, se compone 
de varias dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva, al torno 644. libro 78. folio 
219. fmca número 6.095. 

Sirviendo de tipo el de 15.260.000 pesetas. 
224.-Apartarnento. Tipo P·107, situado en la 

planta primera. Tiene una superficie total construida 
de 105.33 metros cuadrados. se compone de varias 
dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva, al tomo 646. libro 79. folio 
67, finca número 6. 1.).2. 

Sirviendo de tipo el de 9.800.000 pesetas. 
l43.-Apartamento. Tipo B-26. situado en la plan· 

ta baja. Tiene una superficie total construida de 
56 metros cuadrados. se compone de varias depen
dencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva, al tomo 644, libro 78. folio 
131, fmca número 6.051. 

Sirviendó de tipo el de 5.600.000 pesetas. 
226.-Apartamento dúplex. Tipo K-109. situado 

en plantas primera y segunda. Tiene una superficie 
total construida de 178.52 metros cuadrados. se 
compone de varias dependencias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona. seCCIón Manilva. a! tomo 646, libro 79. folio 
71, fmca número 6.134. 

Sirviendo de tipo el de 18.900.000 pesetas. 
227.-Apartamento dúplex. Tipo K-llO, situado 

en plantas primera y segunda. Tiene una superficie 
total construida de 186,69 metros cuadrados, se 
compone de varias dependencias repartidas entre 
las dos plantas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva, a! tomo 646, libro 79, folio 
73, fmca número 6.135. 

Sirviendo de tipo el de 19.460.000 pesetas. 
I 57.-Apartamento dúplex. Tipo K-40, situado en 

plantas primera y segunda. Tiene una superficie total 
construida de 180.33 metros cuadrados, se compone 
de varias depen4encias repartidas entre las dos 
plantas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Eliote
pona. sección Manilva. a! tomo 644. libro 78, foho 
159. fmca número 6.065. 

Sirviendo de tipo el de 16.520.000 pesetas. 
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1 19.-Apartamento. Tipo B-2. simado en la planta 
baja. Tiene una superficie total construida de 90.86 
metros cuadrados, se compone de varias dependen
cias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, sección Manilva, al tomo 644, libro 78, folio 
83, finca n1)mero 6.027. 

Sirviendo de tipo el de 7.980.000 pesetas. 
Todas'ellas sitas en Manilva, sitio de la Duquesa, 

urbanizaci6n «El Hacho», pueblo marinero «Los 
Flamencos». 

Dado en Estepona a 21 de enero de 1994.--La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-22.344-3. 

" 
FERROL 

Edicto 

Don Pedro L6pez Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ferrol y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 252/1993 F, se tramitan autos 
de Or. suma. hipo artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Maria D. Cannen Corte Romero, contra don 
Manuel Rodríguez Femández y doña María de los 
Angeles Santiso Martlnez, sobre reclamación de 
cantidad, en los que, por providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de veinte días 
el inmueble que al fmal se dirá, señalándose para 
su celebración el día 1 de junio del año en curso, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Para el caso de que la primera resulte desierta, 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
el día 6 de julio, a la misma hora que la anterior, 
sirviendo de tipo para ésta el precio' de tasación 
con una rebaja del 25 por 100, con las demás con
diciones invariables. 

A prevención de que también la segunda resulte 
desierta, se señala para la celebración de tercera 
subasta, el día 7 de septiembre, a la misma hora 
que las dos anteriores, sin sujeción a tipo, e iguales 
condiciones. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y que asciende a la suma de 166.950.000 pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, esto es, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 1.560 
de la cuenta abierta en la oficina bancaria del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, de Ferrol sita en 
la plaza !lel Callao, y a favor del presente proce
dimiento, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente para la primera 
y segunda subastas. y para la tercera, el 20 
por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo de haber 
efectuado la consignación a que se refiere la con
dición segunda, advirtiéndose que no se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la re
gla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
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la Ley HipOtecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destiÍlarse su extinción al precio del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas no pudiera cele
brarse en el día señalado, se entenderá que se llevará 
a efecto a la misma hora del siguiente día hábil. 

Séptima.-Mediante el presente, se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos. para 
el supuesto de que resulte negativa la notificacióon 
que previene el último párrafo de la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Lugar Da Forxa, parroquia y municipio de As 
Pontes de Garcia Rodriguez (La Coruña). 

Cal de A velaíña. rustica a monte bajo de la super
ficie de 79 áreas 46 centiáreas. 

Linda. al norte. carretera; sur. Adolfo López; este, 
Felisa López, y oeste, América y Manuela López. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol 
al tomo 1.552, libro 92 de As Pontes, folio 38, 
Ímca 11.505. 

y para que se haga pública en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido y fmno el presente en Ferrol 
a 11 de marzo de 1 994.-El Magistrado-Juez, Pedro 
López Jiménez.-22.98 1-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Javier Garcia Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 420/1993, se siguen autos del procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Rosas Bueno, 
frente a mercantil «Mar 87, Sociedad Anónima», 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con
secutivas, de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 1 de junio de 1994; para 
la segunda, el día 1 de julio de 1994, y para la 
tercera, el día 19 de septiembre de 1994, todas 
ellas a sus once treinta horas, las Que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.916 
del «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima», 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas- las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cenado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
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ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles Que deberán 
confonnarse con ellos, y Que no tendrtm derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
derá Que se celebrarán al día siguiente hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda número 2, situada en la planta 
primera del bloque 8, en término de Mijas. urba
nización «Riviera del Sol», segunda fase, zona resi
dencial B. Ocupa una superficie construida de 87 
metros 33 decimetros cuadrados, distribuidos en ves
tíbulo. cocina con lavadero, salón-comedor, dos dor
mitorios, dos cuartos de baño y terraza. Linda: Por 
su frente, con descansillo de escalera, por donde 
tiene su acceso, y vivienda número l· de la misma 
planta y bloque; derecha e izquierda, con zona 
común sin edificar. y fondo. con vivienda núme
ro 1 de igual planta del bloque 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
Finca número 30.164, folio 129, tomo 1.195. li
bro 417. 

Tasada a efectos de subasta en 12.868.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Javier Garcia Gutiérrez. 
22.979-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 410/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», frente a «Hijos. de Femández 
Bueno, Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, de los bienes 
hipotecados Que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta, el dia 
28 dejulio de 1994; segunda, eldia 26 de septiembre 
de 1994. y tercera. el día 26 de octubre de 1994. 
todas ellas a sus diez horas, las Que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta proVisional de este Juzgado, número 2917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados. se enten
derá que se celebrarán al día siguiente hábil. excep
tuando sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 9. Local comercial designado con 
los números 6 y 7. procedente del local comercial 
único de la planta baja o primera en altura del 
edificio llamado «Riviera Comercial •• sito en el tér
mino de Mijas. urbanización «Riviera del Sol.. De 
superficie construida 123 metros cuadrados. Linda: 
Frente. izquierda, entrando, y fondo o espalda, con 
rona común y de acceso, y derecha, entrando, el 
local resto designado con el número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' de Mijas 
al tomo 1.132. libro 354, folio 161, fmca número 
25.681, inscripción segunda. 

Cuota de participación: 17,43 por 100. 
Valoración: 13.612.500 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 6 de abril de 1994.-La 
Secretaria judicial. Patricia Power Mejón.-22.883. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo 
y bajo el número 117/1993-JN. se tramita juicio 
de faltas por daños. en el que con fecha 4 de marro 
de 1994 se ha dictado sentencia cuyo fallo es el 
siguiente: 

Que debo de absolver y absuelvo a don Mohamed 
Barri de una falta de daños. declarando las costas 
de oficio. 

Debiéndose notificar dicha sentencia al denun
ciado don Mohamed Barri con domicilio desco
nocido. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Mohamed Barri. hoy en paradero desconocido, 
se expide el presente edicto en Fuenlabrada a 2 
de abril de 1994.-La Secretaria, Laura Pedrosa 
PreciadO.-22.319-E. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gan
dia. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
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con el número 383 de 1993. a instancias del Pro
curador don Joaquin Vlllaescusa Garcia. en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante (Bancaja), se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y ténninQ de 
veinte días cada una de ellas. la fmca que al fmal 
se describe. propiedad de don Pascual Esteve Baro
na. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
l de junio .de 1994. a las trece treinta horas; en 
su caso, por segunda. el dia 29 de junio, a las·trece 
treinta horas. y por tercera vez el día 26 de julio, 
a las trece treinta horas. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo óe cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán .consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. cuenta número 4541/0000/18/0383/93. 
una cantidad igua.l no inferior al 40 por 100 del 
tipo de cada subasta, excepto en la tercera. que 
no serán inferiores al 40 por 100 del tipo de la 
segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros. y realiz~ 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-ws autos y la certificación del Registro 
a que .se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma al deudor don Pascual Esteve Barona. 
en caso de no ser hallados en el domicilio designado 
a tal efecto en la escritura de notificación de hipo
teca, expresado en la regla 3.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Unica. Número 45: Vivienda situada en la planta 
sexta, puerta 12. tipo Q. que tiene su acceso desde 
la avenida de la República Argentina a través del 
zaguán, portal y escalera tercera; comprende una 
superficie útil de 112 metros 16 decimetros cua
drados; consta de comedor-salón cuatro habitacio
nes, dos cuartos de baño, recibidor, sala de estar. 
pasillo, cocina y lavadero, y vista desde la avenida 
de la República Argentina, linda: Frente, vuelo de 
dicha avenida; derecha entrando, el general del 
inmueble; izquierda, con rellano y escalera de acce
so. hueco de ascensor y vivienda tipo F de esta 
misma planta. y fondo, vuelos de terraza de la pri
mera planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 de Gandia 
al tomo 1.476, libro 704, folio 95, finca registral 
número 66.321, inscripción segunda. 

Tipo: pactado: 9.900.0.00 pesetas. 

Dado ,en Gandía a 28 de marzo de 1994.-El 
Juez, Rafael Carhona Rosaleñ.-22.986-3. 

7161 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez de Primera Ins- . 
tancia número 5 de Gandia, 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con el número 359/1993, a instancias del Procu
rador don Joaquín Villaescusa Garcia, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros de Valencia. 
Castellón y Alicante, Banc~a, se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte dias. la fmca que al fmal se describe, pro
piedad de «Laipe, Sociedad Limitada». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
1 de junio, a las once treinta horas; en su caso. 
por segunda. el día 29 de junio. a las once treinta, 
Y. por tercera vez, el dia 26 de julio, a las once 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; para 
la segunda, el 7 S por 100 de aquel tipo. y la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concuni.r como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la 
Cuenta de· Depósitos y Consignaciones de este Juz· 
gado, abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, OP. cuenta 
número 4541/0000/18/0359193, una cantidad no 
inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, que no serán inferior al 40 
por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado,' desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta, en todo caso; el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Seére
tarta de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta· como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma al deudor «Laipe, Sociedad Limitada., 
en caso de no ser hallada en el domicilio designado 
a tal efecto en la escritura de constitución de hipo
teca, expresado en la regla 3.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Unica.-Urbana número 2-6. La planta baja que 
se destina a local comercial, industrial y otros usos, 

. siendo susceptible de división en dos o .más locáles; 
tiene su derecho por puertas directas a la calle Ciu
dad de Lava!. Comprende una superficie de 1.234 
metros 3 decimetros cuadrados. y linda, mirando 
el edificio desde el paseo Germanias: Derecha. 
entrando. calle de Ciúdad de Laval; izquierda. Vicen
te Cabanilles; fondo. Juan Cordi y otros, y frente, 
local segregado de «Discont Caminas, Sociedad 
Limitada •. Fonna parte en régimen de propiedad 
horizontal del edificio denominado «Lube!». situado 
en Gandia, paseo Gennanias y calle Ciudad de 
Laval, a las cuales forma esquina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 de Gan
díal al tomo 1.477, libro 675 de Gandia, folio 11, 
fmca número 54.515, inscripción séptima. 

Tipo pactado: 9.450.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 28 de marzo de l 994.-El 
Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-22.987-3. 
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GETAFE 

Edicto 

Don José Angel Pastor Malina, Oficial de la Admi
nistración de Justicia en funciones de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de esta localidad, 

Hago saber: QUe en este Juzgado y con el número 
1.Y1994. se siguen autos sobre el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador señor 
Ibáñez de la Cadiniere, en representación de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, y contra don 
José Manuel Urbano Corrochano y don Carlos 
Urbano Corrochano. en reclamación de cantidad. 
y en cuyo procedimiento y por providencia dictada 
en el dia de la fecha he acordado sacar a la venta 
en publica subasta por primera vez y ténnino de 
veinte dias, el bien embargado de la referida parte 
demandada y que al final del presente edicto se 
relaciona, para cuya subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Rayo, 
6. de Getafe. se ha señalado el dia 30 de mayo 
a las once horas, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes, segUn cons
titución de hipoteca. 

Se sepala igualmente. y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el dia 23 ,de junio a las doce horas. sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración del bien 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera y caso nece
sario. segunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores, en la segunda, tercera subasta. 
a efectuar el dia 22 de julio a las doce horas. sin 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
y por escrito en pliego cerrado. depositando junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación o acompañando el resguardo de haberse 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
VlZC3ya. agencia urbana número 2 de Getafe (Ma
drid). calle Garcilaso. 56, número de cuenta 
237WOOM&QOIY94. una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

La cesión podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado e{l la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulo de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles queda suplida con la certifi
cación de cargas que obra unida en los autos que 
pueden ser examinada por los posibles licitadores. 

Finca objeto de subasta 

Parcela señalada con el número 65. integramente 
de la manzana L. en ténnino municipal de Getafe. 
en el sector 3 del plan general de ordenación. hoy 
rona 20, subzona A. y vivienda unifamiliar señalada 
con el número 65. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Getafe. tomo 865, libro 
9~. folio 175. finca 14.265. 

Dado en Getafea 18 de marzo de 1994.-El Secre
tario, José Angel Pastor Molina-22.325-3. 
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GUON 

Edicto 

Doña Maria de la Paz González-Tascón SuArez. 
Magjstrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número -6 de los de Gijón. 

Hago saber: Que en providencia del dia de la 
fecha, dictada en autos de juicio ejecutivo número 
711/1993. promovido por «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra don Alberto Agustin Menéndez 
Llerena y doña Maria Enma Traba González. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días y tipo que se dirá, el 
bien que luego se describirá. habiéndose señalado 
para el acto del remate de la primera subasta el 
dia I de junio. en hora de las diez. y, en su caso, 
para la segunda y tercera subasta los dias 6 de julio 
y 7 de septiembre. a la misma hora, que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
bajo las siguientes ,condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar. previamente, en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consig
nación. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y ~eda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. que sale 
con una rebaja del 25 por 100 para la segunda 
subasta y sin sujeción a tipo para· la tercera. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en la calle Ribadesella, número 13, octa
vo A. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Gijón, fmea 4.636, libro 75. folio 165. Valo
rado en 12.130.708 pesetas. 

Dado en Gijón a 19 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria de la paz González-Tascón 
Suárez.-La Secretaria.-22.976-3. . 

GUON 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajb el núme
ro 565/199 t a instancia del Procurador don Manuel 
Suárez Soto. en representación de «Banco de 
Madrid, Sociedad Anónima., contra «Sociedad Ger
vasio Cuevas, Sociedad Anónima.. don Gervasio 
Cueva Garcia y doña Maria Pilar Redondo Cueto, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. al haberse declarado la nulidad 
de la celebrada. por ténnino de veinte dias.los bienes 
que se dirán. 

Los autos y certificación del Registro relativos 
al estado de situación de la fmca, cargas y demás 
circunstancias que la afecten están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado en los días y horas siguientes: 
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Tercera subasta: I de junio de 1994. a las doce 
treinta horas de su mañana. si por causas extraor
dinarias se suspendiere este señalamiento. la tercera 
subasta tendrá lugar el 3 de junio de 1994. a las 
doce treinta horas de su mañana. 

Para esta subasta regirán las mismas condiciones 
que rigieron para la tercera. 

Primera.-No se ajustará a tipo alguno. En los 
anuncios se expresará en fonna concisa la iden
tificación de la fmca y el tipo que servirá de base 
a la subasta. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el justificante de la con
signación a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. 
oficina principal de Gijón. cuenta número 3.285. 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por lOO 
del tipo anunciado para la segunda subasta, que 
corresponde al de la primera rebajado en un 25 
por 100. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto tie subasta 

l. Finca sita en la parroquia del Remedio, con
cejo de Nava, propiedad de doña Maria del Pilar 
Redondo Cueto: A roro. cerrada sobre si en su 
mayor parte. nombrada Cierro de Ventosa. sita en 
los térÍninos de Vtllamartin Alto, de 68 areas. Linda: 
Al este, con terreno común y más que lleva Jesús 
Prieto; al sur, con Honorio Pacho; al oeste. con 
Maria Gastro. y por el norte, con Carlos Torga. 
Inscrita al tomo 682. libro 151. folio 84. fmca 
18.767, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad de Infiesto. 

Valorada pericialmente en 17.701.001 pesetas. 
2. Finca sita en el concejo de Siero, propiedad 

con carácter ganancial de los esposos Gervasio Cue
va García y Maria Pilar Redondo Cueto: Una casa 
de planta rnya y piso principal con su cuadra unida. 
en mal estado de conservación. sita en las Campanas 
y Cueto, de la parroquia de Bobes. Ocupa la casa 
60 metros cuadrados y la cuadra 40. Linda: Por 
su izquierda, entrando, con camino; derecha y fondo, 
con la huerta de Aurelio Cueva Arbesú. y por su 
frente. Antojanas. Inscrita al tomo 202, libro 168. 
folio 220, fmca 26.560. inscripción séptima del 
Registro de la Propiedad de Pola de Siero. 

Valorada pericialmente en 17.701.001 pesetas. 
3. Finca en el concejo de Siero, propiedad con 

carácter ganancial de los esposos Gervasio Cueva 
Garcia y Maria Pilar Redondo Cueto: Rústica de 
labor llamada Campazo, sita en la Bareda, parroquia 
de Bobes, de 28 áreas. Linda: Al norte, bienes de 
Bernardo Granda; sur, Ramón de la Mesta; este, 
Carlos Roza, y oeste. Olvido Cueva. Inscrita al tomo 
202. libro 168. folio 244, fmca 26.574. inscripción 
cuarta del Registro de la Propiedad dse Pola de 
Siero. 

Valorada pericialmente en 17.701.001 pesetas. 
4. Finca sita en el concejo de Siero, propiedad 

con carácter ganancial de los esposos Gervasio Cue
va Garcia y María Pilar Redondo Cueto: Rústica 
a labor y prado. llamada «La Huerta», sita en la 
Barreda, parroquia de Bobes, de 3.020 metros cua
drados. Linda: al norte, camino que la separa de 
otra propiedad de Balbino Prado Alonso; sur. José 
Manuel Cueva Monte y Rafael Bobes Fernández; 
oeste. camino, y al este. resto de fmca matriz de 
donde se segregó. Inscrita al tomo 724, libro 617. 
folio 617. folio 38. fmca 73.176. inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad de Pala de Siero. 

Valorado pericialmente en 17.701.001 pesetas_ 
Valoración pericial total: 70.804.004 pesetas. 

Dado en Gijón a 8 de marzo de 1994.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Casero Alonso.-El Secreta
rio.-22.988-3. 
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GUON 

Edicto 

Don Francisco Javier Míguez Poza, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Ptimera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de cognición número 045W1993, a instancia de don 
A velino Cepedal Torre. que gira con el N. Comercial 
Cepedal M. de Construcción representado por la 
Procuradora doña Ana Romero CaneUada contra 
(Promociones La Providencia GiJ.onesa. Sociedad 
Anónima» (Provisa) en reclamación de 498.041 
pesetas de principal más 250.000 pesetas presupues
tadas para gastos y costas del procedimiento, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados a «Promociones La Providencia 
Gijonesa, Sociedad Anónima» (Provisa). 

Relación de bienes: Mitad indivisa de la fmca 
antiguo Cañaveral de Gijón, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Gijón, tomo 1.711, 
libro 26, sección tercera, fmca 2.299. 

La primera subasta tendrá lugar en la sala de 
este Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Pando, 
el próximo dia 1 de junio a las once horas de la 
mañana, con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será de 28.504.750 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes 'de dicha suma. 

Para poder tomar parte en la licitación, deberán 
los licitadores consignar, previamente en la Cuenta 
de Consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal, plaza 6 de agosto, Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar 
el tipo del procedimiento así como número y año 
del mismo. 

Podran hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando eIf la Secretaria de este 
Juzgado, junto con aquél. el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Sólo el ejecutante podra hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
. Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 6 de julio, a las once horas de la 
mañana, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta; se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 7 de septiembre a las once horas 
de la mañana, rigiend(j para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 7 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez, Javier Miguez Poza.-El Secn;ta
rio.-22.284. 

GRANADA. 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán. acordado en los autos de juicio P.B.H. número 
497/1992, seguidos a instancias de. Banco Hipo
tecario de España, contra don Rafael Ariaza Fer
nández y otros. 

:primera subasta: Día 5 de' octubre i:le 1994. a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ~er
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 4 de noviem
bre de 1994, a las once horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día '12 de diciem
bre de 1994, a las once horas, y sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en la Secre
taria para que puedan ser examinados por los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores estar 
confonnes con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en domingo o día festivo, la misma se 
celebrará el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Chal~ número 3, en calle Los Cipreses, de 
la urbanización «Monte Sancha», del tipo A. de 
la ciudad de Málaga. finca número 37.086, valorado 
en 8.506.400 pesetas. 

2. Chalé número 7, en ia calle Los Cipreses, 
del tipo A, de la urbanización «Monte Sancha», 
tinca número 37.094, valorado en 8,506.400 pese

. taso 

Dado en Granada a 7 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EL Secretario.-29. 929-5 5. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que al fmal se expresará, 
acordado en los autos de juicio P.RH. núm~ro 
466/1992. seguidos a instancias de Banco Hipo
tecario de España, contra don Onésimo Fernández 
González y otra. 

Primera subasta: Día 5 de octubre de 1994, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrara el día 7 de noviem
bre de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 13 de diciem
bre de 1994, a las once horas, y sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasadon en primera y segunda subastas,' y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en la Secre
taria para que puedan ser examinados por los inte-
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resados en la subasta, debiendo los licitadores estar 
conformes con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en domingo o <lia festivo, la misma se 
celebrará el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamilia; número 9 del conjunto en 
la urbanización «Retamar», hoy, calle Clipper, de 
la 10cali<Jad de Alhaurin de la Torre (Málaga), fmca 
número 1.765-A, valorada en 7.500.000 p~setas. 

Dado en Granada a 8 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EL Secretario.-22.926-55. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Galvez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
128211993-D se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por la Procu
radora doña Francisca Medina Montalvo, contra 
«Sabika Promociones, Sociedad Anónima», en los 
que por providencia de esta fecha y a petición de 
la actora, he acordado sacar en pública subasta, 
por primera, segunda y. en su caso. tercera' vez, 
ténnirio de veinte días hábiles y al tipo que se dira, 
los bienes propiedad del demandado y señalados 
como garantía del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que abajo se expresan, señalandose para 
el acto del remate los días 29 de julio a las diez 
horas para la primera subasta; en caso de no existir 
postores, el día 30 de septiembre a las diez horas 
para la segunda, y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda, se señala el dia 28 de octubre 
a las diez horas para la tercera subasta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en el edificio 
Plaza Nueva, segunda planta, y en las que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la celebración de 
la primera subasta, el pactado en escritura de cons
titución de hipoteca, 13.700.000 pesetas; para la 
segunda el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas, y en la tercera, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta de este Juzgado número 1.761, clave 
número 18, procedimiento número 128211993. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta 'del referido artí
culo. están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderán que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que Ia,s cargas o gravámenes, ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Séptima:-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-La publicación d~ los presentes edictos 
sirve como notiQ.caci6n en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Novena.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se depositarán en la Secre
taria de este Juzgado, junto con el resguardo de 
la consignación antes indicada en la referida cuenta 
bancaria. 

La fmca que sale a publica subasta es la siguiente: 

Vivienda señalada con el número 8, coristruida 
en un solar en ténnino de Huetor Vega, calle La 
Solana, con una superficie de 147 metros cuadrados, 
que linda: Al frente, calle La Solana; derecha entran
do, fmca número 7 de la misma procedencia; izquier
da, fmca número 9 de igual procedencia; y fondo, 
resto de finca matriz de donde se segregó. Su super
ficie no edificada es de 88 metros 55 decímetros 
cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Granada, folio 5 del libro 61 de Huetor 
Vega. fmca 6.984. inscripción undécima. 

Dado en Granada a 28 de marzo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-EI 
Secretario.-22.275. 

GÜlMAR 

Edicto 

Doña María del Carmen Garcia Marrero, Jueza de 
Primera Instancia de GUimar, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 47W1993, a ins
tancia del Banco Central Hispanoamericano contra 
doña Maria Estela Hemández Esquivel, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por primera 
vez el próximo día 9 de junio a las diez treinta 
horas, sirviendo a tipo el fijado a tal fin en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que asciende a la 
suma de 21.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el 14 de julio próximo 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

T en tercera subasta, si no remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 15 de septiembre con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Cuenta de Depósitos y Con
signaciones de este J~o número 3743 del Banco 
Bilbao VIZCaya, oficina de esta ciudad, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 c;lel tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá 
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en el 20 por 100 por lo menos del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercéra.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los· preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar en donde dicen 
«Barranco de Las Palomas». término municipal de 
Candelaria. Consta de planta baja y planta alta. 
La planta baja tiene una superficie total construida 
de 80 metros cuadrados. carentes de distribución 
interior, y se destina a garaje. La planta alta tiene 
una superficie total construida, a consecuencia de 
los volados, de 84 metros cuadrados, adecuadamen
te distribuidos en habitaciones y servicios. Remata 
en cubierta de azotea. Se levanta sobre un terreno 
de 120 metros cuadrados. que linda: Por el norte, 
este y sur, más de la compareciente y, por oeste, 
don José Torres Pérez separado por atrujea. 

Inscripción. Registro de la Propiedad número 1 
de Santa Cruz de Tenerife. libro 146 de Candelaria, 
folio 114, fmca número 10.367. 

Dado en Güimar a 28 de marzo de 1994.-La 
Jueza, María del Carmen Garcia Marrero.-El Secre
tario.-20.689·12. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por tenerlo así ordenado su señoría, en provi
dencia del día de la fecha dictada en autos de juicio 
ejecutivo seguidos ante este Juzgado, de. número 
23411992. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda. contra 
doña Josefina Casas Querol, por el presente se hace 
saber: Que se ha acordado sacar por primera, segun
da y tercera vez, y término de veinte días. a la 
venta en pública subasta, y bajo las condiciones 
que luego se dirán, los bienes propiedad de la deman
dada, que se especificarán al fmal, formando dos 
lotes. 

Se ha señalado para el remate el próximo día 
13 de junio, para la primera subasta; el día 19 de 
julio siguiente, para la segunda; y el día 20 de sep
tiembre próximo, para la tercera. todas ellas a las 
doce horas. 

Se hace saber que la primera subasta se efectuará 
por el precio de su avalúo, la segunda con rebaja 
del 25 por 100 del precio del avalúo, y la tercera. 
sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
para la misma; y que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente al acto 
de la licitación, en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. Que los titulos de propiedad 
de dichos bienes, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no se tendrá derecho a 
exigir ningunos otros. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Asimismo, se hace constar que' en caso de que 
cualquiera de dichas subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor. la misma se llevarla 
a cabo en el siguiente dia hábil. 

Las fmcas objeto de subasta que forman cada 
una un lote son las que, junto con el precio de 
su respectivo avalúo, que servirá de tipo para la 
primera subasta, se describen a continuación: 

Lote número l.-Entidad número 3.-Vivienda sita 
en la planta primera, puerta segunda, de la casa 
con frente a la calle Enrique Morera. número 23, 
L'Hospitalet de Llobregat. Tíene una superficie 
construida de 55 metros 36 decímetros cuadrados, 
y linda: Al frente, tornando como tal la fachada 
principal del edificio, con la calle de situación; a 
la derecha entrando. sur, parte con la casa número 
25, de dicha calle, y parte con el·hueco de la escalera; 
a la izquierda, norte, parte con la casa número 21 
y parte con el citado hueco de la escalera, y al 
fondo, este, con la vivienda puerta primera de esta 
misma planta y con el hueco de la escalera. Se 
le asigna un coeficiente de 8 enteros 60 centésimas 
por ioo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de LH ospitalet de Llobregat, al tomo 1.337, 
libro 157, folio 218, fmca' 11.999. 

Tasada pericialmente en 7.500.000 pesetas, suma 
que servirá de tipo a la primera subasta. 

Lote número 2.-Entidad número 8, sita en la 
planta cuarta, puerta primera, de la casa con frente 
a la calle Enrique Morera, número 23 de L'Hos
pitalet de Llobregat. Tiene una superficie construida 
de 55 metros 36 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, tomando como tal la fachada principal 
del edificio, parte con el hueco de la escalera y 
parte con la vivienda, puerta segunda. de esta misma 
planta; a la derecha entrando, sur, parte con la casa 
número 25, de la misma calle. y parte con el hueco 
de la escalera; a la izquierda, norte, parte con la 
casa número 21 y parte con el citado hueco de 
la escalera, y al fondo, este, con finca de don Juan 
Casellas Cladellas. Se le asigna un coeficiente de 
8 enteros 96 centésimas por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de L'Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.344, 
libro 162. folio 7, fmca 12.004. . 

Tasada pericialmente en 8.000.000 de pesetas, 
suma que servirá de tipo para la primera subasta. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 11 de abril 
de 1994.-El Secretario judicial.-22.301-16. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Ana Maria Allueva Garzarán, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Huesca, 

Ha acordado: En autos de juicio ejecutivo 
112/1991, seguido a instancia de Caja Rural Alto 
Aragón, contra don Roberto Pociello Serena y doña 
Isabel Guerrero Gil, la siguiente providencia. 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador señor Pisa Tomer, únase a los autos de su 
razón. Conforme a lo solicitado sáquese a pública 
subasta, por primera vez, por término de veinte días, 
el bien embargado en este juiCio, cuya subasta tendrá 
lugar el día 26 de mayo de 1994, a las trece horas. 
En caso de que no hubiere postor en esta primera 

, subasta se señala el dia 29 de junio de 1994, a 
las trece horas, para la celebración de' la segunda 
subasta, y si tampoco hubiera postor en la segunda 
subasta, se señala para la tercera, el dia 27 de julio 
de 1994, a las trece horas. teniendo lugar todas 
ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Huesca, sito en calle Moya, 
número 4. 

La subasta se efectuará ateniéndose a las siguien
tes reglas: 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
de la tasación, para la segunda subasta servirá de 
tipo las tres cuartas partes del tipo de la primera 
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subasta; para la tercera subasta no habrá I>ujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en dicha subasta deberán los 
licitadores consignar. previamente. en el Banco 
Bilbao.-Vtzcaya, en la cuenta del JllZ88do. el 20 por 
100 del valor que sirva de tipo para cada subasta, 
teniendo en cuenta que se deberá consignar para 
la tercera subasta el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

La parte ejecutante podrá hacer el remate con 
la calidad de ceder a terceros. 

Podrá hacerse hasta la celebración de la subasta, 
posturas por escrito en sobre cerrado. acompañando 
resg'..mrdo d~ haber depositado el 20 por del avalúo. 

En caso de no poder celebrarse las subastas en 
el día indicado. se señala para las mismas el día 
siguiente hábil. 

Los bienes objeto de la- subasta son la siguientes: 

Finca rustica de secano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tamarite de Litera. al tomo 
215. libro 6, folio 109, fmea 674.1.200.000 pesetas 

Fmca rustica. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Tamarite de Litera, al tomo 215, libro 
6, follo 111-, fmca 675, 1.480.000 pesetas. 

Fmca rustica. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tamarite de Litera. al tomo 215. libro 
o, folio 113. finca 676, 2.520.000 pesetas. 

Finca rústica de secano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tamarite de Litera, al tomo 
215, libro 6, folio 115, fmca 677. 1.590.000 pesetas. 

Finca rustica de secano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tamarite de Litera. al tomo 
215. libro 6. folio 119. fmca 679, 2.180.000 pesetas. 

Finca rustica de secano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tamarite de Litera. al tomo 
215. libro 6, folio 121, finca 680. 1.284.000 pesetas. 

Finca rustica de secano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tamalite de Litera. al tomo 
11 5. libro 6, folio 123. finca 681, 489.000 pesetas. 

Finca rustica de secano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tamarite de Litera. al tomo 
215, libm 6, folio 127. fmca 683. 275.000 pesetas. 

Finca rústica de secano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tamarite de Lite, .1. al tomo 
215, libro 6. folio 125, fmca 682. 1.210_000 pesetas. 

Finca rustica de secano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tamarite de Litera, al tomo 
215. libro 6. folio 129. fmca 684. 315.000 pesetas 

Finca rustica. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Tamarite de Litera, al tomo 380, libro 
14, folio 149, finca 1.312 N. 3.522.000 pesetas. 

Finca rústica de secano., Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tamarite de Litera. al tomo 
407, libro 15, folio 26, fmca 1.644, 1.350.000 pese· 
taso 

Se hace constar que cada fmca se saca a subasta 
individualmente por su precio de tasación. 

Dado en Huesca a 13 de abril de 1994.-La Magis
trada-Juez.a.-La Secretaria.-24.l98. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Ana Maria AHueva Ganarán, Magi8trada-Jue-
za del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Huesca, 

Ha acordado. en autos de juicio ejecuti
vo 122/1992. seguido a instancia de Caja Rural 
Alto Aragón. contra .:Agricola Ganadera Binaced. 
Sociedad Anónima», don Antonio Delgado Alvira 
y doña Montsenat Eras Sena, la siguiente proyj. 
dencia: 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador señor Pisa Torner, únase a los autos de liU 

razón. Conforme a lo solicitado, sáquese a pública 
~ubasta, por primera vez. por término de veinte dias. 
los bienes embargados en este juicio. cuya subasta 
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tendrá lugar el dia 30 de mayo de 1994. a las trece 
horas. En caso de Que no hubiese postor en esta 
primera subasta. se señala el día 30 de junio de 
1994. a las trece horas, para la celebración de la 
segunda subasta, y si tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta. se señala para la tercera el dia 
28 de julio de 1994. a las trece horas, teniendo 
lugar todas ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 3 de Huesca, sito en 
calle Moya, número 4. 

La subasta se eftctuará ateniéndose a las siguien· 
tes reglas: 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
de la tasación; para la segunda subasta servirá de 
tipo las tres cuartas partes del tipo de la primera 
subasta; para la tercera subasta no habrá sujeción 
a tipo. 

Para tomar pane en dicha subasta deberán los 
licitadores consignar previatlíente en el Banco Bil
bao VizcaYd, en la cuenta del Juzgado. el 20 por 
100 del avalúo que sirva de tipo para cada subasta, 
teniendo en cuenta que ~e deberá consignar para 
la tercera subasta el 20 por 100 del tipo que sirvi6 
para la segunda 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

La parte ejecntante podni hacer el remate con 
la calidad de ceder a terceros. 

Podrá hacerse hasta la celebración de la subasta 
posturas por escrito, en sobre cerrado, acompañan· 
do resguardo de haber depositado el 20 por 100 
del avalúo. . 

En caso de no poder celehrarse las subastas en 
el día indicado. se seflaJa rara las mismas el día 
siguiente hábil. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Finca urbana inscrita en e! Registro de la Propiedad 
de Fraga al tomo 405. libro 32. fmca 1.355 N. Tasada 
en 25.787.500 pesetas. 

Finca rustica inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Frage_ al tomo 402, libro 14. folio i75, 
fmca 318 N. Tasada en 5.725.000 pesetas. 

Finca urbana inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fraga al tomo 433. libro 34, folio JO. 
finca! .115 N. Tasada en 55.000 pesetas. 

Finca urbana inscnm e\1 el Registro de la Pro
piedad de Fraga al tomo 433. libro 34, folio 28, 
finca 1.113 N. Tasada en 10220.000 pesetas. 

Finca rustica inscrita en el Registro de la Pro
piedad df" Pmga al tomo 405, lihro 32, folio 147, 
finca 2 103 N. Tasada en 1.575.000 pesetas. 

Hago constar que las fmcas se sacan a subasta 
individualmente según precio de tasación. 

Dado en Huesca a 14 de abril de l 994.-La Magis
trada-Jueza. Ana María Allueva Garzarán,-La 
Secretaria.-24.196. 

¡COD DE LOS VINOS 

Edicta 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez de Primera 
Instancia número 1 de leod de los Vinos y su 
partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
48Y199 1, se siguen autos de juicic ejecutivo, a ins
tancia de la Procuradora doña Maria Candelaria 
Martinez de la Peña, en representación de don Mau· 
ricio Pérez Luis, contrd don José Francisco Gómez 
Díaz y doña Paulina Gómez Lugo. en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte dias y precio de tasación los 
bienes que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustín número 
85. el dia 9 de junio de 1 ~94 a las once horas, 
bajó las condicione'i siguientes: 

Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipü de tasación en qut: han sido valorados y 
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que ascienden a la suma Que se dirá, no admitiéndose 
posturas Qúe no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores, consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones. al número 
37460001748391 del .:Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal de lcod de los Vmos, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora. si existieren. quedarán 
subsistentes, sin Que se de,stine a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Para el caso que no hubieren postores para la 
primera subasta. se señaI:lrá para la segunda, el dia 
7 de julio de 19,94 a las once horas, con la rebaja 
de 25 por 100 de la tasación en igual fonna que 
la anterior, señalándose para la tercera, en su caso. 
el día 29 de septiembre de 1994 a las once horas. 
esta última sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual. 
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil 

Se hace constar que la fmea registral 14.034. ia 
posee don Eliseo Navarro Vera y la fmea registrai 
14.036, la posee don Benito Albelo Luis y doña 
Maria Candelaria Delgado Sosa. 

Fincas objeto de embargo 

1) Urbana. Apartamento número 36, situado en 
el bloque A, (este), del edificio situado en el término 
municipal de Arona. donde dicen El Puerto o Rin
cón de Los Cristianos en la primera planta que 
tiene una superficie total de 84 metros y 52 decí
metros cuadrados, de los Que están cubiertós 38 
metros y 28 decimetros cuadrados y descubiertos 
8 metros y 14 decímetros cuadrados, destinados 
a terraza y 38 metros y 10 decímetros cuadrados 
a jardín pnvativo. Y limita: Frente. por donde tiene 
su entrada, pasillo común de acceso; fondo, solc'1r 
exterior del edificio; derecha, fmca número 35. e 
izquierda, fInca número 37. Inscrita al libro de 100 
Arona. folio 77, finca número 14.034, inscripción 
primera. Tasada a efectos de subasta en 3.000.000 
de pesetas. 

2) Urbana. Apartumento número 37, situado en 
el bloque A, (este), del edificio situado en el ténníno 
municipal de Arona, donde dicen El Puerto o Rin
cón de los Cristianos. en la primera planta que 
tiene una superficie total de 84 metros y 52 decí
metros cuadrados, de los que están cubierto 38 
metros y 28 decímetros cuadrados y descubiertos 
8 metros y 14 decímetros cuadrados, destinados 
a terraza y 38 metros y 10 deC'Ímetros cuadrados 
a jardín privativo. Y limita: Frente, por donde tiene 
su entrada, pasillo común de acceso; fondo, solar 
exterior del edificio; derecha, fmca número 36. e 
izquierda. finca número 38. Inscrita al libro 100 
de Arona, folio 79. fmca número 14.036, inscripción 
primera. (Tasada a efectos de subasta en 3.000.000 
pesetas). 

Dado en Icod de los Vinos a 22 de marzo de 
1994.-EI Juez, Luis Francisco Galván 
Mesa.-22.316-12. 

LABAÑEZA 

Edicro 

Dona Gemma Antolin Perez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(León). 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
1141l993. se tramita auto de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima» representado por el Procurador señor Ferreiw 
Camero contra don Francisco Cordero Herrero. 
doña Isabel Morán Mayo, don Francisco Cordero 
Morán. sobre reclamación de 2.500.000 pesetas de 
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principal Y 750.000 pesetas de intereses y costas, 
en cuyos autos he acordado sacar a subasta por 
ténnmo de veinte días los bienes que se describirán. 
con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en I:.a Bañeza (León), en la 
fónna siguiente. 

En primera subasta el día 24 de junio de 1994 
a las trece horas por el tipo de tasaciÓn. 

En segunda subasta. el dia 20 de julio de 1994 
8' las trece horas, caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demanclante. y rebajándose el 
tipo de tasación en un 2S por 100. 

En tercera subasta. el dia 16 de septiembre de 
1994 a las trece horas. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, siendo ésta sin sujeción a 
tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberá consignarse pre
viamente, en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya 
número 21IMJ00017;0114-93, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 
Quinta.~ue a,instancia del actor, podrán reser

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los bienes se sacarán a subasta sin 
suplir la falta de titulas. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos en la Secretaria de'este Juzgado. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

1) Cien ovejas del pais en plena producción. 
Todas ellas valoradas en 600.000 pesetas. 

2) Finca número 5 del poligono 6 de la zóna 
de concentración y Ayuntaniiento de Pozuelo del 
Páramo, secano, al sitio de «Camino Audanzas •. 
Linda: Norte. con carretera de Saludes a Vtllarnañán; 
sur. con camino Los Manueles; este. con la número 
6 de doña Leonisa Alonso Viejo, y oeste. con desa
güe. En esta fmca hay un pozo. Tiene una superficie 
de 2 hectáreas 12 áreas y 60 centiáreas. Valorada 
en 225.000 pesetas. 

3) Finca número I del poligono 6, de la zona 
de concentración y Ayuntamiento de Pozuelo del 
Páramo, secano. al sitio de «Camino de Audanzas». 
Linda: Norte con carretera de Saludes a Vt1lamañán; 
sur, con la número 2 de don Emeterio González 
Herrero y además las que proceden de ésta de don 
Celestino Vega y don Amador Alvarez; este, con 
desagüe, y oeste, con fmcas excluidas cuyos pro
pietarios se ignoran. Tiene una superficie de 2 hec
táreas 11 áreas y 96 centiáreas. Valorada en 225.000 
pesetas. 

4) Casa sita en ténnino de Saludes de Castro
ponce del Ayuntamiento de Pozuelo del PáramO, 
en la calle de La Fuente, de planta baja. que linda: 
Derecha, entrando, con don Rutilio Garcia; izquier
da. entrando. con don Maximino Alonso; espalda 
o fond? con. don Rutilio Garcia y otro. y frente. 
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con la calle de su situación. Tiene una superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

5) Casa-vivienda con local comercial. sita en 
la calle de Las Puertas. número 10. sita en Saludes 
de Castroponce, del Ayuntamiento de Pozuelo del 
Páramo. de una superficie aproximada de 200 
metros cuadrados. Linda: Derecha. con calle Revi· 
cos; izquierda, entrando. con don Ellas Mateas; fon
do. con doña Obdulia Hemández, y frente. con calle 
de su situación. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

6) Huerta sita en la calle de Barrio Nuevo, en 
el pueblo de Saludes de Castroponce del Ayunta
miento de Pozuelo del Páramo. de una superficie 
de 500 metros cuadrados. Linda: Derecha, con don 
Miguel Angel Maurin Muñiz; izquierda. con calle 
Revicos; fondo con don Miguel Angel Maurin 
Muñiz y frente con calle de su situación. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

7) Nave para ganado sita en el pueblo de Saludes 
de Castroponce. del Ayuntamiento de Pozuelo del 
Páramo, de una superficie aproximada de 500 
metros cuadrados. Linda por todos sus aires con 
fmcas. y frente. con camino de acceso. Valorada 
en 4.000.000 de pesetas. 

8) Casa sita en Saludes de Castroponce. del 
Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo. en la calle 
de Las Puertas. número 7. Tiene una superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados. Linda dere· 
cha. con doña Elvira González (hoy sus herederos); 
izquierda, con don José Alberto Ferrero; fondo, con 
don Aureliano González, y frente, con la calle de 
su situación. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en La Bañeza a 6 de abril de 1 994.-El 
'Juez.-La Secretaria. Gemma Antolín 
Pérez.-22.004. 

LAOROTAYA 

Edicto 

Don Miguel Angel Granado Martín. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
.ro 1 de La Orotava. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
procedimiento articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 41411993. a instancia de la entidad ~Banco 
Exterior Hipotecario, Sociedad Anónima» Sociedad 
de Crédito Hipotecario. contra don Manuel Pérez 
Escobar y doña María Luz Gonzalez Bautista. en 
los cuales por resolución de esta fecha se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días. el bien inmueble que luego se dirá bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 8 de 
julio, a las once horas 'en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por el tipo de 27.660.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera, se ha señalado para la segUnda el 
próximo dia 13 de septiembre a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la'primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de octubre a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el «Banco Bilbao V1ZCaya, Sociedad 
Anónima». de esta Villa. cuenta número 
3769-0000-018-0414-93. el 20 por 100 del tipo. 
para ser admitidos a licitación, calculándose esta 
cantidad en la tercera subasta respecto al tipo de 
la segunda. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del bien subas
tado se encuentran, suplidos por la correspondiente 
certificación registral. obrante en autos. de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
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la subasta. entendiéndoSe que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor, si las hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de cederse a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se trasladará su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil. 
en el caso de ser festivo el día de la celebración. 
o hubiere un excesivo número de señalamientos para 
el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor; las que se reser
varán en depósito en garantía del cumplimiento de 
la obligación y en ~u caso. como parte del precio 
de venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si 'el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 
Urbana. Edificio de dos plantas sito en esta villa 

de La Orotava. en la urbanización Cannenaty, seña
lado con los números 26 y 27 de la misma, que 
ocupa un solar de 252 metros cuadrados. de los 
que corresponden a la edificación propiamente 
dicha en planta baja de 136 metros 10 decímetros 
cuadrados. y en planta alta 158 metros 39 deci
metros cuadrados, estando el resto del solar des
tinado a patios y terrazas. Linda el todo: Norte 
o frente. calle E de la urbanización; sur, parcelas 
3. 4 y 5 de la misma; este. parcela 25; y oeste. 
parcela 28 de la urbanización. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, tomo 880. 
libro 276 de La Orotava. folio 64, fmca número 
19.499. inscripción segunda. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
27.660.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 29 de marzo de 1994.-El 
Secretario, Miguel Angel Granado Martin. 
22.315-12. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Paloma García Roldán, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131. número 
1.101/1993. instado por Caja de Ahorros y Pen· 
siones de Barcelona. contra doña Maria del Carmen 
Armas Pérez y don Domingo Pérez Herrera, se saca 
a pública subasta. por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días. cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por doña Maria del Car
men Armas Pérez y don Domingo Pérez Herrera. 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 
17 de junio de 1994. a las doce horas, y al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
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de la hipoteca. que es la cantidad de 6.675.000 
pesetas; no concurriendo postores. se seiiala por 
segunda vez el dia 21 de julio de 1994. a las doce 
horas. con el tipo de tasación del 7S por lOO de 
esta suma; no habiendo postores en la misma. se 
sefiala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 19 de septiembre de 1994, a las doce horas, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 6.675.000 pesetas, que 
es el tipo fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo; en cuanto a la segunda subasta. al 7S por 
100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
rn, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción; deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta). cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi
miento 34920000 18110 193, una cantidad igual. por 
10 menos. al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación regístral están de manifiesto en Secre· 
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple seilalamiento 
del lugar, dia y' hora para el remate. 

Descripción de la fmca 

Finca 20. Vivienda situada en la planta segunda 
del edificio número 3 de la urbanización «Nueva 
Isleta». barrio del Puerto de la Luz, ténnino muni
cipal de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
con entrada por el zaguán del poniente por donde 
se señala con el r.úmero 32 de gobierno; está desig
nada esta vivienda con el número B-2 y consta de 
estar-comedor. cuatro donnitorios, cocina y aseo; 
ocupa 'una superficie de 74 metros 72 decímetros 
cuadrados. aproximadamente. Linda: Norte, vivien
da distinguida con la referencia B-3. de la misma 
planta; sur. espacios libres de la urbanización; 
poniente. vivienda B-l de su misma planta y en 
parte con caja de escalera que le sirve de entrada. 
y al naciente. con patio común de luces. 

Inscripción: Pendiente su antetitulo. Registro de 
la Propiedad número 4 de esta ciudad. al libro 451, 
folio 249. fmca 33.028. inscripción quinta. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
a los demandados. en el caso de que no pudiera 
practicarse personalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
abril de 1994.-La Secretaria. Paloma Garcia Rol
dán.-22.867. 

LEON 

Edicto 

Don !reneo García Brugos. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nútÍlero 6 de León. 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
l651l993-M. se siguen autos de juicio ejecutivo. al 
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instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador sei'ior 
González Varas, contra don Juan Ignacio Moreno 
Gil. sobre reclamación de cantidad en los que en 
el dia de la fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por plazo de veinte dias. los 
bienes embargados a referido deudor que al fmal 
se expresan y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
31 de mayo a las trece horas. en este Juzgado sito 
en avenida Ingenieros Saenz de Miera número 6. 
Tipo de esta subasta 5.900.000 pesetas. que es el 
valor pericial de los bienes. 

Segunda.-La segunda el dia 28 de junio a las 
trece horas. y la tercera el día 26 de julio a las 
trece horas. ambas en el mismo lugar Que la primera 
y para el caso de que fuera declarada desierta la 
precedente por falta de licitadores y no se solicitase 
por el acreedor la adjudicación de los bienes. Tipo 
de la segunda: 4.425.000 pesetas. 

La tercera sin sujeción a tipo. 
Tercera.-Los licitadores, excepto el acrreedor 

demandante. para tomar parte. deberán consignar 
previamente una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo en la primera. e igual porcentaje del tipo 
de la segunda. en ésta y en la tercera, en la cuenta 
de este Juzgado número 213400017016593. en el 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina 3330, plaza Santo 
Domingo número 9. León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado junto con 
aquél, resguardo de ingreso de la consignación del 
20 por 100 del tipo de subasta en cada caso, en 
la cuenta anterionnente men'cionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas Que no cubran 
los dos tercios del tipo señalado para la primera 
y la segunda. y sin esta limitación para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Piso vivienda sito en la calle Santa Ana 
de León. número 29 y 31, sexto derecha. acceso 
por portal 31. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3, sección primera. Finca número 19.072, 
valorada pericialmente en 4.900.000 pesetas. 

Urbana. fmca tercera. local garaje, valorado peri
cialmente e~ 1.000.000 pesetas. 

Dado en León a 22 de febrero de 1 994.-EI Magis
trado-Juez. !reneo Garcia Brugos.-EI Secreta
rio.-22.349-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martínez Marfil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Lorca 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 372/1993. a ins
tancia del Procurador don Jesús Chuecos Hemán
dez. en nombre y representación de don Justo López 
Rodríguez, contra doña Ana Hita Pérez. vecina de 
Aguilas, y con domicilio en avenida del CaudiUo. 
número l. sobre rec1amación de 6.000.000 de pese
tas de principal. 200_000 pesetas de intereses más 
1.800.00 pesetas para costas y gastos. y en el mismo 
se ha acordado sacar a pública subasta por tres 
veces y por término de veinte días. los bienes que 
se indican más adelante, y ello a instancia de la 
aetora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 1 de junio de 1994 y hora 
de las diez treinta, para la segunda subasta se señala 
el dia 29 de junio de 1994 y hora de las diez treinta, 
y para la tercera el dia 29 de julio de 1994 y hora 
de las diez treinta, celebrándose al día siguiente 
hábil de la fecha señalada en el supuesto de Que 
las mismas fuesen festivas. todo ello bajo las siguien
tes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. por 10 menos al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. y as! como para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda. sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación antes referida o acompanando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta_-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si 1m. 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante. los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, o sea el de 12.000.000 de pesetas; para la 
segunda subasta el 75 por 100 de la primera y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

En Aguilas (Murcia), edificio «Miraman, paseo 
de Calvo Sotelo, sin número: 

17. Finca número 7.-Local destinado a vivienda 
en la planta primera alta adel inmueble, señalado 
con la letra C. al que se accede por medio de una 
escalera y ascensor. 

Tiene una superficie construida de 113 metros 
25 decimetros cuadrados y útil de 84 metros 74 
decímetros cuadrados. distribuidos en vestibulo. 
salón-comedor, distribuidor, tres dormitorios, coci
na, lavadero, aseo. terraza y cuarto de baño. 

Linda: Frente. sur, meseta de escalera. ascensor 
y zona ajadinada; derecha. entrando, vivienda letra 
D. de la misma planta, y fondo e izquierda. zona 
ajardinada. 

Según cédula de calificación definitiva la super
ficie útil es de 84 metros 76 decímetros cuadrados. 

Cuota: 3 centésimas 25 milésimas por 100. 
Titulo: En cuando a una mitad indivisa, por com

pra, constante su matrimonio con don José Sánchez 
Bravo, mediante escritura autorizada por el Notario 
de Aguilas. don Luis Barnes Serrahima, el 29 de 
noviembre de 1977. y en cuanto a la otra mitad 
indivisa, por adjudicación en la herencia de su citado 
esposo, don José Sánchez Bravo. mediante escritura 
autorizada por el citado Notario de Aguilas, señor 
Barnes Serrahima, el 9 de mayo-de 1981, número 
1.492 del protocolo, del que me exhibe la primera 
copia. en la que figura el pago del Impuesto de 
Sucesiones. pendiente de inscripción en el Registro 

. de la Propiedad. 
A efectos de identificación se cita la siguiente: 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Aguilas, 
tomo 1.699. folio liS. fmca número 27.223, ins
cripción cuarta. 

Estado de cargas.-Gravaqa registralmente con 
una hipoteca a favor de,la Caja de Ahorros de 
Murcia, en garantía de un préstamo de 450.000 
pesetas de principal, totalmente amortizado, pen
diente de otorgarse la correspondiente escritura. 

Situación arrendaticia.-Libre de arrendatarios. 
Décima.-Tasación para el caso de subasta y domi

cilio para notificaciones y requerimientos. 
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Para el supuesto de ejercitarse el procedimiento 
judicial sumario. se tasa la fmea hipotecada. a efectos 
de subasta. en 12.000.000 de pesetas. 

Y se sei\aJ.a como domicilio de la deudora para 
la práctica de requerimientos y notificaciones. el 
indicado como suyo en la comparecencia de la 
presente. 

Dado en Lorca a 7 de febrero de 1994.-El Juez. 
Javier Martinez Marfil.-EI Secretario.-22.95 1-3. 

LUGO 

Edicto 

Don José Rafael Pedrosa López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Lugo y su partido judicial. 

Hace público: Que ante este Juzgado. con el núme
ro 83/1991, se sustancian autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador señor Mourela Cal
das. contra don Antonio Abuin Sánchez. doña 
Maria Clotilde Cabanas Rodríguez, don Manuel 
Abuín Cabaoas. doña Maria Canneo Abuin Caba
nas y don Antonio Abuin Cabanas. sobre recla· 
mación de la cantidad de 3.693.382 pesetas y 
I .300.000 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a subasta pública, con intervalo de veinte dias, los 
bienes que se indican seguidamente. cuyas subastas 
se celebrarán a las diez horas, de los días que se 
indican a continuación: 

Segunda subasta, el día 2 de junio de 1994. con 
la reb~a del 25 por lOO, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta, el día 4 de julio de 1994. sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle Reina, número 
1. de Lugo. por lo menos el 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.--Que podrán hacerse posturas por escri· 
too en pliego cerrado. depositando en la mesa del 
Juzgado junto con el pliego el importe del 20 por 
100 del tipo de tasación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que no se han suplido previamente los 
titulas de propiedad. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub.
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca rustica. denominada «Budelo» o «Bu
delos». labradío y matorral de unas 80 áreas 20 
centiáreas, radícante en la parroquia de Carballido. 
municipio de Lugo. que linda: Norte, don Domingo 
Fieiras Nó; sur. don Angel Cabanas Abuín; este, 
don José Méndez: oeste, doña Avelina Cabanas 
Abuin. Se valora en 500.000 pesetas: 

2. Finca rústica, denominada «Rigueira» o ~Ri
gueiras», pradera de unas 40 áreas 60 centiáreas, 
radicante en la parroquia de Carballido. municipio 
de Lugo. Que linda: Norte, doña Consuelo Tiaseira 
Carreira; sur, don JOsé Quiñoá Femández; este. don 
Antonio Veigas Cabanas y otro; oeste, don Antonio 
Veigas Cabanas y otro. Parcela 100, del poligono 
422.-Valorada en 300.000 pesetas. 

4. Finca rústica, denominada «Gayo», matorral 
de unas 49 áreas 70 centiáreas, radicante en la parro-
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QU.Üt de Carballido, municipio de Lugo, que linda: 
Norte, don Severino Fieiras N6; sur, don Angel 
Ferreiro Santos y otro; este, camino; oeste, doña 
Josefa Pontide )' hermanos. Parcela 150. del poli
gono 422. Se valora en 325.000 pesetas. 

5. Finca rústica, denominada «Aira -de Vareta 
y Pendelhu, radicante en la parroquia de Carballido. 
municipio de Lugo, a era y labradio, con la cons· 
trucción «Pendella», de unas 14 áreas 45 centiáreas. 
que linda: Norte, común: sur, camino; este. camino; 
oeste, don Primitivo Romay Barreira. Se valora en 
300.000 pesetas. 

6. Finca rústica, denominada «Casa de Salgado 
y Fmca», a labradlo con una casa de alto y bajo, 
mide todo unas 4 áreas 40 centiáreas, radicante 
en la parroquia de Carballido. municipio de Lugo, 
que linda: Norte, camino; sur, camino; este. don 
Angel Cabanas Abuin; oeste, don Julio Veiga Caba
nas. Parcelas 17 y 19. del poligono 417. Se valora 
en 1.200.000 pesetas. 

7. Finca rústica. denominada «Cortiña Donde 
a Porta», labradío de unas 81 áreas 25 centiáreas, 
radicante en la parroquia de Carballido, municipio 
de Lugo. Que linda:. Norte. común; ·sur, camino; 
este, don Angel Cabanas Abuin; oeste, camino. Par
celas -20 y 21. del poligono 417. Se valora en 
2.250.000 pesetas. 

8. Finca rústica, denominada «Cal de RapoSO», 
labradio de unas 13 áreas 25 centiáreas. radícante 
en la parroquia de Carballido, municipio de Lugo, 
que linda: Norte, don Domingo Fieiras Nó; sur, 
don Domingo Fieiras Nó; este, común; oeste, don 
Angel Cabanas Abuin. Se valora en 75.000 pesetas. 

9. Finca rústica. denominada. «A Regada». 
matorral de unas 33 áreas 95 centiáreas, radicante 
en la parroquia de Carballido, municipio de Lugo. 
Que linda: Norte, herederos de don Francisco Souto 
Ferreiro; sur, don Domingo Cabanas Fieiras; este. 
don Angel Ferreiro Santos; oeste. carretera. Parcela 
98. del poligono 417. Se valora en 25.000 pesetas. 

10. Finca rustica. denominada «Cortoira», 
matorral de unas 6 áreas 25 centiáreas, radicante 
en la parroquia de Carballido, municipio de Lugo, 
Que linda: Norte, don Domingo Cabanas Fieiras; 
sur, don Angel Ferreiro Santos; este, don Carlos 
Vila González; oeste, don Ramón Crende Rey. Par
cela lOS, del poligono 417. Se valora en 30.000 
pesetas. 

11. Finca rustica. denominada «trozo que pasa 
del camino», monte. radicante en la parroquia de 
Carballido, municipio de Lugo. de unas 5 hectáreas 
65 centiáreas, que linda: Norte. herederos de don 
Francisco Souto Ferreiro; este, camino; sur. don 
Antonio Barreira López y otros; oeste, herederos 
de don Francisco Souto Ferreiro. Parcela 95. del 
poligono 416. Se valora en 300.000 pesetas. 

12. Finca rustica, denominada «Perdigueiras», 
labradío, pradera y matorral, de unas 2 hectáreas 
42 áreas 47 centiáreas, radicante en la parroquia 
de Carballido, municipio de Lugo, que linda: Norte, 
don José Romay Barreira; sur, doña Esperanza Sou
to SanflZ, don Primitivo Romay Barreira y don Anto
nio Romay Barreiras; doña Esperanza Souto SanflZ, 
don José Méndez. don Angel Ferreiro Souto. don 
Primitivo Romay Barreira, don Antonio Romay 
Barreira, don Manuel Núñez y don Carlos Vila Gon
zález; este, don Antonio Romay Barreira. don José 
Méndez y camino; oeste, don José Souto SanflZ 
y don Julio Veiga Cabanas. Parcelas 88, 89, 96. 
97.99. 108. 109. 110. lll. ll2. ll9. 120. l21 
y 122. del polígono 419. Se valora en 3.250.000 
pesetas. 

13. Finca rústica. denominada «Aira y Palleira». 
a era, alpende y labradlo, de unas 68 áreas 68 cen
tiáreas, radicante en la parroquia de Carballido. 
municipio de Lugo, que linda: Norte, don Severino 
Fieiras Nó y don Primitivo Romay Barreira; sur, 
camino; este. camino; oeste, don José Souto Sanf"lZ 
y camino. Se valora en 500.000 pesetas. 

14. Finca rústica, denominada «Noceiras», de 
la medida aproximada de I hectárea 66 áreas 75 
centiáreas, radicante en la parroquia de Carballido, 
municipio de Lugo, Que linda: Norte, doña Espe
ranza Souto SanflZ. don Antonio Veiga Cahanas 
y don Avelino Pontide; sur. don Severino Fieiras 
Nó; este. camino; oeste. camino. Parcelas 18. 19, 

BOE núm. 102 

20, 22. 26. 27 y 28. del poligono 419. Se valora 
en 2.500.000 pesetas. 

15. Finca rústica, denominada «Forcado., labra· 
dio. pradera, matorral y robles. de unas 4 hectáreas 
12 áreas 66 centiáreas. radicante en la parroquia 
de Carballido, municipio de Lugo, que linda: Norte. 
herederos de don Francisco Souto, don Manuel Nei· 
ra, don Antonio Romay. don Primitivo Romay y 
otros; sur, camino. don Avelino Pontide. don Seve
rino Fieiras )' otros; este, don Manuel Neira. don 
Carlos Vua y camino; oeste, don Severino Fieiras 
y otros, camino y otros. Parcelas 3D, 31. 38, 40, 
41. 42. 43. 68. 69. 71. 72. 73. 74. 75. 76. 77. 
80.81.82.83.84.85.91 Y 92. del polígono 419. 
Se valora en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Lugo a 9 de marzo de 1994.-EI Magis
trado-Juez. José Rafael Pedrosa López.-La Secre
taria.-22.856. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado. b~o el número 70/1993 de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Banco Central Hispanoa· 
mericano, representado por la Procuradora doña 
Concepción Gonzalo Ugalde, contra don Benjamin 
Fom Puig, en reclamación de crédito hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta y por ténnino 
de veinte días. el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca 

Segunda.-Los licitadores podrán hacer sus pos-
turas por escrito. en pliego cerrado depositado en 
la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración. debiendo hacer previamente la 
·consignación como se establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y Que se indicarán a continuación, 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto y 
si huhiere lugar al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lérida, 
sito en edificio «Canyereh, acceso B, segunda planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 1 de junio; en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
cíón pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta el día 30 de junio, sirviendo de 
tipo el 75 por lOO de la primera. no admitiéndose 
posturas Que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias. se celebrará 
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Tercera subasta el dia 12 de septiembre. sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el si
guiente: 

Pieza de tierra cereal en partida Pla de Ramón. 
en Vt1anova de la Barca; de superficie 1 hectárea 
61 áreas 40 centiáreas, que linda: Norte, propiedad 
de José Mayoral: sur, Concepción Prats; este, vereda 
de ganados. y oeste, Antonio Solsona. señor Peiró 
y Esteban Peiró. Sobre la fmea descrita se halla 
construidá una granja para temeros de 10 metros 
de ancho por 60 metros de largo, o sea, 600 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.652, libro 20 de Vda
nova de la Barca, folio 147, fmea 2.188. Valorada 
en 9.485.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 22 de marzo de I 994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-22.993-3. 

LLERENA 

Edicto 

Dofia Magdalena Rivero Cabezas. Jueza de Primera 
Instancia de Llerena y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 1711991, a instancia de 
don Rafael Sánchez Bennúdez, representado por 
la Procuradora doña Purificación Robina Blan
co-Morales, contra don Antonio Rodríguez Rafael, 
representado por el Procurador don Rafael Carrasco 
de la Hera, en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y demás condiciones que después 
se dirán, las fincas embargadas como de la propiedad 
de dicho demandado siguiente: 

1) Mítad indivisa de una rústica, al sitio ~Pozo 
Enrique», de este término. de 86 áreas y 84 cen· 
tiáreas. Inscrita al folio 230, libro 135 de Llerena. 
fmca número 3.747, inscripción decimosexta. Tasa
da pericialn"rt:nte en 403.806 pesetas. 

2) Mitad indivisa de una rústica. al sitio «Val· 
dihuelo». de este término. de 58 áreas 45 centiáreas 
y 32 milésimas. Inscrita al folio 139, libro 153 de 
Llerena, fmea número 7.990, inscripción séptima. 
Tasada pericialmente en 191.930 pesetas. 

3) Urbana. número 1. Piso planta baja. sito en 
el edificio en esta ciudad de Llerena, plaza del Doc· 
tor Fleming, número 4. Ocupa la planta baja del 
edificio con una superficie de 238 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 174. del libro 172 de Llerena. finca 
numero 12.477, inscripción primera. Tasada peri· 
cialmente en 7.460.742 pesetas. 

4) Urbana. Una nave en esta ciudad de L1erena. 
sita en calle Jesús Nazareno número 23·A. que ocu· 
pa una superficie de 155 metros con 97 decimetros 
cuadrados. siendo su fachada de 8 metros y 70 
centímetros. Inscrita al folio 94 del libro 174 de 
Llerena .. fmca numero 12.567, inscripción primera. 
Tasada pericialmente en 4.460.742 pesetas. 

El acto de dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 31 de mayo 
próximo y hora de lás doce treinta, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadores deberán acreditar previamente en la Mesa 
del Juzgado, haber consignado en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado número 
01-003.000·5. abierta en la sucursal del Banco Bil· 
bao-Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del precio 
por el que salen a subasta las fmeas. que es el de 
tasación. sin cuyo requisito no podrán ser admitidos. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. pudiendo tomar parte 
en calidad de ceder a un tercero. solamente el 
ejecutante. 

Segunda.-Que los titulos de propiedad de las fm· 
cas sacadas a subasta. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este JU:l~ado. para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar parte en 
la misma, previniéndose a los licitadores Que debe-
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.rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Tercera-Que desde el anuncio hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquél. acompañando el resguardo de haberlo 
efectuado en el establecimiento bancario antes 
expresado, pudiendo hacerse éstas. bien personal
mente o por escrito. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda. con la 
rebaja del 25 por 100 e iguales condiciones seña
ladas, el día 30 de junio siguiente. e igual hora 
de las doce treinta. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, sin suje· 
ción a tipo. el día 28 de julio siguiente. a la misma 
hora de las doce treinta, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Dado en Llerena a 29 de marzo de 1994.-La 
Jueza. Magdalena Rivero Cabezas.-EI Secretario 
judic1al.-22.347-3. 

LLERENA 

Edicto 

Doña Magdalena Rivero Cabezas. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Llerena y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantia número 19611991, a 
instancia de don Juan Manuel Cope Otero. repre· 
sentado por la Procuradora doña Purificación Robi· 
na Blanco-Morales. contra don Antonio Blázquez 
Castillo, declarado en rebeldía. en los que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez. precio de tasación, término de veinte 
días y demás condiciones que después se dirán, las 
fmcas embargados como de la propiedad de dicho 
demandado siguiente: 

1) Solar sito en Azuaga. en calle Padre Tena 
número 20, con una nave construida y techada, 
mide 1.300 metros cuadrados. Inscrita al folio 83 
del libro 247 de Azuaga. fInca número 18.770, ins· 
cripción primera. Tasada pericialmente en 
38.118.000 pesetas. 

2) Urbana. en parte techado •. dentro del casco 
de Azuaga. hoy en calle Muñoz Torrero, antes ave· 
nida de la Victoria número 38 y 40, de 15 metros 
de fachada por 60.50 de fondo. Inscrita al folio 
32 de libro 112 de Azuaga. fmca número 11.763, 
inscripción quinta. Tasada pericialmente en 
29.403.750 pesetas. 

El acto de dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 31 de mayo 
próximo y hora de las trece, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadores deberán acreditar previamente en la Mesa 
del Juzgado, haber consignado en la «Cuenta de 
Depósito y Consignaciones». de este Juzgado núme· 
ro 01-003.000·5. abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao VIzcaya de esta ciudad. el 20 por 100 del 
precio por el que salen a subasta las fincas, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. no admi· 
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero, solamente el demandante. 

Segunda.-Que los titulos de propiedad de las fm
cas sacadas a subastas. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar parte en 
la misma. previniéndose a los licitadores que debe· 
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 
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Tercera.-Que desde el anuncio hasta su celebra
ción. podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. acompañando el resguardo de haberlo efec
tuado en el establecimiento bancario antes expre
sados. pudiendo hacerse estas bien personalmente 
o por escrito. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si las hubiere, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la celebración de la segunda. con la 
rebaja del 25 por 100 e iguales condiciones seña
ladas. el día 31 de junio siguiente. a igual hora 
de las trece. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Se celebrará tercera subasta en su caso. sin suje
ción a tipo. el día 28 de julio siguiente a la misma 
hora de las trece e iguales condiciones, en las Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Llere'ha a 30 de marzo de 1994.-La 
Jueza. Magdalena Rivero Cabezas.-EI Secreta
rio.-22.378·3. 

MADRID 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de fecha 
6 de octubre de 1993 por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 47 de 
Madrid, en el procedimiento especial jurisdicción 
voluntaria número 16511991, señalado en los artí
culos 84 y siguientes de la ley 1211985, Cambiaria 
y del Cheque que se sigue en este Juzgado por 
el Procurador don Eduardo Morales Price. en nom· 
bre y representación de «Huarte, Sociedad Anóni
ma», sobre extravio de pagaré. se publica la denuncia 
presentada que contiene el siguiente tenor literal: 
Hechos: Primero. A consecuencia de las operaciones 
mercantiles habidas en mi representada y «Redyrnix 
Asland. Sociedad Anónima». ~Huarte, Sociedad 
Anónima», flffi1ó con fecha 24 de enero de 1991 
el pagaré que a continuación se detalla: 

Acreedor Readyrnix; vencimiento 23 de mayo de 
1991: importe ·358.781 pesetas; número de pagaré 
91000512. 

Segundo: El extravío de este pagaré se produjo 
al remitirlo a «Huarte. Sociedad Anónima» al acree· 
doro resultando perdido en el correo. 

Tercero: Posteriormente, y a requerimiento de 
«Readyrnix Asland, Sociedad Anónima». mi repre
sentada procedió a entregar a esta entidad acreedora 
un nuevo pagaré. como se acredita mediante docu· 
mento suscrito por don, Enrique Gutiérrez Mula. 
en nombre y representación de dicha sociedad. 

y con el fin de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes. contado desde la fecha de la publi· 
cación de este anuncio, expido el presente en Madrid 
a 6 de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI 
Secretario judicial.-22.285. 

MADRID 

Edicto 

Oo·n Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este JU1..gado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 2.817/1991, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
«Inmobiliaria Castilla. Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de quince días, el bien que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de mayo de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 1.264.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de junio de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100, 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de septiembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número -55. 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los' acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la 'subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera,-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

En Pinto (Madrid), calle del Cristo, número 17. 
cuarto, derecha, Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Pinto; tomo 498. libro 189 de Pinto. 
folio 22. finca número 13.684, 

y para ·su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y fiono el presente en Madrid a 21 
de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-2,952-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 865/1993, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra don Ooroteo Escri
bano Esteban y doñ.a Judith Nieto Rodriguez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al final se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.adel artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de mayo de 1994. a 
las doce horas. Tipo de licitación: 10.710.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de junio de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 8.032.500 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior, 

Tercera subasta: Fecha 20 de julio de 1994. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los 'siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado numero: 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000000865/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condici6n sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura, 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta conio bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

BOE núm. 102 

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, 'según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pOstor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, ·también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Madrid. calle Doña 
Urraca, número 25, piso número 7, situado en la 
planta sótano del citado edificio. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 25 de Madrid. al tomo 
1.979, folio 43, fmca registral número 23.206, ins
cripción octava. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-22.948-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872 .. bajo el número 2.754/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador' 
don Francisco José Abajo Abril. contra don Manuel 
Sánche.l Suárez Y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de mayo de 1994, a las doce treinta hOtas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.841.600 pesetas para el lote 1 y 
5.814.000 pesetas para los lotes del 2 al 8, incluidos. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera, 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de julio de 1994. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20. por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad eil la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
la plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
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procedimiento: 2459000002754/1991. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por ~s corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dase que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas. Sitas en Jinamar (Las Palmas), urba
nización «Eucaliptos 11», bloque 2, porta11. Inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Telde. al tomo 
1.183. inscripción segunda. a los libros. folios y fin
cas registrales que a continuación se relacionan: 

Lote 1. Piso bajo, letra A. Inscrita al libro 482, 
folio 107. fmca registral número 36.766. 

Lote 2. Piso primero. letra A. Inscrita al mismo 
libro que la anterior. al folio 115. fmea registral 
número 36.774. 

Lote 3. Piso quinto, letra B. Inscrita al mismo 
libro que la anterior. al folio 149. fmea regisVal 
número.36.808. 

Lote 4. Piso sexto, letra D. Inscrita al mismo 
libro que la anterior. al folio 161. fmea registral 
número 36.820. 

Lote 5. Piso séptimo, letra B. Inscrita al mismo 
libro- que la- anterior. al folio 165. fmea registral 
número 36.824. 

Lote 6. Piso séptimo, letra O.lnscrita al mismo 
libro que la anterior. al folio 169, fmea registral 
número 36.828. 

Lote 7. Piso noveno, letra O. Inscrita al tomo 
1.184, libro 483, folio 11, fmca tegistral núme
ro 36.844. 

Lote 8. Piso décimo, letra B. Inscrita al mismo 
tomo y libro que la anterior, folio 15, fmea registral 
número 36.848. 

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-24.221-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 008M991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
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Miguel Angel Cabo Picazo, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima., contra doña Petra Lázaro-Carrasco Pérez 
y don Emilio García Sánchez. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y públiea subasta, por ténnino 
de veinte dtas y precio de su avalúo, la siguiente 
fmea embargada a los demandados. 

Piso vivienda sexta letra B, con acceso por la 
escalera segunda del edificio en Madrid, calle Seco, 
8, linda: Al frente. por donde tiene su entrada, con 
meseta de escalera, hueco de ascensor y patio; dere
cha entrando. con patio y piso letra A de la escalera 
primera del portal número 6; izquierda, con meseta 
de la escalera y piso letra A de la misma planta 
y escalera; y fondo, con espacio libre sobre el edificio 
de sótanos de la fmca número 4 de la calle Seco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Madrid. tomo 847, libro 816, folio 90. fmca 
número 31.375. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya. 66, el próxi
mo día 31 de mayo a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 17.431.700 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se concede sólo al ejecutante la posi
bilidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siSan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que- el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

,su extinción el-precio del remate. 
Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 30 de junio a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de septiembre también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados. 

Dado en Madrid a 10 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.326-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.273/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónim.a», representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril, contra don Julio 
López Rodas. en los cuales se ha acordado sacar 
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a pública subasta por ténnino de quince dias el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de mayo de 1994, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 1.118.058 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la pnmera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de junio de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de julio de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
la plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000 01273/1992. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudieatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Mislata (Valencia). calle 
Hospital, número 49. piso 1.0. puerta 4. Ocupa una 
superficie de 75 metros 84 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Valencia. al tomo 670, libro 138 de Mislata. 
folio 223. nnca registral número 12.153, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-24.220-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco HipoteCa
rlo. bajo el número 2.316/1992, a instancia de ¡(Ban
co Hipotecario de Espafta. Sociedad An6nima~, con
tra don Adolfo AJonso López y doña Ginesa Cam
pillo Solano. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de quince dias, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 3.483.422 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la-primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de junio de 1994. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de septiembre de 1994. a las diez diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia. de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el acljudicatario los acepta y queda subro
gado en la.necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreédor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de, los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación Y, las cargas y gravámenes que tenga la 
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fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en La Unión (Murcia), calle Castillete, 
número 35. Unifamiliar, planta baja. Finca registral 
14,316, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 3 de febrero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-23.035. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
ilustrlsiÍno señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de Madrid. en 
el juicio ejecutivo número l2331l988-JMC, a ins
tancia del Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
en nombre y representación de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra herencia yacente e igno
rados herederos de don Manuel Verdaguillo Peña. 
sobre reclamación de cantidad. se ha dictado la 
siguiente resolución. 

Se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble embargado en el presente procedimien
to, que al fmal se relaciona. por el tipo que segui
damente se dirá, por primera, segunda y tercera 
vez. para lo cual se señalan los próximos dlas 30 
de mayo, 30 de junio y 29 de julio de 1994 a 
las diez treinta horas. celebrándose en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 

, 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 9.000.000 de pesetas. el mismo reba
jado en un 25 por 100 para el caso de la segunda 
y sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Cuenta de Consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta. 
y en la tercera, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la Cuenta 
de Consignaciones del Juzgado. , 

Sexto.-Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido· por 
el Secretario. 
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La celebración de las subastas se anunciarán con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en el ,tablón de anuncios de este Juzgado. 
«Boletin Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a 
tal efecto. líbrese exhorto. 

La finca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Urbana seis. Vivienda segundo B, de la casa 14 
de la calle de Vélez Rubio, del grupo Santiago Após
tol. en el sector de Manoteras. en Madrid, antes 
Chamartin de la Rosa. sección tercera. se halla situa
da en la segunda planta del edificio y tiene su entrada 
por la escalera común. y linda: Por la izquierda 
entrando, con espacios libres que los separa del 
elemento del grupo; por la derecha. con calle de 
Vélez Rubio; por su frente, con hueco de escalera 
y con la vivienda letra A de la· misma planta de 
la que está separada por pared medianera: y por 
el fondo. con espacio libre que la separa de la casa 
doce de la calle de Vélez Rubio. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 29 de Madrid, 
tomo 555. folio 106, fmca número 11.307. Tipo 
9.000.000 de pesetas. 

As! lo propongo a su señoria. fIrma doy fe. 
y sirva el presente edicto de notificación a los 

demandados en caso de que no pudieran ser noti
ficados confonne establece la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado~, expido el preserite que finno 
en Madrid a 15 de febrero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-22.057-3, 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 476/1993. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don José Manuel Cuer
vo Martín y doña Victoria Pavón Pérez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días.. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 1 de 
junio de 1994. a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 12.650.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de junio de 1994, a las nueve 
treinta· horas de su mañana, en la Sala de.Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de septiembre de 1994, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de can
signaciones número 2.460, del Banco Bilb~o ViZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juz
gado, presen~do en dicho caso el resguardo de: 
ingreso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav8.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sefialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta; también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese -con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sefialamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso ático, letra A. de la planta sexta de la casa 
en Madrid, calle Elvira, número 3. con vuelta por 
su derecha. entrando. a la calle Celestino Mutis. 

Finca registral 27.694. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 2 de Madrid. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y fmno el presente en Madrid a 
28 de febrero de 1 994.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-22.974-3. 

• 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 625/1993, 
a instancia de Caja de Salamanca y Soria, repre
sentada por la Procuradora dofia Cannen Ortiz Cor
nago, contra dofia Maria Consuelo Corral Monge, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por ténnino de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefia1amien
to sinlultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de septiembre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 9.325.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 19 de octubre de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 
del fijado para la primera. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de noviembre de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depO
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya. número 66, edificio de Juzgados de Primera 
Instancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000625/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fornla y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición priinera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 30, piso octavo, letra C, 
en la octava planta de la casa número 19 de la 
calle de Juan Pérez Zúñiga, de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 36 de Madrid, 
al tomo 375, libro 261, folio 111, fmca registral 
número 9.315. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1994.-El 
Mqistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-22.942-55. 

7173 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo 
el número 802/1992·C. a instancia del Procurador 
don Jorge Deleito García, en nombre y represen
tación de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». con
tra dofia Rosa Maria Sánchez Arellano y don Juan 
José" Serna Rodriguez, sobre reclamación de can· 
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, el bien inmueble embargado a los 
demandados doña Rosa Maria Sánchez Arellano 
y don Juan José Serna Rodriguez, los cuales han 
sido tasados en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. número 
66, quinta planta, el "próximo día 16 de junio. a 
las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con núme· 
ro 25360000177080292. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta· 
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y "hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan "por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros . 
" Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 11 de julio, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 5 de septiembre. a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fijadas para la segunda. 

Descripción de la fmca 

Urbana. 34.-Piso noveno. letra B, en planta nove
na, del edificio número 48, del poligono núme· 
ro 13 de Móstoles (Madrid). hoy avenida Olímpica, 
número 11. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Móstoles. al tomo 1.268. al libro 73. al 
folio 195, fmca registra! número 4.951. 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo Delgado Hemández.-La 
Secretaria.-22.816. 
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MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo 
el número 1.200/1991·BM. a instancia del Procu
rador don Javier Femández Estrada, en nombre 
y representación de «Banco Espanol de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don José Martinez Mal
donado, doña Mercedes Barderas Méndez, don 
Benito Frias Gil y doña· Segunda Diaz Hemández, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por térntino de veinte días. los bienes inmue
bles embargados a los demandados don Benito Frias 
Gil y doña Segunda Díaz Hernández. los cuales 
han sido tasados en la cantidad de 8.768.500 pesetas 
en cuanto a la fmea número 3.694 y la cantidad 
de 10.390.800 pesetas en cuanto a la fmea número 
7.968. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número' 
66, quinta planta, el próximo día 6 de junio, a las 
diez treinta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.768.500 
pesetas con respecto a la fmca número 3.694 y 
de 10.390.800 pesetas con respecto a la fmca núme
ro 7.968. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con número 
2536000017120091, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán -en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 4 de julio. a las diez 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de tasación. que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de septiembre. a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Descripción de las fmeas 

Finca número 3.694.-Urbana. Número 4. Piso 
bajo. letra D, en la planta primera de construcción 
de la casa en la avenida de Madrid, número 4. 
manzana 3, casa 5. en el término municipal de San 
Fernando de Henares (Madrid). Ocupa una super
ficie de 67 metros 45 decirnetros cuadrados. Linda: 
Por su frente. al norte, con espacio _de acceso, hu~o 
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de la escalera, tendedero del piso A de igual planta 
Y patio interior izquierda; izquierda, entrando, con 
el portal de la casa y acceso al- interior; derecha. 
la casa 6 de la avenida de Madrid. y fondo. con 
dicha avenida, a la que tiene huecos. Cuota: 4 ente
ros 42 centésimas por 100. La mencionada vivienda 
se forma por division de la 3.608. Inscripción pri
mera. folio 66 del tomo 2576 del archivo. libro 
56 de San Fernando de Henares. 

Finca número 7.968.-Urbana. Vivienda en la 
población de Illescas. en la calle Rio Duero. número 
6. en la provincia de Toledo. Vivienda que consta 
de porche a su entrada y otro a su espalda, estar-CQ
medor. donnitorio. cocina, cuarto de aseo. portal 
con escalera y patio en planta baja. y tres donni
torios. cuarto de aseo. distribuidor y terraza en planta 
alta; ocupando una extensión superficial de 97 
metros 93 decirnetros cuadrados, de los cuales ocupa 
lo edificado en planta baja 48 metros 93 decirnetros 
cuadrados y en planta alta SO metros 3 decirnetros 
cuadrados, con una superficie total construida de 
98 metros 96 decirnetros cuadrados y útiles de 79 
metros 91 decirnetros cuadrados. Linda: Por su fren
te o norte. con la citada calle; derecha, José Mateas; 
izquierda, Antonio Roldán, y espalda, Juan Fran
cisco Saguar. La vivienda fJ.gUra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de l)1escas (Toledo), 
al tomo 1.372, libro 133. foijo 122, finca registra! 
número 7.968. 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo Delgado Hemández.-La 
Secretaria.-22.922. 

MADRID 

Edicto 

Don F. Javier Puyol Montero, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l 1 bis de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
dejuicio ejecutivo otros titulas número 0208311994. 
promovidos por Caja de Madrid, representado por 
el Procurador don Francisco Anaya Monge. contra 
(Anmar Serigrafia, Sociedad Limitada», cuyo actual 
domicilio se desconoce. sobre reclamación de 
15.886.029 pesetas de principal, más la de 
7.500.000 pesetas calculadas de intereses y costas. 
se ha acordado por providencia de esta fecha citar 
de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve 
días se persone en los autos y se oponga si le con· 
viniere. habiéndose practicado ya el embargo de 
sus bienes sin previo requerimiento de pago. dado 
su ignorado paradero. De _ no personarse le pagará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Los bienes propiedad del demandado «Anmar 
Serigrafia, Sociedad Limitada». sobre los cuales se 
ha decretado el embargo son los siguientes: 

Saldos en cuenta corriente que posea en Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 

Entréguese despacho a la actora p~ su trámite. 

y en cumplimiento de lo acordado expido el pre
sente en Madrid a 4 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez. F. Javier Puyol Montero.-EI Secreta
rio.-22.377-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda La.redo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que por, auto de este dia díctado 
en el juicio universal de quiebra voluntaria de la 
entidad «Embalajes Vtllamor. Sociedad Anónima». 
con domicilio social en Via de los Poblados. 10. 
de esta capital, ha sido declarada en estado legal 
de quiebra la mencionada entidad, habiendo sido 
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nombrados Comisario don Daniel Méndez Dorado 
y Depositario don Honorato López Reguero. lo que 
se hace saber que nadie haga pago ni entregue bienes 
de la quebrada, debiendo verificarlo al depositario 
nombrado y en su dia a los Sindicos que se designen. 
bajo apercibimiento de no tenerles por liberados 
de sus obligaciones, y advirtiéndose'también a cuan
tas personas tengan bienes de la pertenencia de la 
quebrada, que hagan manifestación de ellos por nota 
que entregarán 'al Comisario. ya que de asi no hacer
lo serán tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de la quiebra. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»se expide el presente. 

Dado en Madrid a 4 de abril de l 994.-El Magis
trado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-EI Secre
tario.-22.357-3. 

MADRID 

Edicto 

Don F. Javier Puyol Montero. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l t de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros títulos número 02084'l994. 
promovidos por Caja de Madrid. representado por 
el Procurador don Francisco Anaya Monge. cbntra 
«Disven F.G.L, Sociedad Limitada». cuyo actual 
domicilio se desconoce. sobre reclamación de 
2.112.106 pesetas de principal. más la de 1.000.000 
de pesetas calculadas de intereses y costas, se ha 
acordado por providencia de esta fecha citar de 
remate a dícha parte demandada. cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve 
días se persone en los autos y se oponga si le con
viniere. habiéndose practicado ya el embargo de 
sus bienes sin previo requerimiento de pago. dado 
su ignorado paradero. De no personarse le pagará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Los bienes propiedad del demandado «Disven 
F.G.L, Sociedad Limitada», sobre los cuales se ha 
decretado el embargo son los siguientes: 

1) Saldos en cuenta corriente que mantenga la 
entidad demandada en Caja de Madrid; 2) Mo
biliario, enseres. maquinaria y existencias. 

Entréguese despacho a la actora para su trámite. 

y en cumplimiento de lo acordado expido el pre
sente en Madrid a 4 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez. F. Javifr Puyol Montero.-EI Secreta
rio.-22.375-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial ley 
de 2 de díciembre de 1872 seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid, bajo 
el número 022701990, instado por Banco Hip<r 
tecario de España, contra don Jorge Luis Jirnénez 
Jordán. don Cirilo Martln Díaz Gil, don Cristóbal 
Alfonso Hernández y don lmeldo Gómez Vera, se 
ha acordado notificar y requerir a don Jorge Luis 
Jirnénez Jordán. titular de la fmca 42.254 y don 
Cristóbal Alfonso Hernández y doña Maria Teresa 
Quintero Martln. titulares de la fmca 42.284, para 
que dentro del plazo de dos, hagan efectiva la can
tidad reclamada que seguidamente se indica. deri
vada del incumplimiento de la obligación asegurada 
con la hipoteca. 

La cantidad, reclamada en el procedimiento 
asciende a 1 S 1.1 00 pesetas y 568.460 pesetas res
pectivamente. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don Jorge Luis Jiménez Jordán. don Cristóbal 
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Alfonso Hemández y doña Maria Teresa Quintero 
Martín libro el presente para su publicación en el 
"Boletin Oficial del Estado¡¡ en Madrid a 5 de abril 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-22.370-J. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 838/1988. se siguen autos de eje
cutivo. a instancia del Procurador don Vicente 
Arche, en representación de «Banco de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima" contra don José 
Luis Bilbao Echendía. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado, 'don José Luis Bilbao 
Echendía: 

l. a Finca denominada «Caseria Aracube o Aran
dia~ y sus pertenecidos, situada en el término muni
cipal de Zamudio e inscrita al número 197-N, libro 
42, tomo 1.421, folio 107 vuelto, del Registro de 
la Propiedad número 10 de Bilbao. 

2.a Finca denominada Jaro-Artealde y sobre la 
misma un pabellón situado en el término municipal 
de Zamudio e inscrita al número 1. 1 28-N, libro 
42, tomo 1.421, folio 101 vuelto, del Registro de 
la Propiedad número 10 de Bilbao. 

3.a Porción de terreno procedente del Jaro 
Artealde, sito en Zamudio, sobre el que se ha cons
truido dos pabellones industriales e inscrito en el 
número 1.902-N, libro 42, tomo 1.421, folio 104, 
del Registro de la Propiedad de Bilbao. 

4.a Vivienda situada en el término municipal de 
Zamudio e inscrita en el número 1.129, libro 19, 
folio 190, del Registro de la Propiedad número 10 
de Bilbao. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, tercera planta, de Madrid, el próximo día I 
de junio, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.635.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licItación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), e.1 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4.070, cuenta número 2.446. sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por la parte del eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confomlarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de julio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 21 de septiembre, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 6 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-22.944. 

MADRID 

Edicto 

Doña MiIyam Iglesias García, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen actuaciones de juicio ejecutivo número 
507/1991, a instancia del Procurador señor Estrugo 
Muñoz, en nombre y representación de don José 
Femández Robledo, contra doña Maria Dolores 
Arregui Benavides, en las que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
la Ímca siguiente: 

Cincuenta por 100 de la propiedad y proindiviso 
de la parcela de terreno situada en el término de 
Móstoles (Madrid), al sitio conocido por Pedazo 
de los Pocillos Santa Bárbara, que se halla señalada 
en el plano general de parcelación con el núme
ro 17. Tiene una superficie de 2.654 metros 76 
decímetros cuadrados. con fachada al camino de 
Arroyomolinos y a la calle B, procedente esta última 
de la parc!elación efectuada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Móstoles número 3, al tomo 
1.268, libro 73, de Móstoles, folio 217, finca número 
3.9·47 antiguo, finca número 10.586. Y las naves 
sobre dicha fmca construidas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya. 
número 66, segunda planta, de Madrid, el día 9 
de junio, a las once horas de su mañana; previ
niéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el de 
'36.000.000 de pesetas fijado por el Perito en el 
avalúo efectuado en el mismo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudien
do hacerse en calidad de ceder el remate a un ter
cero, excepto en el caso de que el rematante sea 
el propio demandante. 

Tercero.-Que para poder tomar parte en la subas
ta habrá de acreditarse por los licitadores el haber 
consignado previamente el 60 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto, 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 4070, cuenta 
corriente número 2438 y al número de procedi
miento antes indicado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que podrán verificarse posturas por 
escrito consignando previamente el depósito esta
blecido. 

Quinto.-Que los titulas de propiedad se haUan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por quien lo estime 
conveniente, entendiéndose que los licitadores tie
nen por bastante la titulacion aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito deí actor, 
y los preferentes, si los hubie.re, se entenderán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y que el rematanre acepta los mismos y 
queda subrogado en las responsabilidades que con· 
tiene, al igual que en los términos y pactos de la 
compraventa. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebracion .le 
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la segunda subasta, por igual término, el día 14 
de julio. a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación señalado en la misma y 
con idénticas condiciones, 

En prevención de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda subasta o fuese declarada desierta, 
se señala para la tercera subasta el día 8 de sep
tiembre. a las once horas, sin sujeción a tipo y con 
las mismas condiciones de la segunda subasta. 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores en el caso de que haya sido dado 
un resultado negativo la notificación a los mismos 
de las subastas y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido y firnlO el presente en Madrid a 
18 de abril de 1994.-La Magistrada-Juez, Miryam 
Iglesias Garcia.-EI Secretario.-24.216. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.46611992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Rosa García González, contra don 
Jacinto López Corrales y doña Antonia Gómez 
Correa, don Juan Cordero Cayuela y don Diego 
Rodriguez Márquez y doña Maria Sampedro Martín 
L., en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta po~ término de quince días los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo indicado en el lote correspondiente. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
e ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 

el próximo día 22 de junio de 1994, a bs diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para hi tercera subasta el próximo día 20 
de julio de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán· llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
calle Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados 
de primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimIento: 24590000001466/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexla.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subasta.dos se enqueníran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, L,brant~s en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los· que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que. las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor., c.;¡ los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, cnlcndién 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remalc. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.--Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee-' 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas sitas en Punta Umbría (Huelva), paseo 
de la Ría, número 49. Inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Huelva: 

Vivienda LO, C, derecha. Inscrita al tomo 1.399, 
libro 71, folio 63, fmca 5.845. Tipo de licitación: 
384.000 pesetas. . 

Vivienda 2.0
, B, derecha. Inscrita al tomo 1.399, 

libro 71, folio 73, fmca 5.850, inscripción segunda. 
Tipo de licitación: 364.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de abril de I 994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-24.222-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número l de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
0057511993, a instancias de la Procuradora doña 
Mercedes Martín de los Ríos en nombre y repre
sentación de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra la que después se expresará, que fué hipo
tecada por don Ashok Daswani Uttamchand, se 
ha acordado la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dia 
31 de mayo de 1994 a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

A) Servirá de tipo para la subasta, la cantidad 
en que la fmca fué tasada en la escritura de hipoteca 
y que se dirá, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo; debiendo los licitadores consignar pre
viamente el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. 

B) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes. 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 5 de julio de 1994, a las doce 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores. 
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se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 14 de septiembre de 1994 a las doce horas. 
ambas en el mismo lugar que la primera, ~irviendo 
el presente edicto de notificación a los demandados 
caso de no ser habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-Local comercial situado en la 
planta baja del edificio demarcado con el número 
17 de la calle Casas de Campos, de Málaga. Ocupa 
una supemcie útil de 46 metros 69 decimetros cua
drados. Linda, según se mira desde la calle, por 
la derecha, con la casa número 19; izquierda, con 
la casa número 15. ambas de la calle Casas de 
Campos, y por su fondo. con el almacén núme
ro 2 de la calle Somera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 2 de Málaga, tomo 1.452. folio 37. fmca núme
ro 36.659, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de febrero de I 994.-El 
Magistrado-Juez, José Garcia Martos.-EI Secreta
rio.-22.335-3. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. número 831/1993, 
promovido por la Procurador de los Tribunales doña 
Mercedes Martín de los Ríos, en nombre y repre
sentación de UNICAJA, se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirán y plazo de veinte días. 
cada una de ellas. las fmcas especialmt!!nte hipo
tecadas que al final de este edicto se identifican 
concisamente de Feo. Miguel Linares Castro y 
esposa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el día 1 .de junio 
de 1994. a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 15.662.500 pesetas,. cada una; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el día 30 de junio de 1994, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala. por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 19 de septiembre de 1994, señalándose, 
en su caso, estas dos últimas, a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 15.662.500 pesetas cada 
una. que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esa suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, el) todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas· sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109, de paseo 
de Reding, de esta ciudad. cuenta número 2.961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 

BOE núm. 102 

junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas ante· 
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continúan subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y. si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no con~enga la aceptación 
expliesa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Piso número 10 o primero J. de la casa situada 
en Málaga, avenida de Juan Sebastián Elcano. sin 
número, hoy 145. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Málaga, al tomo 1.602, Sección 
Primera, folio 218, finca número 10,062, inscripción 
séptima. 

Dado en Málaga a 15 de febrero de 
1994.-23.007-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 50Qll992. autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra «A.G.L. Comercial. Sociedad Anó
nima», don Alvaro Garcia Lavigne y doña Elvira 
Maldonado Taillefer. en reclamación de cantidad, 
en los que acuerdo sacar a pública subasta por pri
mera vez. término de veinte dias y precio de tasación 
pericial. los bienes embargados a la parte demandada 
y que después se dirán, para cuyo acto se señala 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. el próximo 
día 16 de junio y hora de las doce treinta horas, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán, yen prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera. para lo que se señala, 
el día 14 de julio y hora de las doce treinta, para 
la segunda; y el dia 15 de septiembre y hora de 
las doce treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor del deman
dante. deberán consignar una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta y. en la tercera. una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la seg'unda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios. 8. 
de esta capital. debiendo los depositantes facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, número 
de procedimiento. cuenta 2901, y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

No se admitirá el depósito en dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 
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Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de eUas. a calidad de ceder el remate a un tercero. 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercero.--Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él. el resguardo de haber
se efectuado el ingreso que se refiere el requisito 
primero de este edicto. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmea que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existen sobre la fmea y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
fonna a los deudores, «A.G.L. Comercial, Sociedad 
Anónim$>, don Alvaro Garcia Lavigne y doña Elvira 
Maldonado Taillefer, del señalamiento de subastas 
acordado, para el supuesto de que intentada la noti
ficación en fonna personal en el domicilio-aportado 
en el escrito de demanda, tuviese resultado negativo. 

Bienes objeto de subasta 

La nuda propiedad de un quinto de la sexta parte 
indivisa de la fmca urbana, en el núcleo de poblaCión 
de Marbella (Málaga), entre avenida del Mercado 
y avenida del Calvario, al sur de la avenida Cánovas 
del Castillo y al norte de la zona de equipamiento 
escolar de la que separa calle sin nombre. procedente 
del antiguo Cortijo de Miraflores. parte de proyecto 
de compensación definitivamente aprobado. Su 
superficie es de 18.500 metros cuadrados. 

lnscripción.-Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de MarbeUa. al tomo 1.296. folio 65, 
fmca número 22.958, libro 294. 

Dicha nuda propiedad de un quinto· de la sexta 
parte indivisa de la fmca ha sido valorada periCial
mente en la suma de 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. don Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria Judicial.-22.29l. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 006401990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancias del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros, en representación de «Banco' 
Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima». contra don 
Juan España Atiza y doña Dolores Gutiérrez Luque, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas al deman
dado. 

Urbana.-Vivienda tipo A, en planta cuarta del 
edificio Ganivet, y sito en los ruedos de este término 
municipal. Superficie 117,76 metros cuadrados 
construidos y 9 1.11 metros cuadrados útiles. Inscrita 
al tomo 707, folio 232, fmca 37.101. libro 462. 
Registro de la Propiedad número 1 de Vélez Málaga. 

Tasada a efectos de subasta: 7.500.000 pesetas. 
Urbana-Local 30 A, situado en el edificio Limo

nar, planta baja. entre las calles Soleá. Rodrigo de 
Triana, José Beltrán, Niño de Vélez y avenida de 
la Hispanidad en el término municipal de Vélez 
Málaga. Superficie 78 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 989. folio 192, fmca 8.559, libro 89. Regis
tro nUmero 1 de Vélez Málaga. 

Tasada a efectos de subasta: 6.300.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Muelle de Heredia, 
26, bajo, el próximo día 20 de julio de 1994. a 
las doce hocas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el fijado para 
cada fmca, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha ¡¡uma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
. deberán los licitadores consignar previamente en 

la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-· Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación de Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas '1 gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor., 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de septiembre de 1994, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y:caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de octubre' de. 
1994. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. . 

Dado en Málaga a 4 de abril de 1994.-El Magis
trado Juez.-El Secretario.-22.268. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en r~solución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 513/1993. 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Baldomero del Moral Palma, en nombre y repre
sentación de «Banco Santander, Sociedad Anóni
ma». contra los demandados don Jacinto Cortés 
Alarc6n y doña Constantina Manso-Bueno y Man
so-Díez y contra don Lázaro Cabello Porras y doña 
Josefa Cortés Rodriguez. se- saca a pública subasta, 
por tres veces y plazo de veinte días, cada una de 
ellas, las fmcas especialmente hipotecadas que al 
fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el dia 23 de sep
tiembre de 1994. a las doce horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 

7177 

vez. el dia 24 de octubre de 1994 y no habiendo 
postores en la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 24 de noviembre de 1994, 
señalándose, en su caso, estas dos últimas. a la mis
ma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la indicada para cada fmca, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la segunda subasta el 75 por 100 
de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos,· todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109, de paseo 
de Reding, de esa ciudad, cuenta número 2.961. 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiera lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 20 pOr 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Terc6ra.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntado resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todó 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y la preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
lit-postura por escrito que no contenga.la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas. confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella el demandado, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
tríple señaIalniento del lugar. día y hora de las 
subastas. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana.-Número veintidós. Vivienda núme
ro 1, tipo A, situada en la planta quinta en altura. 
sin contar la baja de la casa número 4 de la urba
nización «El Juncal». al partido de las Lagunas, del 
ténnino municipal de Mijas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mijas, al tomo 1.113. libro 335, 
folio 92 vuelto, fmca número 9.294-N, inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta: 8.400.000 pesetas. 
2. Finca número nueve. Vivienda tipo C. situada 

en la segunda planta alta, del edificio en calle Bar
tolomé Pancorbo, de Málaga. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Málaga, al folio 56, 
del tomo 1.951, libro 169. fmca número 6.543, ins
cripción primera. Tipo de la subasta: 6.600.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de abril de 1 994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-22.788. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ios-
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tancia número 10 de los de Miuaga. en virtud de 
10 acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 59711993. 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Baldomero del Moral Palma, en nombre y repre
sentación de «Banco de Santander. Sociedad Anó
ruma». contra los demandados don Antonio Mar
tinez Espmeira y doña Maria Pastora Castro Sán
chez. se saca a pública subasta, por tres veces y 
plazo de veinte días. cada una de ellas. las fmeas 
especialmente hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el día 23 de sep
tiembre de 1994, a las doce horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no concurriendo postores, se señala. por segunda 
vez, el día 24 de octubre de 1994 y no habiendo 
postores en la misma. se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 24 de noviembre de 1994, 
señalándose, en su caso, estas dos últimas, a la mis
ma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 140.107.680 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura de 
constitución de hipoteca; en cuanto a la segunda 
subasta. el 75 por 100 de esa suma. y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109, de paseo 
de Reding, de esta ciudad, cuenta número 2.961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
e,n la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas, En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la: Ley Hipotecaria. están de.. manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continúan subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confoane a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para las subastas. 

Finca objet9 de subasta 

Casa vivienda, con entrada por el número 9 de 
la calle Castilla, esquina a calle Gómez Ocaña, de 
esa ciudad de Málaga. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de,Málaga, en el tomo 2.034, 
libro 152 de la Sección Cuarta, folio 103, fmca 
10.978, inscripción primera. 

Dado en Málaga a 4 de abril de 1994.-22.787. 

Viernes 29 abril 1994 

MASAMAGRELL 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Masamagrell. 

Por el presente hago .saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 31511992, seguido a instancias de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (repre
sentado por el Procurador don Vicente Clavijo Gil). 
contra don Miguel León Torralba, doña Maria Tere

. sa Martínez Palop, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias, los 
bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en éste Juzgado el próximo 
dia 20 de junio de 1994 y hora de las 11 de su 
mañana, para la celebración de la primera subasta 
y en prevención de que no hubiese postores en 
la misma. se señala para la celebración de la segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, a celebrar el próximo día 18 de julio 
de 1994 y hora de las once de su mañana y si 
tampoco hubiese licitadores en ésta segunda subasta, 
se señala para que tenga lugar una tercera, sin suje
ción a tipo el próximo día '19 de septiembre de 
1994 y hora de las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la Cuenta de Consig
naciones de este Juzgado abierta en el «Banco BÍlbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimall de esta ciudad una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dicho acto. Los licitadores se 
confonnarán con la titulación obrante en autos, que 
pueden examinar. Las cargas y gravámenes prefe
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
subrogándose el rematante en los mismos y el pre
sente. edicto servirá de notificación al deudor para 
el caso de que no pudiera practicarse la notificación 
ordenada en el último párrafo del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes 
Como de la propiedad de don Miguel León Torral

bao 

1) Vivienda unifamiliar número 6 sita en El' 
Puig, calle Teodoro Llorente número 85. Compuesta 
de planta de sótano. planta baja y planta alta. Super
ficie parcela de 160 metros cuadrados y superficie 
construida de 211,68 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell al tomo 1.650. libro 150 de El Puig. fotío 
39. fmca 14.032. 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

2) Vivienda en Puebla de Famals, avenida de 
España sin número, de planta baja, puerta número 
1. Ocupa una superficie de 65,45 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa· 
magrell al tomo 661, libro 20 de Puebla de Famals, 
folio 17, finca 2.372. 

Valorada a efectos de subasut. en 2.500.000 pese· 
taso 

Dado en Masamagrell a 28 de marzo de 1994.-La 
Jueza. Matilde Sabater Alamar.-La Secreta
ria.-22.300-11. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña María del Mar Navarro Mendiluce, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Medina del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 21!1993, a ins~ 
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tancia de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, 
representada por la Procuradora señora Gallego 
CarbaUo, contra don Pedro Jiménez del Bosque. 
dona Ricarda Marcos Herrero y don Santiago Diez 
Sanz y doña Maria Amparo López Felipe, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 30 
de mayo de 1994. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de su valor de tasación', debiendo acreditar 
quien desee tomar parte en las subastas haber ingre
sado previamente en la cuenta correspondiente que 
al efecto se lleva en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», en foana legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de junio de 1994, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de junio de 1994 a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Qul! los bienes se adjudicarán en un lote. 
Séptima.-Si por causas de fuerza mayor no pudie

ra tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquél en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Octava.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do con los requisitos exigidos por el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. obran~ 
tes en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los que de:ieen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas a los deudores para el 
caso de que hubiera resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana vivienda letra C, planta primera del edi
ficio de la calle Apóstol Santiago de esta villa, seña
lado con los números 8, 10 y 12 con acceso por 
el portal número 10, al lado izquierdo de la escalera. 
Inscrita al tomo 1.472 del archivo, libro 204 del 
Ayuntamiento de Medina del Campo, folio 243, 
fmca 14.108. 

Valorada a efectos de subasta en 9.254.520 pese
tas. 

Dado en Medina d~1 Campo a 24 de febrero 
de 1994.-La Jueza. Maria del Mar Navarro Men
diluce.-La Secretaria.-22.079~3. 



BOE núm. 102 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Malina de Segu
ra (Murcia) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario. que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núm~ 
ro 21611992, a instancia del Procurador don Octavio 
Femández Herrera. en nombre y representación de 
«Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Dolores Naval6n González y don 
Andrés Garrido Garcta, en los que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los 
bienes especialmente hipotecados y que después se 
dirán, por primera vez el día 31 de mayo, en su 
caso, por segunda el dia 30 del mes de junio, y 
por tercera vez. el dia 29 del mes de julio. del año 
actual. todas ellas a las once horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida de 
Madrid número 70. Molina de Segura (Madrid). 
planta segunda, las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior. propiedad los bienes 
de los demandados. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que 
aparece en la valoración de cada fmca. para la segun
da el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será 
sin sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en 
las dos primera inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado. cuenta número 3075. abierta en la oficina 
número 4320 del Banco Bilbao VIZCaya. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. pre
sentando resguardo de dicho ingreso. las posturas 
podrán hacerse. desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. Y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverá las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor. las que se reservaran 
en deposito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas: 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ello y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otrás. no admitiéndose al rematante. des
pués del remate, ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsis~entes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado' para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festj.va. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Viernes 29 abril 1994 

Décima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamiento de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regia séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Una Tierra en término de Archena. partido de 
Los Alterones. o de las Arboledas, que tiene una 
superficie de 25 áreas 15 centiáreas y 49 decímetros 
cuadrados. o sean: 2.515 metros 49 decímetros cua
drados. Dentro de sus linderos, y ocupando de la 
superficie expresada. 735 metros cuadrados, existe 
una nave industrial. de una sola planta, con cimen
tación de zapatas y correas de honnigón armado, 
muros de bloque de honnigón. pisos de cementó 
ruleteado y cubierta de fibrocemento sobre cerchas 
metálicas. 

Además de la nave para usos industriales, consta 
de depósito de agua subterráneo y caseta de trans
formación. Su fachada principal está orientada al 
este. 

Tiene una superficie construida de 735 metros 
cuadrados. 

El resto de la superficie de la fmca, os decir. 
1. 780 metros 49 decímetros cuadrados. está des
tinado a ensanches y zona de circulación y manio
bra. 

Linda todo: Norte. con resto de la fmca mayor 
de que se segregó. la que se describe en parcela 
que se venció a don Miguel Abad Martinez; sur, 
tierras de don Juan Luna Pérez; este, la de don 
José Rojo Molina y dicho resto en parcela que se 
vendió a don Pascual Candel Sánchez. y oeste. más 
de don Juan Luna Pérez y el propio resto de otra 
parcela que se vendió a doña Adoración Crevillent 
Guillamón. 

Título: Perteneciente a doña Dolores Navalón 
González con carácter privativo, por compra a don 
José Serrano Balibrea y su esposa doña Dolores 
López García, según escritura otorgada en Murcia 
ante el Notario don José Julio Barrenechea Maraver. 
el dia 30 de marzo de 1984. habiéndose declarado 
la obra nueva construida por escritura otorgada el 
mismo dia que la de constitución de hipoteca, ante 
el mismo Notario y con número anterior de pro
tocolo. 

Inscripción: Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Mula. al tomo 856. libro 90 
de Archena. folio 75 vuelto, fmca 1.663. inscripción 
décima. el día 5 de abril de 1990. 

Dado en Malina de Segura a 22 de febrero de 
1994.-El Juez. Lorenzo Hernando Bautista.-La 
Secretaria. - 22.348-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del dia 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera ins
tancia número 8 de los de Móstoles, Madrid, en 
el procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 35511993, seguido 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Antonio Sánchez-Cid Garcia-Tenorio. con
tra don Johan Zonneville Bakker y dofia Mercedes 
Paño Balaguer. se saca a pública subasta por primera 
vez. y término de veinte días, la siguiente finca: 

Urbana.-Finca situada en el término de Boadílla 
del Monte. en la urbanización «Las Lomas», que 
es la parcela 5, subpoligono 43; que ocupa una 
total superficie de 2.157 metros cuadrados aproxi
madamente, dentro de la cual existe una vivienda 
unifamiliar en construcción (hoy construida), com
puesta de planta de semisótano, con una superficie 
construida de 46 metros 90 decímetros cuadrados; 
de planta baja, con una superficie construida de 
149 metros 93 decímetros cuadrados, y de planta 
alta, con una superficie construida de 70 metros 
cuadrados. El resto de la superficie del solar se 
destina a zona libre de la finca. Linda: Al norte, 
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con calle número 39 y parcela número 6; al sur. 
con parcelas números 4 y 1; al este, con parcela 
número 1 y calle número 39. y al oeste. con parcelas 
numeros 6 y 4. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Pozuelo de Alarcón. al tomo 235 del archivo 
general. libro 100 del Ayuntamiento de Boadilla 
del Monte, fmca 5.551. folio 80, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla. 11, de esta 
localidad. el día 31 de mayo. a las once horas. pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 21.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, no admitiéndose, posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la· primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 28 
de junio. a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración ft.iada para la 
primera, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
y sin sujeción a tipo. el día 27 de julio, a las once 
horas. 

Dado en Móstoles a 10 de marzo de 1994.-EI 
juez.-El Secretario.-22.342-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera mstancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid) con esta fecha en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 203/1993. a instancia 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Santiago Chip
pirrás Sánchez. contra don Fernando Aparicio del 
Moral y Esther García Lucía. en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, la siguiente fmea: 

Vivienda unifamiliar sita en el número 8 de la 
calle Valle de Santa Ana. de la urbanización «Las 
Lomas». en Boadilla del Monte. inscrita al tomo 
111, libro 34, folio 142, fmca 1.966 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Atarcón. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 
11, de esta localidad, el día 1 de junio, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 11.670.750 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de dícha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarén subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 6 de julio. a las diez 
horas de su mañana, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 14 de séptiembre, a las 
diez horas de su mañana. ~ sujeción a tipo. 

Dado en M6stoles a 15 de marzo de 1994.-EI 
Secretario.-22.967-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid) con esta fecha en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 155/1993, a instancia 
de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Antonio Jiménez Ando
silla, contra don Fernando Nava Burgos y doña 
Carmen Muñoz Seijas. en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
la siguiente fmea: 

Piso noveno, letra B, de la plaza de Nicaragua. 
número 1, en Móstoles (Madrid). Inscrita al tomo 
1.245, folio 183, fmca 8.928 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Móstoles. 

El remate tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla, 11, de esta 
localidad, el día 1 de junio a las doce cuarenta 
y cinco horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.420.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la resJa 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuw:to.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere; al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 6 de julio, a las doce 
cuarenta y cinco horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dla 14 de septiembre, a las 
doce cuarenta y cinco horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 15 de marzo de 1994.-El 
Juez.-EI SecretariO.-22.991-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucc~ón 
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número 5 de Móstoles (Madrid) con esta fecha en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 230/1992. a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano, representado 
por el Procurador don Anibal Casamayor Madrigal, 
contra «MP 88. Sociedad Anónima);. en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria. se 
saca a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, la siguiente fmca: 

Parcela S-I, residencia clínica, en avenida Mon
teprincipe, de Boadilla del Monte, inscrita al tomo 
762, libro 166. folio 249, fmca 1.1.700. del Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón. 

. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 
11. de esta localidad. el día 1 de junio, a las diez 
treinta horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 
1.357.500.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 6 de julio a las diez 
treinta horas de su mañana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 14 de septiembre, 
a las diez treinta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Móstoles a 15 de matzo de 1994.-EI 
Secretario.-22.954-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martínez López. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Se.cretaria del que refrenda. se siguen autos 
8l!1991, instados por el Procurador don Miguel 
Tovar Gelavert, en representación de Banco Bilbao 
VlZcaya Leasing, contra doña Adela Lorca Rubio, 
don Alfonso Caja Alcaraz, don Salvador Caja Alca
raz. doña Maria Pilar Alcaraz Cabezas y don Julio 
Oliva Gómez. y por propuesta de providencia de 
esta fecha se. ha acordado sacar a públicas subastas 
los bienes que después se dirán. por primera y, en 
su caso. por segunda y tercera vez, para el caso 
de ser declarada desierta la respectiva anterior, por 
térntino de veinte días, habiéndose señalado para 
dicho acto los día 30 de mayo, 27 de junio y 25 
de julio de 1994. todas ellas a las doce quince horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
ronda de Garay, Palacio de Justicia. segunda planta. 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndoSe posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho 
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avalúo con re~a del 25 por 100. Y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes podrán ser examinados por 

los que deseen tomar parte en la subasta. 
Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica

ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los seña1amientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Trozo de terreno destinado a solar. parte de la 
hacienda denominada «Los Files», en la Diputación 
de la Palma. de Cartagena. parte de la manzana 
7 del plano parcelario. Su superficie es de 170 
metros cuadrados. Sobre el mismo se está cons
truyendo 10 siguiente: Casa de planta baja y alta 
tipo dúplex, no tiene número de policía y está dis
tribuida en paso, tres donnitorios. cuarto de juego 
de niños, comedor-estar, cocina, aseo, baño, arma
rios, porche y solana; en total la superficie edificada 
es de 113 metros 82 decimetros cuadrados de los 
que son útiles 88 metros 44 decimetros cuadrados. 
Linda al sur o frente, calle en proyecto; norte, espal
da, casa de la misma procedente; este o derecha, 
rmca que sigue número 19.726, y oeste o izquierda, 
fmca anterior número 19.724. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Cartagena. libro 247. sección 2, folio 193. 
fmca 19.725. 

El tipo de la primera subasta es de 7.000.000 
de pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 16 de febrero de l 994.-La Magis· 
trada-Jueza. Eulalia Martinez López.-El Secreta
rio.-20.947. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martinez López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mur
cia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedí
miento sumario hipotecario articulo. 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo el número 494/1993, 
a instancia del Procurador señor Jiménez Martinez, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra José Antonio Ramirez 
Martinez, en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta los bienes espe
cialmente hipotecados y que después se dirán, por 
primera vez Y. en su 'Caso. por segunda y tercera 
vez. y ténnino de veinte dlas hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 23 de junio. 28 
de julio y 29 de septiembre. del presente año; todas 

, ellas a las doce quince horas. en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
segunda planta. ronda de Garay. las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda. 
con la rebaja del 25 por 100, Y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. consig
nándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta ciudad, sucursa11nfante Juan 
Manuel, pre$entando, en este caso, res!uardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas.Q 
posturas en la cuantía antes die.ha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas ,que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo, 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito cQmo garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación de los bienes objeto de subasta 

Número 32.-Vivienda en octava planta alzada 
sobre la baja diáfana del edificio de que fonna parte 
en Murcia, partido de San Benito. polígono Infante 
Don Juan Manuel. Tiene su acceso por el zaguán 
número 2 y ocupa una superficie útil de 89 metros 
98 decímetros cuadrados. Está distribuida en ves
tíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
despensa, baño, aseo, paso, distribuidor, terraza y 
lavadero. . 

Le corresponde como anejo inseparable de la mis
ma la plaza de aparcamiento y el cuarto trastero, 
ubicados ambos en el sótano del edificio, con unas 
superficies útiles de 21 metros 34 decímetros y de 
4 metros 5 decímetros cuadrados, las cuales están 
marcadas en dicho sótano con el número 5. Finca 
número 11.917, del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Murcia. Valorada en 17.599.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 8 de marzo de 1994.-La Magis
trada-Juez, Eulalia Martinez López.-El Secreta
rio.-22.918. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Pedro L6pez Auguy, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia,· 

HagO' saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 49/1993, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Luis Hemández Prieto. contra «1. 
Hurtado, Sociedad Limitada» y don Joaquín Hur
tado Femández, sobre reclamación de 202.646 pese
tas. en los que por providenc;:ia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera, segunda 
y tercera subasta pública, por ténnino hábil de veinte 
días, los bienes embargados al demandado. que al 
fmal se describirán, bajo las siguientes cO'ndiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día I de juniO' de 1994, en 
segunda subasta el día 28 de junio de 1994. y en 
tercera subasta el día 7 de septiembre de 1994. 
las que tendrán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ronda de 
Garay, sin número, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici· 
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya de esta capital 
número 3097000017004993, una cantidad igual al 
20 por lOO del valor de los bienes, que sirva de 
tipo para subasta; pudiendo hacer uso del derecho 
que les concede el articulo I AOO de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Lote uno: Acondicionador de aire. marca MR. 
modelo 20-Be, compuesto por dos consolas. cada 
una con su evaporador y su condensador. con núme
ros de fabricación: 116-90375 y 112-015168, asi 
como 116-90385 y 112-015268, respectivamente de 
condensador y evaporador de cada consola. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
295.500 pesetas. 

Lote dos: Urbana. 32. Vivienda situada en la ter
cera planta alzada sobre la baja comercial del edificio 
de que fonna parte. sito en término de Murcia, 
partido de Puente Tocinos, pago de Nelva. con 
fachadas a la carretera de Alicante, carril de Rui
pérez. y calle del Obispo Landeira; tiene su acceso 
por el zaguán y escalera número 1. Es de tipo A. 
ala izquierda subiendo; tiene una superficie útil de 
85 metros 52 decímetros cuadrados; está distribuida 
en vestíbulo. estar-comedor, cuatro donnitorios, 
pasillo, baño. aseo. terraza solana y lavadero. Linda: 
Derecha. entrando, vuelo de la calle del Obispo 
Landeira; izquierda, vuelo de la plaza peatonal cen
tral de la propia edificación; fondo, vuelo de la zona 
de paso peatonal de acceso a la edificación, y frente, 
hueco de ascensor, hueco de escalera, descansillo 
de la planta y vivienda que se describe a conti
nuación, tiene esta vivieda como anejos inseparables 
a la misma. una plaza de aparcamiento y un cuarto 
trastero, ubicados ambos en el sótano del edificio. 
en el que estAD señalados con el número 32 •. con 
superficie útiles de 25 metros 11 decímetros cua
drados y 4 metros 33 decímetros cuadrados. res
pectivamente. 
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Finca número 16.649, del Registro de la Pro
piedad número 1 de Murcia. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.465.000 peset.as. 

Se hace constar que los titulos de propiedad no 
han sido suplidos, por lo que los licitadorse deberán 
de confonnarse con lo que de los mismos sobre 
en el Registro de la PrO'piedad. 

Para el supuesto de que algún señalamiento reca
yere en día inhábil, se entenderá celebrado en el 
siguiente día hábil. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación a la parte demandada. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia», así comO' en el «Boletín Oficial 
del Estadm y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente. 

Dado en Murcia a 11 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-22.982-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña PalO'ma GO'icoechea Sáez, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ontio
yent (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 587/1993, se tramita procedimientO' especial que 
regulan los articulos 84 y siguientes de la Ley 
19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, 
a instancia de la compañía mercantil de nacionalidad 
francesa «Staubli-Verdol, Sociedad Anónima», quien 
denuncia el extravío o sustracción de doce letras 
de cambio. emitidas por dicha actora a cargo de 
la mercantil «Manuel Revert y Compañía, Sociedad 
Anóníma», aceptadas por la misma y avaladas por 
la Caja de AhO'rros y Monte de Piedad de Ontinyent, 
cuyos efectos son los siguientes: 

Vencimiento: 15 de mayo de 1993, de 71.666.66 
francos franceses. 

Vencimiento: 15 de agosto de 1993. de 71.666.66 
francos franceses. 

Vencimiento: 15 de noviembre de 1993. 
de 71.666.66 francos franceses. 

Vencimiento: 15 de febrero de 1994, de 71.666,66 
francos franceses. 

Vencimiento: 15 de mayo de 1994, de 87.433.39 
francos franceses. 

Vencimiento: 15 de agosto de 1994, de 85.462,67 
francos franceses. 

Vencimiento: t 5 de noviembre de 1994, 
de 83.491,67 francos franceses. 

Vencimiento: 15 de febrero de 1995, de 81.520,84 
francos franceses. 

Vencimiento: 15 de mayo de 1995. de 79.550,00 
francos franceses. 

Vencimiento: 15 de agostO' de 1995, de 77.579,17 
francos franceses. 

Vencimiento: 15 de noviembre de 1995, 
de 75.608,34 francos franceses. 

Vencimiento: 15 de febrero de 1996. de 73.637,50 
francos franceses. 

Se fija el plazo de un mes para que el tenedor 
de las reseñadas letras de cambio pueda comparecer 
ante este Juzgado y formular oposición. 

Dado en Ontinyent a 23 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Paloma Goicoechea Sáez.-El Secreta
rio.-23.006-3. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Maria Begoña Rodríguez González, Magis
trada Jueza del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que este Juzgado se sigue procedi-
miento ordinario s:umario hipotecario del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
004101992, promovido por ~Banco Pastor. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Aranda Goyanes. contra don Gon
zalo Pérez Souto y doña Peregrina González Rivera. 
con domicilio en avenida de Portugal, número 15, 
cuarto y avenida de Portugal, número 4, cuarto A. 
de Oren se. en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
de los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de' 
este Juzgado en la forma siguiente. 

En primera subasta el día 31 de mayo, a las diez 
horas de la mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de: Finca número 19.716: 6.264.000 pesetas.-Finca 
número· 19.717: 6.264.000 pesetas. y, fmca núme
ro.-33.213; 8.352.000 pesetas, o sea, total de 
20.880.000 pesetas las tres fincas hipotecadas. 

En segunda subasta, caso de no quedar tematados 
los bienes en la primera, el día 27 de junio, a las 
diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el 27 de julio, a las diez horas 
de su mañana, con todas las condiciones de la segun
da pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen participar en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante deberán con
signar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, número 
01-983227-8 del Banco Bilbao Vizcaya de Orense, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, adjuntando el res
guardo del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta. 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, -si los hubie
re-, al crédito del actor, quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Una Planta baja. Local comercial (derecha). 
de la casa o edificio radicante en la calle 61. del 
barrio de El Cauto, de esta ciudad, municipio de 
Orense. Mide la superticie construida 87. metros 
57 decímetros cuadrados, siendo la útil de 77 metros 
cuadrados, y sus linderos son: Frente u oeste, por 
donde tiene su entrada, calle 61; espalda o este, 
de don Generoso García; derecha entrando, o sur, 
de don Teodoro Soto, e Izquierda o norte. portal 
del edificio y la fmca número 2, que se describe 
a continuación. Inscrita al folio 79, libro 225, tomo 
913 de Orense, sección primera, Inscripción segun
da de la finca 19.716. 

2.-Dos. Planta baja. Local comercial (izquierda), 
de la casa o edificio radicante en la calle. 61, del 
barrio de El Cauto. de esta ciudad, municipio de 
Oren se. Mide la superticie construida 91 metros 
75 decímetros cuadrados. siendo la útil de 82 metros 
35 decímetros cuadrados; y sus linderos son: Frente 
u oeste, por donde tiene su entrada calle 61; espalda 
o este, de don Generoso García~ derecha entrando 
o sur, portal del edificio y la fmca 1, anterionnente 
descrita. e izquierda entrando o norte, fmca de don 
Manuel Diz Femández. Inscrita al folio 82. libro 
225, tomo 913 de Orense, sección primera. Ins
cripción segunda de la fmca 19.717. 

3.-Finca primera. Está constituida por la planta 
baja de la casa o edificio radicante en la Rampa 
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de Sas. barrio de El Couto. de esta ciudad de Orense, 
señalada con el número 4. Mide la superficie cons
truida 119 metros cuadrados, siendo la útil de 112 
metros cuadrados. Linda: Norte, de don Generoso 
Garcia; sur, que es su frente, Rampa de Sas; este, 
de don Generoso Gaceía. y oeste. de don Generoso 
García y portal del edificio. Tiene servicio de entrada 
y salida por la puerta ubicada a la izquierda entrando 
en el portal. Le es anejo a su espalda el terreno 
sobrante de edificación de unos 37 metros cuadra
dos. Inscrita al folio 17, libro 386 de Orense-l, 
tomo 1.118 del archivo. Inscripción segunda de la 
fmca número 33.213. 

Dado en Orense a 28 de febrero de 1994.-La 
Magistrada Jueza, Maria Begoña Rodriguez Gon
zález.-El Secretario.-22.356-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de Ori
huela, 

Hago saber; Que en los autos que tramito con 
el número 481/1993·C, sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja 'de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante, contra don Mariano Ortuño 
Mateo, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta la fmca hipotecada por primera vez el día 
1 de junio; por segunda el día 1 de julio y por 
tercera el día 1 de septiembre, todos próximos y 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior. 

Para la, segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura irúerior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, p'ues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y, junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecímiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria para Que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al créditQ 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores, en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente hábil. 

Finca 

Urbana. En ténnino de Torrevieja, partido de la 
Loma. procedente de la hacienda denominada «Casa 
Grande»; superficie de terreno que ocupa las par
celas números 50 y 51, que miden 1.750 metros 
cuadrados, dentro de cuyo perimetro se ha cons
truido una nave almacén, con una superticie de 899 
metros 91 decímetros cuadrados, distribuida en una 
nave diáfana, con una oficina de planta baja y alta 
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unidas por escalera interior, correspondiendo 724 
metros 17 decímetros cuadrados a la nave y 175 
metros 74 decimetros cuadrados a la oficina: linda 
todo: Norte y este, en lineas respectivas de 30 metros 
y 58 'metros 30 centímetros; calles de la Forja y 
de la Industria, de este poligono, y sur y oeste, 
en lineas de 30 metros y 58 metros 30 centímetros, 
resto de la que se segregó. 

Inscripción: Tomo 1.711, libro 611, folio 127 vuel
to, fmca número 35.308, segunda 

Siendo el tipo pactado el de 45.000.000 de pesetas 
para la primera subasta. 

Dado en Orihuela a 4 de febrero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-22.992-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de Ori
huela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 557/1993-C. sobre procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra «Promociones y Construc
ciones Casablanca, Sociedad Anónima)), he acor
dado sacar a la venta en pública subasta la fmca 
hipotecada por primera vez el día 1 de junio, por 
segunda el día 1 de julio y por tercera el dia 1 
de septiembre, todoS próximos y a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y, junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose Que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cal'gas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores, en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para subasta fuese 
inhábil. se prorroga al siguiente hábil. 

Fincas 

14. Vivienda número 2, contadas de izquierda 
a derecha, subiendo por la escalera de la planta . 
segunda, que tiene su acceso en común con las 
demás viviendas del edificio por medio del portal. 
escalera y ascensor general, ocupa una superticie 
útil de 50 metros 23 decimetros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando. con vivienda nú~ero 3 y rellano 
de escalera; izquierda. con vivienda númerQ 1; fren
te, con rellano de escalera y caja del ascensor, y 
fondo, con calle Goleta. 
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Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes de 1.99 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela. al tomo' 1.835, libro 727 de Torrevieja. 
folio 67, fmca 47.238, primera. 

Tipo tasado a efectos de la primera subasta de 
11.160.000 pesetas. 

19. Vivienda número 2, contadas de izquierda 
a derecha, subiendo por la escalera de la planta 
tercera. que tiene su acceso en común con las demás 
viviendas del edificio por medio del portal, escalera 
y ascensor general, ocupa una superficie útil de 47 
metros 11 decimetros cuadmdos. y linda: Derecha, 
entrando. con vivienda número 3 y rellano de esca
lera; izquierda, con vivienda número 1; frente. con 
rellano de escalera y caja del ascensor, y fondo. 
con calle Goleta. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes de 1.87 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela, al tomo 1.835. libro 727 de Torrevieja. 
folio 82, ftnca 47.248, primera. 

Tipo pactado de tasación a efectos de la primera 
subasta de 10.460.000 pesetas. 

24. Vivienda número 2, contadas de a..quierda 
a derecha, subiendo por la escalera, de la planta 
cuarta, que tiene su acceso en común con las demás 
viviendas del edificio por medio del portal, escalera 
y ascensor general, ocupa una superficie útil de 49 
metros 99 decimetros cu~drados, y linda: Derecha, 
entrando, con vivienda número 3 y rellano de esca
lera; izquierda, con vivienda número 1; frente, con 
rellano de escalera y caja del ascensor, y fondo, 
con calle Goleta. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes de 1,98 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela. al tomo 1.835, libro 727 de Torrevieja, 
folio 97, ¡mea 47.258, primera. 

Dado en Orihuela a' 21 de marzo de 1994,-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Min~lles Sangro.-EI Secre
tario.-22.953-3. 

OVlEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia nUmero 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado y bajo el número 
432/1993, se sigue procedimiento sumario de! ar
tículo 13 l de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Banco Bilbao Vizcaya, representado por el Procu
rador señor Suárez Saro. contra don Juan José Fer
nández Hortal y doña Maria de los Angeles Rodrí
guez López, en cuyo procedimiento se acordó Sacar 
a pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez. y ténnino de veinte días, las fincas tüpotecadas 
que se describirán, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzg~do el próximo dia 1 de junio, 
a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas, en su caso. se celebrarán asimismo en este Juz· 
gado, los próximos días 28 de junio y 22 de ,1UL:C, 

a las diez horas. 
Tercera.-Servirá de tipo para la primera suha$ta 

la ::antidad de 6.000,000 de pesetas, para cada finca 
pzctaGu <:n la escritura de constitución dI! !a hipo· 
teca, S;;!rvira de tipo ?ara la segunda suhast3 el 1'5 
por 100 de la primera y, la tercera suba.st.>, $':'" c~¡e
brará sin sllJed6n a tipo. 

Cuarta,-·No se admitirán posturas in!~r¡ores a los 
tipos fijados. y lo." licitadores deberán c()¡,)::iignar. 
11reY'!.ameni.e. en la Mesa del Juzgado o t~st:wlt"ci· 

miento designado al efecto, una cantidad iguat por 
lo menos. al 20 por ! 00 del tipo leferido. sin Cuy,.' 
requisito no sl!rán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito eh 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecidüs 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecari&. 
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Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y el 
rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Piso cuarto anterior derecha. desde la calle, 
tipo F, del edificio señalado con el número 11 de 
la calle de Tito Bustillo, de Oviedo, de 77,76 metros 
cuadrados de superlicie útil. Inscrita .en el Registro 
de la Propiedad de Oviedo número 1 al tomo 2.741. 
libro 1.996, 'folio 94, fmca 9.842. 

2. Local comercial de la mano derecha visto 
el edificio desde su frente, situado en la planta baja 
de la casa número 18 de la calle Tenderina Alta, 
de Oviedo, de 107 metros cuadrados construidos 
aproximados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Oviedo. en el tomo 2.902, libro 2.149, 
folio 214, fmca 553. 

3, Finca número ll,-Vivienda posterior de la 
segunda planta, izquierda, mirando el edificio desde 
la calle Hennanos González Blanco, tipo B, del 
edificio señalado con el número 2 de la calle Her
manos GonzáJez Blanco, tipo B, del edificio seña
lado con el número 2 de la calle Hennanos González 
Blanco, de Luanco, Gozón (Asturias), de una super
ficie útil de 69,29 metros cuadrados, Tiene como 
anejo una plaza de garaje señalada con el número 
7 en el sótano del edificio, de 23,12 metros cua
drados y un cuarto trastero posterior bajo cubierta 
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Avilés número 2 al tomo 1.684. libro 361, folio 
69, finca número 27,260. 

Dado en Oviedo a 25 de febrero de 1994.-EI 
Magistr:ldo-Juez, José Manuel González Rodrí
guez.-EI Secretarlo.-22.994-3, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00337/1993-2-Y de registro. se siguen autos de pro· 
cedimiento especial hipotecario, a instancia de «Ban
ee Hipotecatlo !le E$paña. Sociedad Anónima», 
representado por el PrO'::urador don Miguel Borrás 
Ripoll, contra «Selección Oro, Sociedad Anónima», 
en reclamación de 1.306.142 peseta3 de principal, 
más las sefialadas para interés y ...:;ostas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acürdado 
saca¡ E primera y públ1ca subasta. por término de 
quince días y tipo de tasación, las siguientes fincas 
contra las que se procede: 

l.-Número I de orden: Vivienda unifamiliar ais
lada qu-.!: se desarrolla sobre una porción de teueno 
de 415 metros cuadra,jos. silo" ,t la izquierda dei 
total solar, según se entra. y que consta de plar..ta 
baja, con porche de eni.rada, recibidor, sala comedor, 
,:ocinn. tendedero, d05 domütorios dobles, un bailO 
y un porc~t" junto a la píscina de carácter privativo. 
con una su/erflcie ;;con~tru¡da de 114 metros 97 
dedme:tos cuadradus. má<.; lar. terrazas 4~le en totai 
Eüd~IJ 73 metros 10 declmenos l,uadrados, y ptant<~ 
de ¡:':"ü con. do:. dl)ml..it()dt')~., dos u<!JWS y dos terra· 
·lf.S y d~str'huid()r, ;:;on u!"}:>. superficie construida d'! 
79 metros 8 d!::c¡mctro~- ~uadrados. provista d~ aljibé 
indhkhai. Su é:hOt¡l de cQmu,,idé.Hi es del 34 por 
l OO. Es anejo y pn%ttvo de- e::ita pan~ dctt.noinada 
el re~to ne In pcr:::ión uó;:_ tern:.'flo tJO l~dificado, de..,· 
tinado a jardLrl, (ie: 10t> .~; 5 !cdws cuadrados donde 
se ubica, y qu.e está. dtlbi¡Jat:¡'J,mw ddirnitado, Y tamo 
b!~c el aparC31T'.!ent0 scil.a1ado con el f'útnero 3, 
d~ unos l.' metros c:J.admdos de superficie, de los 
tre'i que se hallan ubicados al trente Jet total solar. 
por el que se entra desde la vía denominada des 
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Caló de Ses Egos. Es entidad o parte determinada 
de la parcela horizontal de un inmueble fonnado 
por tres viviendas unifamiliares aisladas en un solar 
de 1.188 metros cuadrados, en tennino de Santanyi, 
prodecente de la llamada Na Dimoni y Es Sementé, 
lindante: Al frente, con el vial de la urbanización 
llamado Caló de Ses Egos; a la derecha, entrando, 
solar de don Tomeu Obrador Vidal; a la izquierda, 
calle Cantera, y al fondo, otra fmea que formaba 
un todo con la que se describe. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manacor número 2, folio 161, 
tomo 3.987 del archivo, libro 461 de Santanyi, fmca 
número 30.524, inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 27.879.444 pesetas. 
La -subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en General Riera número 113, 
primero, de esta ciudad, el próximo dia 31 de mayo 
de 1994 del corriente año, a las once horas, 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con· rebaja del 25 por 100, 
el dia 30 de junio de 1994, a la misma hora que 
la anterior, 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el dia 29 de julio de 1994 a la misma hora, todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo de la subasta es de 27.879.444 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de tasación, 

Tercera,-Sólo la actora potirá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por e<;cr;fo 
en pliego cerrado. depositando en 1<1 Mesa de! 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación a que se refiere el apartado segundo o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el ((Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia 
plaza Olivar, sin número, número de cuenta 
0451000 180337~3·2· Y. 

Quinta,-Los autos y la certificación registral estar. 
de manifiesto en Secretaría y !os licitadores deberán 
aceptar como bastante .la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulo,>. 

Sexta,·-Las cargas y gravámenes anteriores y ios 
preferentes, si lo~ hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subSistentes y sin cancelar entrndie.ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiHdad de las mismas, sin destinarst: a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima,-En el caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación persona! de los sermlamietH0s de 
subasta que vienen acordabos a la entidad «$elección 
0ro, Sociedad An0nima», se le tendrán por noti
ficados mediante la puulicacibn de l0~ pre~;ef!.~es 

edictos. 
y pára general conocimiento se expide el pre!'entc 

en Palma de Mallorca a 18 de febrero de 1994.-El 
Magistrado Juez.-EI Secretario.-22.34 1-3. 

PALM,\ DE MALLORCA 

Edicto 

Por el prese~t¡;: se hace público, para dar (~:n
plimienb a lo dispüesto por el seflor Magl5'u:<> 
de,-Juez de Prin.l'!ni. instancia n'imero 10 de: esi2 
ciudad. que cumpliendo 10 acordado ~.il providen':lu 
de est.a fecha. dictada .:n trámite de p.nx.:edimjeN0 
de apremio dimanante deljuicia de cognición r.ám~· 
ro 100911991,3. instancia de la comunidad de pro· 
pietarios de la calle Luis Fábregas. 3, do;: Palrm: 
de Mallare.!, representada por el Pmcurador don 
Miguel Amengual Sans6 centra don Ignacio de la 
Peña Flofes y dO!J(\ Caf(jli..'18. M0ya Alonso, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y termino 
de veinte dias cada una de ellas, los bienes embar
gados a los deudores, que al fmal de este edicto 
se identitican concisamente. 
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La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
19 de julio a las once horas de su mañana. En 
prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el próximo día 
19 de septiembre a las once horas de su mañana, 
y si tampoco hubiera postor en esta segunda. se 
señala para la tercera el próximo dia 19 de octubre 
a las once horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de tasación, que es de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya número de cuenta 
04 7900M 411 009-91, el 20 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.--Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499 apartado segundo de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 
100 de tasación, y no habiendo postor para la segun
da, saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Número 4 de orden. Vivienda letra C 
de la planta de piso primero o de la derecha, de 
la calle Luis Fábregas de esta ciudad. Inscrita al tomo 
1.709, libro 135 de Pahua VII. folio 112, fmca 6.632. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de marro de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-22.293. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado Juez del 
JUZgado de Primera Instancia número 6 de esta 
ciudad de Palma de .Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUinero 30811993, se sigue juicio cognición 
a instancia de la entidad «Gatius, Sociedad Anó
nima., representado por la Procuradora doña Mar
garita Ecker Cerdá. contra don Antonio Hemández 
Sielva, en reclamación de 235.952 pesetas de prin
cipal reclamado, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, y precio de su avalúo, la fmea contra la que 
se procede, y que consta al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, General Riera, 113 (Llar 
de la Infancia), el próximo d1a 31 de mayo a las 
11 horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 23 de junio a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de no resultar la segunda, se cele
brará una tercera subasta el día 18 de julio a la 
misma hora. blijo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran, 
las dos terceras partes del avalúo, ni en primera 
ni en segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda . ....:.Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma. el 20 por 100 del tipo de re~ate 
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en la cuenta número 046800014030893, o en la 
sucursal sita en este Juzgado. 

Tercera.:.....Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana: Número 3 de orden. 
Parte determinada en un edificio sito en una porción 
de terreno denominada Cas Garrigue en ténnino 
de Marratxi. consistente en vivienda de una super
ficie de 56 metros 52 decímetros cuadrados en plan
ta baja y 64 metros 49 decímetros cuadrados en 
planta alta. Linda: Por frente, con acceso a travesía 
Weyler y jardín común de uso exclusivo; fondo, 
terreno de uso exclusivo; izquierda. parte detarmi
nada con el número correlativo anterior, y derecha. 
parte determinada con el número de orden corre
lativo siguiente. Tiene asignado el uso exclusivo de 
una superficie· ajardináda en la parte anterior de 
12 metros cuadrados y en la posterior un terreno 
de 80 metros cuadrados. Su cuota es del 16 por 
100. 

Inscrita al tomo 205 de Marratxí, folio 13, fmca 
10.120. 

La integra fmca, viene gravada por dos hipotecas 
que en junto garantizan en concepto de capital la 
cantidad de 15.300.000 pesetas, y la mitad indivisa 
propiedad del demandado, por dos embargos que 
conlleva responsabilidades superiores a 1.000.000 
de pesetas. 

Se valora la descrita mitad indivisa en la suma 
de 7.000.000 de pesetas. 

'Dado en Palma de Mallorca a 21 de marzo de 
1994.-EI Magistrado-Juez. Fernando Socias Fus
ter.-EI Secretario.-22.373-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado Juez del 
Juzg'"drlo de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0112&11.992. se siguen autos de 
declaración de menor cuantia reclamación de can
tidad, a instancia de la Procuradora doña Berta Jau
me Montserrat, en representación de Comunidad 
de Propietarios del edificio «Ses Baranes», contra 
promotora inmobiliaria «Babia, Socitldad Anóni
ma», en reclamación de 1.106.066 pesetas de prin
cipal, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de 20 días y precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada al demandado. 

Urbana: Número 102 de orden. Apartamento 
dúplex desarrollado en plantas baja y primera tipo 
e o de la derecha: es el identificado con el número 
32 del edilicio 13. integrado en el conjunto urba
nístico denominado «Ses Baranes». Consta inscrita 
al tomo 2.289, libro 766 de Calviá. folio 89, fmca 
40.522. 

Valorada en la suma de 18.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Jw..gado, sito en General Riera, 113, el próxi
mo dia 6 de septiembre a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.- No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la valoración. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoraci(m en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya, de la plaza Olivar. sin 
número. de Palma de Mallorca. al número de cuenta 
045WOOllYlI28&2. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hallan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. -si los hubiere-, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera súbasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de octubre. a las diez horas, 
en las mismas condiciones ·que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día, 7 de noviembre • también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de marzo de 
1994.-EI Magistrado Juez, Carlos Izquierdo 
TéUez.-EI Secretario.-22.263. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Carera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 198/1993, se siguen autos de eje
cutivo, letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Miguel A. Grávalos Marin, en representación 
de «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra Sociedad Agraria de Transfonnación Lizarra
ga, en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado que, a las doce horas de los dias 
26 de septiembre. 26 de octubre y 28 de noviembre 
de 1994, y no pudiendo celebrarse en algún día 
de éstos en el siguiente día hábil y en el mismo 
lugar y hora. tendrá lugar en este Juzgado por pri
mera, segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta del bien que luego se dirá. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, eh 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subasta 
del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta, en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

CUarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
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actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Finca rustica número 122 del plano general de 
la zona concertada de Urdiaio, en el sitio de Alchin
chiqui, asi como las dos edificaciones que se hallan 
en su interior consistentes en naves industriales para 
uso ganadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Pamplona. tomo 2.474. libro 21. folio 22, finca 
I.5SO-N, inscripciones cuarta y quinta. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 46.387.293 pese
tas. 

Dado en Pamplona a 11 de marzo de 1994.-EI 
Secretario, Martin Carera Izu.-22.93;2-55. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 326-C-1993, en relación con «Al
daia, Sociedad Anónima», se ha dictado la Reso
lución del tenor literal siguiente: 

«Cuatro Civil, sección e, suspensión -de pagos, 
número 326/1993. 

Auto 

En la ciudad de Pamplona a 21 de marzo de 1994. 
Dada cuenta y, 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Sustituida la Junta general de acreedo
res por la tramitación escrita y presentadas las adhe
siones con cantidad suficiente al Convenio expuesto 
para aprobación que han efectuado los acreedores 
comprendidos en la lista definitiva, bien Notario, 
bien por comparecencia efectuada ante este Juzgado, 
sin que se haya propuesto modificación alguna al 
mismo. 

Segundo.-En el expresado Convenio se establece 
que la sociedad .. Aldaia, Sociedad Anónima", se 
compromete a satisfacer al 100 por 100 de los cré
ditos ordinarios en el plazo y las formas siguientes: 

a) Antes del día 31 de diciembre de 1994, un 
10 por 100 de los créditos. 

b) Antes del día 31 de diciembre de 1995, un 
10 por 100 de los créditos. 

c) Antes del día 31 de diciembre de 1996, un 
10 por 100 de los créditos. 

d) Antes del día 31 de diciembre de 1997, un 
15 por 100 de los créditos. 

e) Antes del día 31 de diciembre de 1998, un 
15 por 100 de los créditos. 

O Antes del día 31 de diciembre de 1999, un 
20 por 100 de los créditos. 

g) Antes del día 31 de diciembre del año 2000, 
un 20 por 100 de los créditos. 

Los acreedores de "Aldaia" que tuviesen proce
dimientos judiciales interpuestos procederán a desis
tir de los mismos o mantenerlos suspendidos mien
tras subsista la vigencia del presente Convenio; se 
excluyen de este Convenio las deudas generadas 
con posterioridad a la presentación del expediente 
de suspensión de pagos; una vez adquiera ftnneza 
la presente Resolución aprobando el Convenio, se 
constituirá 1ma Comisión cuya fmaliclad será vigilar 
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el cumplimiento del mismo, dicha Comisión la inte
grarán tres miembros acreedores ordinarios; quedan 
a salvo los derechos de los acreedores con derecho 
de abstención o privilegiados. siempre que no hayan 
optado por integrarse en el Convenio. 

Tercero.-Contra dicho Convenio, no se ha pre
sentado por parte de los acreedores que se han 
adherido al mismo. ningún tipo de impugnación. 
ni ninguno de ellos ha solicitado la modificación 
de lo dispuesto en el antecedente de hecho anterior. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-Es de resaltar en la presente Resolución 
Que se ha cumplido al pie de la letra el espiritu 
establecido en la exposición de motivos de la Ley 
de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1992. 
y ello se deduce' de que al recoger el articulo 14 
del citado texto legal. los dos tipos de mayorias 
reflejados según la duración del Convenio. y tenien
do en cuenta que en el presente caso se requerían 
para la aprobación los tres cuartos del total pasivo 
de la entidad mercantil suspensa, se han superado 
ampliamente los anteriores limites, ya que el total 
de adhesiones ha sido de 276.833.017 pesetas, a 
ello habrá que descontar el 5 por 100 de amino
ración recogido en la resolución de 8 de noviembre 
de 1993, que afectaba a la "par conditio creditorum" 
y cuyos créditO,li evidentemente no pueden tenerse 
en cuenta en el cómputo de lós mismos lo que 
descontado a las adhesiones totales genera que son 
199.895.018 pesetas. los créditos que desean apro
bar el Convenio, expresado de otro modo supone 
un porcentaje del 82,04 por 100, y teniendo en 
cuenta que el mínimo exigido era el 75 por 100, 
según la propuesta de Convenio efectuada, resulta 
notorio el amplio respaldo que dicha propuesta ha 
tenido, por lo que con arreglo al articulo 19 de 
la Ley S.P. es procedente aprobarlo y disponer lo 
necesario para que tenga la debida publicidad y el 
bien y fmalidad último de la entidad mercantil sus
pensa, cual es el relanzamiento de la misma a efectos 
comerciales. se consigue sin ningún género de dudas 
ante la confianza que los acreedores han proyectado 
y reflejado en el Convenio propuesto. 

Segundo.-Ningún acreedor, transcurridos los 
ocho dias desde que terminó el plazo para la adhe
sión al Convenio, ha presentado oposición alguna 
a la aprobación del Convenio. 

Vistos los articulos invocados y demás de general 
aplicación. 

Parte díspositiva 

Dispongo: Aprobar el Convenio votado favora
blemente por adhesiones de los acreedores de la 
entidad mercantil suspensa" Aldaia. Sociedad Anó
nima" según transcribe en el antecedente de hecho 
segundo de la presente Resolución; hágase público 
mediante edictos que se fijarán en el "Boletin Oficial 
del Estado", en el "Boletin Oficial" de esta provincia, 
en' el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
periódico "Diario de Navarra"; confonne a lo 
expuesto en el Convenio una va. transcurran los 
quince dias desde que adquiera finneza la presente 
Resolución. cese la actuación de los Interventores 
judiciales. así como la del tercer Interventor acreedor 
y quede sustituida por la comisión que al objeto 
se designe por los propios acreedores; participese 
también mediante oficio la parte dispositiva de esta 
resolución a los demás Juzgados de Primera Ins
tancia de esta ciudad; entréguense los despachos 
y edictos acordados, expedir al Procurador señor 
Echauri Ozcoidi. y poniendo en las actuaciones cer
tificación del mismo inclúyase el presente auto en 
el libro de sentencias. 

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrísima señora 
Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 4 
de Pamplona; doy fe.» 

Lo testimoniado concuerda bien y fielmente con 
el original a que me remito y para que así conste 
y surta los efectos legales oportunos se expide el 
presente en Pamplona a 29 de marzo de 1994.-El 
Secretario.-22.86l. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Izu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 810/1993, se siguen autos de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, a instancia de 
la Procuradora doña Myriam Gravalos Soria. en 
representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Mónica Casta
ñares Jiménez, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado Que. a las doce horas 
de los días 16 de septiembre. 17 de octubre y 17 
de noviembre de 1994. y no pudiendo celebrarse 
en ~n día de éstos. en el siguiente dia hábil y 
en el rÍtismo lugar y hora, tendrá lugar en este Juz
gado por primera, segunda y tercera vez, respec
tivamente. la venta en pública subasta del bien que 
luego se relaciona. 

Primero.-Que para 'tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta; del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja del 
25 por lOO en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta. en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en. la plaza de la Paz. antes plaza del 
Sol. sin número, conocida provisionalmente con el 
número 9, tipo D, sita en Valtierra (Navarra). 

Inscrita al tomo. 2.670, libro 90. folio 12, fmca 
5.568, inscripción tercera. 

Fijándose como tipo de tasación, para la primera 
subasta, la estipulada cantidad de 4.287.500 pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de marzo de 1994.-EI 
Secretario.-22.927-5 5. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 931/1993-0, se siguen autos de Ley 
de 2 de diciembre de 1872, a instancia de la Pro
curadora doña Myriam Grávalos Sorla. en repre
sentación de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra «Promociones Baztán, Socie
dad Anónima», en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado Que, a las doce 
horas de los días 23 de septiembre, 21 de octubre 
y 18 de noviembre de 1994, y no pudiendo cele
brarse en algún día de éstos eQ el siguiente dia 
hábil y en el mismo lugar y hora. tendrá lugar en 
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este Juzgado por primera. segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes Que luego se relacionan. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán 'los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subasta 
del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta, en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por lOOy en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que se han suplido los titulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándo en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya hasta el momento de la cele
braci6n de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Local comercial de planta btija ubicado a la 
izquierda del portal número 6 de la calle Fennin 
Tirapu, miranáo desde dicha calle, por la que tiene 
un acceso; mide una superficie real. según medición 
practicada, de 126 metros 16 decímetros cuadrados, 
si bien según el Registro de la Propiedad su super
ficie será de 121 metros 66 decimetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Pamplona al libro 70, tomo 3.291, folio 182, 
finca número 4.222. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 12.716.928 pese
tas. 

Local comercial de planta baja ubicado a la dere
cha del portal número 8 de la calle Fermín Tirapu. 
mirando desde dicha calle, por !a que tiene un acce
so; mide una superficie real, según medición prac
ticada. de 130 metros 75 decímetros cuadrados, si 
bien según el Registro de la Propiedad su superficie 
será de 126 metros 25 decimetros cuadrados. 

Inscritó en el Registro de la Propiedad número 3 
de Pamplona al libro 70, tomo 3.291. folio 184. 
fmca número 4.223. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 13.179.600 pese
tas. 

Dado en Pamplona a 8 de abril de 1994.-EI 
Secretario, Martln Corera Izu.-22.934-55. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
6 de septiembre de 1994, b de octubre de 1994 
y 7 de noviembre de 1994 tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, res
pectivamente. la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona. en autos de juicio venta 
en pública subasta. seguidos en este Juzgado con 
el número 1.247/1993-C. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Julio Ibirlcu Resano y doña Isabel Garcia Jimé
nez, haciéndose constar: 
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Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año- el 20 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la primera subasta; del 20 
por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta. en la segunda de dicho valor. 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero solamente por el ejecutante. 

Tercero.-Que el pliego de condiciones y los titulos 
de propiedad quedan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para instrucción de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado primero, en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. 

Sexto.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Séptimo.-En el caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y tijenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al dia siguiente hábil, a exce~ 
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar, y asi sucesi
vamente. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en planta primera a mano derecha, según 
se sube la escalera. tipo A. de la casa sin número 
de la calle Delicias. de San Adrián (Navarra), con 
una superficie útil de 107 metros 9 decimetros cua
drados. Pendiente de inscripción; obra una anterior 
al tomo 2.652, libro 79, folio 200, fmca 6.956. ins
cripción primera. 

Valorada en 9.631.250 pesetas. 

Dado en Pamplona a 8 de abril de 1994.-El 
MagistradirJuez.-EI Secretario.-22.936-55. 

PAMPLONA 

Edicto 

El MagistradirJuez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de- Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
9 de septiembre de 1994, i O de octubre de 1994 
y 9 de noviembre de 1994 tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera. segunda y tercera vez, res
pectivamente, la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona, en autos de juicio venta 
en pública subasta. seguidos en este Juzgado con 
el nUmero 1.235/1991-C. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Urdiaín Guirado y don Pedro José 
López Morillas, haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
debe,rái1 consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año- el 20 por 100 de dicho valor. con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, en la segunda 
y tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. 
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Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta. en ~ segunda de dicho valor 
con rebéVa del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Tercero.-Que el pliego de condiciones y los titulas 
de propiedad quedan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para instrucción de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado primero, en la entidad ban
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta. 

Sexto.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Séptimo.-En el caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a exce~ 
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocumese 10 mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en jurisdicción de Artajona-Navarra. 
pieza .indivisible en el término de Locapelea. conir 
cida también por Camino de Mendigorria, de cabida 
9 robadas 2 almutadas, o sea. 81 áreas 98 centiáreas. 
Tomo 1.653, libro 95 de Artajona, folio 107. fmca 
6.168. inscripción undécima. 

Valorada en 11.595.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de abril de 1994.-EI 
Magistrado-Jue'z. -El Secretario. - 22.933-5 5. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 230/1993 promo
vido por «Banco Herrero. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Begoña Sabe
rido Ledo, contra don Raúl López Garcia y doña 
Dolores. Lara Rey, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. los inmuebles que al fmal se describen. 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en edificio del Ayunta
miento, piso 1.0, Puenteareas, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 21 de junio. 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de pesetas que fJ.gUril aliado de cada fmca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo día 20 de julio, 
a las diez treinta horas, con la. rebtija del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el próximo dia 20 de se~ 
tiembre, a las diez treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, y 
se podrá ceder el remate a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la entidad Banco Bilbao Viz
caya. oficina Puenteareas. cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia de Puenteareas, 
cuenta número 3.603-O00-18-0230¡93. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Relación de bienes objeto de subasta 

l. Muiño do Cubo, monte, de 8 áreas. Limita: 
Norte con camino; sur, con doña Dolores Ríal; este, 
con don Antonio Campos, y al oeste regato. Sita 
en parroquia de Touton. 

Tasado en 243.750 pesetas. 
2. Cabada Vella, monte, de 29 áreas 70 cen

tiáreas. Limita: Al norte, con don Oalmiro Bugarín 
Bello; sur, Hermida Garcia Farrapeira; este, doña 
Pilar Vilar Bello, y oeste, camino. Sita en parroquia 
de Villar. 

Tasado en 640.000 pesetas. 
Inscritos en el tomo 565, libro 100 de Mondariz, 

folios 115 y 116, fmcas números 13.976 y 13.977. 
3. Queimadas, monte, de 17 áreas 16 centiáreas. 

Linda: Norte, con doña Virginia 'Bello Farrapeira; 
sur, don Ceferino Lage Pino; este, don Camador 
Amoedo, y oeste, más de don Raúl López Garcia. 

Tasado en 446.250 pesetas. 
Inscrito al tomo 565, libro 100 de Mondariz, folio 

112, finca número 13.973. 
4. Monte do Cauto, monte en dos socalcos en 

Chan de Iosua, que hace un pequeño martillo al 
este, de 8 áreas. Limita: Al norte, soma; sur, regato; 
este, don José Bugann, y oeste, don Francisco 
Iglesias. 

Tasado en 24"3.750 pesetas. 
Inscrito al tomo 565, libro 100 de Mondariz, folio 

114, finca número 13.974. 
5. Monte Arxons, y también Outeiro do Escri

bano, de 23 áreas. Linda: Norte y oeste, caminos 
públicos; sur, doña Aldina Garcia Farrapeira; este, 
don Angel Castro. Sita en Fozara-Puenteareas. 

Tasado en 547.500 pesetas. 
Inscrito al tomo 567, libro 100 de Puenteareas, 

folio 54, fmca número 20.686. 
6. Cotarelo, monte de 5 áreas 13 centiáreas, 

en tres escalones. Linda: Norte y sur, caminos; este, 
el comprador, y oeste, herederos de doña Adelaida 
Andrés. Sita en Pías Puenteareas. 

Tasado en 210.000 pesetas. 
Inscrita a! folio 86, libro 208 de Puenteareas, tomo 

567. fmca 21.258. 
7. Garcias. monte, de 14 áreas 70 centiáreas, 

si bien, hoy nfide 17 áreas 70 centiáreas. Limita: 
Al norte, doña Elvira Vázquez Carballo; sur. camino 
público; este, doña Aurora.Nan, y oeste, carretera. 
Sito en Pías Puenteareas. 

Tasado en 345.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 567, libro 208 de Puenteareas, 

folio 111, fmca número 20.743. 
8. Carriera, monte, de 27 áreas 90 centiáreas. 

Limita: Al norte, monte común; sur. doña Cannen 
Gayoso; este, don José Sampedro, y oeste, don Raúl 
Vázquez. 

Tasado en 446.250 pesetas. 
Inscrita al tomo 567, libro 208, folio 112, finca 

número 20.744. 
9. Caneiro, monte. de 9 áreas 91 centiáreas. 

Limita: Al norte, comuna!; sur. don Raúl López 
Garcia; este, monte comunal, y oeste, muro que 
separa de más de don Raúl López. 

Tasado en 243.750 pesetas. 
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Inscrito al tomo 567, libro 208 de Puenteareas, 
folio 115. fmca número 20.747. 

10. Losada. monte, de 5 áreas 76 centiáreas. 
Limita: Al norte, i<lIijos de Peinador, Sociedad Anó
nima»; sur, camino; este, don Antonio Arjones, oes
te, herederos de don Antonio Carrero. 

Tasado en 210.000 pesetas. 
Inscrito a! tomo 568, libro 208 de Puenteareas, 

folio 117, fmca número 21.289. 
11. Sobreira, monte, de 11 áreas 66 centiáreas. 

Limita: Al norte, don José y doña Flora Bugarin; 
sur, monte comunal; este, doña Henninia Alfaya, 
y oeste, doña Jesusa Alfaya. 

Tasado en 277.500 pesetas. 
Inscrito a! tomo 568. libro 208 de Puenteareas, 

folio 117. fmca número 20.750. 
12. Coto Laredo, monte, de 20 áreas 96 cen

tiár.eas. Limita: Al norte. camino a Bustelo; sur, here
deros de don José y doña Flora Bugarlo; este, here
deros de don Enrique Troncoso, y oeste. don Anto
nio Fernández. 

Tasado en 345.000 pesetas. 
Inscrito a! tomo 567, libro 208 de Puenteareas, 

folio 120, fmca número 20.752. 
13. Moiño do Cubo, tojal de 10 áreas. Limita: 

Al none, herederos de don Domingo Estévez; sur, 
doña Dolores Estévez, y este y oeste. doña Ado
ración Carrera. 

Tasado en 277.500 pesetas. 
14. Sobreira. tojal de 20 áreas 10 centiáreas. 

Limita: Al norte, doña Adoración Carrera; sur, don 
José Lorenzo; este, don Aníbal Fontán, y oeste. 
monte comunal. 

Tasado en 446.250 pesetas. 
Inscrito al tomo 567, libro 208 de Puenteareas, 

folios 102 y 103, fmcas números 20.734 y 20.735. 
15. Cotarelo o Carril, lugar del mismo nombre, 

tojal de 18 áreas 35 centiáreas. Linda: Norte, camino 
público; sur, muro que separa de camino de ser
vidumbre; este, don Antonio Fernández Covelo, y 
oeste. don Fernando Antela. 

Tasado en 446,250 pesetas. 
16. Carril, lugar del mismo nombre. tojal de 

5 áreas. Linda; Norte, con camino que va a Cotarelo; 
sur. doña Aurea Vázquez; este. don David Alfaya 
Femández, y oeste, don Emilio Carrera .0Urán. 

Tasado en 210.000 pesetas. 
Inscritos al tomo 567, libro 208 de Puenteareas, 

folios 95 y 96. fincas números 20.727 y 21.268. 
17. Losada, monte, de 6 áreas. Linda: Norte, 

herederos de don Cándido Durán; sur. camino; este, 
camino, y oeste, doña Matilde. Ratea Femández. 

Tasado en 21Ó.000 pesetas. 
18. Losada. monte, de 8 áreas. Linda: Norte, 

doña Emilia Carbalo; sur, herederos de don Alfredo 
Bennúdez, ahora comprador; este, camino, y oeste, 
regato. 

Tasado en 243.750 pesetas. 
Inscritos al tomo 567, libro 208 de Puenteareas, 

folios 92 y 93, fmcas números 21.264 y 20.725. 
19. Carrascal o Cabrelira, monte, de 6 áreas 

80 centiáreas. Linda: Norte, don Florencia Carreira: 
sur, don Antonio Carrera y doña Adelaida Andrés; 
este. callado, y oeste, camino. 

Tasado en 210.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 563, libro 206 de Puenteareas, 

folio 156, fmca número 20.860. 
20. Monte llamado «Sobreira», de 10 áreas 50 

centiáreas. Linda: Norte. herederos de doña Pilar 
Carballo; sur, monte comunal; este, comprador, y 
oeste, también comprador. 

Tasado en 345.000 pesetas. 
Inscrito al folio 69, libro 208 de Puenteareas, 

tomo 567. finca número 20.701. 
21. Caneiro. monte. de 34 áreas 22 centiáreas. 

Linda: Norte, don Antonio Bugarin; sur. don Alfre
do López; este, comunal, y oeste, rio Tea. 

Tasado en 640.000 pesetas. 
Inscrito al folio 154 vuelto. libro 202 de Puen

teareas, fmca número 20.057. 
22. Barco, monte en Pontacons, de 60 áreas. 

Linda: Norte, herederos de doña Hortensia Lago; 
este. herederos de don Avelino Lago; sur. don Anto
nio Guillermo Guisado y herederos de don Cons
tante Acuña y monte común, y oeste, río Tea. 

Tasado en 1.415.000 pesetas. 
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23. Caneiro, monte en dicho barrio, de 21 áreas. 
Linda: Norte, herederos de don José Benavides; este, 
vallado que separa de camino y herederos de don 
Avelino Lago; sur. vallado que separa de monte 
de don Julián Cándido Acuña; este, vallado que 
separa de comunal, y oeste, río Tea. 

Tasado en 446.250 pesetas. 
Inscritos al tomo 563. libro 206 de Puenteareas, 

folios 157 y 158. fmcas números 20.861 y 20.862. 
24. Caneiro, monte, de 15 áreas 50 centiáreas. 

Linda: Norte. don Alfredo López; sur, don Alfredo 
Lage; este, comunal, y oeste, don Alfredo Sampedro. 

Tasado en 277.500 pesetas. 
25. Carrascal o Cabreira. monte, de 6 áreas 50 

centiáreas. Linda: Norte, herederos de don Cándido 
Durán; sur y este, de don José Pino, y oeste. monte 
comunal. 

Tasado en 210.000 pesetas. 
Inscritos en el tomo 563. libro 206 de Puenteareas, 

folios 152 y 154. fmcas números 20.856 y 20.858. 
26. Rústica. monte en Sobreira, de 10 áreas 25 

centiáreas. Linda: Norte, doña Aurea Vázquez; sur, 
comunal; este. doña Aurea Vázquez. y oeste, don 
José Lorenzo. 

Tasado en 277.500 pesetas. 
Inscrito al tomo 567, libro 208 de Puenteareas, 

folio 89, finca número 20.721. 
27. Caneiro. monte costanero, de 9 áreas 84 

centiáreas. Linda: Norte, monte común; sur. don 
Ceferino Sampedro; este, don Hermógenes Lavan
deira, y oeste, don Fortuoso Posada. 

Tasado en 277.500 pesetas. 
Inscrito al tomo 563, libro 206 de Puenteareas. 

folio 151, fmca número 20.855. 
28. Tirasmiras. monte raso, de 32 áreas 13 cen

tiáreas. Linda: Norte, vallado; este, herederos de 
don Benito Durán, y sur y oeste, montes de igno
rados dueños. 

Tasado en 707.500 pesetas. 
Inscrito al tomo 567, libro 208 de Puenteareas, 

folio 77, finca número 20.709. 
29. Cabadas VeDas, monte, de 8 áreas 80 cen

tiáreas. Linda: Norte. «Hijos de Peinador. Sociedad 
Anónima»; sur, dORa Cannen Rodríguez; este. don 
Cándido Durán. y oeste, don José Rodríguez Araújo. 

Tasado en 243.750 pesetas. 
30. Cabreira, Coto y Cabadas Vellas. monte, 

de 75 áreas 54 centiáreas. Limita: 'Á! norte. muro 
y más de don Feliciano Solla; sur, de don Anibal 
Fontán; este, don Francisco Durán y doña Pilar 
Covelo, y oeste, camino y más de doña Josefa Solla. 

Tasado en 151.250 pesetas. 
Inscrito al tomo 567, libro 208 de Puenteareas, 

folios 108 y 110, fmcas números 20.740 y 21.282. 
31. Chans, sita en Puenteareas, San Lorenzo 

de Oliveira, monte de 12 áreas. Linda: Norte, doña 
Rosa Martinez; sur, doña Regina Mouriño; este, don 
Gabino González Pellón, y oeste, doña Rosalia Pino 
y don Pedro Rodríguez. 

Tasado en 345.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 571, libro 21 de Puenteareas, 

folio 17, finca número 21.726. 
32. Chans de Carballal, monte, de 5 áreas 50 

centiáreas. Linda: Norte, don Benito Abraldes; sur, 
doña Cannen Garcia; este, don Gabino González, 
y oeste. doña RosaBa Pino Míguez. 

Tasado en 210.000 .pesetas. 
Inscrito al tomo 571, libro 211 de Puenteareas. 

folio 23, fmca número 21.732. 
33. Chans de Carballal. monte, de 4 áreas 10 

centiáreas. Linda: Norte. doña Rosalia Pino; sur. 
doña Rosa Martínez; este, don Gabino González. 
y oeste. carretera. 

Tasado en 151.250 pesetas. 
Inscrito al tomo 571. libro 211, folio 27. fmca 

número 21.736. 
34. Redollo, monte, de 5 áreas 22 centiáreas. 

Linda: Norte. sur y este, doña Cannen García, y 
oeste, don Manuel Laredo. 

Tasado en 210.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 571, libro 211 de Puenteareas, 

folio 28, finca número 21.737. 
35. Cancela do Redollo, monte. de 17 áreas. 

Linda: Norte. vereda; sur. camino; este, don Inda
lecio Pino, y oeste, doña AIgentina Pino y otros. 

Tasado en 446.250 pesetas. 
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Inscrito al tomo 568. libro 209 de Puenteareas, 
folio 45, fmea número 21.430. 

36. Coto Laredo o Carril. sito en Plas. Pueo
teareas, monte, de 24 áreas. Linda: Norte, camino 
a Bustelo; sur, herederos de don Ignacio Carrera; 
este, don Antonio Gil. y oeste, doña Elvira Fer
nández. 

Tasado en 547.500 pesetas. 
Inscrito al tomo 571. libro 211 de Puenteareas, 

folio 53, fmea número 21.762. 
37. Coto Laredo o Carril, monte, de 5 áreas. 

Linda: Norte, camino a Bustelo; sur y este, don 
Fernando Fernandez, y oeste, don Raúl López. 

Tasado en 210.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 571, libro 21: de Puenteareas. 

folio 54. fmea numero 21.763. 
38. Regueiriños o Pene.do Redondo. monte, de 

12 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte y sur, don 
Manuel Carrera: este, don Fernando Femández, y 
oeste, muro y doña Elvira Vázquez. 

Tasado en 345.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 571. libro 21 J de Puenteareas, 

folio 56. finca número 21.765. 
39. Coto Laredo, monte, de 7 áreas 80 cen

tiáreas. Linda: Norte, don Jose Moure: sur, doña 
Aurea Vázquez; este, camino, y oeste, camino y 
don Ignacio Cuña. 

Tasado en 243.750 pesetas. 
Inscrito al tomo 567, libro 208 de Puenteareas, 

folio 163, fmca nlimero 20.790. 
40. Coto Laredo, monte, de 5 áreas 85 cen

tiáreas. Linda: Norte, herederos de don Emilio 
Carrera; sur. don Basilio Rodríguez: este, camino, 
y oeste, herederos de don Emilio Carrera. 

Tasado en 210.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 567, libro 208 de Puenteareás, 

folio 164. fmea número 21.331. 
41. Campiño, monte. de 4 áreas. Linda: Norte, 

don Antonio Femández; sur, doña Aurea Vázquez; 
este, riego, y oeste, don Raúl López. 

Tasado en 151.250 pesetas. . 
Inscrito al tomo 571, libro 211 de Puenteareas, 

folio 58. fmea número 21.767. 
42. Coto Laredo, monte, de 6 áreas 30 cen

tiáreas. Linda: Norte, don Raúl López: sur, mismo, 
y este y oeste, camino. 

Tasado en 210.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 571, libro 2" de Puenteareas. 

folio 61, finca nlimero 21.770. 
43. Fontilla. monte, de 6 áreas 30 centiáreas. 

Linda: Norte, comunal; sur, vallado; este, herederos 
de don Andrés Sandoval. y oeste, camino y here
deros de don Emilio Carrera. 

Tasado en 210,000 pesetas. 
Inscrito al tomo 568. libro 209 de Puenteareas, 

folio 51, fmca número 21.436. 
44. Juan Amaro, monte. de 14 áreas 42 cen

tiáreas. Linda: Norte. herederos de don Cándido 
Durán; sur, doña Laurentina Nogueira; este, monte 
común, y oeste, camino y don Raúl López. 

Tasado en 345.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 571, libro 211 de Puenteareas, 

folio 68. fmea número 21.777. 
45. Regueirinos, monte, de 4 áreas 37 centiá

reas. Linda: Norte, herederos de don José Candán; 
sur, don Antonio Alfaya; este. muro y vendedor 
don Fernando Fernández. y oeste, doña Valentina 
Muñoz Vázquez. 

Tasado en 15) .250 pesetas. 
Inscrito a! tomo 57 1, libro 211 de Puenteareas. 

folio 71, fmca número 21.780. 
46. Juan Amaro, monte, de 5 áreas. Linda: Nor

te, don Benito Durán; sur, don Luis Femández; 
este, camino, y oeste, don Francisco Durán Abril. 

Tasado en 210.000 pesetas. 
Inscrito al tomo 571, libro 211 de Puenteareas. 

folio 72, fmca nlimero 21.781. 
47. Tiramiras o Baliboa, monte, de 8 áreas. Lin

da: Norte, doña María Areal; sur, don Francisco 
Alfaya, y este y oeste, muro. 

Tasado en 243.750 pesetas. 
Inscrito a! tomo 57 I. libro 211 de Puenteareas, 

folio 79, finca numero 21.788. 
48. Penedo Redondo, monte. de 3 áreas. Linda: 

Norte, don Vicente Covelo, y sur, este y oeste, don 
Raúl L6pez. 

Tasado en 151.250 pesetas. 
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Inscrito al tomo 571, libro 21t de Puenteareas, 
folio 80. finca número 21. 789. 

49. Campiño o Coto Laredo. monte. de 9 áreas. 
Linda: Norte. don José Ruibal; sur. don Basilio 
Rodríguez; este, don Raúl López. y oeste, camino. 

Tasado en 277 .500 pesetas. 
Inscrito al tomo 571, libro 211 de Puenteareas, 

folio 81, fmca número 21. 790. 
50. Cabreira, monte, de 9 áreas. Linda: Norte, 

don Basilio Rodríguez Lage; sur y este, don Raúl 
L6pez, y oeste. den Francisco Durán Abril. 

Tasado en 277.500 pesetas. 
Inscrito al tomo 571, libro 21t de Puenteareas, 

folio 97, fmca número 11.806. 
51. Regueiriños. monte, de 37 áreas. Linda: Nor

te, don Benito Lago; sur. camino; este, doña María 
Muñoz, y oeste, don Nemesio Femández. 

Tasado en 707.500 pesetas. 
Inscrito al tomo 571, libro 211 de Puenteareas. 

folio 98, finca número 21.807. 
52. Bustelo y Coto do Castro, monte sito en 

las parroquias de Pias y San Lorenzo de Olivei
ra-Puenteareas, que mide 17 hectáreas 89 áreas 59 
centiáreas. Linda: Norte. don Maximino Rodriguez 
Iglesias, herederos de don Cándido Durán 'l monte 
comunal de Pías; sur, don Cesáreo Hernández, rega
to, herederos de don Francisco Bargiela, herederos 
de don Pedro Rodríguez Outerelo, regato, don Beni
to Abraldes, don José Pino González. doña Rosalia 
Pino, don José Pino González y don José PeUón; 
este. don Fernando Femández Antela, doña Carnlen 
Garda Alfaya, don Adriano Bargiela. don Cesáreo 
Hemández, don José Pino González y herederos 
de don Pedro Rodriguez. y oeste, don Raúl López 
Garcia, don José Puga. monte comunal de San 
Lorenzo de Oliveira, herederos de don Perfecto 
Pérez Domínguez. monte comunal de Pias. don José 
Rodríguez. herederos de don Rogelio Vázquez Alva
rez y herederos de don José Rodriguez. 

Tasado en 46.987.500 pesetas. 
Inscripción: Pendiente. si bien. las fincas agru

padas lo están. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
expido el presente edicto para su inserci6n y publi· 
caci6n en los boletines oficiales que correspondan. 

Dado en Puenteareas a 18 de marzo de 1994.-El 
Juez.-La Sec¡ataria.-22.318. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nlime
ro I de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 5 111 993, a instancia de Caja de 
Ahorros de Galicia, contra don Joaquín Francisco 
Lema Lorenzo y doña Esther Iglesias López y en 
ejecuci6n de sentencia dictada en ellos ,se anuncia 
la venta en pública ~ubasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados a la parte 
demandada. que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 16.337.760 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en edificio Ayuntamiento piso primero, a las 
once horas, de los respectivos días señalados, en 

. la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 28 de junio, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los· bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el próximo dia 26 de julio. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 27 de septiembre, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación, y s610 el 
ejecutante podrá ceder el remate a terceros. 
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Que para tomar parte. a excepción del acreedor 
ejecutante. deberán consignar previamente tos licita
dores, en el establecimiento designado a tal efecto 
«Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anónima», Puen· 
teáreas, en la cuenta número 3603-000-17-005 L1993, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipo de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquéllos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones,: pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ello los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, a! crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licit<tción son las siguientes: 
l. Piso segundo. F, del edificio en la avenida 

de José Solla nÍlmero 137 de Arcade. que lleva 
anejo el trastero número 12. de superficie de 87.33 
metros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Redondelaal folio 100, libro 48 de Sotomayor, tomo 
360. fInca 5.918. 

Valoraci6n: 6.287.760 pesetas. 
2. Lugar habitación compuesta de casa de planta 

baja a vivienda, cubierto y terreno unido a era, huerta 
y corral, que todo constituye una sola fmca en Foza
ra. PUenteareas, de superficie 13 áreas 71 centiáreas, 
de lo que 76 metros cuadrados corresponden a 
vivienda. 

Inscripción. Registro de la Propiedad de Ponteá
reas, al tomo 948.libro 241, folio 112, fmca número 
27.138. 

Valoración 10.000.000 de pesetas. 
3. Cachupeiro, monte sito en Fozara Ponteareas 

de 6 áreas y 43 centiáreas de superficie. 
Inscripci6n. Registro de la Propiedad de Ponteá

reas, al tomo 948, libro 241, fmca nlimero 27.139. 
folio 113. 

Valoración 50.000 pesetas. 
Dado en Puenteareas a 12 de abril de 1994.-EI 

Juez.-El Secretario.-22.245. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Basilio Miguel García Melián. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero I del Puerto de la 
Cruz (Tenerife), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaría, seguido en este Juzgad9 
al número 35511993, instado por la Procuradora 
dona Pilar de la Fuente Arencibia en nombre y 
representación de «Banco Centra! Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima» contra don José Fidel 
Martín Salamo y doña Monserrat López González, 
ha acordado sacar a subasta. en la Sala de Audiencia 
a la hora de las doce, por primera vez el dia 9 
de junio de 1994; en su caso por segunda el día 
15 de julio de 1994 y por tercera vez el dia 21 
de septiembre de 1994 las fincas que al fmal se 
describen propiedad de don José Fidel Martín Sala
mo y doña Monserrat López González, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta 
el de la valoraci6n de cada fmca, para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primera~ inferiOl"es aJ t.ipo de cada una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre.
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. sino sólo por 
el ejecutante. 

Cuarta.--Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante lo~ acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinci~n el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

l. Urbana número 16. Local destinado a comer
cial, edificio Punto Fijo, en la esquina de la calle 
de Santo Domingo y Punto Fijo, de esta ciudaa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 
893. libro 321, fmca número 15.232. 

Tasada a efectos de subasta en 11.875.000 pesetas. 
2. Urbana número 15. Local situado en la planta 

primera del edificio Punto Fijo. situado en la calle 
Santo Domingo, esquina a la de Punto Fijo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Puerto 
de la Cruz. en el tomo 892, libro 320, folio 225. 
fmca número 15.230. 

Tasada a efectos de subasta en 16.625.000 pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 4 de abril de 
1994.-EI Juez. Basilio Miguel García Melián. 
22.311·12 .. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
611992. seguidos en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Clija de Ahorros de Ronda y 
otros contra don Antonio Alvarez Valderrama y 
otras, he acordado, por resolución de esta fecha, 
sacar a pública subasta la fmca hipotecada, descrita 
al fmal del presente, por término de veinte días. 
por primera Y. en su caso. por segunda y tercera 
vez con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: (Por el tipo pactado), el día 22 de sep
tiembre de 1994. 

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera). el 
día 21 de octubre de 1994. 

Tercera: (Sin sujeción a tipo). el día 21 de noviem
bre de 1994. Todas ellas a las once horas; y si 
tuviera que suspenderse alguna. por causa de fuerza 
mayor. entiéndase señalada su celebración para el 
día hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pas
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por lOO-por lo menos
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello. y para la tercera subasta, 
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en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 
-por 10 menos- del tipo .fijado para la segunda 
subasta. En la primera y segunda subastas no se 
admitirá postura alguna inferior al tipo fijado para 
cada una de ellas. Podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. desde el día de hoy hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, confonne a lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fmcas 
subastadas. 

Fincas objeto de subastas 

Parcela de terreno. señalada con el número 16, 
situada en el partido de la Campmuela Baja, Vega 
de Sevilla, de Torre del Mar. término municipal 
de Vélez-Málaga. en lo que hoy se conoce provi
sionalmente como urbanización El Tomillar. que 
ocupa una extensión superficial de 10 1 metros 68 
decímetros cuadrados.- Sobre esta parcela se 
encuentra edificado lo siguiente: Vivienda unifami
liar. que ocupa una superficie de la total dada a 
la parcela de 58 metros y 87 decímetros cuadrados, 
teniendo además un patio de 17 metros 64 deci· 
metros cuadrados. en planta baja. que vuela sobre 

'la calle. quedando ésta totalmente subterránea o 
cubierta, y el resto de la superficie. o sea, 42 metros 
81 decímetros cuadrados, está destinado a jardin 
delantero. Consta de tres plantas, con un total de 
superficie de 133 metros 20 decímetros cuadrados. 
los que 89 metros 74 decímetros cuadrados. corres
ponden estrictiunente a la vivienda; 30 metros cua
drados a garaje, y 13 metros 46 decimetros cua
drados a trastero; se distribuyen. la primera o sótano. 
en garlije y trastero; la segunda o baja, en salón 
estar, cocina, comedor, aseo y patio, y la ultima 
o primera, en tres dormitorios, cuarto de baño y 
terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedád, número 
2 de Vélez-Málaga, al número 370. Tipo 7.410.080 
pesetas. 

Dado en Ronda a 11 de abril de I 994.-EI Magis
trado Juez, Santiago Macho Macho.-El Secreta
rio.-22.343. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra, seguido en este Juzgado al número 
91611993 a instancia de la Procuradora señora 
Lamsrus. en representación de «Guipuzcoana de 
Automoción, Sociedad Anónima», domiciliada en 
Lezo, Alto de Gainchurizqueta, sin número, se ha 
acordado citar por edicto a los acreedores de la 
quebrada cuyo domicilio se desconoce. para que 
puedan asistir a Junta General de acreedores que 
se celebrará el día 8 de junio próximo a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en calle San Martin. 41, segunda planta, con 
el fm de proceder al nombramiento de Síndicos 
de la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran que 
les parará el peIjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Donostia San Sebastián a 1I de abril 
de 1 994.-EI Magistrado Juez.-22.272. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Nieves Uranga Mutuberría, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 6 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 896/1992, se tramita procedimiento de juicio 
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ejeo.tivo, a instancia de «Financo Leasing, Sociedad 
Anónima» (antes dbercorp Leasing, Soqedad Anó
nima»). contra don Anael Maria Jiménez León. 
doña Ascensión Gómez Gacela, don José Maria 
Sánchez Iglesias y doña Juana Gómez García, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que al final se dirán. se~
lándose para' que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 20 
de junio próximo. a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 1.892. una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ant~rionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seflala para la celebración 
de una segunda el día 20 de julio. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de septiembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Furgón «Pegaso», matricula SS-170t-AF. Valora
do a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 

Urbana número 44.-Vivienda, letra C. o ·izquier
da-izquierda. del piso noveno de la casa número 
35 del paseo de Larratxo, de San Sebastián. Super
ficie construida. 76,38 metros cuadrados. y útil, 
70,56 metros cuadrados. Inscrita al tomo 951, libro 
351, folios 31 y siguientes, fmca número 19.413. 

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 14 de abril 
de 1 994.-La Magistrada-Jueza. Maria Nieves Uran
ga MutubeITÍa.-EI Secretario.-22.620. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pnr 
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 9 de Santa Cruz de Tenerife 
hago saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
13611992. instado por «Banco Español de Crédito, 
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Sociedad Anónima». contra «Comercial Canarlb. de 
Cerámica. Sociedad Limitada», he acordado la cele· 
bración de pública subasta. por primera vez para 
el próximo día 23 de septiembre. en su caso por 
segunda el dia 26 de octubre y por tercera el día 
25 de noviembre de 1994 a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Villalba Hervás. número 4, segundo izquierda, 
de las fmeas que al final se describen. -anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada -fmea o en su caso el 
pactado. para la segunda el 75 por 100 de aquel 
tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisUo no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo y el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto, 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral, están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los deudores. en easo, de encontrarse en ignorado 
paradero. 

Las fmcas objeto de subasta son 

1. Rústica. Trozo de terreno donde dicen los 
Vivo o Cho, en el término municipal de Arona. 
con cabida de 1 hectárea 11 áreas y 80 centiáreas. 
Inscrita al folio 18. libro 373 de Arona. tomo 998, 
fmea 34.412. 

Tipo: 21.945.000 pesetas. 
2. Urbana. número 8, vivienda sita en urbani

zación Radazul, conjunto Olivioa. Inscrita al tomo 
1.503, libro 183. folio 86, finca 19,220 de el Rosario. 

Tipo: 21.945.000 pesetas, 
3. Una setentayunaava parte indivisa (1/71) del 

i:unueble destinado a garajes, sUo en el Puerto de 
la Cruz. 

Inscrita al tomo 860. libro 288, folio 130, fmca 
17.540 del Puerto de la Cruz. 

Tipo: 1.155.000 pesetas. 
4. Urbana número 158. apartamento en el Puer

to de La Cruz, planta Quinta del edificio señalado 
como número interno el 511. 

Inscrita al tomo 851. libro 279, folio 89. fmea 
17.665 del Puerto de la Cruz. 

Tipo: 12.705.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de abril 
de 1 994.-La Secretaria judicial.-22.3l4-12. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Jesus Orozco Torres, Secretario accidental de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Santander y su partido, 

Doy fe y testimonio: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se siguen autos de juicio articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 38&11983, a instancia 
del- Procurador señor Zúiiiga, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria; frente a «Suministros Electro-mecánicos y 
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Derivados. Sociedad Anónima. (Seydesa), sobre 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria de cuantia de 5.994.783 pesetas. Por la pre
sente se le notifica a usted. que se tiene por pr" 
movido procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. respecto a la fmca que 
a continuación se describe. se le requiere para que 
en el ténnino de diez días. hagan efectivo el importe 
de las responsabilidades. asimismo. se le notifica 
a usted la existencia del procedimiento aludido. para 
que, si le conviniere. y a los fmes prevenidos en 
la regla quinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
pueda intervenir en la subasta, o satisfacer antes 
del remate el importe del crédito y de los intereses 
y costas. 

La descripción sucinta de la fmea ejecutada es 
la siguiente: 

Números 3-A y 7-A-Local existente en la planta 
baja. de las casas números 8. 6 y 4. de la calle 
Garcia MOIl,lto. por donde tiene su entrada, y casas 
47, 49, 51 Y 53, de la calle Castilla. de esta ciudad. 
Figura inscrita al libro 243, de la sección segunda. 
folio 153, fmca 20.861. inscripción primera. 

y para que sirva de notificación la existencia del 
procedimiento al acreedor posterior; entidad «Saen
ger, Sociedad Anónima», y para su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado»: «Boletin Oficial de 
Cantabria». y en el tablón de anuncios, expido y 
flrmo el presente en Santander a 28 de febrero de 
1 994.-El Secretario accidental, Jesús Orozco 
Torres.-22.354-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
. cia número 4 de Santander. 

Hace saber': Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0013211992. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Dionisio Mantilla Rodriguez, en representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
don Luciano Sacristán Alas y doña Maria Vicenta 
Gato Zorrilla. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fmcas embar~ 
gadas a los demandados: 

1) Urbana. Piso cuarto, letra A sito en la calle 
AJta. número 78. de la ciudad de Santander, de 
103 nietros cuadrados aproximadamente. Inscrip
ción: Al libro 250, folio 242, fmca número 21.933 
del Registro de la Propiedad número 4 de Santander 
y su partido. Valoración: 7.725.000 pesetas. 

2) Rústico. Terreno en Peñacasti110, Barrio 
Pedroso, de 4 áreas 89 centiáreas. Casa de planta 
baja de 8,41 x 6.50 metros. Inscripción: Al libro 
145, folio 36. finca número 1.740 del Registro de 
la Propiedad número 4 de Santander y su partido. 
Valoración: 2.053.950 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Santander. avenida Pedro 
San Martín. sin número. el próximo dia 31 de mayo 
de ] 994. a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será la valoración 
de cada una de ellas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarárI en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sig;;m por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de junio de 1994. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 22 de julio de 1994, también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
demandados don Luciano Sacristán Ajas y doña 
Maria Vicenta Gato Zorrilla, Que se encuentran en 
ignorado paradero. 

Dado en Santander a 2 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-22.350-3. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de los de Santander. 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
26/1994 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria contra Benigna Madraza. Astuy, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la tinca que se describirá al fl,l1al del presente 
edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. avenida Pedro San Martín. sin 
número (edificio «Las Salesas») de esta ciudad. el 
próximo dia 24 de junio, a la trece treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 17.519.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 3.847 de este Juzgado o en el Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo la aetora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuenta número 3.847 del Banco Bilbao VlZ
caya, la consignación a que se refiere el, apartado 
segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción ~l precio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho dias"siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el 'dia 21 de julio, a las 
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trece treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. y celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 19 de septiembre. a las 
trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a la demandada si no fuere hallada 
en la fmea a subastar. 

Finca objeto de la subasta 

Número 32. Piso octavo, letra D, radicante en 
la casa sita· en el pollgono de Cazoña. de esta capital 
y su calle Poeta Gerardo Diego, hoy señalada con 
el número 1, en la parcela B5, promoción B5. situa· 
do a la izquierda según se mira el edificio desde 
la calle y subiendo por la escalera. en la octava 
planta de viviendas, de una superficie construida 
aproximada de 87 metros 77 decimetros cuadrados. 
distribuida en «halb. estar-comedor, baño, aseo, 
cocina. tres habitaciones y una terraza, y linda: Fren
te o norte, terreno sobrante de edificación; fondo. 
piso letra A·de esta misma planta. terreno sobrante 
de edificación y caja de ascensor, derecha, al oeste. 
meseta de escalera. caja de ascensor y terreno 
sobrante de edificación. e izquierda, el este. terreno 
sobrante de edificación. 

A este piso le corresponden como anejos y en 
uso exclusivo los siguientes elementos' 

a) La plaza de garaje señalada con el número 
33. situada en el sótano primero del edificio. de 
una superficie aproximada de 10 metros 12 deci· 
metros cuadrados. que linda: Al norte. muro de 
contención de tierras debido al desnivel. y sur. este 
y oeste. con pasillo distribuidor de acceso. 

b) Y la leñera o cuarto trastero señalado con 
el número 12. situado en la última planta del inmue· 
ble, de una superficie aproximada de 7 metros cua· 
drados. que linda: Al norte, cubierta del edificio; 
sur. pasillo de acceso; al oeste, cuarto trastero núme· 
ro I 1, y por el este. con el pasillo de acceso. 

Se le asignó una cuota de participación. con rela· 
ción al total valor del inmueble de que forma parte. 
del 1,82 por 100. 

Inscripción: La hipoteca está inscrita al tomo 
2.212, libro 592. folio 19, fmca 28.992, inscripción 
sexta, del Registro de la Propiedad número 4. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Santander a 1I de mar:w de 1994.-La Magis· 
trada·Juez.-La Secretaria.-22.770. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia e Instrucción número 9 de los de Santander. 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
673/1993 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
'/ Cantabria contra José Luis trigueros Ibáñez, Elena 
Predado González, Fidel Sánchez Villa y Asunción 
Alvarez Camus, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por ténruno de veillte 
días y precio de su avalúo, la fmca que se describirá 
al fmal del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, avenida Pedro San Martín. sin 
número (edificio Las Salesas) de esta ciudad. el 
próximo dia 19 de septiembre, a la trece treinta 
horas, bajo las siguientes condicion~s: 

Primera.-El tipo del remate es de 27.729.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 3847 de este Juzgado o en el Banco Bilbao 
V"IZC8.ya una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 
T~rcera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. s610 la actora. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podfán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompaiiando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. cuenta número 3847 del Banco Bilbao Vtz· 
caya, la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, ai crédito de la actora con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogádo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 19 de octubre. a las 
trece treinta horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, y celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 18 de noViembre. a las 
trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueren halla· 
dos en la fmca a subastar. 

Finca objeto de la subasta 

Finca urbana comftuesta de: Prado de 1 área 94 
centiáreas. en el que está enclavado un edificio de 
planata baja, destinado a gallinero, de 120 metros 
cuadrados; y una casa habitación compuesta de plan· 
ta baja destinada a almacén y piso para vivienda. 
que mide 11 metros de frente por 5 metros 70 
centímetros de fondo, con deducción de un patio 
que existe en su extremo nordeste, de 2 metros 
46 decimetros cuadrados. Esta casa tiene unido. 
por su lindero oeste, un terreno que mide 19 metros 
cuadrados. y por el norte una franja de terreno de 
40 centimetros de longitud, o sea. 3 metros 79 decí· 
metros cuadrados. Casa, terreno, patio, prado y galli· 
nero forman una sola fmca con una superficie total 
de 281 metros 5 decimetros cuadrados, y lindá: 
Norte, Pedro Solana; sur. calle Sainz y Trevilla; esté. 
Manuel Romano y Román Salcines Mora, y oeste. 
Cooperativa y Te6filo Gil. Radica en el pueblo de 
Guarnizo, AYuntamiento de Astillero, sitios del 
Mato y del Yero, y la casa habitación se encuentra 
señalada con el número 34 de la calle Sainz y 
Trevilla. 

Inscrita al libro 94 de Astillero. folie 95. fmca 
1 OA08. inscripción cuarta. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Santander a 21 de marzo de 1994.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-22_ 772. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada·Jueza del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
293/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia dI! la Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, representada por el Procurador dün Fran· 
cisco José González Madraza y doña María Salomé 
Salvador Garcia. en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
:i primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Piso segundo letra D, situado en la planta alta 
segtmda, con acceso p01: el portal número 3 del 
bloque n. Tiene una superficie útil aproximada de 
107 metros 49 decímetros cuadrados. siendo la 
construida de 127 metros 79 decimetros cuadrados, 
distrihuida en vestíbulo. pasillo distribuidor. 
salón-comedor, cocina, dos cuartos de baño y cuatro 
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donnitorios; lindando: Al norte. terreno sobrante 
de edificación y c~a de ascensor; al sur, terreno 
sobrante de edificación; este. con el piso letra C 
de su misma planta del portal número 2, y al oeste, 
con caja y descanso de escalera. caja de ascensor 
y con el piso letra E de su misma planta y portal. 

Inscripción: Tomo 2.l90.1ibro 920. folio 83, finca 
76.983, inscripción primera del Registro de la Pra. 
piedad número 1 de los de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en esta ciudad. el próximo día 
14 de junio del corriente año, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 32.325.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani· 
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri· 
mera subasta se señala paca la segunda el mismo 
lugar y la Audiencia del próximo 14 de julio. a 
las once horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el-20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente. y a prevención de- que no haya pos· 
tores en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará, sin sujeción a tipo. el próximo 
14 de septiembre, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demanLiados si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 13 de abril de 1994.-La Magis· 
trada·Jueza.-EI Secretario.-22.777. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 5 de Santander. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
412/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria. representada por la Procuradora doña 
Teresa Camy Rodríguez, contra Mercedes del Valle 
Femández, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. la siguiente' fmca contra la que se 
procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta ciudad. el próximo 
día 9 de junio del corriente año, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 24.940.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqu.él, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 
Local destinado a fmes comerciales. industriales 

u otros permitidos, situado en la planta de la casa 
señalada con el número 10 de la caDe Central de 
Cacicedo, ténnino municipal de Camargo. Tiene 
una superficie de unos 170 metros cuadrados. y 
linda: Norte, portal de la casa y terreno de la fmca 
anejo de este local; sur. portal de la casa de terreno 
de la fmca anejo de este local; este, por donde tiene 
el frente. calle Central. y oeste, terreno de la fmca 
anejo de este local. 

Título: Antedicho piso corresponde a doña Mer
cedes del Valle Fernández por compra a don José 
Antonio Arce Bezanilla, según resulta de la escritura 
autorizada por el Notario de Santander señor Nieto 
Aldea el dia 22 de diciembre de 1988. . 

Inscripción: Libro 254, folio 34, fmca 29.090. 
inscripción seiunda. del Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Santander. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo 11 de julio. a las 
once horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se señala la tercera, 
que se celebrará. sin sujeción a tipo, el próximo 
9 de septiembre, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Santander a 13 de abril de 1994.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-22.775. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Juzgado de primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Santiago de Compostela y su 
partido tramita bajo el número 427 de 1993 expe
diente para la declaración de fallecimiento de don 
Francisco Riveira Cajaraville. hijo de don José y 
de doña Rosa, nacido en la parroquia y municipio 
de Teo, (La Coruña) el dia 2 de diciembre de 1887. 
el que se ausentó de España por el año 1917. emi
grando a la República Argentina y sin que se haya 
vuelto a tener noticias del mismo desde el año 1940. 
e ignorándose su paradero y situación. 

Cualqueir persona que pueda aportar datos sobre 
la muerte cierta o la supervivencia del referido don 
Francisco Riveira Cajaraville, debe ponerse en con
tacto inmediato con el Juzgado. 

Dado en Santiago de Compostela. a 19 de noviem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez. Salvador P. Sanz 
Crego.-EI Secretario, Gonzalo J. Cabaleiro de 
Sáa.-18.850. y 2.' 29·4·1994 
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SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro. Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Segovia, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 40611993. al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ins
tado por la Procuradora doña Teresa Pérez Muñoz, 
en nombre de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia. que goza del beneficio de justicia gra
tuita. contra las ¡meas hipotecadas por «Prasim. 
Sociedad Limitada», en reclamación de préstamos 
hipotecarios. en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por lotes, las ¡mas hipo
tecadas que se describen a continuación: 

Lote número l. 

Rústica. Terreno en término municipal de El Espi
nar, al sitio llamado Nava del Rey, en el pinar de 
Aguas Vertientes, con una extensión superficial de 
8.660 metros cuadrados. Linda: Al norte, con la 
carretera general de Madrid a La Coruña; sur o 
testero. con. cordel de 37 metros de ancho para 
paso de ganado; oeste o derecha, con fmca de don 
José Luis Aranguren, en- linea de 86 metros; este 
o izquierda, con calle o colada de 20 metros de 
ancha. 

Inscrita en el Registro de ola Propiedad núme- ~ 

ro 2 de Segovia, tomo 3.369, libro 208. folio 36, 
fmca 3.268. 

Tipo 16.300.000 pesetas. 

Lote número 2. 

Rústica. Terreno én ténnino municipal de El Espi
nar, en la carretera de Madrid a La Coruña, de 
121 pies cuadrados, o sea, 9.394,40 metros cua
drados. Linda: Al saliente que es el este, con fmca 
del Montecito. adjudicada a don Celestino Aran
guren Bourgón, hoy de la sociedad «Prasim, Socie
dad Limitada»; mediodía que es el sur. cañada o 
paso de ganado; poniente que es el oeste, fmca 
adjudicada a doña Cannen Aranguren Bourgón, hoy 
de don Celestino CebaDos Aranguren, en linea de 
76 metros; y norte, carretera de Madrid a La Coruña. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Segovia. tomo 3.369, libro 208, folio 161, 
fmea 6.406. 

Tipo 7.300.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en San Agustin, 28, (Palacio de Justicia) 
el día 2 de junio y hora de las diez de su mañana, 
b.yo las siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anterionnente 'a efectos 
de subasta. No se admitirán las posturas que no 
cubran el mismo, pudiéndose hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en la Secretaria del Juz
gado. 

Para tomar parte en el remate, los licitadores debe
rán consignar previamente en el Banco Bilbao ViZ
caya, oficina principal, cuenta número 
3922000018040693. e120 por 100 del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercera 
subasta, habrá de consignarse igual cantidad que 
en la segunda subasta. 

~ Fecha de la segunda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar el día 5 de julio 
y hora de las diez de su mañana. 

Tipo: Lote l. 12.225.000 pesetas. 
Lote 2.5.475.000 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el dia 28 de julio y hora 
de las diez de su mañana. 

Tipo libre. 
Manteniéndose en lo demás para ambas las con

diciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
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de manifiesto en la Secretaria y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
e1.precio del remate. 

Sirviendo de notificación. confonne a lo dispuesto 
en la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de no ser recibida la oportuna noti
ficación personal. 

Dado en Segovia a 5 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez accidental, Rafael Puente Moro.-El 
Secretario.-22.228. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 680/1991-2, se. siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidot por el Procurador don 
Mauricio Gordillo Cañas, a instancia .de «Banco 
de Granada, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Hidalgo Rodríguez y doña Dolores GoniáIez Rome
ro, en los que se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias. por 
primera. segunda o tercera vez, en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación 
de los bienes que al fmal se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 1 de 
junio de 1994. 

La segunda, con relx\ja del 25 por 100. el día 29 
de julio de 1994. . 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 22 de julio 
de 1994. si a las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solidta la adjudicación. 

Que' para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal número 6.013 del Banco Bilbao VIZCaya 
de Sevilla, número de cuenta 403200017068091, el 
50 por 100 del tiJXl que siIve de base, Y en la segunda 
y tercera el 50 por 100 del seña1ado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escritos en sobre cerrado. pero consignando al pIe

sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

En primera y segunda subastas no se admitirán pos-
toras que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
eUas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse 
aJguna de las subastas. se entenderá señalada su cele
bración para el dia hábil inmediato. a la misma hora. 

Los autos y títulos a que se refiere el artículo 1.496 
de la Ley de ErUuiciamiento. Civil se encuentran de 
manifIeSto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo liCitador acepta como bastante la 
titulación, permjtiéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

y sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación en legal forma al demandado. 

Las subastas se celebrarán por lotes independientes. 
haciéndose saber a los interesados que, caso de que 
con el producto de la subasta de la primera de las 
fmeas descritas se obtuviera la satisfacción total de 
las responsabilidades perseguidas. no se celebrará la 
subasta de la segunda de las fincas. 
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Fincas que salen a subasta 

Primera-Rústica. en ténnino de Las Cabezas de 
San Juan, parcela número 9. ti 7. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.319, libro 
169, folio 182, tirlca número 9.755. 

TIpo de subasta: 19.612.500 pesetas. 
Segunda-Urbana. en calle Agua. número 5. en 

el poblado de San Leandro, del ténnino de Las Cabe
zas de San Juan. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Utrera, al tomo 1.375. libro 177, folio 
45. fmea número 9.874. 

Tipo de la subasta: 5.587.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-La Secreta
ria-23.003·3 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrnda-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 004561l991-3-P, se siguen autos de 
ejecutivo póliza. a instancia del Procurador don 
Manuel Arévalo Espejo. en representación de «Ban
co Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Manzano García y doña Josefa Mana 
Cannona Hidalgo, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a los demandados don Francisco Manzano 
Garcia y doña Josefa Maria Cannona Hidalgo. 

Urbana.-Parcela de terreno en ténnino de Sevilla, 
procedente de la Hacienda de la Doctora. Tiene 
una supeñtcie de 75 metros cuadrados. Está seña
lada como la parcela IK del bloque l. manzana 
B. Linda, por su frente. con calle aúo sin nombre; 
por la derecha de su entrada, con parcela número 
10; por la izquierda, con la número 2 K. y por 
el fondo. con las parcelas números 19 y 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del distrito 
número 9. al folio 209. del tomo 750, libro 700. 
fmca número 43.569. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alberche, 4. Bda. 
El Juncal, el próximo día 31 de mayo de 1994 
a las doce horas. para el supuesto que resultase 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo dia 24 de junio de 
1994 a las doce horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y • caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 18 de julio de 1994 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Si por causa 
de fuerza mayor no se pudiera celebrar el día seña
lado, se llevará a cabo el siguiente día hábil, todo 
ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El precio del remate será de 6.264.000 
pesetas. detenninado pericialmente. no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional. clave de cuenta 4053. Banco 
Bilbao VlZcaya, oficina 6.013. de calle Alcalde Juan 
Fernández de esta ciudad del 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando" en la Mesa del Juzgado. 
junto con- aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor la consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 25 de enero de 1994.-La Magis
trada-Jueza.-El Secretario.-22.339-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 15 de esta capital. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla seguidos en este Juzgado con 
el número 45611993-4-S a instancia de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima». contra 
«Hidrasur. Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta, por primera vez y en su caso segunda y 
tercera. término de veinte dias y ante este Juzgado, 
los bienes que al fmal se describirán, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 
31 de mayo de 1994 a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo la cantidad de 49.838:723 pesetas. 

Pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder el rema
te a un tercero. Segunda.-Para tomar parte en la 
subasta. deberán los licitadores consignar previa
mente. en la cuenta corriente del Juzgado, una can
tidad igual. cuando menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado y junto a aquél, el 20 por 100 antes men
cionado o acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera. se celebrará el día 24 de junio de 1994 
a la misma hora y con·las mismas condiciones expre
sadas anteriormente. pero con la rebClja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 19 
de julio de 1994, y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que' las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante 10 acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Nave para usos industriales o comerciales de 
estructura metálica aporticada y cubierta de chapa 
de aluminio. Edificada sobre parcela de terreno en 
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término municipal de Sevilla, al sitio del Rosario 
y Torreblanca. conocido también por El Pino. Se 
identifica como la nave A-I, edificada sobre parcela 
A-I, procedente de la 16 del referido polígono El 
Pino. Es diáfana y sin distribución interior teniendo 
una zona de oficinas de dos plantas. Tiene una 
superficie de 563 metros 80 decimetros cuadrados 
y linda: Por la derecha, con calle particular; izquier
da, parcela A-2, y por fondo, con la parcela B-ll. 
Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9 de Sevilla. al folio 21 vuelto. del 
tomo 2.207, libro 103 de la sección séptima. fmca 
número 4.150. inscripción tercera. 

Dado en Sevilla a 25 de febrero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb A1arcón.-El 
Secretario.-22.330-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 16 
de los de Sevilla. don José Manuel Cano Martill, 
que en virtud de lo acordado. en los autos de juicio 
ejecutivo número 502/1991, hoy ejecutoria civil 
685/1992. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Mauricia Ferreira Iglesias, contra don 
José Barrera Cejudo y don José Manuel Ramírez 
Trigo. en reclamación de 8.114.188 pesetas de prin
cipal más 3.000.000 de pesetas presupuestados para 
intereses y costas, se ha ordenado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por ténnino de veinte 
días y con arreglo al tipo de tasación: Primer lote. 
13.000.000 de pesetas; segundo lote. 1.500.000 
pesetas, 25 por 100 del valor de la fmca; tercer 
lote, 2~000.000 de pesetas, 25 por 100 del valor 
de la fmca, y cuarto lote, 1.750.000 pesetas, 25 
por 100 del valor de la fmca. Cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Alberche. sin número (barriada «La Jun
cal»). el día 1 de junio de 1994 y hora de las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la segunda, por 
igual término y con rebaja del 25 por 100 para 
cada lote, el dia 27 de junio de 1994 y hora de 
las doce en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo para ningún 
lote. el próximo dia 21 de julio de 1994 y hora 
de las doce en igual sitio. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirán de tipo para las subastas las 
cantidades de 13.000.000 de pesetas para el primer 
lote. 1.500.000 pesetas para el segundo lote 
2.000.000 de pesetas para el tercer lote y 1.750.000 
pesetas para el cuarto lote. en que pericialmente 
han sido valoradas las fmcas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto. pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la. Mesa del 
Juzgado y consignando. junto al mismo, el porcen
uye legal estl:\blecido. o acompañando el resguardo 
de haber hecho esta consignación en el estableci
miento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en l¡1s subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. Banco Bilbao VlZcaya, sucursal avenida 
Alcalde Juan Femández. edificio «Zeus». clave ofi
cina 6013. cuenta corriente número 
403800075068592, una cantidad ígual por lo menos 
al 20 por 100 de los referidos tipos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho del áctor 
de concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha" fm9as, 
suplidos pbr las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
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la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados los que quieran tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en eUa 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de subasta"'al demandado don 
José Barrera Cejudo, en ignorado paradero, y a don 
José Manuel Ranúrez Trigo, en caso de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en su domi
cilio. 

Caso de no poderse celebrar la subasta el día 
acordado, se entenderá que se hará en el siguiente 
día hábil. 

Fincas objeto de la subasta 

Primer lote: Urbana. Parcela nÜOlero 131 al sitio 
de Dunas de Odiel. en el término de Moguer, con 
una superficie de solar de 885 metros cuadrados. 
y sobre dicho solar se ha construido una vivienda 
de una sola planta, con una superficie de 80 metros 
cuadrados, convenientemente distribuidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Moguer. al to
mo 664, libro 348, folio 57, fmca número 21.172. 
Valorada a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

Segundo lote: Urbana número 8. Local comercial, 
en planta baja, en la avenida del Guadalquivir, en 
el ténnino de Cantillana (Sevilla), con una superficie 
de 64,81 metros cuadrados útiles y 84,40 metros 
cuadrados construidos. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Lora del Río, al tomo 440, libro 
89 de Cantillana, folio 150. fmca número 6.219. 
De esta Ímca tan sólo sale a subasta el" 25 por 
100 de la misma. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Tercer lote: Urbana número 7. Local comercial, 
en planta baja, en la avenida del Guadalquivir, en 
el ténnino de Cantillana (Sevilla), con una superficie 
de 90,66 metros cuadrados útiles y 118,50 metros 
cuadrados construidos. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Lora del Río, al tomo 440, libro 
89 de Cantillana, folio 148, fmca número 6.2i8. 
De la presente fmca tan sólo sale a subasta la cuarta 
parte. Tasada en 2.000.000 de pesetas. 

O.'.¡no lote: Urbana número 6. Local comercial, 
en planta baja, en la avenida del Guadalquivir, en 
el ténnino de Cantillana (Sevilla), con una superficie 
de 87,05 metros cuadrados útiles y 113,05 metros 
cuadrados construidos. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Lora del Rio, al tomo 440, libro 
89 de Cantillana, folio 144. fmca número 6.217. 
De esta fmca tán sólo sale a subasta el 25 por 
100 de la misma. Valorada en 1.750.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1I de marzo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, José Manuel Cano Martin.-La Secre
taria.-22.994-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarc6n, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
esta capital, 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado <;on 
esta fecha en los autos de juicio de articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado con 
el número 241990-4-S a instancia de «Harinera La 
Raiz, Sociedad Anónima», «Nuestra Señora de Val
me, Sociedad Anónima» y «La Modelo. Sociedad 
Anónima. contra doña Cannen Gordejuela Vtllalón, 
se saca a pública subast,a. por primera vez y en 
su caso segunda y tercera., ténnino de veinte días 
y ante este Juzgado, los bienes que al final se des
cribirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 
28 de junio de 1994. a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo la cantidad de 39.016.500 pesetas 
pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
del Juzgado, una cantidad igual. cuando menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidQs. También podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado y junto a aquél, 
el 20 por 100 antes mencionado o acompañando 
resguardo de haberse hecho efectivo en estableci
miento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el dia 22 de julio de 1994. 
a la misma hora y con las mismas condiciones expre
sadas anterionnente, pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el día 20 
de septiembre de 1994, y también a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al dia siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

A) Urbana: Número 14, nave para usos indus
triales, de estructura metá1ica y cubierta de fibro
cemento, edificada sobre una parcela de terreno pro
cedente de la finca, sita en término de Sevilla, al 
sitio llamado de la Aljudea y de la Pita, situada 
en el sector A del polígono industrial «Su Emi
nencia», sección cuarta. 

Consta de una sola planta diáfana y sin distri
bución interior. Tiene su frente, de 10 metros 420 
milimetros, a la calle A del polígono; linda: Por 
la derecha con la parcela número 13; por la izquierda 
con parcela número 15, y por el fondo, con espacios 
libres o fmca de la misma procedencia. 

Tiene una superficie de 281 metros 341 milime
tros cuadrados. 

B) Urbana: Número 15; nave para usos indus
triales, de estructura metálica y cubierta de fibro
cemento, edificada sobre. una parcela de terreno, 
procedente de la fmea,. sita en el ténnino de Sevilla. 
al sitio de la AJjudea y la Pita, situada en el sector 
A del poligono industrial «Su Eminencia .. , sección 
cuarta. 

Consta de una sola planta diáfana y sin distri
bución interior. Tiene su frente, oe to metros 420 
milimetros, a la cfllle A del polígono y linda: Por 
la derecha; con parcela número 14; por la i.7.quierda. 
con pan:.ela número 16, y por el fondo, con espacios 
libres o finca de la misma proced.encia. 
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Tiene una superficie de 281 metros 341 milíme
tros cuadrados. 

Dicha hipoteca quedó inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9: Finca A), al tomo 1.592, 
libro 177. cuarto, folio 39. fmca 10.146, inscripción 
cuarta; respecto a la fmca B) tomo 1.592, libro 
177, cuarto, folio 43. fmea 10.148, inscripción cuar
ta. 

Dado en Sevilla a 24 de marzo de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarc6n.-EI Secre
tario.-21.734-55. 

SUECA 

Edicto 

Doña Maria Cecilia Torregrosa Quesada. Jueza de 
Primera Instancia 'del Juzgado número 2, de la 
ciudad de Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 20M 992, instado por el Procurados don 
Juan Vicente Alberola, en nombre y represen~dón 
de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», con
tra don José Cantos Garcia, doña Encarnación Pérez 
López y «Restaurante El Raco, Sociedad Limitada», 
vecinos de Cullera, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso. por segunda 
y tercera vez, por término de veinte días, la fmea 
hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera, se ha señalado 
el día 19 de julio próximo a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y para la segun
da y tercera subasta en su caso, para los dias 19 
de septiembre y 19 de octubre próximos respec
tivamente a la misma hora y lugar; si alguna de 
ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias hábiles. 
a lit misma hora, si persistiere el impedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisible posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la Cuenta de Con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur
sal de Sueca, sita en la calle San Cristófoi, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o de la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponde al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros. y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego celTado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resgllaroo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla séptima, párrafo último del mencionado arti~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
la Ley 19/1986. de 14 de mayo, «Boletin Oficial 
del Estado»20 de mayo de 198'6, se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los deudores respecto al lugar, dia y hora del remate, 
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quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial. marcado con el número 2. sito 
en Cullera. partida de la Rápita o Raeó, integrado 
en el complejo Racomar y sujeto a su especial régi
men juridico. de 68 metros cuadrados cubiertos y 
34,10 metros cuadrados de terraza o porche. Le 
corresponde una' cuota de 0,0401 por 100 en los 
servicios y elementos comunes. 

Inscripción. Tomo 2.358. libro 668 de CUllera. 
folio 164. fInca número 44.569. inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Cunera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
20.550.000 pesetas. 

Dado en Sueca. a 7 de abril de 1994.-La Jueza. 
Maria Cecilia Torregrosa Quesada.-El Secreta
rio.-22.299-11. 

TAFALLA 

Edicto 

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Tafalla y su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 160/1992, a instancias de «Uniter Leasing, 
Sociedad Anónima», contra «Francisco Irisarri, 
Sociedad Limitada», don Francisco Irisarri y doña 
Blanca Esther Motviedro VJ.guria, he acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias y por 
el precio de tasación de los bienes embargados a 
los demandados y que luego se dirán. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se señala el dia 31 de mayo, a las diez treinta horas; 
para el sup~esto de que dicha primera subasta que
dara desierta, se señala segunda subasta de dichos 
bienes. en la referida Sala Audiencia, el día 24 de 
junio. a las diez treinta horas. y para el supuesto 
de que dicha segunda subasta quedara desierta, se 
señala tercera subasta de los repetidos bienes. en 
la referida Sala Audiencia, a celebrar el dia 19 de 
julio. a las diez treinta horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En -la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración, y 
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3178000017016092, el 20 por
IDO del tipo señalado para cada una de ellas. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando junto a éste 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indic~da. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes, ,entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Vehiculos y precio de tasación 

«Citroen», BX 19 D. NA-8572-U: 300.000 pese
tas. 

«Citroem, AX 11· RE. M-9564-JZ: 500.000 pese
tas. 

Tractor «Same», V 4 RM. NA-60628-VE: 
1.200.000 pesetas. 

Vehículo «Aveling Barford». RXD 28, 
NA-66422-VE: 12.000.000 de pesetas. 

Pala excavadora «Dressef», 540 C. NA-66821-VE;: 
10.000.000 de pesetas. 

Vehículo «Aveling Barford». RXD 28, 
NA-66396-VE: 12.000.000 de pesetas. 

Vehículo «Aveling Barford», RXD 28. 
NA-66321-VE: 12.000.000 de pesetas. 

Todo terreno dsazu». Tropper, NA-8027-AP: 
1.600.000 pesetas. 

«Citroem, C-25 D Combi. NA-1198-AD: 
1.500.000 pesetas. 

Vehiculo especia\ «Dresser». W 635 E-H. 
NA-66 164-VE: 9.000.000 de pesetas. 

Camíón «Scaniu. modelo 113H-340. 
NA-5749-Y: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Tafalla a 6 de abril de 1994.-La Secre
taria, Aránzazu Ballesteros Pérez de Albé
niz.-22.955-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Tarra
gona, que en este Juzgado. y con el número 47/1994, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por don Esteban Gene Foraste, sobre decla
ración de fallecimiento legal de don Amadeo 
Xatruch Roige, natural de Vuaseca y vecino de la 
misma localidad. donde tuvo su último domicilio 
en rambla de Catalunya, número 9, 1.0, 4.a , del 
que se ausentó el dia de Navidad de 1988. igno
rándose actualmente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Tarragona a 3 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-23.009-3. l.a 29-4-1994 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Tarragona, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 038411992. instados por 
«Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anónima», que 
litiga en concepto de pobre, representado por la 
Procuradora doña Mireia Espejo Iglesias, contra fin
ca especialmente hipotecada por «Mañe Maderas 
y Tableros. Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fmca que se dirá. 
por ·primera vez, para el próximo día 31 de mayo, 
a las díez horas de su mañana, o en su caso por 
segunda vez. término de veinte días y reb~a del 
25 por 100 de la tasación escriturada. para el próxi
mo día 30 de junio. a las diez horas de su mañana, 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días. y sin sujeción a tipo. para 
el próximo día 4 de octubre. a las diez horas de 
su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani-
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fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de las fincas 
es de: 

Para la fmca número 46.414, es de 53.505.000 
pesetas. 

Para la fmca número 46.416, es de 53".505.000 
pesetas. 

Para la fmca número 9.185. es de 3.690.000 
pesetas. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 
l. Porción de terreno. destinado a nave indus

trial. sita en Tarragona. demarcación de clasifica
ción, conocida por Entre Vías. Esta porción tiene 
en su interior un local o nave industrial. designado 
como nave número 7. 

Se halla inscrita en 'el Registro de la Propiedad 
de Tarragona. al tomo 1.277, libro 533, folio 613, 
fmca número 46.414. 

2. Porción de terreno destinada a nave indus
trial. sita en téonino de Tarragona, demarcación 
de clasificación. conocida por Entre Vías. Contiene 
en su interior. ocupando una superficie en solar 
de 834,50 metros cuadrados, un local nave industrial 
designada como nave número 8. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, al tomo 1.271, libro 553, folio 65. 
fmca número 46.416. ~ 

3. Tres mil setecientas dosavas partes indivisas. 
por razón de la finca o nave número 7, de las dos 
fmcas siguientes y otras tres mil setecientas dosavas 
partes indivisas por razón de la fmca o nave núme
ro 8, de las dos fmcas siguientes: 

A} Porción de terreno, destinada a servicio, sita 
en Tarragona. demarcación de clasificación, cono
cida por Entre Vias. 

B) Finca, resto. sita en término de Tarragona, 
demarcación de clasificación, conocida por Entre 
Vías. Tiene en su interior. enclavada, las fmcas que 
de la misma se segregaron. 

Es la fmca resto, y fIgUra inscrita al tomo 662. 
folio 58. tinca número 9.185 del Registro de la 
Propiedad de Tarragona. 

Dado en Tarragona a 22 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario. 
22.355-3. 

TERUEL 

Edicto 

Doña María Teresa Rivera Blasco, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Teruel y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 367/1993. se tramitan autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados por 
el Procurador don Miguel Cortel Azoar, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, contra don Arturo Salesa Muñoz 
y doña Maria Pilar Ramos Gonzalvo, sobre recla
mación de cantidad, por un importe de 5.731.502 
pesetas. Y en los que por providencia del día de 
la fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por veinte días, los bienes hipotecados a los deman
dados en dicho procedimiento. en los términos y 
condiciones siguientes: 

Remate: Se señala el 30 dejunio,a las once treinta 
horas, para la primera subasta. En prevención de 
no haber' postores en la primera, se señala para 
la segunda subasta el día 28 de julio a las diez 
horas, sirviendo de tipo para la misma el precio 
de la tasación, con una rebaja del 25 por 100. De 
resultar desierta esta segunda, se señala para la ter
cera subasta el día 29 de septiembre a las diez horas, 
sin sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza 
de San Juan, 6. 

Condiciones: Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
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del J~ado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos; no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo y pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a terceros. Desde 
el anuncio de la subasta hasta'Sll celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en 
las condiciones determinadas en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. El ej~tante 
podrá tomar parte en dichas subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de con
signar el depósito prevenido. Los autos y la cer~ 
tificación del Registro. en su caso, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, en donde podrán ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. Las cargas anteriores o preferentes al eré
dito del actor quedarán subsistent~s, sin destinar 
a su extinción el precio del remate, entendiendo 
que todo licitador las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. caso de existir. 
Que los bienes salen a subasta sin suplir previamente 
la presentación de los titulas. Servirá de tipo para 
las subasta el del avalúo pericial. 

Bien objeto de la subasta: Casa habitación en 
Villarquemado (Teruel), destinada a vivienda. sita 
en la calle Norte. edificada sobre -un solar de 650 
metros cuadrados. ocupando la casa 123 metros 
58 decímetros cuadrados del mismo y del siguiente 
modo: Fachada principal que da a la calle Norte 
en línea de 13 metros 89 decpnetros. fachada pos
terior que linda con resto del solar en linea de 15 
metros 71 decímetros; izquierda entrando, en linea 
de 8 metros 40 decímetros con el mismo lindante 
que el solar sobre el que se halla enclavada. 

La casa construida consta de planta baja, de 123 
metros 58 decímetros cuadrados construidos, y 93 
metros 45 decímetros cuadrados útiles, que consta 
de cochera. portal y caja de escaleras. 

Planta alzada de 136 metros 52 decímetros cua
drados construidos, y 110 metros 56 decimetros 
cuadrados útiles destinados a vivienda. 

Linda todo: Norte, don Antonio Torres y don 
Ramón López; sur, calle; este, don Juan Manuel 
Remón y don Bemabé Sanz; y oeste. calle. 

Inscrita al tomo 693. libro 46. folio 41, fmca 
número 5.761. 

Se valora en 6.795.000 pesetas. 

Dado en Teruel a 14 de abril de I 994.-La Magis
trada-Jueza, Maria Tere~a Rivera Blasco.-EI Secre
tario.-22.234. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Caridad Herruindez García, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
los de Torrejón de Ardoz, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Juliana Hemández Recio. representada por 
el Procurador de los Tribunales don Julio Cabellos 
Albertos, se tramita expediente. con el número de 
registro 83/1 994-J, sobre declaración de fallecimien
to de su esposo, don Inocencia Femández Her
nández. natural de Portillo de Toledo (Toledo). hijo 
de Maximino y de Modesta. casado. que se ausentó 
de su último domicilio en esta localidad el año 1959, 
no teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha 
y en cuyo expediente he acordado, en virtud de 
lo establecido en el articulo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. la publicación del presente 
edicto. dando conocimiento de la existencia del refe
rido expedlente. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 4 de marzo de 
1994.-La Jueza, Caridad Hemández García.-EI 
Secretario.-23.0l5-3. l.a 29-4-1994 

Viernes 29 abril 1994 

TORRENT 

Edicto 

Doña María Angeles Oliveira Gil, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita. con 
número 417/1993, pieza separada del expediente 
de prevención de abintestato de don Basilio Vinuesa 
Gaceia. para la declaración de herederos abintestato 
del mismo, nacido en Tamos Landes (Francia), de 
68 años 'de edad. hijo de Antonio y Celestina. y 
fallecido en Torrent el 30 de agosto de 1993, cuyo 
estado civil no consta, y del que se ignora si tiene 
descendientes o ascendientes. y por el presente se 
llama a los que se crean con derecho en la sucesión 
del causante, para que comparezcan a reclamarlo 
en este Juzgado. en el plazo de cincuenta días. 

Dado en Torrent a 18 de marzo de 1994.-La 
Jueza, María Angeles Oliveira Gil.-La Secreta~ 

ria.-22.368. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Torrent (Va
lencia), 

Hago saber: Que en autos número 413/1992. pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por el Procurador don 
Luis Muñoz Alvarez en nombre' de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima. contra don 
Enrique Gil Torralba, dona Virtudes Sánchez Man
zano. por proveído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. y 
en su caso. por segunda y por tercera vez. por tér
mino de veinte días. las fmcas hipotecadas que al 
fmal se describen. fonnando lote separado cada 
fmea. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dÍll 1 de junio de 1994, a las diez horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera subastas. en su caso. el día 
I de julio y 5 de septiembre de 1994. respecti
vamente. a la misma hora y lugar, y si alguna de 
ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente dia o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora. si persistiere. el impedimento: con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna par cada 
fmea; para la segunda, el 75 por 100 del anterior. 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisitu no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate. 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la conwción de 
poder ser cedido a tercero y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando 
sobre la Mesa del Juzgado. junto al mismo, el impor
te de la consignación: 
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y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 y 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, de 
14 de mayo «Boletin Oficial del Estado, del 20) 
se entenderá que caso de no ser posible la noti
ficación personal al deudor o deudores respecto del 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi· 
ciente01ente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Casa sita en Alacuás, calle del Salvador. núme
ro 3. compuesta sólo de planta baja con corral; 
con una superficie de 129 metros 28 decímetros 
10 centímetros cuadrados. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Aldaya, tomo 2.241, libro 169, folio 
14. fmca número 316. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.012.500 pese
tas. 

Dado en Torrent a 7 de febrero de 1994.-EI 
Juez. Esteban Tabernero Moreno.-El Secreta
rio.-23.000·3. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
TOffox (Málaga). que cumplimiento lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 74/1993. promovido 
por el Procurador don Diego Nicolás Faligot en 
representación de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona «La Caixa». se saca a pública subasta 
la fmca especialmente hipotecada por «Carrisan, 
Sociedad Limitada, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
I de junio de 1994. a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la Cantidad de 7.656.138 pesetas. 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 1 de julio de 1994 siguiente, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma, no habien
do postores a 18 misma, se señ.ala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 29 de julio de 1994. 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. . 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.656.138 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta. el 75 por lOO de estas 
suma, y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
• ra, en todos los casos, de concurrir como postor 

a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos .y consignaCiones del 
mismo. abierta en la sucursal del Banco Bilbao ViZ
caya en NeJja, en el número de cuenta siguiente: 
3025 000-18·0074-93, una cantidad igual al 40 por 
100 del tipo. tanto en primera como en segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta. el depósito 
consistirá en el 75 por 100 del tipo fijado para 
la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de cerder el remate a un tercero y realizarse 

. por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquel. el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extmción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no' las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Si peJjuicio de la que se lleve· a cabo en 
la fmca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 4 del módulo 2 del conjunto 
denominado segunda fase de la urbanización «Finca 
Santa Rosa» sita en el pago Mascuñar y Manzano 
B<\ior. en termino de Torrox. Inscrita en el tomo 
503, libro 144, folio 201, finca 16.744, inscripción 
primera, del Registro de la Propíedad de Torrox. 

Dado en Torrox a 25 de marzo de 1994.-EI 
Secretario.-22.962-3. 

TORTOSA 

Edicto 

El infrascrito Secretario judicial certifica, 

Que en el procedimiento arriba indicado, que ins
truye este Juzgado número 3, se ha dictado auto 
que contiene el particular que literalmente copiado 
dice: 

Dispongo: ... Requiérase al acusado para que en 
el término de una audiencia, preste fianza de 80.000 
pesetas, para asegurar las responsabilidades pecu
niarias y, en caso de no prestarla, procédase al 
embargo de sus bienes en cantidad bastante para 
cubrirlas o acredite la insolvencia total o parcial 
form¡)ndose con testimonio de este particular la pie
za separada correspondiente. 

y para que sirva de requerimiento a don Moha
med Zaad, se expide la presente en Tortosa a 7 
de abril de 1994.-EI Secretario judicial.-22.336-E. 

TORTOSA 

Edicto 

El infrascrito Secretario judicial certifica, 

Que en el procedimiento arriba indicado, que ins
truye este Juzgado número 3, se ha dictado auto 
que contiene el particular que literalmente copiado 
dice: 

Dispongo: ... Requiérase al acusado para que en 
el término de una audiencia, preste fianza de 80.000 
pesetas, para asegurar las responsabilidades pecu
niarias y, en caso de no prestarla, procédase al 
embargo de sus bienes en cantidad bastante para 
cubrirlas o acredite la insolvencia total o parcial 
fonnándose con testimonio de este particular la pie
za separada correspondiente. 

y para que sirva de requerimiento a don Necherie 
Brain, se expide la presente en ToItosa a 7 de abril 
de 1994.-EI Secretario judicial.-22.351-E. 

Viernes 29 abril 1994 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Valdepeñas (Ciudad Real), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 211994, a instancia de Banco Central 
Hipanoamericano, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Antonio Caminero Merlo, 
contra la Entidad «Autotrading, Sociedad Limitada». 
y para dar cumplimiento a lo acordado en proveído 
de esta fecha, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán y términos de 
veinte días cada una de ellas. la finca hipotecada 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
6 de junio de 1994, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 14.550.000 pesetas; 
y en prevención de que no hubiere postores, se 
señala por segunda vez, el día 30 de junio de 1994, 
con rebaja del 25 por 100 de esta suma; y para 
el caso de que tampoco hubiera licitadores, se señala 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 26 de 
julio de 1994; celebrándose en su caso estas deis 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.550.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el lO por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro .. 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se.previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexla.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 26::' 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remnte. 
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Finca objeto de la subasta 

Rústica. Tierra de secano cereal e indivisible, en 
térmmo de Valdepeñas, y sitio de Consolación; de 
1 hectárea 80 áreas. Inscrita al tomo 1.217, libro 
589, folio 199, finca número 52.515, inscripción 
primera, del Registro de la Propiedad de Valdepeñas. 

Dado en Valdepeñas a 17 de marzo de 1994.-El 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-La Secreta
ria.-22.244. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
¡;e! Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos del juiciu Ley 2 
de diciembre de 1872, que se siguen en este Juzgado, 
con el número 0060211993, a instancia de l:l Pro* 
curadora doña Maria Dolores Egea Llacer, en nom* 
bre de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don José Alfredo López Sinisterra 
y doña Maria Mercedes Belenguer Tena, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, con 15 días de antelación, por el valor de su 
tasación, los bienes que se dirán. para 10 que se 
señala el día 3 1 4e mayo próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, con rebaja del 25 por 100 del valor de su 
tasación, el día 4 de julio próximo, a la misma hora, 
en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 20 de septiembre próximo, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin pecesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con* 
diciones establecidas en los artículos 1.499. 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se citarán en su redacción tras la publicación de 
la Ley 1000 de abril de 1992 (prohibición de ceder 
el remate. salvo para el ejecutante); haciéndose cons
tar que el establecimiento donde habrá de hacerse 
la consignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes, es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» (urbana, Colón, número 39), cuenta 4442 
abierta a nombre de este Juzgado. previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sill la previa 
presentación del resguardo que acredite la consig
nación expresada; los titulas de propiedad de los 
bienes, o certificaciones que los suplan, están de 
manifiesto en la Secretaria, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros, ni antes ni después del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda !l.ubrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

Vivienda en la primera planta, fondo jZ!Juierda 
de la escalera A. donde le corresponde ia puerta 
2. Es del tipo B. Lindante: Frente, con entidad núme
ro 8; derecha, cor; entidad número 6; fondo e izquier
da, con los generales del ediftcio. Inscrita f.'n el Regis
tro de la Propiedad de Valencia númer0 2. Tomo 
2.179. libro 617, sección cuarta A, folio 13, fmca 
51.077. Valorad.a en 7.608.460 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de febrero dI! 1 994.-EJ 
Ma~istrado-Jue, .. Mhl1ucl Jo:>é López 0!'t."Hi.ln.l.-EJ 
Secretario. -21: __ 13 3- ::1. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio procedimiento Banco Hipo
tecario número 565/1991, promovidos por ~Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora Sra. Montesinos Pérez. 
contra don Kevin Roy Hughes, doña Janet Ann 
Hugues, don Joho Rohson Mclanghlan. dofia Patri
cia Valerie Mclangh1an, doña Maria da Conceicao 
de Oliveira, don Horado Goncalves, don Richard 
Michael Conway, doña Sara Mccrae Conway, don 
Lloyd William Pinch, y «B.O.P. Promociones, Socie
dad Anónima», en cuyos autos he acordado sacar 
a venta en pública subasta, por primera vez y término 
de Quince días, los bienes que a continuación se 
relacionan. para cuya celebración se ha acordado 
el día 1 de junio del corriente año, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y si se sus
pendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente día a la misma hora, y en sucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal impedimento. 
con las condiciones establecidas en los articulos 
1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y las siguientes, debiendo depositar los postores, 
el 50 por 100 del tipo, mediante su ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya, urbana sita en los Juzgados 
de Valencia, avenida Navarro Reverter, número l, 
sin que se admita postor alguno que no aporte el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan eXaminarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a si extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
el día 23 de junio del corriente afta, a las once 
horas, y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 13 de julio del corriente año, a las once 
horas. 

Se hace saber a las partes que, confonne al artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. solo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

l. Propiedad de don Kevin Roy Hughes y doña 
Janet Ann Hughes: 

3 l. Vivienda o bungalow tipo A-l, letra E del 
bloque 29, en la segunda fase de la urbanización 
~Alkabir», en ténnino de Campello (Alicante). par
tida Amerado!. Está en la fachada del bloque reca
yente al norte, y en esa fachada es el segundo con
tando desde el este. Ocupa en la parcela una super
ficie rectangular y aproximada de 22 metros cua
drados más otros 25 metros cuadrados también 
aproximadamente, en su fachada principal, desti
nados a jardín. Consta de planta baja y una alta, 
comunicadas por escalera interior, y cubiertas por 
terraza. a la que se llega por la mencionada escalera. 
La planta baja consta de comedor estar comedor 
estar cocina; y la planta alta de distribuidor, dos 
habitaciones y baño. Tiene la superficie útil de 52,57 
metros cuadrados. Entrando a él linda en su bloque: 
A la derecha, bungalow letra D; a la izquierda, bun
galow letra F; fondo, bungalow letra H, y a su frente, 
parcela común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Alicante, al tomo. 1.463 general, libro 278 
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del Ayuntamiento de Campello, folio 23 vuelto. FiI}
ca número 18.252. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.800.000 pesetas. 

2. Propiedad de don John Robson Mclanghlan 
y doña Patricia Valerie Mclanghla: 

41. Vivienda o bungalow tipo B, letra C del 
bloque 30, en la segunda fase de la urbanización 
«Alk.abiD, en término de Campello (Alicante). par
tida Amerador. En el bloque es el tercero contando 
desde el oeste. Ocupa en la parcela una superficie 
rectangular y aproximada de 25 metros cuadrados, 
más otros 17 metros cuadrados, también aproxi
madamente, en su fachada principal recayente al 
sur, destinados a jardín. Consta de planta baja y 
dos altas, comunicadas por escalera interior, y 
cubiertas, en su última planta, por azotea. La planta 
baja consta de comedor-estar y cocina; la primera 
planta alta de distribuidor. dos habitaciones y baños, 
y la segunda planta alta de una habitación, baño 
y terraza. Tiene la superficie útil de 65,68 metros 
cuadrados. Entrando a él linda en su bloque: A 
la derecha, bungalow letra D; a la izquierda, bun
galow letra B; fondo. parcela común, y a su frente. 
parcela común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante, al tomo 1.463 general, libro 278 
del Ayuntamiento de Campello, folio 43 vuelto. Fin
ca 18.262. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.740.000 pesetas. 

3. Propiedad de doña Maria da Conceicao de 
Oliveira y don Horado Goncalves: 

126. Vivienda o bungalow tipo B. letra B del 
bloque 39, en la segunda fase de la urbanización 
«Alkabir», en ténnino de Campello (Alicante), par
tida Amerador. En el bloque' es el segundo contando 
desde el oeste. Ocupa en la parcela una superficie 
rectangular y aproximada de 25 metros cuadrados 
más otros 17 metros cuadrados, también aproxi
madamente, en su fachada principal recayente al 
sur, destinados a jardín. Consta de planta baja y 
dos altas, comunicadas por escalera interior y cubier
tas. en su última planta, por azotea. La planta baja 
consta de comedor-estar cocina; la primera planta 
alta de distribuidor, dos habitaciones y baño; y la 
segunda planta alta de una habitación baño y terraza. 
Tiene la superficie útil de 65,68 metros cuadrados. 
Entrando a él linda en su bloque: A la derecha, 
bungalow letra C; a la izquierda. bungalow letra 
A; fondo. parcela común, y a su frente, parcela 
común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante, 
numero 6, tomo 1.464 general. libro 279 del Ayun
tamiento de Campello. folio 39 vuelto. finca núme
ro 18.347. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.740.000 pesetas. 

4. Propiedad de don Richard Michael Conway 
y doña Sara Mccrae Conway: 

130. Vivienda o bungalow tipo B, letra :a, del 
bloque 40, en la segunda fase de la urbanización 
~Alkabif», en término de Campello (Alicante), par
tida Amerador. En el bloque es el segundo contando 
desde el oeste. Ocupa en la parcela una superficie 
rectangular y aproximada de 25 metros cuadnidos, 
más otros 17 metros cuadrados, también aproxi
madamente en su fachada principal recayente al 
sur, destinados a jardín. Consta de planta baja y 
dos altas. comunicadas por escalera interior, y 
cubiertas, en su última planta, por awtea. La planta 
baja consta de comedor-estar cocina; la primera 
planta alta de distribuidor. dos habitaciones y baño: 
y la segunda planta alta de una habitación, baño 
y terraza. Tiene la superficie útil de 65,68 metros 
cuadrados. Entrando a él, linda en su bloque: A 
la derecha, bungalow letra C; a la izquierda, bun
galow letra A; fondo, parcela común, y a su frente, 
parcela común. 

Inscrita en el Registro !ie la Propiedad de Alicante 
número 6, al torno 1.464 general, libro 279, del 
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Ayuntamiento de Campello, folio 47 vuelto. Finca 
número 18.351. 

Valorada a efectos de subasta en 4.740.000 
pesetas. 

5. Propiedad de don Lloyd William Finch: 

142. Vivienda o bungalow tipo A-2, letra J del 
bloque 43, en la segunda fase de la urbanización 
~Alkabir», en ténnino de Campello (Alicante), par
tida Amerador. Está en la fachada del bloque reca 
yente al este. y en esa fachada es el 'segundo con
tando desde el sur. Ocupa en la parcela una super
ficie rectangular y aproximada de 25 metros cua
drados más' otros 20 metros cuadrados también 
aproximadamente, en su fachada principal, desti
nados a jardín. Consta de planta baja y dos altas, 
comunicadas por escalera interior, y cubiertas,' en 
su última planta, por azotea. La planta baja consta 
de comedor-estar cocina; la primera planta alta de 
distribuidor, dos habitaciones y baño; y la segunda 
planta alta de una habitación, baño y terraza. Tiene 
la superficie útil de 62.78 metros cuadrados. Entran
do a él linda en su bloque: A la derecha, bungalow 
letra 1; a la izquierda, bungalow letra K.; fóndo, bun
galow letra C. y a su, frente, parcela común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante, al tomo 1.464 general. libro 279 
del Ayuntamiento de Campello. folio 71 vueltQ. Fin
ca número 18.363. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.540.000 pesetas. 

6. Propiedad de ~B.O.P. Promociones, Sociedad 
Anónima»: 

109. Vivienda o bungalow tipo A-3, letra C del 
bloque 37, en la segunda fase de la urbanización 
~Alkabir», en ténnino de Campello (Alicante), par
tida Amerador. Está en la fachada del bloque reca
yente al norte, y en esa fachada es el tercero con
tando desde el oeste y desde el este. Ocupa en 
la parcela una superficie rectangular y aproximada 
de 25 metros cuadrados más otros 20 metros cua
drados. también aproximadamente, en su fachada 
principal, destinados a jardín. Consta de planta baja 
y dos altas, comunicadas por escalera interior y 
cubiertas, en su última p~anta. por terraza. a la que 
se Dega por escalera exterior que arranca de la terra
za situada en la segunda planta alta. La planta baja 
consta de comedor-estar-cocina; la primera planta 
alta de distribuidor, dos habitaciones y baño, y la 
segunda planta alta de una habitación, baño y terra
za. Tiene la superficie útil de 62,78 metros cua
drados. Entrando a él linda en su bloque: A la dere
cha, bungalow letra B; a la izquierda, bungalow 
letra D; fondo, bun'galow letra H, y a su frente. 
parcela común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 2, al torno 1.464, libro 279, folio 05. finca 
18.330, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.540.000 pesetas. 

Se entenderá que caso de no ser posible la noti
ficación pel1lonal a los deudores. respecto al anuncio 
de la subasta, quedan aquellos suficientemente ente
rados con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 28 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-EI Secre
tario.-2.961-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valen
cia, 

_ Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 04581l993, sobre suspensión de pagos, en 
virtud de solicitud documentada del Procurador don 
Eladio Sin Cebriá, en nombre de «Techos, Suelos 
y Derivados, Sociedad Limitada», con domicilió en 
avenida Peset Aleixandre. 118; en cuyo expediente 
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se ha dictado auto en fecha 27 de enero de los 
corrientes, cuya parte dispositiva dice asi: 

Se tiene por desistido al Procurador de los TriM 

bunaJes don Eladio Sin Cebriá. en nombre y repre
sentación de «Techos. Suelos y Derivados. Sociedad 
Limitada», de su petición de declaración en estado 
legal de suspensión de pagos de dicha entidad. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
a los efectos de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922. 

Dado en Valencia a 9 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-22.372~3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nÚffie
rq 3841l993-A seguido da instancia de Caja España 
de Inversiones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por el Procurador señor Gallego se 
saca a" pública subasta por las veces que se dirá 
y por ténnino de veinte dias las fmeas hipotecadas, 
que se describirán al fmal por don Manuel Qrtiz 
de Zarate Carnicero y doña María de los Angeles 
Martín Valle. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San José. número 
8. por primera vez el próximo 31 de mayo de 1994 
a las diez treinta horas. en los tipos tasados en 
la escritura; no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el día 28 de junio de 1994 a la misma 
hora, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la referida suma; no concurriendo postores. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 26 de 
julio de 1994 a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones. 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores a! tipo en que fueron tasadas las 
fmcas en la primera subasta; en cuanto a la segunda. 
al 75 por 100 de la misma suma. y en su caso. 
en cuanto a la tercera. se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tienen el actor 
de concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar en la Cuenta Provisional 
de Consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya. haciendo 
constar el número de expediente 
4645000018038493. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda, si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores, 
y los preferentes, -si los hubiere-, al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fln~a hipotecada, confonne a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igua1mente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta. 

Urbana Número 2. Local comercial en planta 
b<\ia con acceso directo desde la calle Alonso Pes
quera de la casa en Valladolid en la calle Alonso 
Pesquera • número 2; cuyo loca!. a su vez se com
pone de dos locales situados respectivamente en 
la planta sótano y en la planta baja. que se comu
nican entre sí por medio de una escalera interior; 
el situado en la planta de sótano. tiene una superficie 
construida de 31,28 metros cuadrados; y linda. 
tomando como frente el del edificio: Al frente. con 
subsuelo de la calle Alonso Pesquera; por la derecha, 
con loca] en sótano. número 3 de orden; por la 
izquierda. con sótano de la casa de don David Val
divieso. y de fondo, con local trastero número 1 
de orden de esta misma planta; y el situado en 
la planta b<\ia. tiene una superficie construida de 
48.24 metros cuadrados; y linda, entrando en él 
desde la calle: Por su frente; con dicha calle Alonso 
Pesquera; por la derecha, con local número 3 en 
esta planta; por la izquierda, con casa de don David 
Valdivieso. y al fondo, con patio de luces de esta 
fmca. Cuota: 12,30 por lOO.Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Valladolid, al folio 
170, libro 22. tomo 858, fmca número 1.145. 

Tasada a efectos de subasta en 15.480.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 2 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria. - 22.338-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez. Magístra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 5 de Valladolid. 

Hago saber: Que en en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo con el número 71/1993, a instancia 
de «Banco de Comercio. Sociedad Anónima). con
tra don José Luis Hemández Gutiérrez y doña Maria 
Sonsoles González Arroyo, sobre pago de canti
dades, en el que a instancia de la parte ejecutante 
y en periodo de ejecución de sentencia. se sacan 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien embargado que después se reseñan. 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 1 de junio, a las once horas 
de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya bajo la siguiente referencia, 
número de procedimiento 4630 0000 17007193 una 
cantidad por lo menos igual, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
y presentar el resguardo del ingreso sin cuyo requi
:>ito no serán admitidos ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en· pliego cerrado que se depositará en la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo del mgreso en 
el Banco Bilbao Vizeaya del importe de la con
signación. cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate a] publicarse las posturas surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 
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Cuarte.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación el dia 29 de junio. a las 
once horas de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores se procederá a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo el dia 27 de julio. a las 
once horas de la mañana, con las mismas condi
ciones establecidas anteriormente. y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de topo para la segunda, se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el .articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. ' 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro. 
está de manifiesto a los licitadores en la Secretaria 
para ser examinada; que el bien se saca a subasta 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiénd'.Jse 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
ia responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación será de 
cuenta del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar en el casco y ténnino municipal 
de Matapozuelos. en la calle Ronda de las Flores. 
sin número. Linda: Norte. resto de la fmca matriz; 
sur, herederos de don Florentino Rico; este, calle 
Ronda del Rio, y oeste. calle Ronda de las Flores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo 
al tomo 1.942. libro 72, folio 58, fmca núme
ro 8.277. 

Valorada, a efectos de subasta, en 11.660.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 16 de marzo de 1994.-El 
Magístrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario.-22.971-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martinez Palomares, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Valladolid. 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
hipotecaría del Banco Hipotecarío de España, de 
la Ley 2 de diciembre de 1872, número 155-81993, 
seguido en este Juzgado a instancia de «Banco Hipo
tecarío de España, Sociedad Anónima) representado 
por el procurador señor Ramos Polo contra doña 
María Luisa Aguilar León y don Miguel Angel Espe« 
jo-Saavedra Santa Eugenia se ha acordado sacar 
a subasta las fmcas hipotecadas que se relacionarán. 
con quince días de antelación. cuando menos, al 
señalado para dicho acto. b<\io las siguientes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta s~ celebrará el día 
31 de mayo de 1994 a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle San José. número 8. de esta ciudad. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad fijada a tal fm 
en la escritura de préstamo siendo la siguiente: 
4.926.000 pesetas para la fmea número 9.706, y 
9.658.000 para la fmca número 9.707.no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo. 

Segunda.-Para tomar. parte en ella. deberán con
signar los licitadores previamente en la Cuenta de 
Consignaciones y Depósitos de este Juzgado. el 20 
por 100 del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. pudiendo· sola
mente el ejecutante hacer las posturas en ca!.\rjad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda, por otro tennino 
de quince dias. el día 22 de junio de 1994 y a 
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la misma hora. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del fijado para la primera. sin que se pueda 
admitir postura que no cubra las dos terceras partes 
del tipo, y con la obligación de consignar previa
mente el 20 por 100 del mismo. en la misma forma 
señalada anteriormente para la primera. 

CUarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, con ténnino de 
quince días, sin sujeción a tipo, el dia 19 de julio 
de 1994 a la misma hora que las anteriores. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar, 
por lo menos, el 20 púr 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En t0<48 las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, acompañadas del resguardo de 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes o 
la certüicación del Registro de la Propiedad que 
los suplan. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. previniendo a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, según lo dispuesto 
en los articulos 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Séptima.-Subsistirán las cargas y gravámenes 
anteriores o las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, cop arreglo a lo dis
puesto en los articulas 131 regla octava, y 133 párra
fo segundo de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Por el presente edicto se notificará el 
señalamiento de las subastas al deudor, para el caso 
de que hubiese resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Erijuiciamiento Civil. 

Novena.-En caso de coincidir el dia señalado 
para cualquiera de las subastas con día festivo se 
procederá a su celebración en el día siguiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca sita en Arenas de San Pedro (Avila) 
al sitio de Los Sotillos o El Berrocal. en el complejo 
residencial denominado «La Mina» apartamento 
número 78. antes 50-C, en la planta segunda. Ocupa 
una superficie construida de 60.77 metros cuadra
dos. Linda: Frente, pasillo; derecha entrando, apar
tamento 77; izquierda, apartamento 79, y fondo. 
fachada oeste; consta de vestíbulo, salón dormitorio, 
cocina y cuarto de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro al tomo 406, libro 84. fmca 9.706, 
folio 200. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 4.926.000 pesetas. 
2. Finca sita en Arenas de San Pedro (Avila). 

al sitio de Los Sotillos o El Berrocal. en el complejo 
residencial denominado «La Mina., apartamento 
número 79, antes 51-F. en la planta segunda. Ocupa 
una superficie construida de 125,66 metros cua
drados. Linda: Frente, pasillo; derecha entrando, 
apartamento 78; izquierda, fachada sur. y fondo, 
fachada oeste. Consta de vestíbulo, salón, dos dor
mitorios, cocina y dos cuartps de baño. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro al tomo 406. libro 84, finca 9.707. 
folio 20 l. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 9.658.000 pesetas. 

Dado en'Valladolid a 22 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado Juez, Luis Martinez Palomares.-La 
Secretaria.-22.37 1-3. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 740/1993. promo
vido por «Bankinter. Sociedad Anónima, contra 
Tomás Rainiero Femández González y Maria del 
Canuen Femández GonzMez. en los que por ceso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, 10 que servirá de notificación 
a los ejecutados en ignorado paradero. el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. a las doce 
cuarenta y cinco horas. en los dias y b$ las con
diciones que se indican: 

En primera subasta el día 10 de junio próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma que se dirá.. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 12 de julio próximo. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de septiembre próximo. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, puditn· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. sita en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnónimaJl. sucursal avenida La Florida, 
de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018074093. el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse po.sturas por 
escrito en pliego cerrado. previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certüicación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria,·entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
de la aetora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Piso quinto B o izquierda, según se sube por la 
escalera, de la casa número 38. hoy 26 de la travesia 
de Vigo, esquina a la calle Asturias. de Vigo. Mide 
85 metros cuadrados. y linda: Oeste o frente. la 
travesía de Vigo; este o espalda, patio de luces; sur 
o derecha. de Hennan Kunne. y norte o izquierda. 
con la vivienda A o derecha de la misma planta, 
caja de escalera y su rellano por donde entra y 
hueco del ascensor. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de V18o. tomo 817 de Vigo. 
folio 194, finca 30.197, inscripción cuarta. 

Valoración: 16.100.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 12 de abril de 1994.-El Mig¡s
trado-Juez. Francisco Sánchez Reboredo.-El Secre
tario.-22.866. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 534/1993, promo
vido por Caja de Ahorros de Galicia contra doña 
Gloria Lores Couñago, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. lo que servirá de notificación a los 
ejecutados. en ignorado paradero, los inmuebles que 
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al fmal se describen, cuyo remate tendrá lu"gar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las trece 
horas. en los dias y bajo las condiciones que se 
indican: 

En primera subasta el dia 10 de junio próximo. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma que se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la Primera, el día 12 de julio próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de septiembre próxi
mo. con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posroras que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna· 
ciones de este Juzgado. sita en el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima». sucursal avenida La 
Florida, de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018053493, el 20 por 100 del tipo expre· 
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici· 
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la aetora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas que se subastan 

l. Piso cuarto J. Mide 217 metros cuadrados. 
Distribuido en vestíbulo. cocina con lavadero y des· 
pensa, donnitorio y aseo de servicio. salón comedor. 
donnitorio principal·con baño incorporado y tres 
donnitorios y un baño. Linda: Norte, vuelo de zona 
ajardinada a' la calle Zamora; al este. con vuelo 
de los bajos que será ocupado por la tercera fase.
del edificio; al sur, vuelo de zona ajardinada a Gran 
Vía. y al oeste, caja de escaleras, hueco de ascensor •. 
vestíbulo y piso letra I de su planta. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Vigo. al 
tomo 1.166. sección segunda. folio 133, finca 
59.028. inscripción primera. 

Valoración: 20.751.450 pesetas. 
2. Plaza de garaje y trastero número 106. Mide 

25 metros 18 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
con zona de maniobra; sur. hueco de ventilación; 
este, la plaza y trastero número 105, y oeste, la 
plaza y trastero número 107. Está situada en el 
sótano primero o superior. Inscrita en' el Registro 
de la Propiedad número 5 de Vigo. al tomo 1.165, 
sección segunda. folio 11. fmca 58.933. inscripción 
primera. 

Valoración: 972.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 12 de abril de 1994.-EI Magig.. 
trado·Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secre
tario.-22.892. 

VlLANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Doña Maria Luisa Pariente Vellisca, Secretaria del 
Juzgado número l de Primera Instancia e Instruc
ción de yIlanova i La Geltrú Y su partido judicial, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
049111993, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. contra doña Nuria Torre
moren Guardia. sobre reclamación de 4.810.275 
pesetas, importe de intereses y costas, he acordado 
en providencia de fecha 29 oe marzo de 1994. sacar 
a la venta por pública subasta, la fmea que se dirá, 
señalando para la celebración de la primera subasta 
el dia 14 de julio de 1994 a las doce horas, que 
saldrá por el precio de su valoración. señalándose 
para la celebración de la segunda subasta el día 
12 de septiembre a las doce horas. que saldra con 
la rebaja del 25 por 100 de su valoración, y seña
lándose para la celebración de la tercera subasta 
el día 5 de octubre a las doce horas, que saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte dias de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción; que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación de seña
lamiento de subasta a los deudores hipotecarios 
según dispone el último párrafo de la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria para el supues
to caso de que dicha notificación no pudiera prac
ticarse personalmente. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente 

Entidad número 5. Vivienda de la planta primera, 
primera puerta, de la -casa número 16 de la calle 
San Damián, de esta villa, esquina a la calle Sant 
Sebastián, por entrada por la calle San Damián, 
compuesta de recibidor, cocina-comedor-estar, cuar
to de baño y un dormitorio, con un pequeño balcón 
en su parte delantera; tiene una superficie de 50 
metros 51 decimetros cuadrados. y linda: Frente, 
calle San Sebastián; derecha, con la en! ¡dad número 
6; izquierda. casa número 50 de la calle San Sebas
tián, de doña Carmen García Mir. espalda, con pro
yección vertical al patio posterior de la casa número 
14 de la calle San Darnián, de doña Ana María 
Casals Roca-Umbert; por debajo. con entidad 4. 
y por encima, con entidad 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 
al tomo 1.257, libro 307, folio 190, fmca 16.242. 

La fmea descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 11.-.516.000 pesetas. 

y en virtud, ya los efectos oportunos, cumpliendo 
con 10 ordenado, expido el presente en Vtlanova 
i La Geltrú a 29 de marzo de 1994.-La Secretaria. 
Maria Luisa Pariente Vellisca.-22.221. 

VILLABLINO 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Martínez López. Juez sus
tituta del Juz.gado de Primera Instancia de Villa
blino. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
110/1993, se traínitan autos de procedimeinto judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de «Caja España de Inversiones, 
elija de Ahorros y Monte de Piedad», representada 
por el Procurador señor Carvajal Pontevedra, contra 
~Edificaciones Cear, Sociedad Limitada». en recla
mación de 5.854.838 pesetas. en cuyos autos y por 
resoluciÓn de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, ténnino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de titulos, y por el tipo de 
10.170.000 pesetas. que es el fijado en la escritura 
de constituciÓn de hipoteca, de las fmeas especial-
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mente hipotecadas y que serán objeto de subasta. 
y que luego se describirán, señalándose para dicho 
acto las once treinta horas del día 30 de junio de 
1994, el que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en esta ciudad' de Villablino. 

Se previene a los licitadore~ que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimeinto destinado al efecto, una cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admiti(ios; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4. a de 
dicho artículo 131 se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante al titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor. si los 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de Los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y, por último, 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en al primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda 
las once treinta horas del día 28 de julio de 1994, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del 25 por ~OO del tipo de subasta 
que sirvió para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma, será el 20 por 100 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma fonna y lugar, señalándose para 
dicho acto las once treinta horas del dia 26 de 
septiembre de 1994, en que se llevará a efecto el 
remate, admitiéndose toda clase de posturas con 
las reservas prevenidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta. será el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositándolo en la Secretaria 
de este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca número 15: Local destinado a usos comer
ciales, situado en la planta baja de un edificio en 
Vtllablino, edificación denominada Las Cerradas, 
de la fase 1, en la calle Gerardo Linares y calle 
Peña Furada, sin número de polida urbana. situada 
a la derecha del portal 1, con entrada independiente 
desde la calle Gerardo Linares. con una superficie 
útil aproximada de 94 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle Gerardo Linares; derecha. entrando, 
rampa y otras zonas comunes y cuarto de servicios; 
izquierda, portal, anteporta1, rellano y clija de esca
leras del portal 1 y fmca número 14; fondo, patio 
de l~ces, Se le asigna una cuota de participación 
en el valor total del edificio. elementos comunes 
y gastos de 4.21 por IDO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Ponferrada, al tomo 
1.444, libro 157. folie 37, fmca número 16-.082. 

Sirva el presente de notificación a la demandada. 

Dado en Villablino a 15 de abril de 1994.-La 
Juez, Maria del Rosario Martinez López.-EI Secre
tario.-23.024. 

VILLABLINO 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Martinez López, Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia de Vtlla
blino, 

Hago sabe:F. Que en este Juzgado, y bajo el número 
112/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de elija España de InverSiones. 
Clija de Ahorros y Monte de Piedad. representada 
por el Procurador señor Carvajal Pontevedra, contra 
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«Edificaciones Cear, Sociedad Limitada». en recla
mación de 15.743.006 pesetas, en cuyos autos y 
por resolución de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, término de veinte días. sin 
suplir previamente la falta de titulos. y por el tipo 
de 25.506.000 pesetas, que es el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, de las fmcas especial
mente hipotecadas y que serán objeto de subasta, 
y que luego se describirán, señalándose para dicho 
acto las doce horas del día 30 de junio de 1294, 
el que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en esta ciudad de Vtllablino. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una .cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.Rde 
dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor. si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en~ndiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y, por último. 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
las doce horas del día 28 de julio de 1994, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió 
para la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma, será el 20 por 100 por lo menos 
del tipo de esta subasta. 

Asimismo. de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del dia 26 de septiembre 
de 1994. en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase 'de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta, será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca número 16: Local destinado a usos comer
ciales, situado en-la planta baja de un edificio en 
Villablino. edificación denominada «Las Corradas». 
de la fase n, en la calle Gerardo Linares y calle 
Peña Furada, sin número de policía urbana, con 
entrddas independientes desde la calle Gerardo 
Linares y Peña Furada, con una superficie útil 
aproximada de 250 metros cuadrados. Linda, miran
do desde la calle Gerardo Linares: Frente, dicha 
calle; derecha, entrando. calle Peña Furada; izquier
da, portal, anteportal, rellano y caja de escaleras 
del portal 2, fmcas números 11, 10 y 13; fondo, 
pasillo de acceso a trasteros de la fase 11 y portal, 
rellano y caja de escaleras del portal 3. Se le asigna 
una cuota de participación en el valor total del edi
ficio, elementos comunes y gastos del 11,43 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Ponferrada, al tomo 1.444, libro 157, folio 
39, fmca número 16.083. 

Sirva el presente de notificación a la demandada. 

Dado en Villablino a 15 de abril de 1994.-La 
Juez., Maria del Rosario Martínez López.-EI Secre
tario.-23.022. 
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VILLABLINO 

Edicto 

Do:ña Maria del Rosario Martinez López. Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia de Villa
blinco 

Hago saber: Que en este Juzgado. y wyo el número 
359/1992. se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
segvidos a instancia de Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. representada 
por el Procurador señor Carvajal Pontevedra, contra 
doña Florinda Cosmen de La.ma. don Agustin Fer
nández CoSmen y don José Femández Martinez. 
en reclamación de 7.980.398 pesetas, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta.. por primera vez y. en su caso, 
por segunda y tercera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de titulos. y por el 
tipo de 18.375.000 pesetas, que es el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca. de las fmeas 
especialmente hipotecadas y que serán objeto de 
subasta. y que luego se describirán, sefialándose para 
dicho acto las doce horas del dia 29 de junio de 
1994, el que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en esta ciudad de Villablino. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registra! a que se refiere la regla 4." de 
dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante al titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematarite los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y, por último, 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores, en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segUnda 
las doce horas del día 27 de julio de 1994, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió 
para "la primera, sin que- se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma, será el 20 por 100 por lo menos 
del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dlcha segun
da subasta. se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma fonna y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce treinta horas del día 22 de 
septiembre de 1994, en que se llevará a efecto el 
remate, admitiéndose toda clase de posturas cIJn 
las reservas prevenidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta, será el 20 
por IDO dd tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositándolo en la Secretaria 
de este Juzgado, junto a aquéL el importe de la 
consignación o acompañando eÍ resguardo de haber~ 
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca número 18: Local en planta sótano y planta 
baja, comunicado interiormente mediante escaleras. 
en Villablino, a la calle Pena Funtda, 2 y 4. El 
local del sótano tiene una superficie constrwda de 
79,55 m~tros cuadrados. Linda: Frente, e"caler ... de 
acceso, espacio de maniobra y fmca numero 14: 
derecha, rellano y caja de escalera de acceso H car
boneras de las viviendas del portal 3 y espacio para 
coptadores de luz de las viviendas del portal 3; 
izquierda, pasillo de acceso a las plazas de garaje, 
espado para contadores de agu2. de las vivienda::. 
del portal 2 y carboneras 1 y 2, anejos de las \oi .... ie!i 
das del portal 2, y fondo. servidumbre de 'pas~, 
en funciones de calle. El local de la planta haja 
tiene una superficie construida de 356,76 metros 
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cuadrados, y linda: Frente, servidumbre de paso en 
funciones de calle y portal ~a de escalera 3 y 
escalera de acceso a local del sótano; derecha, portal 
2, pasillo de acceso a patio de luces y dicho patio 
de luces; izquíerda, Comunidad de propietarios de 
avenida Laciana, 2, y fondo, la misma Comunidad 
de propietarios y Casino Laciana. Se le asigna una 
cuota de 12,44 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Ponferrada, al tomo 
1.385, libro 141 del Ayuntamiento de Vtllablino, 
folio 2. fmea número 14.050. 

Sirva el presente de notificación a los deman
dados. 

Dado en Vdlablino a 15 de abril de 1994.-La 
Juez. María del Rosario Martinez López.-El Secre
tario.-23.026. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez de Primera Instancia 
número 2 de Villajoyosa y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 187/1993, se tramitan 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de.Caja de Crédito de Callosa d'en Sarriá, 
representado por la Procuradora dona Emilia Her
nández Hemández contra don Cándido Martínez 
Baños y doña María Cruz Sanchís Ronda, en los 
que, por providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, la fmca hipotecada que luego se 
dirá, habiéndose señalado para el remate el próximo 
día 5 de julio, a las diez horas y para el supuesto 
de que no hubiera postores en la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar, por segunda vez. 
término de veinte días, con rebaja del 25 por 100 
de su valoración, el próximo día 5 de septiembre. 
a las diez horas y para el supuesto de que igualmente 
no hubiera postores en la segunda, se senala para 
que tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo 
el próximo día 5 de octubre, a las diez horas, y 
ello en le Sala de Audiencia de este Juzgado y en 
cuya subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla duodécima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta. está.il de 
manifiesto en la Secretaóa; que se entenderá que 
todo licitador y los' preferentes. si los hubiere. al 
crédlto deJ actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción al precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción dl'l 
acreedor demandante. deberán consignar en el eSL"l."· 
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que pOdriln hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate &. un tercero. 

Finca objeto de subgst.."\ 

Númem 8,-V:¡viend~1 sefialada con la letm A, d'C' 
segunda planta :tita del ediñ«o. denominado «Pol
mar», ~ito en ttrmino de Polop, parttda de ia Ermita, 
con fachada a aVf::ni¡j .. ; Segi D:lJ:bl'l y calle de la 
EmIita. Tiene acceso por el zaguán o escalera I1.ÚTPe· 

.ro 1 del edificio. Of...'Upa una superficie cllbiena de 
78 metros 5 centímetros, digo decímetros cuadra· 
dos, más 19 metros 45 decímetros l..""Uadrados de 
terraza descubierta. Consta de vestíbulo. estar-co
medor, tres dormitorios. cocina con galería. cuarto 
de baño y la te~mza citada. Linda: Frente, rellano 
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común de aa:eso. patio de luceo y vMenda letra e 
de esta misma planta y escalera; derecha, entrando. 
rellano común de acceso, hueco de escalera, vivienda 
letra B de igual planta y escalera, y patio de luces; 
izquierda, fmca de don Ambrosio Pérez Grau. y 
espaldas, proyección vertical a la avenida de Segí 
Barba. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
d'en Sarriá al tomo 633. libro 27 de Polop, folio 
81, fmea número 3.636. 

Se valora a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
libro el presente en Villajoyosa a 21 de marzo de 
1994.-EI Juez, Alvaro Amat Pérez.-El Secreta
rio.-22.901. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez. Juez de Primera Instancia 
número 2 de Villajoyosa }" su partido, 

Por el presente hace saber: Que, en este Juzgado 
de mi cargo, b¡ijo el número 147/1993, se tramitan 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Caja de Ahorros del Meditarráneo, repre
sentado por el Procurador don Luis Rogla Benedito, 
contra don Jean Jean Louis Deblevid y doña Nuria 
Maria MontieI Cardona, en los que, por Providencia 
de esta fecha. he acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dirá. habiéndose senalado 
para el remate el próximo día 5 de julio a las diez 
treinta horas, y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar por segunda vez. término de veinte dias, 
con rebaja de 25 por 100 de su valoración, el próxi
mo dia 5 de septiembre a las 10 treinta horas, y 
para el supuesto de que igualmente no hubiere pos
tores en La segunda, se señala para que tenga lugar 
por tercera vez, sin sujeción a tipo el próximo dia 
5 de octubre a las 10 treinta horas y ello en la 
Sala de Au: ~l1cia de este Juzgado y en cuya subasta 
regirán las stgUientes condiciones: 

Primera.~-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá. no él.dmitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasa,;i6n para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla duodécima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.--Que los autos y la certificaciÓn del r~gis
tro a que se refiere la regla cuarta, estan de mani
fiesto en la Secretaria: que se entenderá que todo 
licitador y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO eH 
la responsabilidad de los mismos, sin destinar:.e a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.--Que todos los postores a excepdón de! 
acreedor demandante. deberán consignar en el esta
blecimiento destmado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 10.0 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

O.l.arta.-Que podrán hacerse postums por escfito 
en pliego cerrado y que las posturas poerán hace!'Se 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca' objeto de subu.!'t2. 

Número 117. dos. Parcela numero 12 de la uniL1ad 
lo primera fase de la urbanizacl6n Pinar de Gamita, 
en término de La Nudft, partida denominada Garai· 
ta, Foya Canill. Plá Patma y Coloma, en la zona 
Pu·l de dicha unidad. Mide 20e metros cuadraúos 
aproximadamente. más o menos 5- pm 100, C(¡fll· 

prendiendo cuanto cierra el perímetro formado por 
los linderos que luego se expresan. En ella est? 
construído un bungalow tipo G, que consta de planta 
baja y una alta comunicadas por escalera in;etior, 
con una superficie cOOlstruida aproximada de mas 
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o menos 5 por 100, en vivienda de 79 metros 90 
decimetros cuadrados, que comprende ambas plan
tas, más un porche de 25 metros, un tendedero 
de 4 metros SO decímetros cuadrados, y una terraza 
de 6 metros. El bungalow consta de vestibulo,. 
salón-comedor, cocina. aseo, un -dormitorio y tos 
indicados porche y tendedero en la planta baja. y 
de dos dormitorios y un baño, más la referida terraza, 
en la planta alta. Linda: Norte, otros terrenos de 
«Bop Promociones. Sociedad Anónima», (para la 
segunda fase); sur, parcela número 11 de la unidad; 
este, zona verde. y oeste, paso peatonal de la unidad 
y parcela número 13 de la unidad. 

Inscripción. Registro de Callosa D'En Sarna, al 
tomo 723, libro 63, folio 124, fInca 8.375.2. 

Valorada a efectos de subasta en 16.926.525 
pesetas. 

y para que conste y a los efectos oportunos, expi. 
do el presente en Villajoyosa a 22 de marzo de 
1994. Doy fe.-Juez. Alvaro Amat Pérez.-El Secre
tario.-22.289. 

VlLLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa y su 
partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 145/1993. se tramitan 
autos del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, a ins
tandas 'de don Miguel González Sánchez. repre
sentado por el Procurador señor Pavía Botella, con
tra doñl;l María Jesús Higuera Rubio. en los que 
por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. la fmca hipotecada que luego se dirá, 
habiéndose señalado para el remate el próximo día 
6 de julio. a las diez treinta horas, y para el supuesto 
de que no hubiera postores en la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar. por segunda vez, 
término de veinte días. con rebaja del 25 por lOÓ 
de su valoración, el próximo día 6 de septiembre. 
a las diez treinta horas, y para el supuesto de que 
igualmente no hubiera postores en la segunda, se 
señala para que tenga lugar, por tercera vez. sin 
sujeción a tipo. el próximo día 6 de octubre, a las 
diez treinta horas y ello en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y en cuya subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá.. no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8

, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Número 28.-Vivienda señalada con la letra A 
en la séptima planta alta del edificio denominado 
«Torre IV Sinvi». sito en Villajoyosa, partida Parais. 
Ocupa una superficie de 108 metros 46 decímetros 
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cuadrados. de los que 84 metros 39 decímetros cua
drados corresponden a superficie cerrada, 14 metros 
61 decímetros cuadrados a superficie abierta y los 
restantes 9 metros 46 decimetros cuadrados a la 
parte proporcional correspondiente a la superficie 
común. Consta de vestibulo, comedor-estar, cocina 
con galeria, tres dormitorios, cuarto de baño y terra
za. Linda: Frente, rellano de acceso, hueco de esca
lera y proyección vertical a zona ajardinada del edi
ficio; izquierda, entrando y espaldas. dicha zona ajar
dinada, y derecha, hueco de ascensor y la repetida 
zona ajardinada. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa. al tomo 533. libro 144, folio 169. 
fmca 14.748 bis N. inscripción sexta. 

Valorada. a efectos de la primera subasta, en 
8.000.000 de pesetas. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
expido el presente en Villajoyosa a 22 de marzo 
de 1994.-El Juez. Alvaro Amat Pérez.-El Secre
tario.-22.879. 

VlNAROZ 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vinaroz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo número 
165/1992, a instancias de la Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante represe~tada por el 
Procurador señor Cervera Gasulla. contra compañía 
«Restaurante Baix. Maestrat. Sociedad Limitada». en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que el remate tenga 
lugar en primera subasta el próximo día 1 de junio 
de 1994, a las diez horas. en la Sala de' Audiencia 
de este Juzgado. por el tipo de 33.919.350 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día l de julio de 1994,·a las diez horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día I 
de septiembre de 1994, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0165-92. 
de la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vinaroz. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad "del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
prute en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. -

Undécima.-La publicidad de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
últímo párrafo de la regla 7. R del articulo 131. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, sito en el ténnino de San 
Jorge (Castellón), partida «Viñetes o Carrascalet». 
De superficie 36 áreas 14 centiáreas. Contiene en 
su interior un edificio destinado a hostelería y res
taurante de 245 metros cuadrados, en solar que. 
consta de planta sótano. y en el interior de la misma 
se q,a efectuado una distribución de la misma que 
abarca unos 120 metros cuadrados, destinados a 
vivienda unifamiliar. comprensíva de: comedor. dos 
cuartos de baño y seis habitaciones; el resto de la 
planta baja hasta los 245 metros cuadrados. esto 
es, los 125 metros cuadrados restantes. se destina 
a servicios; planta baja igualmente de 245 metros 
cuadrados, destinada a hostelería, y distribuidos en 
vestíbulo, salón comedor, cocina y aseos y junto 
a la cocina, se ha efectuado una ampliación de unos 
20 metros cuadrados, destinados a cuarto lavadero, 
plancha y aseos de servicios. A nivel de la planta 
baja y sobre la planta sótano, se ha construido una 
terraza exterior sobre pilares de 80 metros cuadra
dos. Rematado por terrado con riego asfáltico. El 
resto del terreno de la parcela. se destina a aCceso, 
aparcamiento y zona ajardinada. 

La hipoteca figura inscrita al libro 19 de San 
Jorge. folio 149, finca 1.780. duplicado. inscripción 
sexta del Registro de la Propiedad de Vinaroz. 

Dado en Vinaroz a 23 de febrero de 1994.-La 
Jueza, María Isabel Aller Reyero.-La Secreta
ria.-22.972-3. 

VITORIA 

Edicto 

Lillian Mehrgut Casares, Juez sustituto de Primera 
Instancia número 2 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 8211991. se tramita procedimiento de'juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad 
Anónima», contra don Enrique Muñoz Castrillo. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día I de junio 
de 1994., las diez horas de su mañana, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para' tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0010.' clave 17, 



7204 

una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y ano del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose ehtre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán concurrir con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretapa del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de junio de 1994. a las 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
. Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 

postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 25 de julio de 
1994, a las diez horas de su mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en la calle Camino de Trauco, mime
ro 30. bajo derecha, actualmente denominada calle, 
Zumaia, número 6, bajo derecha. sita en Bilbao 
(Vizcaya). 

Tasada pericialmente en 8.395.500 pesetas. 

Dado en Vitoria a 5 de marzo de 1994.-EI Juez, 
sustituto, Lillian Mehrgut Casares.-El Secreta
rio.-22.985-3. 

VlTORIA 

Edicto 

Don Irugo Elizburu Aguirre. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número I de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 277/1994, se tramita procedimiento de desahucio 
a instancia de Angel Gámiz Femández, contra 
Roberto Elcoroiribe Lizarralde, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 1 de junio, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, ·en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», indicando número, año 
y tipo de procedimiento. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 1 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso sito en Vitoria, en la calle Errekatxikia. núme
ro 1, piso primero centro, de Vitoria, inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Vitoria. 
al tomo 3.991, libro 399, folio 91, finca 7.844. Con 
un valor de 14.700.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a J l de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Iñigo Elizburu Aguirre.-EI Secre-
tario.-22.977-3. . 

VlTORIA 

Cédula de citación 

Don José Luis García Roig, Secretario del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Vitoria y su partido, 

Doy fe y testimonio: Que en los autos de juicio 
de faltas seguidos por este Juzgado con el número 
15811993, sobre accidentes de tráfico con resultado 
de muerte, se ha acordado citar de comparecencia 
ante el mismo, sito en la calle Olaguibel, número 
15, tercera planta, el día 7 de junio de 1994 a 
las nueve treinta horas de su mañana, a don Luis 
Manuel de Oliveira Rodrigues, en calidad de denun
ciado, al objeto de asistir a la celebración del juicio 
oral, en base a! accidente de tráfico ocurrido el 
26 de marzo de 1993. en el kilómetro 366,900 de 
la carretera N-I, término de Barrundia (Alava); entre 
el vehiculo tractor-camión BX-49-27 con semirre
molQue L-102845 y el turismo BI-1706~AB. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», y sirva de citación en forma 
a don Luis Manuel de Oliverra Rodrigues, al no 
tener domicilio conocido en España. expido la pre
sente en Vitoria a 12 de abril de 1994.-EI Secretario. 
José Luis Garcia Roig.-22.380-E. 

VlTORlA 

Cédula de citación 

Don José Luis García Roig, Secretario del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Vitoria y su partido, 

Doy fe y testimonio: Que en los autos del jUicio 
de faltas seguidos por este Juzgado con el número 
15811993, sobre accidente de tráfico con resultado 
de muerte, se ha acordado citar de comparecencia 
ante el mismo, sito en la calle OlaguibeI número 
15. tercera planta, el día 7 de junio de 1994. a 
las nueve treinta horas de su mañana, a Tirsimart 
Transportes Internacionais L.A.D., en calidad de 
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responsable civil subsidiario, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio oral, en base al accidente 
de tráfico ocurrido el 26 de marzo de 1993, en 
el kilómetro 366,900 de la carretera N-l. término 
¡:le Barrundia (Alava); entre el vehículo tractor-ca
mión BX-49-27. con semirremolque L-102845 y el 
turismo BI-1706-AB. 

y para que coste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». y sirva de citación en forma 
a Tirsimart Transportes Intemacionais L.AD .• al 
no tener domicilio conocido en España, expido la 
presente en Vitoria a 12 de abril de 1994.-EI Secre
tario. Jose Luis Garcia Roig.-22.383-E. 

VIVEIRO 

E,dicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Viveiro (Lugo), promovido por doña Guillennina 
Rivas Femández. se sigue el expediente número 
44/ 1993 para la declaración de fallecimiento de don 
Manuel Santos González, nacido en Moaña-Cangas 
(Vigo), provincia de Pontevedra. el día 13 de diciem
bre de 1923, hijo de don Maximino y doña Dolores, 
con domicilio en Rúa VUa, 51. Burela-Cervo (Lugo), 
que desapareció el día 30 de noviembre de 1950 
cuando navegaba' en el buque-pesquero «San 
Roque», entre las poblaciones de Burela y Cangas, 
sin que desde entonces se haya tenido noticia de 
él. Si viviera en estas fecha el desaparecido tendria 
70 años de edad. 

Para su inserción en el ~Boletin Oficial del Esta
do». y públi.co conocimiento extiendo el presente 
en Viveiro, a 7 de febrero de 1994.-La Secreta-
ria.-19.318. y 2.a 29-4-1994. 

VlVEIRO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Femández Acebo. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta 
ciudad de Viveiro, Lugo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sIguen actua
ciones de juicio ejecutivo número 186/1992, a ins
tancia del Procurador señor Cuba Rodríguez, en 
nombre y representación de «Banco de Fomento, 
Sociedad Anónima», contra la entidad mercantil 
«Albedetti, Sociedad Limitada~, constituida y decla
rada en rebeldia, en trámite de procedimiento de 
apremio. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio de la presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y la tasación que se indicará, las 
siguientes fincas: 

l. Urbana.-Local comercial en piso primero de 
la casa número 15 de la calle Melitón Cortiñas, 
de la ciudad de Viveiro. Ocupa una superficie útil 
de 228 metros 86 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, calle Melitón Cortiñas; derecha, entrando, 
mirando desde dicha calle. la porción segregada 
como cinco-a; izquierda, casa sindical y otra, y fon
do, calle Vicente Cociña. Dentro de este local está 
enclavada la caja de la escalera, que da acceso a 
este local y a las demás plantas altas. Su cuota 
de participación es de 13 enteros 9 centésimas por 
100. Se. Digo, es resto que queda después de veri
ficada la segregación a que se refiere la nota al 
margen de la inscripción tercera. Es objeto de este 
asiento una mitad indivisa de esta fmca, inscrita 
a favor de «Albedetti, Sociedad Anónima~. Valor 
eStimado de la mitad indivisa de la fmca referida: 
5.670.000 pesetas. 

2. Terreno destinado a monte. donde dicen «Pe
nadar», parroquia de San Pedro de Lincora, muni
cipio de Chantada, que mide 1 ferrado, o sea, 6 
áreas 29 centiáreas. Linda: Este, monte de Ramón 
Seijas; oeste, Francisco Fidalgo; norte, carretera, y 
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sur, Henninia Goyanes Otero. Valor estimado: 
105.000 pesetas. Figura inscrita al folio 47, del libro 
146 de Chantada. tomo 399, finca número 13.439, 
tercera inscripción. 

3. Terreno denominado «Penadar». sito en tér~ 
mino de la parroquia de San Pedro de Lincora, 
municipio de Chantada. que mide 1 ferrado. aproxi
madamente, lo mismo que 6 áreas 29 centiáreas. 
Linda: Este. hoy de Enrique Porral Femández y 
Dulcinea Quintillán Vázquez: oeste, Francisco Fidal
go; norte, ,carretera, y sur, monte de Juan Manuel 
Femández. Valor estimado: 105.000 pesetas. Figura 
inscrita al folio 48 vuelto, del libro 146 de Chantada. 
tomo 399. fmea número 13.440. tercera inscripción. 

4. Monte denominado «Agro do Seixm, radi
cante en términos de la parroquia de San Pedro 
de Lineora" municipio de Chantada. que mide 47 
cuartillos o 9 áreas 87 centiáreas. Linda: Este. labra
dío de herederos de Juan Diéguez; norte, monte 
de Ramón Seijas; oeste. monte de Pedro Díaz, y 
sur, herederos de Juan Manuel Femández. Valor 
estimado: 130.000 pesetas. Figura inscrita al folio 
49 vuelto. del libro 146 de Chantada. tomo 399. 
finca número 13.441. tercera inscripción. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sito en travesia de la Marina. de esta ciu
dad. y hora de las once del día 1 de junio de 1994. 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas señalwias salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación. 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a la licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del arti
culo 140 del Reglamento para ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las misma se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para que tenga lugar la segunda el dia 28 
de junio de 1994. a las once treinta horas, y en 
el mismo lugar. para la cual servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
que no cubran el 50 por 100 de la valoración. 

Se señala para que tenga lugar. en su caso, la 
tercera subasta, el día 22 de julio de 1994. a las 
once horas. ésta sin sujeción a tipo. 

Dado en Viverro a 23 de marzo de 1994.-La 
Jueza, María Dolores Femández Acebo.-22.980-3. 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Viverro (Lugo). con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 230/1992, seguido a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Luis 
Ramón Castañeda Gutiérrez, contra don Eduardo 
Mon Eijo y doña Dolores Pérez Martínez, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria. 
se saca a pública subasta en la Sala de Audiencia, 
por primera vez el día 31 de mayo de 1994, a 
las once horas, en su caso, por segunda vez, el 
día 27 de junio de 1994. a las once horas. y por 
tercera vez. el día 22 de julio, a las once treinta 
horas del mismo año y en el mismo lugar, la fmca 

Viernes 29 abril 1994 

que al final se describe, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 13.300.000 pesetas fijado en la escritura de 
préstamo; para la segunda. el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. no admi· 
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de ca<;la una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera subasta en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de esta anuncio, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en ,el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta,-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Bien que se subasta 

En el lugar de Alto de Vtllarmeá. una porción 
de casa. de planta bc:tia, que ocupa 112 metros cua
drados, que es la mitad de la casa de donde procede. 
Linda: Este y oeste, fmca matriz de la que ésta 
procede, y sur. con la mitad restante _ de la casa 
de la que la presente se segregó. Título: El de compra 
a doña Cecilia Martínez Femández, a medio de 
escritura otorgada el 30 de marzo de 1993. en Ferrei
ra del Valle de Oro. ante el Notario de Foz don 
Antonio López-Catderón Vázquez, número 289 de 
protocolo. Cargas: Libre de gravámenes. Situación 
posesoria: Libre de arrendatarios. Datos fiscales: No 
constan. Incripción: Tomo 501 del Archivo, libro 
105. folio 60. fmca 14.352, inscripción primera. 
en el Registro de la Propiedad de Mondoñedo. 

El presente edicto sirve asimismo de notificación 
a los deudores, al amparo de lo establecido en el 
último párrafo de la regla séptima del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Viveiro a 24 de marzo de 1994.-EI 
Juez.-22.959-3. 

XATIVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Xátiva y su partida de fecha 10 de 
marzo de 1994, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme
ro 184/1993. seguido a instancia de la Procuradora 
doña Maria José Diego Vicedo, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don José García Alfonso, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria. se saca a primera y pública subasta por tér
mino de veinte días. y precio de su avalúo, el bien 
especiahnente hipotecado que luego se dirá; seña
lándose a tal efecto el día 1 de jW1io. a las diez 
horas. 

y para el caso de resultar desierta la primera, 
se celebrará una segunda subasta con rebc:tia 
del 25 por lOO, el día 27 de junio, a las diez horas. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 21 de julio, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 
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Primera.-EI tipo del remate es el que con~ta pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y es el que se indica, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 563 de Xátiva. el 20 
por 100 del tipo del remate en el número de cuen
ta 4389·0000-18·184/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De resultar negativa la notificación de la subasta 
al deudor sirva el presente de notificación en legal 
forma de las subastas señaladas. 

Bien objeto de subasta 
Campo de tierra de secano; parte plantado de 

viña, algarrobos y olivos y parte destinado a sem
bradura, situado en término de Montesa. partida 
de Basa Blanca, comprensivo de 29 hanegadas 
50 brazas. etJ.uivalentes a 2 hectáreas 43 áreas 
7 centiáreas. Lindante: Por norte, con tierra de don 
Bruno Dominguez; por este. de doña Maria de 
la O; por sur, las de doña Julia y doña Dolores 
Castelló Caldés. y por oeste; con el camino de 
Vallada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera. 
tomo 404, libro .33 del Ayuntamiento de Montesa, 
folio'129, f"mca 1.808. inscripción 3.a 

Tipo fijado para la subasta: 15.330.000 pesetas. 

Dado en Xátiva a 10 de marzo de I 994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-22.973-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 557/1993, de 
ordinario sumario hipotecario articulo 1 J I de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «Banco Gui
puzcoano, Sociedad Anónirnalt, representado por 
el Procurador don Fernando Peire Aguirre, contra 
«Promociones Centro Zaragoza, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en plaza de Aviñón, l. planta 
primera, puerta B. en' Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su pUblicación por término de 
20 días. anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste. que con 
su valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación que se ingresará en la Cuenta de Con
signaciones número 4919 que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia número 2, del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a inícíarse la licitación. 

Tercera,-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de' la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
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cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta horas. de Ir.:; . 'roientes fechas: 

Primera subasta: El31 de mayo de 1994; en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado 
en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 28 de junio de 1994: en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El 26 de julio de 1994; y será 
sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará. en cuanto a la mejora de postura, en 
su caso, a lo previsto en la regla decimosegunda 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Son dichos bienes: 

1) Casa que por derribo de lo edificado ha 
quedado convertida en solar. en Zaragoza y su calle 
Prudenéio, demarcado con el número 9. esquina 
a la calle denominada de la Virgen, por donde tuvo 
los números 3 y 5 accesorios; linda: Por la derecha 
de su fachada, con la de don Juan Antonio Gon
zález, en realidad. con la calle de la VIrgen; por 
la izquierda, con la antedicha calle de la VIrgen, 
en realidad. casa número 7 de la calle Prudencio, 
y por su espalda, con la de los herederos de don 
Joaquín Bastarán. hoy casa número'5 de la calle 
de la Virgen. Tiene una superficie de 96 metroS 
cuadrados. en realidad. 88 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza, al tomo 40+' folio 36, fmca número 1.297. 
La finca descrita se halla gravada con una condición 
resolutoria a favor de don Javier Francisco Martinez 
Sáez, en garantia de la cantidad de 4.800.000 pese
tas. Libre de otras cargas y gravámenes y arren
damientos. Valoración: 7.400.000 pesetas. 

2) Mitad indivisa de la casa sita en -Zaragoza, 
calle de la Vtrgen, número 7 moderno, correspon
diente al 112 antiguo. hoy señalada con el número 
5; de área superficial ignorada, pero en realidad, 
según manifiestan. de unos 190 metros cuadrados. 
Linda: Por su derecha entrando. con la propiedad 
de don Justo Alicante, número 11 accesorio de calle 
de la Virgen, y 14 de la de las Flores; por la izquierda, 
con otra de don Justo Alicante, número 5 de calle 
de la Virgen, y con propiedad de don Pedró Jordán, 
número 15 de la calle Prudencio, antes Santiago; 
y por la espalda, con·la del capitulo Eclesiástico 
del Pilar. número 3 de la calle Prudencio. Inscrita 
al tomo 1.237. folio 82, fmca número 1.056. Libre 
de cargas, gravárUenes y arrendamientos~ Valora
ción: 14.600.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la ~e demandada. 

Dado en Zaragoza a 17 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado·Juez. -El Secretario. - 2 2. 3 7 6-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
1.08411992 sección C, seguido a instancia de ~Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra don 
Antonio Gracia Remartinez, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 33.300.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza del Pilar. 
2. en la forma siguiente: 
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En primera subasta, el día 31 de mayo próximO 
y hora de las diez de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación. en ella no se 
admitirán -posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito. en sobre cerra
do depositado en el establecimiento destinado al 
efecto, con anterioridad a iniciarse la licitación, con 
el importe de la correspondiente consignación pre
via, 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 30 de junio. a las diez horas, en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
26 de julio, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes 

1) Urbana. O enteros. 1.530 diezmilésimas por 
100, con el uso de la plaza de aparcamiento número 
33. en el sótano menos dos, del local aparcamiento 
«San Ignacio», situado en paseo de la Constitución. 
Es la fmca número 2.516-12, al tomo 4.203, folio 
115, del Registro de la Propiedad número 6. 

Valoración: 2.800.000 pesetas. 
2) Urbana. O enteros 1.467 diezmilésimas por 

100, con el uso de la plaza de aparcamiento número 
34. en el sótano menos dos, del local aparcamiento 
~San Ignacio», situado en paseo de la Constitución. 
Es la fmca número 2.516-13. al tomo 4.203. folio 
116, del Registro de la Propiedad número 6 de 
Zaragoza. 

Valoración: 2.800.000 pesetas. 
3) Urbana. O enteros 2.085 diezmilésimas por 

100, con el uso de la plaza de aparca,rniento número 
11, en el sótano menos tres, del local aparcamiento 
«San Ignacioll, sito en el paseo de la Constitución. 
Es la fmca número 2.516-49, al tomo 4.203, folio 
152, del Registro de la Propiedad número 6 de 
Zaragoza. 

Valoración: 2.800.000 pesetas. 
4) Urbana. Piso tipo B, en planta cuarta, con 

acceso por la calle San Ignacio de Loyola, número 
8; superficie aproximada de 94 metros cuadrados. 
Cuota de participación: En el conjunto. 0,4359. y 
en el edificio. 1.3212 enteros por 100. Es la fmca 
número 4.339, al tomo 4.202, folio, 96. del Registro 
de la Propiedad número 6. 

Valoración: 24.000.000 de pesetas. 
5) Rústica. Campo de regadío en términos de 

Utebo y Miralbueno, de 1 hectárea 5 áreas 94 cen
tiáreas de superficie. Dentro del perimetro de esta 
fmca, existe una nave en construcción. de planta 
baja y piso. que ocupa una superficie de 432 metros 
cuadrados. Es la fmea número 67.843, antes 14.821, 
al tomo 2.529. folio 212, del Registro de la Pro
piedad número 10. 

Valoración de una mitad indivisa de una parti
cipación de 15 enteros 83 centésimas por 100: 
900.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente edicto, 
se hace saber las subastas señaladas a los deman
dados. 

Dado en Zaragoza a 15 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-22.345-3. 
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ZARAGOZA 

_ Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 873/1988, a 
instancia del actor don Artstides Marco Vicente de 
Vera, representado por el Procurador don Marcial 
Bibián Fierro. y siendo demandados don Antonio 
de Félix Abadia y otros, con domicilio en el Monas
terio de Samos. números 5. 7 y 9, de Zaragoza, 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste. quo con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos preciOS de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta . 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Elide junio próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse, lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 21 de junio siguiente; 
en ésta las posturas no serán' inferiores a la mitad 
de los avalúos; de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 12 de julio de 1994, y 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana número 6.-EI local o almacén en planta 
sótano, comunicado directamentee con el local de 
planta baja, de la casa número 30 de la calle Franco 
y López. Finca 2.692, tomo 2.524. folio 104. Tasado 
en 7.680.000 pesetas. 

Urbana número 13.-Local comercial. planta baja 
de la casa número 30, de la calle Franco y López. 
Finca 2.694. del mismo tomo, folio 108. Registro 
número 9. Tasado en 19.200.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. de notificación de 
las subastas a los demandados, 

Dado en Zaragoza a 17 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-22.956-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 401l1993. de 
ejecutivo otros títulos, seguido a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimall, representado 
por el Procurador don José Alfonso Lozano Gra
ciAn, contra «Marjopa, Sociedad Anónima». en igno
rado paradero; don Marcelino Lugo Benitez y doña 
Josefa Royo Azcón, avenida Cesáreo Alierta,. 49. 
escalera 4. planta segunda. puerta C. en Zaragoza; 
don J08qUin Ortín Gorgás y dona Maria Concepción 
Arria Polo, con domicilio en calle Luis Braille, 9, 
en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y 
su publicaciÓn por ténnino de veinte dias, anun-
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dándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 - de dichos precios de 
tasación, ingresándolo en la Cuenta de Consigna
ciones número 4919 que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia número 2. del Banco Bilbao VIZcaya 
de esta ciudad. 

Segunda-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta Quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 31 de mayo de t 994; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y Quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 28 de junio de 1994; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstanCias, 

Tercera subasta: El 26 de julio de 1994, y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

1) Urbana. Número 70. Piso o vivienda segun
do, letra C, con acceso hoy por el portal o casa 
2, de la avenida de Cesáreo Alierta, número 49; 
de 79 metros 88 decímetros cuadrados de superficie 
util. Que tiene como anejo la plaza de aparcamiento 
número 16. en sótano menos dos. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 0.815 milésímas por 100. Es parte de 
una casa en esta ciudad, con fachada a la avenida 
Cesáreo Alierta. Inscrita en el Registro de la Pr<r 
piedad número 1 de Zaragoza. al tomo 4.106, folio 
22 y siguientes, fmea 1.129. por mitad y proindiviso 
a favor de don Marcelino Lugo Benitez y doña 
Josefma Royo Azeón. 

Valorada en 20.800.000 pesetas. 
Servirá el presente. en su caso, de notificación 

de los seña1aniientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 23 de marro de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-22.365-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Alfonso Ballestln Miguel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de- la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 3761l993-A,' seguidos 
a instancia de «Banco Zaragozano. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Sancho 
Castellano. contra «Taine. Sociedad Anónima», don 
José Luis Mayor Garcia y don César Vicente Barra
vino Tomás. por proveido de esta fecha se ha acor
dado sacar en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días. los bienes que luego s,e dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar. 2, planta 
segunda. bloque A. de Zaragoza. el día 27 de junio 
de 1994. a las nueve treinta horas de su mañana 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
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valorados, no admitiéndose posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previmnente en el estable
cimiento Que luego se dirá, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 

.. requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2. 
de Zaragoza. Cuenta de Consignación núme
ro 4879. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto con 
el sobre, el recibo de haber efectuado la consig
nación correspondiente; igualmente se admitirán 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y Queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de Que no haya postor en la pri
mera subasta. se señala para la segunda el día 5 
de septiembre de 1994. en el mismo lugar y hora. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el dia 10 de octubre de 
1994. en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1} Urbana.-Mitad indivisa del piso segundo. 
letra B. Es parte de la casa número 3. de un bloque 
de seis casas, en el paseo de los Reyes de Aragón, 
24. Inscrita al folio 37. tomo 4.232. fmca 6.398. 
del Registro de la Propiedad número I de Zaragoza. 
Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

2) Urbana.-Tercera parte indívisa de una casa, 
sita en el barrio de Casablanca. calle Covadonga. 
30; de planta b!.\ia y piso superior. Inscrita al tomo 
2.480. folio 49, fmca 9.405. del Registro de la Pro
piedad número 10 de Zaragoza. 

Valorada en 12.550.000 pesetas. 
3) Rústica-Una tercera parte indívisa de campo 

de regadío. en el ténnino de Almozara, partida «Al
cardeto» o «Cordera del Rasno». Inscrita al tomo 
2.307. libro 4. folio 69. fmca 160, antes 18.282. 
del Registro de la Propiedad número 12 de Zara
goza. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Alfonso Ballestin Miguel.-La Secreta
ria.-22.287. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 01041994, pro
movido por «C~a Postal, Sociedad Anónima». con
tra «Cerimag, Sociedad Anónima». en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble Que al final 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en forma siguiente. 
a las diez horas: 

En primera subasta, el día 8 de julio próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 84,000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de septiembre 
próximo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 7 de octubre próximo. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitinin posturas que no cubran 
el tipo de subasta., en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubier~ al eré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 224.-Local comercial o industrial, a 
la izquierda y fondo del portal de entrada a la casa, 
en la planta baja; de 302.09 metros cuadrados de 
superficie. y linda: Por la derecha entrando. con 
el acceso a planta de sótano, c~a del ascensor. 
caja y rellano de la escalera 1, el local lindante 
con la rampa y fmea de la calle Heroísmo; por 
la izquierda., con el departamento destinado a hotel 
y fmca de la calle Heroismo; por el fondo, con 
fmcas de la calle Heroísmo. y por el frente, con 
la plazoleta, con cajas de ascensor y de escalera 
de descenso a sótanos. cuartos de luz. basuras y 
agua, y cajas y rellanos de las escaleras l y 2. Le 
corresponde una cuota de participación en el valor 
total del edificio de 4.8650 enteros por 100, y su 
propietario contribuirá a los gastos del .bloque n, 
del que fonna parte. con un 9.730 por 100. Es 
uno de los departamentos integrantes del edificio, 
en esta cíudad. en las calles Antonio Agustin, núme
ros 2 a 10. calle La Cadena, números 15 a 23. 
y calle Rincón, número 2. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Zaragoza, fmca 43.661. 
fQlio 45, tomo 2.126. libro 895 de la sección pri
mera. Valorado en 84.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, para notificación 
de Ia..~ subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 12 de abril de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-22.251. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 218/1994-B, 
a instancia del actor «Banca CataIana. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don Mar
cial Bibián Fierro y siendo demandados don Nazario 
Rómulo Parrilla Martinez, con domicilio en Cesáreo 
Alierta, 57 (Zaragoza); doña Antonia Flora Mendez 
Morales, con domicilio en Cesáreo Alierta. 57 (Za
ragoza), y don Antonio Bernardo Parrilla Martinez, 
con domicilio en calle Numancia, 14 (Zaragoza). 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por ténnino de veinte días. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro-

_ piedad de éste. Que con su valor de tasación se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-I?icho remate podrá cederse a tercero. 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en el Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los prew 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción' 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en el!lte Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 31 de mayo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a el pactado 
en la escritura de hipoteca De no cubrirse 10 recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 30 de junio siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 de los avaruos. De darse las mismas circuns
tancias, 

Tercera subasta: El día 29 de julio próximo. y 
será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Piso cuarto H en la quinta planta alzada de la 
casa sita en Zaragoza. con frente al paseo de Marina 
Moreno. 127, y chaflán a la avenida San José, hoy 
avenida Cesáreo Alierta, 27. de 75,1'5 metros cua
drados. Inscrita al tomo 3.367, folio 245. fmca 
número 85.704. Valorada en 18.140.961 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 1994.-EI 
Magistrado-Jue2;.-El Secretario.-22.950-3. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (calle Gerona. 2_1.°) 
de los bienes embargados como propiedad de la 
empresa apremiada «Dimetronika. Sociedad Anó
nima». en el proceso de ejecución número 240/1992. 
instado por lordi Junca Peris. en las condiciones 
reguladas en los articulos 234.1. 261. 262 Y 263 
de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación cir
cunstanciada es la siguiente: 

Un monitor «Mennem Medical». modelo Solo 
número 935-527-110. 

Una lámpara «Castle». modelo Surgital Ugth. 
Una rrtesa de exploración concorde. 
Un transfer sin modelo ni número visible. 
Un controlador de llamada computerizado «CIT» 

sin número visible. 
Un registrador onuniescribe, modelo serie 0-5000 

recorde. 
Un PH computer 1309 by eKarland», sin número 

visible. 
Cuatro transducer de presión eGould». 
Un fax «CanoD», modelo 230 sin número visible. 
Dos mesas de despacho lacadas una en blanco 

y otra en nogal. 
'Una máquina de escribir eléctrica clBM» sin 

modelo ni número visible. 
Dos aparatos automáticos de presión arterial 

xchwarzmaupt «ECAG». 
Dichos bienes están tasados pericialmente en la 

suma de 5.007.000 pesetas, y se encuentran depo
sitados en calle San Quintin, 29 de Barcelona, siendo 
depositario Jordi Juca Peris, con domicilio en calle 
San Quintín. 29 de Barcelona. 

Primera subasta el dia 2 de junio a las nueve 
quince horas. Consignación para tomar parte 
2.503.500 pesetas. postura mínima 3.338.000 pese
tas. 

Segunda subasta el.día 23 de junio a las nueve 
quince horas. Consignación para tomar, parte 
2.503.500 pesetas. postura minima 2.503.500 pese
tas. 
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Tercera subasta el día 14 de julio a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte 
2.503.500 pesetas, postura minimma deberá exceder 
del 25 por 100 del importe de la tasación de los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales o subsidiarios tendrán derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

La segunda y la tercera subastas solamente se 
'celebrarán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de la tasa
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas, los lici
tadores, salvo que sean los propios ejecutantes o 
quienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán acreditar previamente haber depositado la 
cantidad indicada como consignación exclusivamen
te por uno de estos tres medios: Mediante cheque 
librado por entidad bancaria o de crédito, talón con
fonnado o resguardo acreditativo de depósito en 
31 cuenta corriente número 0588000000666689 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 1000 de plaza de Cataluña, 5 de esta 
ciudad. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que, hasta el momento 
de su celebración, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se abrirán en el acto 
del remate al publicarse las posturas surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Junto a la postura por escrito deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado documento acreditativo 
de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en el párrafo anterior. 
haciendo constar los datos identific'ativos del remi
tente, los cuales no se harán publicos si no lo desea. 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose salvo 
que se indique lo contrario en el pliego que. a) se 
aceptan las condiciones de las subasta; b) se reser
va la facultad de ceder el remate a un tercero, si 
ello es posible y c) acepta, si su postura no fuere 
la mejor, que quede reservada la cantidad consig
nada a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación de pago del resto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de 
la subasta se le dará cuenta y. de resultar ser el 
mejor postor. se le requerirá para que en el plazo 
de tres dias acepte la adjudicación bajo apercibi
miento caso de no hacerlo, de perder la cantidad 
consignada. 

Si la adjudicación en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de la aclju
dicación no es suficiente para cubrir todos los eré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá serles atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree- . 
dores adjudicatarios abonar el exces<? en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado con carácter previo 
o simultáneo al pago del resto del precio de remate 
o, en todo caso. dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y tercero interesados. 

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1994.-El Secre
tario del Juzgado.-22.609. 
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SALAMANCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Blanco Sánchez. Magi~Juez 
del Juzgado de lo Social número l de Salamanca 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
seguido en este Juzgado de lo Social, con el núme
ro 75/1993, a instancia de don José Maria Castilla 
Hemández y otros contra ePrefabricados Lorenzo 
González, Sociedad Limitada», en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta los siguientes 
bienes embargados, ,propiedad de la ejecutada, cuya 
. relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Pala cargadora, modelo 910. número de serie 40 
Y-2181, marca «Caterpillar», equipada con cucharón 
tipo estándar. 

Dos moldes para la fabricación de bloques. 
Una tolva para alimentación de máquinas. 
Una máquina de hacer bloques manual. 
Una máquina de hacer postes manual. 
Tres carretillas manuales. 
Siendo el total de la tasación 8.000.000 de p~setas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar, en primera subasta el día 23 de 
junio de 1994; en segunda y tercera subasta, en 
su caso, los días 21 de julio de 1994 y 22 de sep
tiembre de 1994. señalándose como hora para todas 
ellas la de las diez treinta horas de la mañana. que 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes, en la 
sala de vistas del Tribunal en paseo de Canalejas, 
número 75, bajo, de Salamanca: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar los bienes pagando principal y 
costas, quedando la venta irrevocable despuéS de 
celebrarse. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiéndose hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
VIZcaya, en la plaza del Liceo de Canalejas de esta 
ciudad, el importe de la consignación antes señalada. 
Los pliegos se-conservarán cerrados por el Secretario 
y abiertos en el acto del remate, al publicarse las 
posturas, con los mismos efectos que las que se 
realicen verbalmente. No se admitirán posturas Que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. pudiendo 
efectuarse en calidad de ceder a tercero, solamente 
la adquisición o acljudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios. 

Quinta.-Que la 'primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.--Que en segunda subasta, los bienes saldrán 
con una rebC\ia del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera y última subasta no 
se admitirán posturas Que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate y. caso de 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias, alzándose 
en otro caso el embargo. 

Octava.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas 
y gravámenes. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por quienes quieran tomar parte en la subasta, 
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debiendo los licitadores confonnarse con ellos, no 
teniendo derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes. aceptándolos el rematante 
y subrogándose en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Que el precio del remate deberá ingre
sarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Que el depositario de los bienes es don 
Rogello González Garcia. con domicilio en ltuero 
de Azaba (Salamanca). 

Para que sirva de notificación al público, en gene
ral, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. se expide el presente en Sala
manca a 18 de abril de 1994.-El Magistrado-Juez, 
Juan Manuel Blanco Sánchez.-El Secretario, José 
Sánchez de la Parra.-22.900. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Abancens Izcue, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Donostia-San 
SebastiAn. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número I registrado al número 
3/1993. ejecución número 2/1993 a instancia de 
doña Maria Teresa Esteban Mungia y doña María 
del Cannen Vasco Carrillo contra 'Empresa Mer
cedes Arreche San Sebastián. en reclamación. en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada cuya relación. y tasación 
es la siguiente: 

Bienes Que se subastan y valoración 

Urbana.-Local de garaje número 4 situado en 
el semisótano del grupo de viviendas que constituye 
la primera fase del conjunto residencial denominado 
Goirot, en la parcela 3 del pollgono 37 del plan 
general de ordenación urbana. Comprende las pla
zas de aparcamiento números 7 y 8. Mide 35 metros 
82 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 789. libro 
205, folio 36. fmca 11.474. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Número 36: Vivienda única de la planta 

baja cubierta D, piso ático del portal número 5 
del grupo de viviendas denominado Goizut, en la 
parcela 3 del pollgono 37. Ocupa una superficie 
útil de 66 metros 26 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 789. libro 205. folio 40, fmca 11.475. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
Total: 9.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Donostia-San Sebastián en primera 

$ subasta el dia 5 de julio de 1994. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, se 
celebrará. segunda subasta el dia 6 de septiembre 
de 1994. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias se celebrará la tercera subasta el día 4 de 
octubre de 1994. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente .hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán b~o las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 
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Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario BBV, núme
ro de cuenta: 01-967000-2, el 20 por 100 del valor 
del lote por el que vayan a pujar en primera subasta, 
y el 15 por 100 de su valor en las otras dos, lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (ar
ticulo 1.500.1.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria BBV número de cuenta: 
01-967000-2, el 20 por 100 '(primera subasta) o 
el 1 S por 100 (segunda y tercera subasta) del valor 
del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por eltla Secretaría judiCial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.49~ 11 de lá Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas Que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso' queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley "de Procedimiento Laboral): 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberia series atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior' al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios ahonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de 3/8 dias (según se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles) siguientes a la apro
bación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la Que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes. si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a S\l extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
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Oficial del Estado» y el «Boletin Oficial de la Pro
vincia» y en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales expido la presente en Donostia-San 
Sebastián, a 14 de abril de 1994.-La Secretaria, 
Ana Abancens Izcue.-22.895. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
¡os procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se sellala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía MuniCipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos co"espon· 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Nombre: Luis. 
Apellidos: Canosa Olmeda. 
Documento nacional. de identidad 51.365,713. 
Estado: No consta. 
Natural de Madrid. 
Fecha de nacimiento: 2 de junio de 1961. 
Hijo de Luis y de Maria Rosario. 
Domiciliado últimamente en Alcorcón, calle Por

to Cristo, número 4. 3.° C, procesado pro apro
piación indebida, en causa procedimiento abreviado 
número 30/91-L. comparecerá, dentro del término 
de diez día ante el Juzgado de Instrucción nUmero 
4 de Alcorcón, con el fm de constituirse en prisión 
y responder de los cargos que le resulten. aper
cibiéndole que de no verificarlo. será declarado 
rebelde y 'le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Alcorcón a 17 de marzo de 1994.-El 
Secretario.-Visto bueno: El Juez de Instroc
ción.-17.098. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en el procedimiento abreviado 
número 85/1991, seguido en este Juzgado de Ins
trucción número 4 de Almería, por un supuesto 
delito de lesiones y coacciones, se cita y llama al 
imputado José Cannelo López Azor, nacido el día 
16 de enero de 1961 en Almería, hijo de José y 
Cannen, con documento nacional de identidad 
número 27.264.142 y domiciliado últimamente en 
la calle Calvo Sotelo, número 14, de Almeria. para 
Que, en el plazo de diez días contados a partir del 
siguiente al de que esta requisitoria aparezca inserto 
en este «Boletin Oficial» comparezca ante este Juz
gado de Instrucción, sito en la tercera planta del 
número 14 de la calle Gerona, de esta ciudad, para 
constituirse en prisión como comprensivo en el ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y si no 10 verifica será declarado en rebeldia. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policia 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado. procedan a su cap
tura y su puesta a disposición de este Juzgado. 

Dado en Almeria a 18 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17 .099-F. 

Juzgados civiles 

Don Ernesto SagüiUo Tejerina, Juez de Instrucción 
de Astorga y su partido, 

Por la presente requisitoria, y como comprendido 
en el número 1 del artículo 835 de' la ley de Enjui
ciamiento Criminal. cito, llamo y emplazo a José 
Maria Sánchez Sánchez. con documento nacional 
de identidad número 9.737.667, no constando natu-
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raleza. fecha de nacimiento ni filiación, y cuyo últi· 
mo domicilio conocido consta en calle Arriba, 
número 4, de Santa Marina del Rey (León), a fm 
de que comparezca ante este Juzgado de Instrucción, 
dentro del término de diez dias, para serie notificado, 
auto pasando a P. abreviado, escrito de acusación 
del M. Fiscal, auto de apertura del juicio oral, se 
le requiera para desrrnar Abogado y Procurador, 
designe domicilio. y preste fianza por importe de 
170.000 pesetas, en la causa que con el número 
21 1994 de P. abreviado instruyo por el delito de 
impago de pensiones, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse en dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a Que hubiere lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y captura del indicado sujeto, poniéndole, 
caso de ser habido, a disposición de este Juzgado 
en la prisión correspondiente. 

Dado Astorga a 18 de marzo de 1994.·-El Juez, 
Ernesto SagüilJo Tejerina.-El Secretario.-18. t 88-F. 

Juzgados civiles 

Doña Rosario Maria Maestre Llamillo, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Elda y su partido, 

Doy fe que en las diligencias nUmero F. '239/92, 
ejecución 40/49 constan los particulares del tenor 
literal siguiente: 

En virtud de lo acordado por auto de esta fe¡;ha, 
dictado en la ejecutoria número 40/94, dimanante 
del juicio de faltas número 239/92 que se sigue 
por una falta de lesiones por agresión se requiere 
al condenado Ivo Ruzic, en paradero desconocido, 
para que, en el ténnino de diez días, comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 de Elda, 
al objeto de ser reducido a prisión. bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar, con arreglo a la Ley. 

La presente requisitoria se expide en cumplimien
to del artículo 835, primero, de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

Dado en Elda a 11 de marzo de 1994.-La 
Secretaria.-17. lOO-F. 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado por auto de esta fecha, 
dictado en la ejecutoria número 41/1994. dimanante 
del juicio de faltas 261/1993 que se sigue por una 
falta de utilización ilegítima de vehículos a motor, 
se requiere al condenado Juan Pedro Gil Santos. 
en paradero desconocido, para que en el término 
de diez días comparezca ante el Juzgado de In:.
trucción número 2 de Elda, al objeto de ser reducido 
a prisión, bajo apercibimiento de ser declarado rebei
de y pararle el perjuicio a que haya lugar, con arreglo 
a la Ley. 

La presente requisitoria se expide en cumplimien
to del articulo 835, 1.°, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Elda a 16 de marzo de 1994.-La Secretaria 
judicial.-18.137-F. 

Juzgados civiles 

Don Francisco Javier Pauli Collado. Juez de Ins
trucción número 2 de Esplugues de Llobregat, 

Por la presente, que se expide en méritos de O.P. 
573/1991, s0bre UIVM, da orden de busca y captura 
de David Márquez Díaz, con documento nacional 
de idenudad no consta. Fecha de nacimiento: 16 
de junio de 1973. natural de Viladecans (Barcelona), 
hijo de Ramón y Antonia, cuyo último domicílio 
conocido lo tuvo en calle Pintor Fortuny, 15, B, 
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Viladecans. para que. dentro del termino de diez 
días. comparezca para recibirle declaración' sobre 
los hechos que se le imputan, con la advertencia 
de que sí asi no lo efectúa, será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policia 
Judícial que tan pronto tengan conocimiento del 
referido imputado procedan a su captura. ponién
dolo en -conocimiento del Juez del término muni
cipal donde fuere hallado, a fm de recibirle decla
ración sobre los hechos que se le imputan. 

Esplugues de Llobregat, 23 &: marzo de 1994.-El 
Juez, Francisco Javier Pauli Collado.-El Secre
tario.-18.450. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en el recua
dro para que en el término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado a fm de ser ingresada en prisión. 
por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado re1;lelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes 
de Policia Judícial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial, 

Referencia procedimiento: Previas 1.714/1988. 
Nombre y apellidos: Mosa Benisa. Naturaleza: Bei· 
rut (Líbano). Fecha de nacimiento: 2 de febrero 
de 1972. Hija de Majid y de Fátima. Ultimo doci
micilio conocido: Calle Carders, 4, 2.0

, l.a , Bar
celona. 

Dado en Figuems a 1I de marzo de 1994.-EI 
Juez de Instrucción.-El Secretario judi
cial.-16.8 1 9-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueres hace saber que en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque
rir a la persona cuya identificación consta segui
damente para que en el tennino de diez días com
parezca ante este Juzgado a fm de ser ingresado 
en prisión por encontrarse en ignorado paradero 
(articulo 835, número 3. de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal), bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. . 

Referencia procedimiento: Previas 2662/88. 
Nombre y apellidos: José Manuel López Hidalgo. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

40.429.769. 
Naturaleza: Sevilla. 
Fecha nacimiento: I de enero de 1961. 
Hijo de José y de Manuela. 
Ultimo domicilio conocido: San Sebastián, 65, 

Rosas. 

Figueres,. 3 de febrero de I 994.-EI Juez.-EI 
Secretario judicial.-9.402-F. 

Juzgados civiles 

Doña Isabel González Femandez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número ó de Logroño, 

Por la presente, y en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en diligencias pre
vias numero 134/1994-A, por amenazas. se cita y 
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llama a Adoración Reyes Benito Lafuente, hija de 
Gregario y de Maria, natural de Logroño. de estado 
civil casada, profesión sus laboref!. domiciliada últi· 
mamente en calle Capitán Gallarza. 10. l.0 izquier· 
da. y calle Caballerias. 5, LO, de Logroño. para 
que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción como comprendido en 
el número 2 del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado. con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente ·a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Logroño a 18 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Isabel González Fernán
dez.-16.821-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente, y en el procedimiento abreviado 
de la Ley Orgánica 7/1988, seguido por este Juzgado 
con el número 55 del año 1993, por delito de uti
lización ilegítima de vehículo a motor, se cita y 
llama al imputado AntQnio López Muñoz, con docu
mento nacional de identidad número 30.493.063. 
de treinta y nueVe años de edad. hijo de Antonio 
y de Avelina. natural de Córdoba. domiciliado últi
mamente en urbanización parcela 3. Las Quemadas 
3. Córdoba, para que en el plazo de diez días, con- • 
tados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción. sito en la calle 
Teniente General Chamorro, número 99. de Martos. 
para constituirse en· prisión y demás deligencias 
necesarias, como comprendido en el articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crinlinal. bajo aper
cibimiento de que, de no comparecer. será declarado 
rebelde y k~ parará el peIjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido imputado procedan a su cap
tura y puesta a disposición de este Juzgado. 

Dado en Martos (Jaén) a 16 de marzo de 
1994.-La Jueza de Instrucción.-EI Secreta
rio.-16.820-F. 

Juzgados civiles 

Nombre y apellidos del acusado: Marcelo Gómez 
Corpas. 

Hijo de~ José e Isabel. 
Fecha de nacimiento: 12 de julio de 1965. 
Natural de: Cabra (Córdoba). con último domi-

cilio en calle Valladolid, 9, 6.0
, A, de Fuenlabrada 

(Madrid). procesado poe robo con fuerza, en juicio 
oral numero 54/1994. comparezca dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de lo Penal 
número 2. de Móstoles, con el fm de constituirse 
en prisión a responder de los cargos que le resultan, 
apercibiéndole que. de no verificarlo. será declarado 
rebelde. y le parará el peIjuicio a que hubiera lugar. 

Móstoles, 24 de marzo de 1994.-El Magistra· 
do-Juez.-EI Secretano.-18, 186-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente, y en el procedimiento número 
35 de 1993. sobre prostitución, se cita y llama a 
don Eduardo García Pérez, nacido en Lugo el día 
7 de diciembre de 1952, hijo de Jesus y de Rosalía, 
documento nacional de identidad número 
22.813.088, domiciliado últimamente en Requena, 
calle Rozalén. número 1, y en MotiJla del Palancar, 
calle La Luna, número 26. para que en el plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente al de 
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que esta requisitoria aparezca inserta en el «Boletin 
Oficial del Estado» comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción número 1 de Motilla del Palancar 
para constituirse en prisión como comprendido en 
el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
Y. si no lo verifica. será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado procedan a su ca~ 
tura, trasladándole e iilgresándolo en el depósito 
municipal de Motilla del Palanear. o donde corres
ponda. a disposición de este Juzgado. 

Dado en Motilla del Palanear a 23 de febrero 
de 1 994.-La Jueza.-La Secretaria.-16.823-F. 

J Jlzgados civiles 

Por la presente. y en virtud de lo acordado en 
este Juzgado en procedimiento abreviado 49/1992, 
instruido por robo F., se llama a José A. Conde 
Iglesias. de estado casado. de profesión peón, natural 
de Carballo-La Coruña, fecha de de nacimiento 25 
de septiembre de 1971, hijo de Cannen y de José 
L.. con documento nacional de identidad número 
32.811.819. domiciliado últimamente en calle Bos
que. 4-3. Carballo-La Coruña. y cuyo actual para
dero se desconoce. el cual aparece como presunto 
inculpado en las diligencias anteriormente mencio
nadas y quien comparecerá dentro del término de 
diez dias ante este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número I de Padrón, contados a partir 
del día siguiente a la última publicación de la pre
sente resolución en los lugares acordados al objeto 
de notificarle auto apertura juicio oral. requerimien
to de pago y diligencias que se deriven. debiendo 
responder de los cargos que les resulten, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. Al propio tiem
po ruego y encargo a todas las autoridades y ordeno 
a los miembros de la Policia Judicial que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del mencionado 
inculpado procedan a su captura y con las segu
ridades convenientes 10 pqngan a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Padrón a 16 de marzo de 1994.-EI 
Juez de Instrucción. fumado.-El Secretario, flf
mado.-16.822-F. 

Juzgados civiles 

Fernando Cortés Pelaz, natural de Marcilla de 
Campo. provincia de Palencia. de cuarenta años 
de edad. hijo de Salvador y de Delfma. domiciliado 
últimamente en Monzón de Campos ,(Palencia). 
barrio Azucarera, procesado en PA. 52. del año 
1990, correspqndiente al rollo de Sala 32/1991. 
sobre robo. seguida en esta Audiencia Provincial, 
comparecerá ante la misma. dentro del término de 
diez dias. para constituirse en prisión. como com
prendido en el articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. b~o el apercibimiento de. en 
otro caso. será declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Palencia. 24 de marzo de 1994.-El Presidente.-El 
Secretario.- 18.466. 

Juzgados civiles 

Juan Pedro Quintana Carretero. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 145/1993. sobre robo. contra 
Manuel Dalias Manzano~ estado civil viudo, nacido 
el 21 de agosto de 1949 en Nerja (Málaga), hijo 
de Manuel y de Dolores. el cual se encuentra en 
paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
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el perjuicio Que hubiere lugar en Derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de febrero de 
1994.-El Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-8.161-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 23/1993. sobre robo. contra don 
Emilio Mota Santos, nacido el 11 de marzo de 
1969 en Dehesas Viejas (Granada). hijo de Antonio 
y de Maria, el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el peIjuicio Que hubiere lugar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
ta4Q en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca, a 4 de febrero de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-8.166-F. 

Juzgados civiles 

Juan Pedro Quintana Carretero. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 193/1993. sóbre robo. contra 
Manuel Arévalo Sánchez. con documento nacional 
de identidad número 43.028.456, estado civil sol
tero, nacido el6 de noviembre de 1965 en Granada. 
hijo de Manuel y de Eulalia, el cual se encuentra 
en paradero desconocido. 

Se Dama a dicho acusado a fm de Que en el término 
de diez .dias comparezca ante este Juzgado. b~o 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el peIjuicio Que hubiere lugar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de febrero de 
1 994.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-8.162·F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 108/1993. sobre apropiación 
indebida contra Concepción Gaceia Herrera, docu
mento nacional de identidad 31.591.472. nacida 
el 8 de abril de 1951. en Jerez de la Frontera, 
hija de Diego y de Ana, la cual se encuentra en 
paradero desconocido. 

Se llama a dicha acusada a fm de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde. parándole 
el perjuicio Que hubiere lugar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en .el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de marzo 
de 1994.-El Magistnido-Juez.-El Secreta· 
rio.-17.097-F. 
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Juzgados civiles 

Don Esteban Farré Díaz, Juez del Juzgado de Ins
trucción número 1 de los de Quintanar de la 
Orden y su partido (Toledo), 

Por la presente, Que se expide en méritos del 
procedimiento oral número 52/19&8, sobre robo, 
cometido en Miguel Esteban (foledo). se cita y 
llama al acusado don Francisco Carrizo Felipe. hijo 
de Dionisio y de Agustina. natural de Madrid, de 
estado soltero. profesión sin ocupación, de vein
tisiete años. domiciliado últimamente en Madrid, 
calle Baena, 6, para que dentro del término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado de Instrucción, 
para constituirse en prisión como comprendido en 
el número 1.0 del articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de 'ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes d~ la Policía 
Judicial Que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado. con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

Quintanar de la Orden. 8 de febrero de 1994.-EI 
Juez. Esteban Farré Diaz.-EI Secretario.-9.40O-F. 

Juzgados civiles 

. Por la presente. Maria Femández Moreno, con 
último domicilio conocido en calle Segovia, 19. 
Terrassa. lesiones, en causa juicio faltas 64/1992, 
comparecerá., dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de Terrassa 
con el fm de cumplir diez días de arresto menor. 
apercibiéndole de que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a Que hubiera lugar. 

Terrassa, 15 de marzo de 1994.-El Secreta
cio.-Visto bueno. el Magistrado acciden
tal.-18. 1 89-F. 

Juzgados militares 

David Martinez Guerrero. hijo de Manuel y de 
Maria, natural de Murcia. vecino de Ceuta, de estado 
civil soltero. de profesión Guarda Jurado. nacido 
el 17 de noviembre de 1973, con documento nacio
nal de identidad número 34.825.658. encartado en 
las diligencias preparatorias número 26/6/94 por 
abandono destino o residencia. articulos 119 y 119 
bis. Comparecerá en este Juzgado Togado ante el 
Teniente Coronel Auditor don Antonio Maria Rosa 
Beneroso, Juez Togado Militar, b~o el apercibimien
to de ser declarado rebelde. en el término de veinte 
dias. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta 
a dispqsición de este Juzgado. 

y para que conste expido el presente en Ceuta 
a 18 de marzo de 1994.-El Juez Togado Militar. 
Antonio Rosa Beneroso.-18.469. 

Juzgados militares 

Nicanor G. Martín Escalante, con documento 
nacional de identidad número 25.662.708, natural 
y vecino de Málaga, nacido el dia 2 de junio de 
1973, hijo de Nicanor F. y C. Santo. con domicilio 
conocido en la calle Doctor Escasy, número 13. 
tercero izquierda. inculpado en las diligencias pre
paratorias número 23/21/93 de las de este Juzgado 
Togado. por la presunta comisión de un delito de 
abandono de destino. tipificado en el artículo 119 
del Código Penal Militar, comparecerá en el término 
de quince días en el Juzgado Togado Militar Terri
torial número 23, de San Fernando (Cádiz), paseo 
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General Lobo, número 1, primero, bajo el aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que, caso de 
ser habido, se pondrá en conocimiento de este Juz
gado Togado por el medio más rápido. 

Dado en San Fernando a 22 de marzo de 
I 994.-EI Juez Togado, José Ramón Altisent 
Peñas.-18.199-F. 

Juzgados militares 

Don Juan García Romero. nacido en Lérida. hijo 
de Francisco y de Dolores, con documento nacional 
de identidad número 17.706.309. en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla. avenida de Eduardo Dato. número 21, den
tro del tétmino de quince días: contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en sumario número 27/44/89 seguido en su contra 
por un presunto delito de insulto a superior, bajo 
apercibimiento de que en caso de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

En Sevilla, a 9 de febrero de 1994.-EI Secretario 
relator del Tribunal.-9.013-F. 

Juzgados militares 

José Alostegui Pérez, nacido en Arenas del Rey 
(Gran), hijo de José y de Encarnación. con docu
mento -nacional de identidad número 23.797.937, 
en la actualidad en ignorado paradero, deberá com

. parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, 
con sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato. 21, 
dentro del ténnino de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en sumario número 27/66/91, seguida en su contra 
por un presunto delito de abandono puesto, artículo 
146. ·bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a- las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado, que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla. 14 de marzo de 1994.-EI Secretario rela
tor del Tribunal.-16.837-F. 

Juzgados militares 

Angel M. Obregón Carrasco, nacido en Valverde 
(Cáceres). hijo de Angel y de Catalina. con doCU
mento nacional de identidad número 76.012.360, 
en la actualidad en ignorado paradero. deberá com
parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, 
con sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, 21, 
dentro del término de quince dias, contados a partir 
de la publicación de la presente. a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en sumario número 23/27/89, seguida en su contra 
por un presunto delito de deserción, bajo aperci
bimiento de que en caso de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado, que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la _ via más rápida. 

Sevilla, 14 de marzo de 1994 . ..,...E1 Secretario rela
tor del Tribunal.-16.838-F. 

Viernes 29 abril 1994 

Juzgados militares 

Isidro Fraga Femández. nacido en Javaco, Valen
cia, hijo de Tomás y de Antonia, con documento 
nacional de identidad número 901.433.853._ en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. con 
sede en Sevilla. avenida de Eduardo Dato, numero 
21, dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fm de 
constituirse en prisión, que le viene decretada por 
auto dictado en sumarios número 25/12/1990 segui
da en su contra por un presunto delito de deserción. 
bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

En Sevilla a 21 de marzo de 1994.-El Secretario 
relator del Tribunal.-18.459. 

Juzgados militares 

Manuel Garcia Quiles, nacido en Córdoba, hijo 
de Julián y de Natividad, con documento nacio.nal 
de identidad número 30.809.515, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida de Eduardo Dato. número 21, den
tro del término de quince dias, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, .que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 25/73/1991, 
seguida en su contra por un presunto delito de deser
ción, bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer será dechirado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado. que caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

En Sevilla a 21 de marzo de 1994.-EI Secretario 
relator del Tribunal.-18.458. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento abreviado 152/91, seguido en es~ 
Juzgado sobre robo, se deja sin efecto la requisitoria 
expedida con fecha 15 de junio de 1993 interesando 
la busca y captura de doña Francisca Montes Amata, 
por haber sido habida. 

Figueres, 25 de enero de 1 994.-EI Juez.-El 
Secretario.-9.403-F. 

Juzgados militares 

Por la presente que se expide en mérito del pro
cedimiento diligencias preparatorias, número 
31/8/92,' seguido en este Tribunal Militar Territorial 
Tercero por delito de ausencia injustificada, se deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 14 de junio de 
1993, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 190. de 10 de agosto de 1993, interesando 
la busca y captura de Manuel Orrit Pires, documento 
nacional de identidad número 39.359.415, nacido 
el dia 30 de marzo de 1971. natural de Manresa 
(Barcelona), hijo de Alfredo y de María por haber 
sido habido. 

Barcelona, 17 de marzo de 1994.-EI Secretario 
relator. Alberto Granados Peñacoba.-}8.462. 
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Juzgados militares 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gadu Tog·ado Militar Territorial número 26, cun 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en la 
causa número (140-11-88) 26/185/88, seguida contra 
José Espigares Hernández. por un presunto delito 
de deserción. ha acordado dejar sin efecto las requi
sitorias publicadas al haber regularizado su situación 
personal dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta 
a 22 de marzo de 1994.-El Juez Togado Militar. 
Antonio Rosa Beneroso.-18.196-F. 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada, respecto al C. L. militar de empleo 
Tomás Santana Rodriguez, hijo de Matias y de Jose
fa. natural de Las Palmas de Gran Canaria, nacido 
el 4 de marzo de 1973. de estado civil soltero, pro
visto de documento nacional de identidad número 
44.706.041, destinado en Tercio D. Juan de Aus
tria 111 de La Legión, inculpado en las diligencias 
preparatorias 52/4/94. seguidas contra él por un 
presunto delito de abandono de destino por este 
Juzgado .Togado, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de marzo de 
1994.-EI Juez Togado.-16.831-F. 

Juzgados militares 

Por la presente. ·que se expide en mérito al sumario 
11/226/1988,. por un presunto delito de deserción 
del soldado don Pedro Aurelio González Femández, 
de veinticinco años. hijo de Pedro y de Maria Ange
les. de profesión camarero y con documento nacio
nal de identidad número 13.780.681, para que pro
ceda a la anulación de la requisitoria solicitada en 
fecha de 23 de septiembre de L988. 

Madrid. 1 de febrero de 1994.-EI Juez Toga
do.-6.764·F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a sumario número 
26/161/l988 se ha acordado dejar sin efecto la 
orden de busca y captura que pendia contra el encar
tado en las mismas Rafael Luque Alba. lo que se 
publica para general conocimiento y cumplimiento. 

Sevilla. 24 de enero de 1 994.-El Secretario 
relator.-6.776-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo número 
21 de la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre, 
del Servicio Militar, se cita a: 

Apellidos y nombre: Echániz Burgos, Edorta. 
Fecha de nacimiento: 3 de julio de 1967. 
Documento nacional de identidad: 78.869.371. 
Nombre del padre: Francisco Javier. 
Nombre de la madre: Maria [ciar. 
Ultimo domicilio conocido: Calle Arta Bide. 

número 2. tercero, derecha, Ondárroa (V1Zcaya). 

Sujeto a las obligaciones de cumplimiento del 
servicio militar, deberá efectuar su incorporación 
agregado al R-94/tercero. 
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En el NIR Q-I. RMIT. Garellano 45. 
De dirección: Carretera de Soyeche-Munguía 

(VIZcaya). 
De no presentarse. se le tendra por notificado 

e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente.-18.200-F. 

Juzgados militares 

A t~nor de lo preceptuado en el artículo núme
ro 21 de la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciem
bre, del Servicio Militar, se cita a: 

Apellidos y nombre: Iglesias Inchaurraga, K.epa. 
Fecha de nacimiento: 6 de mayo de 1973. 
Documento nacional de identidad: 30.647.328. 
Nombre del padre: Sebastián. 
Nombre de la madre: Maria Teresa. 
Ultimo domicilio conocido: Calle Carmelo. núme

ro 4, interior, bajo izquierda, de Bilbao (VIZcaya). 

Sujeto a las obligaciones de cumplimiento del Ser
.vicio Militar, deberá efectuar su incorporación agre
gado al R-94/3.o 

En el NIR Q-l. 
De dirección: RIMT «Garellano» 45. carretera de 

Soyeche-Munguia (VIZcaya), teléfono 94/6741712. 
De no presentarse, se le tendrá por notrlicado 

e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Bilbao, 7 de marzo de 1994.-EI Teniente Coronel 
Jefe, Juan García Pérez.-13.308-F. 

Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 21. apar
tado 4, de la Ley Orgánica del Servicio Militar 
13/1991. de 20 de diciembre. y artículo 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. se requiere 
a los jóvenes relacionados a continuación que faJ
taron a la incorporación con el reemplazo asignado 
a que efectúen la misma en l!;l fecha y unidades 
que para cada uno de ellos se indica: 

Apellidos y nombre: Ahmed Mohamed, Hasan. 
Fecha de nacimiento: 3 de marzo de 1971. Docu
mento nacional de identidad número: 45.097,509, 
Padre: Ahmed. Madre: Mina. Lugar de nacimien
to: Ceuta, Fecha de incorporación: 16 de agosto 
de 1994. Unidad de incorporación: UIR-E8. 

Apellidos y nombre: AbdeIkader J\jrif, JaliL Fecha 
de nacimiento: 7 de septiembre de 1975. Docu
mento nacional de identidad número: 51.001.005. 
Padre: Abdelkader. Madre: Fátima. Lugar de naci
miento: Ceuta. Fecha de incorporación: 16 de agosto 
de 1994. Unidad de incorporación: RIMT-54. 

De no presentarse. incurrira como falto de incor
poración en las responsabilidades penaJes o de otro 
carácter a que hubiere lugar. 

Ceuta a 17 de marzo de 1994.-EI Teniente Co
ronel Jefe, Francisco Bohorquez López-Dóri
ga.-18.467. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Ofic18.l del Estado» número 191). se cita a don Dou
glas Campoy dos Santos, nacido el 4 de enero de 
1965, en Sao Paulo (Brasil), Hijo de Carmelo y 
de Therezmna. con último domicilio en avenida 
Pablo Picasso. número 32-I-H, Granada, para incor
poración al servicio militar el próximo día 17 de 
mayo de 1994. en NIR A-!, Santa Ana. carretera 
Cáceres-Mérida. kilómetro 5 (Caceres). 

Granada. 25 de marzo dI! 1994.-EI Jefe del Cen
tro de Reclutamiento. Luis Santander Rome
ro.-18A5l. 

Viernes 29 abril 1994 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estadolt número 191). se cita a don Fran
cisco López Diaz. nacido el 20 de abril de 1974 
en Granada; hijo de Francisco y de Cannen. con 
último domicilio en calle Generalife, nUmero 51, 
Maracena (Granada), para incorporación aJ servicio 
militar el próximo día 17 de, mayo de 1994 en 
NIR A-8 (San Fernando), carretera de Extremadura, 
kilómetro 7.8. Campamento (Madrid). 

Granada. 25 de marzo de 1994.-EI Jefe del Cen~ 
tro de Reclutamiento. Luis Santander Rome
rO.-18.453. 

Juzgados militares 

Nombre y apellidos: Miguel Mellan Diaz. Docu· 
mento nacional de identidad número 42.837.214. 
Natural de Las Palmas. Hijo de Santiago y de Ana. 
Domicilio conocido: Calle' Mitlaga, bloque 40. cuar
to izquierda. Las Palma:,>. Fecha de incorporación: 
27 de agosto de 1994. NIR~lncorp.: Unidad RlMTB 
Canarias 50 (La Isleta), Las Palmas. 

Las Palmas a 16 de marzo de 1994.-e1 Teniente 
Coronel Jefe, Manuel Rodriguez Nieto.-16.827-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 130 del 
ReaJ Decreto 1107/1993. de 9 de julio (I<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). por el que se aprue· 
ba el Reglamento de Reclutamiento: 

Se cita a don Pedro Ruiz Quintana. nacido el 
día 22 de agosto de 1975, con documento nacional 
de identidad 72.678.476; nombre de los padres: 
Pedro y Celedonia; último domicilio conocido: Calle 
Erkuden, 5-2, izquierda. Alsasua (Navarra). 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar. con 
situación de disponibilidad como militar de reem
plazo de 1994. debera efectuar su incorporación 
al servicio militar el dia 10 de mayo de 1994. en 
el NIR 40. Cuartel de Instrucción de Marineria de 
El Ferrol (La Coruña). 

De no presentarse en la fecha indicada. se le ten
drá por notificado e incurrirá en la responsabilidad 
penal correspondiente. 

Pamplona, 21 de marzo de 1994.-EI Coronel 
Jefe del Centro de Reclutamiento de Navarra, Jesus 
Lasunción Goñi.-18.454. 

Juzgados militares 

Por hB.berse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre~ 
sidente del Tribunal Militar TerritoriaJ Quinto en 
la causa número 51/004/92. por un dellto contra 
la eficacia del servicio. se cita Eduardo Martin 
Machado, cuyas circunstancias y domicilio se des
conocen para que comparezca ante este Tribunal, 
sito en Santa Cruz de Tenerife. con objeto de serie 
notificada la resolución recaida en el procedimiento 
de referencia con la prevención de que si no com
pareciese en un plazo de diez dias. se le notificará. 
dicha resolución en estrados. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de marzo 
de I 994.-El Capitán Auditor. Secretario rela
tor.-16.825-P. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<-Boletín Oficial del Estado» número 1(1), se cib 
a Fernando Partida Ortega, nacido el día 13 de 
septiembre de 1973 y con documento nacional de 
identidad número 44.954.611. y con Ultimo domi-
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cilio conocido en Sevilla. José Bennejo. 14, 3.° B, 
para que efectúe su presentación entre los dias 8 
aJ 12 de agosto de 1994. en el Centro de Reclu
tamiento de Sevilla., donde se le facilitará la docu
mentación necesaria para su incorporación al Ser
vicio Militar. en la Demarcación Territorial 02 (Re
gión Militar Sur). con el Reemplazo 1994-3.a incor~ 
poración. en el NIR 0.7 (Acuartelamiento El Cope
ro. Carretera de La Isla. sin número. Sevilla), el 
día 16 de agosto de 1994. 

Sevilla, 22 de marzo de 1994.-EI Coronel Jeró
nimo Jódar Padilla.-18.216-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del Real Decreto 1107/1993, de 9.dejulio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191), se cita 
a Rubén Solís Béjar. nacido el día 30 de junio de 
1975 y con documento nacional de id-entidad 
48.808.374 y con último domicilio conocido en 
Villamanrique de la Condesa. calle Condes de París. 
número 30. para que efectúe su presentación entre 
los días 8 al 12 de agosto de 1994. en el Centro 
de Reclutamiento de Sevilla. donde se te facilitará 
la documentación necesaria para su incorporación 
al Semcio Militar. en la Demarcación TerritoriaJ 
02 (Región Militar Sur). con el reemplazo 1994-3.a, 

incorporación en el NIR 0.1 (Acuartelamiento 
Camposoto), sito en San Fernando (Cádiz), el día 
16 de agosto de 1994. 

Sevilla, 18 de marzo de 1994.-EI Coronel Jer6-
nimo Jódar Padilla.-18.207-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del ReaJ Decreto 1107/1993, de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletin OficiaJ del Estado» número 191). se cita 
a Fernando Gijón Alvear, nacido el dia 19 de febrero 
de 1971 y con documento nacional de identidad 
28.483.531 y con último domicilio conocido en Sevi
lla, calle Marruecos. número 16. para que efectUe 
su presentación entre los días 8 al 12 de agosto 
de 1994. en el Centro de Reclutamiento de Sevilla. 
donde se le facilitará la documentación necesaria 
para su incorporación al Servicio Militar. en la 
Demarcación Territorial 02 (Región Militar Sur). 
con el reemplazo 1994-3.a• incorporación en el NIR 
D-l (Acuartelamiento Camposoto). sito en San Fer
nando (Cadiz). el dia 16 de agosto de 1994. 

Sevilla, 18 de marzo de 1994.-EI Coronel. Jer6-
nimo Jódar Padilla.-18.209-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del ReaJ Decreto 1107/1993, de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletín Oficial del Estadolt número 191). se cita 
a José Romero Heredia, nacido el día 2 de sep
tiembre de 1975 y con documento nacional de iden
tidad 44.604.215 y con último domicilio conocido 
en ViIlamanrique de las Condesa, barriada Mures, 
número 23, para que efectúe su presentación entre 
los dias 8 al 12 de agosto de 1994. en el Centro 
de Reclutamiento de Sevilla. donde se le facilitará 
la documentación necesaria para su incorporación 
al Servicio Militar. en la Demarcación Territorial 
02 (Región Militar Sur). con el reemplazo 1994·3.", 
incorpomción en el NIR D-I (Acuartelamiento 
Camposoto), sito en San Fernando (Cádiz). el día 
:6 de agosto de 1994. 

Sevilla. 18 de marzo de 1994.-El Coronel. Jeró
nimo Jódar Padilla.-18.206-F. 
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Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191). se cita 
a Miguel Mariscal Romero. nacido el dia 9 de octu
bre de 1969 y con documento nacional de identidad 
28.590.360 y con último domicilio conocido en Sevi
lla. calle Eduardo Marquina, número 9, para que 
efectúe su presentación entre los días 8 al 12 de 
agosto de 1994. en el Centro de Reclutamiento de 
Sevilla, donde se le facilitará la documentación nece
saria para su incorporación al Servicio Militar. en 
la Demarcación Territorial 02 (Región Militar Sur), 
con el reemplazo 1994-3.·, incorporación en el NIR 
0-1 (Acuartelamiento Camposoto). sito en San Fer
nando (Cáruz), el día 16 de ~osto de 1994. 

Sevilla, 18 de marzo de 1994.-El Coronel, Jeró
nimo Jódar Padilla.-18.208-F. 

Juzgados militares 

A tenor de 10 precepntado en el articulo 130 
del Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191), se cita 
a Campo Pavón, Juan. nacido el día 19 de mayo 
de 1971 y con documento nacional de indentidad 
28.753.904 y con último domicilio conocido en Sevi
lla, calle V. del Escardiel, número 7, para que efectúe 
su presentación entre los días 8 al 12 de agosto 
de 1994, en el Centro de Reclutamiento de Sevilla, 
donde se le facilitará la documentación necesaria 
para su incorporación al Servicio Militar, en la 
Demarcación Territorial 02 (Región Militar Sw). 
con el reemplazo 1994-3.a incorporación en el 
NIR D-7 (Acuartelamiento El Copero. carretera de 
La Isla, sin número._ Sevilla). el dia 16 de agosto 
de 1994. 

Sevilla. 22 de marzo de 1994.-El Coronel. Jeró
nimo Jódar Padilla.-18.205-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191). se cita 
a Salvador Maqueda Calvo. nacido el día 27 de 
septiembre de 1968 y con documento nacional de 
identidad 34.036.338 y con último domicilio cono
cido en Alcalá de Guadaira (Sevilla), calle Harina. 
puerta 2, bajo B. para que efectúe su presentación 
entre los dias 8 al 12 de agosto de 1994, en el 
Centro de Reclutamiento de Sevilla. donde se le 
facilitará la documentación necesaria para su incor
poración al Servicio Militar, en la Demarcación 
Territorial 2 (Región Militar Sw). con el reemplazo 
1994-3.a incorporación en el NIR D-8 (Acuarte
lamiento San Fernando, autovía Sevilla-Málaga. sin 
número, Sevilla), el dia 16 de agosto de 1994. 

Dado en Sevilla a 22 de marzo de 1 994.-EI Coro
nel, Jerónimo Jódar Padilla.-18.221-F. 

Viernes 29 abril 1994 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del Real Decreto 1 J07/1993. de 9 de julio, del RegIa
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 191). se cita 
a Joaquin Garcia Serrano. nacido el día 23 de marzo 
de 1974 Y con documento nacional de identidad 
28.604.315 y con último domicilio conocido en Sevi
lla. calle Manuel Fal Conde, número 4, 1.0. C, para 
que efectúe su presentación entre los días 8 al 12 
de agosto de 1994. en el Centro de Reclutamiento 
de Sevilla, donde se le facilitará la documentación 
necesaria para su incorporación al Servicio Militar. 
en la Demarcación Territorial 02 (Región Militar 

" Sw), con el reemplazo 1994-3.a, incorporación en 
el N1RD-8 (Acuartelamiento San Fernando, autovía 
Sevilla-Málaga. sin número, Sevilla), el dia 16 de 
agosto de 1994, 

Sevilla, 22 de marzo de 1994.-El Coronel, Jer6-
nimo Jódar Padilla.-1S.203-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 del 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 191). se cita 
a Juan Manuel González García, nacido el día 26 
de septiembre de 1973 y cOn documento nacional 
de identidad número 28.601.425. y con último domi
cilio conocido en Sevilla, plaza Mayor. bloque 214, 
2.° C. para que efectúe su presentación entre los 
días 8 al 12 de agosto de 1994. en el Centro de 
Reclutamiento de Sevilla, donde se le facilitará la 
documentación necesaria para su incorporación al 
Servicio Militar, en la Demarcación Territorial 02 
(Región Militar Sw), con el Reemplazo 1994-3.a 

incorporación, en el NlR D-6 (Acuartelamiento 
Alfonso XIII, avenida de Jerez, sin número, Sevilla). 
el dla 16 de agosto de 1994. 

Sevilla. 22 de marzo de 1994.-EI Coronel, Jeró
nimo Jódar Padilla.-18.212-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletin Oficial del Estado~ número 191). se cita 
a Juan Terrón Morilla, nacido el día 16 de julio 
de 1967 y con documento nacional de identidad 
28.840.809, y con último domicilio conocido en 
Sevilla, catle Los Gavilanes. número 38, para que 
efectúe su presentación entre los d1as 8 al 12 de 
agosto de 1994, en el Centro de Reclutamiento de 
Sevilla, donde se le facilitará la documentación nece
saria para su incorporación al Servicio Militar, en 
la Demarcación Territorial 2 (Región Militar Sw). 
con el reemplazo 1994-3.a incorporación en el NIR 
D-S (Acuartelamiento San Fernando, autovía Sevi
lla-Málaga, sin número, Sevilla), el dia 16 de agosto 
de 1994. 

Dado en SeVilla a 22 de marzo de 1994.-EI Coro
nel. Jerónimo Jódar Padilla.-18.223·F. 
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Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 21.4 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciem
bre. del Servicio Militar (4CBoletin Oficial del Estado~ 
número 305), se notifica para su incorporación al 
servicio militar a los jóvenes que se relacionan: 

Nombre y apellidos: Joaquin Chiarri Sanz. Fecha 
de nacimiento: 8 de enero de 1972. Documento 
nacional de identidad número 20.168.168. Domi
cilio: Eduardo Bosca, 20 D, 6-15. 46023 Valencia. 
Lugar de incoporación: Campamento Santa Bár
bara, carretera Alcantarilla-Torre Cotilla. Javalí Nue
vo, Alcantarilla (Murcia). Fecha de presentación: 
17 de agosto de 1994. 

Nombre y apellidos: Rafael Estivalis Palau. Fecha 
de nacimiento: 2 de marzo de 1970. Documento 
nacional de identidad número 29.166.504. Domi
cilio: Aben Al Abar. 45, 12, 46021 Valencia. Lugar 
de incoporadón: Transmisiones 'El Pardo, Zarco del 
Valle, avenida Palacios, sin número. El Pardo (Ma
drid). Fecha de presentación: 16 de agosto de 1994. 

Nombre y apellidos: Pascual Giménez Cortés. 
Fecha de nacimiento: 26 de enero de 1971. Docu
mento nacional de identidad número 20.163.158. 
Domicilio: Domeño, 1 bajo. 46024 Valencia. 
Lugar de incorporación: Alfon60 XIII (Agrupación 
Tropas CG). CN-V. kilómetro 7,500. Madrid. Fecha 
de presentación: 17 de agosto de 1994. 

Nombre y apellidos: Victor Herrero Folgado. 
Fecha de nacimienLo: 22 de octubre de 1972. Docu
mento nacional de identidad número 52.683.453. 
Domicilio: Rodriguez de la Fuente, 7-1. 46014 
Valencia. Lugar de incoporaci6n: Zapadores Ferro
viarios «General Bahamonde~, avenida de la Avia
ción, 6. Cuatro Vientos (Madrid). Fecha de pre
sentación: 18 de agosto de 1994. 

Nombre y apellidos: Rafael Anguita Caparrós. 
Fecha de nacimiento: 26 de enero de 1971. Docu
mento nacional de identidad número 33.407.153. 
Domicilio: Raco, 3. 46500 Sagqnto (Valencia). 
Lugar de incorporación: Transmisiones El Pardo. 
Zarco del Valle. Avenida Palacios, sin número, el 
Pardo (Madrid). Fecha de presentación: 16 de agos
to de 1994. 

Valencia. 24 de marzo de 1 994.-El Coronel, José 
Antonio Fras Faus.-18,194-F. 

Juzgados militares 

Don José Maria Ortiz Hemández, Comandante 
Auditor del Cuerpo Juridico Militar de la Defensa, 
Juez Togado Militar Territorial número 33, con 
sede en Zaragoza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue como 
sumario número 33/5/94, instruido con ocasión de 
allanamiento de dependencia militar, contra don 
Angel Andrés Lasheras, de profesión Pastor. tenien
do como último domicilio conocido calle Amistad, 
número 13, primero, E. sin más datos conocidos, 
habiéndose díctado auto de inicio de fecha 26 de 
enero de 1994. quien comparecerá en el ténnino 
de diez días ante este Juzgado Togado, a responder 
de los cargos que le resulten en dicho procedimiento. 
bajo apercibimiento de que. de no verificarlo. le 
parará el peJjuicio a que haya lugar en derecho. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al encartado para el caso de no ser hallado, pudiendo 
recurrir contra el auto en apelación. 

Zaragoza, 22 de marzo de 1994.-EI Juez Togadp 
Militar, José Maria Ortiz Hemández.-IS,19D-P, 


